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LA FAMILIA Y LA ESCUELA, AGENTES PRINCIPALES PARA 
PROMOVER LA CONVIVENCIA ESCOLAR

Tara María Martín Ortega

Taramartin@hotmail.es 

Resumen:
Cada vez es más frecuente conocer o vivir una situación de acoso en un centro educativo. Hasta 
hace un par de décadas, estas circunstancias se vivían como procesos ajenos sin ser conscientes 
de la influencia y las consecuencias a corto y largo plazo que tendrían los/as menores involu-
crados/as. En esta investigación se parte de la necesidad de indagar cuales son las prevenciones 
que pueden llevar a cabo la escuela desde la infancia. El objetivo principal de esta investigación 
es conocer si las familias y las escuelas trabajan de manera conjunta para erradicar la violencia 
y la mala convivencia dentro y fuera del centro educativo mediante documentos instituciona-
les, como el Plan de Convivencia. 

Palabras clave: acoso escolar, prevención, Plan de Convivencia, visibilidad, violencia y educa-
ción.

Los primeros agentes de socialización que 
tiene el niño o la niña son la familia. Es la prin-
cipal fuente de influencia, ya que a través de 
ellos/as comienzan a conocer el mundo que 
les rodea. Existen diversos factores que influ-
yen en el desarrollo del menor y que contri-
buyen a una serie de actitudes y comporta-
mientos; los estilos de crianza y los cambios 
que pueden existir en el núcleo familiar son 
uno de los elementos que pueden llegar a 
ocasionar comportamientos agresivos en el 
menor. 

Asimismo, se va a poner en conocimiento 
las diversas prevenciones que puede llevar a 
cabo la escuela para evitar que existan situa-
ciones de acoso escolar en el centro. Median-
te documentos institucionales como el Plan 

1. INTRODUCCIÓN

En los últimos años, los casos de acoso 
escolar en los centros educativos se han in-
crementado notablemente. Cada vez son 
más los niños y niñas que se encuentran en-
vueltos en escenarios violentos provocado 
por uno de sus iguales. Estas situaciones en 
ocasiones se consideran como una vivencia 
puntual, sin embargo, son múltiples las con-
secuencias a largo plazo que pueden llegar a 
tener causado por estas situaciones. 

Se conocerán aspectos relacionados con 
la influencia de las familias en la prevención 
del acoso escolar desde el ámbito familiar. 
Asimismo, se incluirán también aspectos fun-
damentales que deberán llevar a cabo desde 
el centro educativo para prevenir el acoso 
escolar.
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de Convivencia, la familia y la escuela podrán 
trabajar de manera conjunta para fomentar 
una buena convivencia y evitar que surjan 
situaciones desagradables o violentas entre 
los alumnos/as.

Para conocer si las familias y la escuela 
promueven la buena convivencia en el cen-
tro a través del Plan de Convivencia, se llevará 
a cabo una investigación para averiguar cual 
es el conocimiento y el interés de las familias 
sobre este documento. Asimismo, se com-
probará el uso que hacen los centros de las 
páginas web, para así corroborar si promue-
ven y le dan divisibilidad a dicho documento 
para que las familias puedan conocerlo. 

2. PREVENCIÓN POR PARTE DE LA 
ESCUELA

La comunidad educativa tiene la función 
de mantener un clima favorable tanto den-
tro de las aulas con el alumnado, entre el 
profesorado, familias y demás trabajadores 
del centro educativo. Mediante la formación 
del profesorado y el Plan de Convivencia se 
implementan normas y estrategias para favo-
recer una buena convivencia, educando con 
equidad y respeto en un espacio favorable 
para el proceso de enseñanza- aprendizaje 
(BOC, 2011). Desde la escuela deberán de 
formar a las familias para que colaboren con 
la escuela de manera directiva para favorecer 
la comunicación y la implicación (Hoover- 
Dempsey et al., 2005)

2.1. Plan de Convivencia

Cuando se habla de convivencia se hace 
alusión a un conjunto de pautas para convivir 
de forma libre, pero con respeto a los indivi-
duos con los que se comparte espacio, pero 
no ha sido hasta la última década cuando 
se ha decidido comenzar a trabajar aspec-
tos que mejoraran la convivencia y el clima 
escolar (Ortega, 2007). Primero se aprende 
a convivir con la familia y posteriormente 
en la escuela, a pesar de las connotaciones 
existentes en cada hogar, todos/as deberán 

aprender a vivir en un espacio sin violencia, 
llegar a consensos de manera democrática 
y respetando siempre a los demás (Ortega, 
2007). 

El Área de Convivencia en la Dirección Ge-
neral de Ordenación, Innovación y Calidad 
(Gobierno de Canarias, s.f ), a través de princi-
pios fundamentales como la comunicación y 
el respeto, velarán por los intereses y necesi-
dades que puedan tener los centros educati-
vos para la mejora de la convivencia.

“El plan de convivencia es el do-
cumento en el que se contemplará el 
ejercicio y el respeto de los derechos de 
los miembros de la comunidad educa-
tiva como base de la convivencia entre 
iguales, entre géneros y en la intercul-
turalidad, así como de las relaciones 
entre el profesorado, el alumnado y su 
familia y el personal no docente” (BOC, 
2011, p. 14394).

El equipo directivo de cada centro tendrá 
cierta autonomía para elaborar el Plan de 
Convivencia y añadirlo al Proyecto Educativo 
(PE), a final de curso, deberán de evaluarlo y 
añadir las modificaciones a la Programación 
General Anual (PGA) (BOC, 2011).

Las normas para la elaboración del Plan de 
convivencia están establecidas según (BOC, 
2011):

• La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciem-
bre, para la mejora de la calidad educativa, 
la cual establece en su primer artículo, la 
importancia de un sistema educativo sin 
violencia, en el que se eduque para re-
ducir conflictos y solucionarlos de forma 
pacífica. El cual regula la convivencia del 
centro educativo mediante el Proyecto 
Educativo. 

• Decreto 114/2011, de 11 de mayo, por el 
que se regula la convivencia en el ámbito 
educativo de la Comunidad Autónoma de 
Canarias.  Este decreto será aplicado en to-
dos los colegios e institutos, aplicando las 
normas de convivencia y los procedimien-
tos para la solución de conflictos. 
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• El Proyecto Educativo (PE) con su Plan de 
Convivencia, deberá de tener en cuenta el 
contexto en el que se encuentra el centro 
y redactar los objetivos y las prioridades 
del centro, además de, áreas y materias 
que se imparten.  En este documento 
deberá de incorporarse el Plan de 
Convivencia y deberá ser promovido 
para el conocimiento de las familias (BOE, 
2006).

• La normativa de Organización y Funciona-
miento (NOF), en él se recogerán aspectos 
de organización interna, criterios para el 
buen funcionamiento, atención a las fami-
lias y alumnado, además de la vigilancia 
del centro en horario escolar (BOE, 2006).

2.1.1. Elementos que componen el Plan de 
Convivencia.

En la guía del Gobierno de Canarias (2012) 
para la elaboración del Plan de Convivencia, 
se pueden encontrar los siguientes elemen-
tos que la forman:

1. Justificación.
Se debe de tener claro qué es lo que se 

quiere mejorar en el centro, como se va a ha-
cer, cuáles son los aspectos necesarios para 
modificar, cómo se llevará a cabo la resolu-
ción de conflictos. Todos estos aspectos se re-
dactarán teniendo en cuenta las necesidades 
del centro, mediante un lenguaje claro para 
la comprensión de todos los miembros que 
conforman la comunidad educativa.

2. Principios. 
Se debe de tener en cuenta los siguien-

tes principios para la elaboración del Plan 
de Convivencia, en primer lugar, la partici-
pación, ya que es un derecho que le concibe 
a los miembros de la comunidad educativa. 
En segundo lugar, el aprendizaje, cada alum-
nado aprende de una manera diferente, hay 
que tener en cuenta sus tiempos de apren-
dizaje y propiciar un clima favorecedor. Por 
último, el conflicto, cómo se quiere afrontar 
el conflicto para evitar intervenir en situacio-
nes futuras. 

3. Diagnóstico de la convivencia en el cen-
tro. 
Es necesario conocer la situación en la que 

se encuentra el centro para decidir cuáles son 
las prioridades y que medidas se van a llevar 
a cabo.

4. Objetivos generales, priorización y planifi-
cación.
Con el diagnóstico previo, se decidirán 

cuáles son los objetivos que se van a llevar 
a cabo, se planificará que estrategias y mé-
todos se van a utilizar y se dará prioridad a 
aquellos aspectos que no pueden esperar. 

5. Normas de convivencia y su gestión.
Incumplir una norma en la escuela, su-

pondrá un daño directo o indirecto en los 
miembros que la componen y en el clima, 
por lo que es necesario saber que un acto in-
adecuado tendrá consecuencias (BOC, 2011).  
Se elaborarán para que cada miembro de la 
escuela sepa las consecuencias de cada acto 
irresponsable. 

6. Estrategias para favorecer la convivencia.
Estrategias que se van a llevar a cabo para 

conseguir cumplir con los objetivos previs-
tos.

7. Protocolos para la gestión de los conflic-
tos
Se añadirán los protocolos necesarios 

para saber cómo abordar situaciones com-
plicadas. 

8. Dinamización y difusión del Plan de Con-
vivencia.
Se deben de preparar estrategias para 

darle visibilidad y difundirlo para que las fa-
milias conozcan el Plan de Convivencia del 
centro y se sientan integradas. 

9. Evaluación del Plan
La comunidad educativa deberá evaluar si 

el Plan ha sido eficaz y efectivo, a través de las 
herramientas que el equipo directivo vea fac-
tible. El principal objetivo es conocer que as-
pectos son necesarios mejorar y modificarlo. 

10. Plan de formación
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Con los resultados de la evaluación, se 
deberá formar a aquellos profesionales que 
presentan carencias en algunos ámbitos. 
Además, se llevarán a cabo formaciones para 
que el profesorado tenga herramientas para 
poder favorecer una buena convivencia en el 
centro. 

2.2. Leyes que recogen aspectos 
sobre la convivencia en la 
escuela

La Constitución Española de 1978, en el 
artículo 27 destaca lo siguiente: 

“La educación tendrá por objeto el 
pleno desarrollo de la personalidad 
humana en el respeto a los principios 
democráticos de convivencia y a los 
derechos y libertades fundamentales”, 
además de afirmar que “todos tienen 
derecho a la educación, reconociendo 
la libertad de enseñanza” (p.8).

Según la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de di-
ciembre, para la mejora de la calidad educati-
va se destacan los siguientes aspectos:

Para conseguir los objetivos planteados 
en esta Ley no es necesario únicamente el 
esfuerzo del centro educativo e institucio-
nes, sino también el apoyo por parte de las 
familias. Los padres, madres y tutores legales 
tienen una función muy importante en la 
educación de sus hijos. Una de las funciones 
principales de la educación es educar para 
prevenir conflictos y solucionarlos de forma 
pacífica. Se educará a través de la libertad y 
tolerancia para convivir en un espacio demo-
crático, pacífico y sin violencia. 

Artículo 1. Se deberá educar para prevenir 
conflictos y saber resolverlos de manera pa-
cífica, así como fomentar la no violencia en 
todos los aspectos de la vida del alumnado. 

Artículo 121. El centro educativo deberá 
elaborar propuestas para favorecer la convi-
vencia escolar y la resolución de conflictos de 
manera favorable. El centro educativo deberá 
de aprovechar los márgenes de autonomía y 

elaborar el plan atendiendo a las necesidades 
del centro. 

Artículo 124. Deberán añadir el Plan 
de Convivencia a la Programación Gene-
ral Anual. Lo recogido en el plan deberá de 
cumplirse y en caso de que no lo haga, habrá 
sanciones dependiendo del grado de incum-
plimiento. 

Artículo 127. Todo el claustro de profeso-
res/as del centro educativo deberán conocer 
las sanciones a llevar a cabo en caso de mal 
comportamiento. Los padres, madres y tuto-
res legales deberán de conocer las normas y 
las medidas disciplinarias. Las familias y los 
miembros del centro educativo deberán de 
promover y proponer iniciativas para cumplir 
con las normas y la buena convivencia esti-
pulada. 

Artículo 132. El director debe favorecer y 
garantizar una buena convivencia en el cen-
tro escolar, agilizando los procesos de media-
ción o resolución de conflictos. 

El Decreto 114/2011, de 11 de mayo, por 
el que se regula la convivencia en el ámbito 
educativo de la Comunidad Autónoma de 
Canarias. Ante los cambios sociales que se 
han experimentado durante los últimos años, 
la escuela ha tenido que afianzar valores de 
respeto entre todos los miembros de la Co-
munidad Educativa y con la colaboración de 
la familia se podrá lograr una convivencia 
óptima.  

Existe un conflicto en la convivencia cuan-
do ocurre lo siguiente: 

“Es la situación que se produce entre 
dos o más miembros de la comunidad 
educativa, cuando al menos una de las 
partes implicadas en el conflicto se per-
cibe y/o está dañada física y/o moral-
mente por la actuación de la otra. Esta 
actuación puede o no constituir una 
falta de disciplina” (p. 14386)

Y define el acoso escolar de la siguiente 
manera: 
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“Es la intimidación y el maltrato en-
tre escolares de forma repetida y man-
tenida en el tiempo, con la intención 
de humillar y someter abusivamente 
a una persona indefensa por parte de 
otra acosadora o de un grupo, a través 
de agresiones físicas, verbales y socia-
les con resultados de intimidación psi-
cológica y rechazo grupal (p.14386).

Artículo 3. Todos los miembros de la co-
munidad educativa tienen el derecho y de-
ber de cumplir las normas y garantizar una 
buena convivencia, además de integrar las 
competencias en el proceso de enseñanza. 

Artículo 5. Los docentes deberán formarse 
y aprovechar el margen de autonomía para 
desarrollar su propio Plan de Convivencia.

Artículo 6. Se debe formar al alumnado en 
valores de respeto y libertades democráticas 
para favorecer la convivencia. 

Artículo 7. El alumnado tiene derecho a 
ser respetado, la escuela debe de protegerlo 
ante cualquier agresión, sea física o verbal, de 
manera directa o indirecta.

Artículo 17. El alumnado deberá respetar 
las normas de convivencia, además de cono-
cer y respetar las normas que aparecen en él.

Artículo 20. Las familias tienen derecho a 
formar parte de las tomas de decisiones que 
afecten a sus hijos/as, podrán pedir una re-
visión al Consejo Escolar en caso de que las 
decisiones afecten a la convivencia en el cen-
tro del menor. 

Artículo 21. Las familias pueden formar 
parte del Consejo Escolar e implicarse en la 
toma de decisiones. 

Artículo 32. Las familias deberán de cono-
cer las normas y consecuencias estipuladas 
en el Plan de Convivencia del centro escolar 
de sus hijos/as.

Artículo 44. Las normas de conviven-
cia de cada aula serán elaboradas entre el 
profesor/a y alumnos/as.

Artículo 45. El centro educativo podrá es-
tablecer un aula de convivencia para tratar 

las conductas necesarias. Las normas y las 
medidas para llevarlo a cabo se establecerán 
en el Plan de Convivencia. 

Artículo 47. Se podrán crear equipos de 
mediación con miembros formados previa-
mente en procesos de mediación. Estos as-
pectos deberán de estar recogidos en el Plan 
de Convivencia.

Artículo 53. Los centros docentes deberán 
constituir un equipo de gestión de la convi-
vencia con los docentes que el director crea 
oportuno. 

Artículo 56. Incumplir una norma del Plan 
de Convivencia tendrá una consecuencia.

2.3. Protocolo de acoso escolar

El protocolo de acoso escolar ha sido ex-
traído de la guía para el profesorado: marco 
general de actuación antes un posible acoso 
escolar, del Gobierno de Canarias (s.f ).

En primer lugar, dicho protocolo deberá 
estar aprobado por el Consejo Escolar del 
centro educativo, debe ser incluido en el Plan 
de Convivencia y deberá ser difundido a las 
familias, para que lo conozcan y formen parte 
de él. 

En segundo lugar, si algún familiar desea 
obtener más información, podrá acudir al 
centro educativo de su hijo/a y el director de-
berá proporcionársela o también podrá diri-
girse a través de un número telefónico gratui-
to a SPACAE (Servicio de Prevención y Ayuda 
Contra el Acoso Escolar de la consejería).

Ante una posible situación de acoso es-
colar, el Centro educativo deberá de activar 
el protocolo, a través del director/a, que de-
berá de avisar al Inspector y a los docentes 
responsables del procedimiento. El protocolo 
también podrá ser activado por el Inspector y 
Psicólogo del servicio o del centro.

1ª FASE: Detección y acogida. La actuación 
deberá ser de manera inmediata

Se realizará una entrevista con la persona 
que ha denunciado el caso, el director lo/a re-
cibirá junto a su familia. Se recopilará toda la 
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información posible sobre el hecho y se eva-
luará el grado a través de una tabla (1- leve, 
2- bastante, 3- intenso, 4- grave, 5- severo). En 
esta primera reunión se le explicará a la fami-
lia cual va a hacer el procedimiento que se va 
a llevar a cabo, se tranquilizará a la familia y se 
evitarán que se creen más conflictos) 

Se realizará una reunión también con la 
supuesta víctima, en la que principalmente 
se deberá de empatizar con la/o alumna/o 
para lograr una situación de confianza y se 
recogerá toda la información posible a través 
de ítems (1- ocurrió solo una vez o pocas ve-
ces, 2- bastantes veces, 3- muchas veces, 4- 
casi todos los días, se escucharán las expec-
tativas de la víctima y se evaluará el grado de 
sufrimiento con

2ª FASE: Se analizará la situación

El o la profesional encargado del tema 
se reunirá con el director/a, el tutor/a de la 
víctima, el Orientador/a y Equipo de Gestión 
de la Convivencia, conjuntamente deberán 
de valorar la situación y gestionar la situa-
ción según el Decreto 114/ 2011, de 11 de 
mayo, por el que se regula la convivencia en 
el ámbito educativo de la Comunidad Autó-
noma de Canarias. Deberán elegir un grupo 
de alumnos/as que vayan a ser observadores 
y valorarán si es una situación de urgencia, 
igualmente deberán de tomar medidas rápi-
damente. 

3ª FASE: diagnóstico y contención del acoso

Se llevará a cabo una reunión con el 
alumno/a que ha llevado a cabo el acoso, se 
trazarán unas normas y se comprobará cual 
es la actitud del menor ante estas medidas. 
Se mantendrá también una conversación con 
la familia, valorando la disposición de ellos/
as ante esta situación. Se aclarará todo el pro-
cedimiento y se les proporcionará la informa-
ción pertinente. Se llegarán a acuerdos con la 
familia para que participen de manera activa 
y trabajen junto al centro educativo para me-
jorar la conducta de su hijo/a.

Por último, se llevará a cabo la reunión con 
la familia de la víctima para informarles, tran-
quilizarles, aconsejar y cerrar este proceso. 

4ª FASE.  Análisis final de la situación junto 
al Equipo de Gestión de la Convivencia, 
Orientador/a y tutor/a del alumno/a.

En esta fase ya se tendrá un diagnóstico 
de la situación y podrá cerrarse le proceso de 
dos maneras diferentes. 

En caso de que el alumnado no presente 
una buena disposición ante la situación, o la 
situación no cese se abrirá un procedimiento 
disciplinario según lo estipulado en el Decre-
to 114/2011, de 11 de mayo, por el que se 
regula la convivencia en el ámbito educativo 
de la Comunidad Autónoma de Canarias y se 
tomarán las medidas necesarias (BOE, 2011). 

Si el cierre es positivo, se llevará a cabo un 
seguimiento/acompañamiento y compro-
miso educativo, para comprobar que se está 
cumpliendo el compromiso y se garantiza la 
seguridad del alumnado participe en el pro-
ceso. 

3. METODOLOGÍA

Este estudio surge por la importancia que 
tiene el Plan de Convivencia para fomentar 
que la escuela sea un espacio en el que se co-
habite de manera adecuada. Con esta investi-
gación se quiere comprobar principalmente 
si las familias y la escuela trabajan de manera 
conjunta para fomentar lo que estipula dicho 
documento y así reducir las situaciones de 
acoso escolar dentro del centro.  Asimismo, 
se requiere conocer si las familias conocen o 
no la importancia que tiene el Plan de Con-
vivencia para promover y fomentar un buen 
clima entre todos/as los/as miembros que 
forman el centro educativo.  

Para la realización de este estudio explo-
ratorio se ha llevado a cabo una metodolo-
gía cuantitativa y observacional, en la que, se 
analiza el conocimiento que tienen las fami-
lias sobre el Plan de Convivencia del centro 
educativo de sus hijos/as y la visibilidad que 
le dan al documento a través las páginas web.

Se ha llevado a cabo mediante un mues-
treo no probabilístico, ya que se ha tenido 
en cuenta una serie de criterios para que la 
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muestra fuera lo más representativa posible. 
Además, las muestras han sido extraídas de 
forma intencional, ya que se seleccionaron 
previamente los centros educativos de Gran 
Canaria que participarían en la observación. 
En cambio, el muestreo de la percepción que 
tienen las familias sobre el Plan de Conviven-
cia ha sido bastante complicado de realizar 
por la situación en la que nos encontramos 
actualmente a causa del Covid- 19 y como 
consecuencia el estado de alarma ha dificul-
tado la difusión de la encuesta. 

3.1. Participantes

El estudio que se ha realizado para evaluar 
el grado de conocimiento que tienen las fa-
milias sobre el Plan de Convivencia del centro 
educativo de sus hijos/as fue llevado a cabo 
con padres, madres y tutores legales con hi-
jos/as en edad escolar, es decir, entre las eda-
des comprendidas entre los 3 y los 16 años. 

En la muestra participaron 201 familias, 
de las cuales 83.5% eran mujeres y un 16.5 % 
fueron hombres, ambas y ambos residentes 
en la isla de Gran Canaria. El rango de edad 
de las familias ha sido entre los 19 y los 65 
años, presentando una media de edad exac-
ta de 38 años.

En cuanto a la media del número de hijos/
as de las familias, es de casi dos (1.57) hijos 
por familia, ya que tienen el siguiente núme-

ro de progenitores por persona; un 49.7% 
tienen un hijo/a, 41.9% dos hijos/as, un 7.4% 
afirman tener tres hijos/as frente a 1% con 
cuatro hijos/as. En cuanto al nivel educativo 
de los menores, un 73.9% se encuentran en 
Educación Infantil o Educación Primaria y un 
35.5% en Educación Secundaria. 

El estudio realizado para la observación 
de la visibilidad del Plan de Convivencia en 
las páginas web ha sido realizado en los cen-
tros públicos de Educación Primaria y Educa-
ción Secundaria de la isla de Gran Canaria. La 
isla está compuesta por 21 Municipios, de los 
cuales participarán únicamente los 19 que 
cuentan con escuelas de Educación Primaria 
y los 16 que cuentan con centros de Educa-
ción Secundaria ubicadas en las diferentes 
zonas. 

La observación parte del análisis total de 
centros públicos con los que cuenta la isla, 
201 centros de Primaria y 63 centros de se-
cundaria. Posteriormente, se le adjudicó un 
valor proporcional a cada municipio depen-
diendo del número de centros que tuviera, 
finalmente fueron escogidos para la muestra 
133 y 58 centros respectivamente.  

En la siguiente tabla se podrá observar el 
número de centros públicos de Educación 
Primaria y el porcentaje atribuido a cada cen-
tro para recoger una muestra representativa 
de cada municipio. 

Tabla 1
Centros de primaria por municipios en Gran Canaria

Municipios Total de centros % atribuido Nº de centros escogidos
Las Palmas de Gran Canaria 60 30 40
Ingenio 9 4 6
Telde 31 15 21
Agüimes 7 3 5
Santa Lucia de Tirajana 18 9 12
San Bartolomé de Tirajana 11 5 7
La Aldea de San Nicolas 6 3 4
Santa Brígida 4 2 3
Gáldar 10 5 7
Arucas 9 4 6
Teror 3 1 2
Valsequillo 5 2 3
San Mateo 6 3 4
Santa María de Guía 6 3 4
Moya 6 3 4
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Agaete 3 1 2
Artenara 1 0 1
Mogán 3 1 2
Firgas 3 1 2
Total de centros 201 100 133

A continuación, se repitió el mismo pro-
cedimiento con los centros de Educación 
Secundaria. 

Tabla 2
Centros de secundaria por municipios en Gran Canaria.

Municipios Total de centros % atribuido N.º de centros escogidos

Las Palmas de Gran Canaria 24 38 21
Ingenio 2 3 2

Telde 11 17 10

Agüimes 3 5 3

Santa Lucia de Tirajana 7 11 6

San Bartolomé de Tirajana 3 5 3

La Aldea de San Nicolas 1 2 1

Santa Brígida 2 3 2

Gáldar 2 3 2

Arucas 1 2 1

Teror 1 2 1

Valsequillo 1 2 1

Vega De San Mateo 1 2 1

Santa María de Guía 2 3 2

Moya 1 2 1

Agaete 0 0 0

Artenara 0 0 0

Mogán 0 0 0

Firgas 1 2 1
Total de centros 63 100 55

3.2. Instrumentos
Para la obtención de la información nece-

saria para la muestra, se elaboraron dos ins-
trumentos diferentes. Por un lado, se diseñó 
un cuestionario que recogía diferentes pre-
guntas sobre el conocimiento que tenían las 
familias sobre el Plan de Convivencia. Por otro 
lado, se elaboró una hoja de observación que 
recogía diversos ítems sobre la visibilidad del 
Plan de convivencia en las páginas webs de 
los centros y los elementos que contenían. 

3.2.1. Cuestionario para evaluar el grado 
de conocimiento que tienen las 
familias sobre el Plan de Convivencia

Para la muestra sobre el conocimiento 
que tienen las familias sobre el Plan de con-
vivencia se elaboró un cuestionario anónimo 
de elaboración propia (Ad. Hoc) con 13 ítems 
para evaluar el grado de conocimiento que 
tienen como principal objetivo (ver anexo 1). 

Los ítems están divididos de la siguiente 
manera: cuatro están relacionados con 
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variables sociodemográficas como: el sexo 
y la edad de los/as participantes, el número 
de hijos/as y la etapa educativa en la que se 
encuentran sus progenitores. 

Los nueve ítems restantes son para cono-
cer el grado de conocimiento que se tiene so-
bre el Plan de Convivencia. Mediante cuestio-
nes simples que deberán ser contestadas con 
un sí o un no únicamente; si sabe lo que es un 
Plan de Convivencia; si conoce el del centro 
de su hijo/a; si considera que es importante 
conocerlo; si el centro educativo le ha expli-
cado donde encontrarlo.  

En cuanto a las siguientes cuestiones, 
podrán ser contestadas con sí, no o tal vez; 
sí sabría localizarlo, si sabría cuáles son los 
Protocolos que recoge dicho documento y si 
sabría si el Protocolo de Acoso escolar debe 
recogerlo. 

Para finalizar el cuestionario deberán de 
valorar mediante una escala entre el 1 y el 5, 
la importancia que tiene para el participan-
te conocer el Plan de Convivencia del centro 
educativo de su hijo/a. Se deberá tener en 
cuenta el valor de cada numeración:  1- nada 
importancia, 2- poco importante, 3- impor-
tante, 4- bastante importante, 5- nada impor-
tante. 

3.2.2. Hoja de observación para el análisis 
del Plan de Convivencia en la web 
de los centros educativos

Para la muestra sobre la visibilidad del 
Plan de Convivencia en la web de los centros 
educativos, se diseñó una hoja de observa-
ción (Ad. Hoc) en la que se fue contestando 
de manera individualizada sobre los 135 cen-
tros de Educación Infantil y Primaria y los 58 
centros de Educación Secundaria (anexo 2). 

Antes de elaborar los ítems para la obser-
vación, se realizó una breve investigación a 
través de las páginas web de los centros para 
visualizar dónde podría estar ubicado el Plan 
de Convivencia, y posteriormente se analizó 
como era y que elementos debería de conte-
ner. 

Para concretar los ítems, el principal ob-
jetivo que se tuvo en cuenta fue conocer el 

grado de visibilidad que tiene el Plan de con-
vivencia a través de las páginas web de los 
centros educativos, ya que es el medio más 
rápido y directo que hay entre la escuela y las 
familias. 

La hoja de observación cuenta con 20 as-
pectos observables, de los que, nueve son 
sobre la localización del Plan de Convivencia 
en la página web; si tiene identidad propia, 
si se encuentra dentro de la PGA; si tiene vi-
sibilidad en la portada; si se encuentra como 
pestaña destacada; si está dentro de otra pes-
taña; el Plan de Convivencia visible; la locali-
zación es sencilla; tiene un código para que 
las familias puedan acceder y si la web es un 
blog. 

De los cuales siete, son sobre los elemen-
tos que deben de tener el Plan de Conviven-
cia: los objetivos que se quieren conseguir; el 
diagnóstico previo de la situación del centro; 
las normas de convivencia; las estrategias 
para favorecer la convivencia; el protocolo 
de acoso escolar; si existe una evaluación del 
Plan de convivencia y si mediante este Plan 
de promueve la innovación, formación e in-
vestigación del claustro del centro. 

Los últimos cuatro, serán para observar si 
durante la lectura del Plan de Convivencia de 
cada centro; se utiliza un vocabulario claro 
y sencillo que favorezca la comprensión; si 
el Plan de Convivencia es copiado y pegado 
por el estipulado por el Gobierno de Canarias 
o hacen uso del margen de autonomía que 
tienen para personalizarlo; si el centro cuenta 
con mediador/a o un proyecto de mediación 
y, por último, si el formato utilizado para la vi-
sualización es en formato PDF. 

Todas las variables observables nombra-
das anteriormente serán contestadas con los 
siguientes valores;  
si =1, no=2, no tiene web =3. 

3.3. Procedimiento 

Después de haber delimitado los objeti-
vos de la muestra y elaborar las herramientas 
necesarias, se comenzó la recogida de infor-
mación necesaria. 
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En primer lugar, a causa de situación en 
la que nos encontramos por la alerta decla-
rada por el virus del Covid- 19, la difusión de 
encuestas para las familias se redujo notable-
mente y la difusión fue realizada por el úni-
co medio posible, mediante la aplicación de 
mensajería WhatsApp. 

Previamente se recopiló información para 
que la recogida de la muestra fuera lo más re-
presentativa posible, teniendo en cuenta que 
el principal objetivo era obtener información 
sobre el conocimiento que tienen las familias 
sobre el Plan de Convivencia. 

Una vez elaborada la encuesta, se comen-
zó a difundir mediante contactos de la aplica-
ción de mensajería WhatsApp durante cuatro 
semanas aproximadamente. 

Durante estas semanas se fue haciendo 
un seguimiento de la información recopilada 
para posteriormente agruparla y obtener los 
resultados. En todo momento los datos pro-
porcionados por los/as participantes fueron 
recogidos de manera anónima. La informa-
ción fue recopilada mediante un muestreo 
no probabilístico ya que, al ser difundida en-
tre individuos inconexos, cualquier persona 
podía tener la posibilidad de recibirla y con-
testarla, pero no todos/as los miembros de la 
sociedad participan. La técnica empleada fue 
la de bola de nieve porque se reenvío entre 
personas con una misma característica, to-
dos/as las/os tenían hijos/as en edad escolar. 

Cabe destacar que, a pesar de las dificul-
tades para la difusión de las encuestas, las fa-
milias colaboraron en la realización y propa-
gación de las mismas, además de mostrarse 
interesadas por obtener más información so-
bre el estudio y/o sobre el desconocimiento 
del tema a tratar. 

En segundo lugar, para la recopilación de 
información sobre la visibilidad del Plan de 
Convivencia en las webs de los centros de 
educativos, se diseñó una hoja de observa-
ción con los ítems recopilados previamente. 

Se investigó cuántos centros de Educa-
ción Primaria y Educación Secundaria había 

en cada municipio de la isla y mediante un 
muestreo aleatorio estratificado proporcio-
nado se le adjudicó un % proporcional a cada 
municipio acorde al número de centros que 
tenía, para que la muestra extraída fuera re-
presentativa. 

Y antes de comenzar, se averiguó como 
era el Plan de Convivencia estipulado por el 
Gobierno de Canarias, para conocer cuáles 
eran los elementos necesarios que debían 
de recogerse. También se observaron las pá-
ginas web de los centros para saber cuáles 
eran los lugares donde solían ubicar dicho 
documento. 

Después de tener la hoja de observación 
preparada, se comenzó a acceder a cada una 
de las páginas web de los centros Educativos 
de Educación Infantil /Primaria y Educación 
Secundaria para comprobar si contaban o 
no con los elementos y la visibilidad que se 
quería observar.  Tras la finalización de este 
proceso se obtuvo la información necesaria. 

4. RESULTADOS 

En este apartado se van a exponer los 
resultados obtenidos del estudio realizado, 
a través del procedimiento y de las herra-
mientas expuestas anteriormente. En primer 
lugar, se mostrará el análisis de una encuesta 
sobre el grado de conocimiento que tienen 
las familias sobre el Plan de Convivencia y, en 
segundo lugar, los resultados sobre la hoja de 
observación de la visibilidad de los Planes de 
Convivencia en los centros educativos. 

a.- Cuestionario sobre el grado de 
conocimiento que tienen las familias 
sobre el Plan de Convivencia.

En cuanto a los resultados de las pregun-
tas sobre el conocimiento de Plan de Convi-
vencia fueron los siguientes: 
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Tabla 3
Resultados sobre el conocimiento del Plan de 
Convivencia

PREGUNTAS SI NO
TAL 
VEZ

¿Sabe lo que es un 
Plan de Conviven-
cia?

30,5% 69,5% -

¿Conoce el Plan de 
Convivencia del 
centro escolar de su 
hijo/a?

16,3% 83,7% -

¿Considera 
oportuno 
conocerlo?

98% 2% -

¿Le han explicado 
alguna vez dónde 
encontrarlo?

14,8% 85,2% -

¿Sabría localizarlo? 12,3% 67% 20,7%

¿Sabe cuáles son 
los protocolos 
que debe recoger 
el Plan de 
Convivencia?

9,4% 73,9% 16,7%

¿Sabe si en el Plan 
de Convivencia 
está recogido el 
Protocolo de acoso 
escolar?

31,5% 68,5% -

¿Sabe si en el centro 
educativo de su 
hijo/a han activado 
alguna vez el 
protocolo de acoso 
escolar?

17,7% 82,3% -

Como se puede apreciar en la tabla, un 
69.5% de los participantes afirman que no sa-
ben lo que es un Plan de Convivencia, frente 
a un 30.5% que si saben lo que es. Además, 
solamente un 16.3% conocen el Plan de Con-
vivencia del centro educativo de sus hijos/as, 
y un 83.7% han afirmado que no lo conocen.  
Como se puede observar en la pregunta nú-
mero tres, un 98% de los encuestados han 
reconocido que consideran importante co-
nocer dicho documento, únicamente un 2% 

han destacado que no es algo relevante para 
ellos/as.  

Un 85.2% han contestado que nunca le 
han explicado en el centro educativo donde 
pueden encontrarlo, en cambio, únicamente 
a un 14.8% si le han explicado dónde pueden 
localizarlo.

Sin embargo, solamente un 12.5 % afir-
man que sabrían encontrarlo, un 67% han 
declarado que no, y un 20.7% se arriesgan 
con que tal vez sabrían encontrarlo en la pá-
gina web del centro. 

En cuanto a las cuestiones realizadas so-
bre los protocolos, se les pregunto si saben 
o conocen qué protocolos se pueden encon-
trar dentro del Plan de Convivencia, un 73.9% 
han señalado que no lo saben, un 16.7% 
vuelven a arriesgarse señalando que tal vez 
lo sepan y únicamente un 9.4% saben cuáles 
son. 

La siguiente cuestión fue más específica 
ya que se preguntó directamente si el Plan de 
Convivencia debería de recoger el protocolo 
de acoso escolar y únicamente un 31.5% han 
afirmado que, si debe de incluirlo, el 68.5% 
restante han indicado que no saben si debe 
incluirse o no. 

Como dato final sobre las cuestiones rela-
cionadas con el protocolo de acoso escolar, 
se les pidió que indicaran si sabían si alguna 
vez se hubiera activado el protocolo de aco-
so escolar en el centro escolar de sus hijos/
as, 82.30% destacaron que no, sin embargo, 
un 17.70% si habían vivido una situación 
similar. Para finalizar el cuestionario, los/as 
participantes debían de indicar el grado de 
importancia que le daban a conocer el Plan 
de Convivencia del centro educativo en el 
que se encontraban sus hijos/as.

Para finalizar el cuestionario, los/as par-
ticipantes debían de indicar el grado de im-
portancia que le daban a conocer el Plan de 
Convivencia del centro educativo en el que 
se encontraban sus hijos/as.
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Gráfico 1
Resultados grado de importancia

Como se puede observar en el gráfico, 
un 80% consideran que es muy importante 
conocer el Plan de Convivencia de la escuela 
de su hijo/a, un 12% piensan que es bastan-
te importante conocerlo, frente a un 6% que 
creen que es solamente importante.  Los últi-
mos datos extraídos, es del 1 % que conside-
ran que es poco importante, junto a otro 1 % 
que consideran que no es nada importante.

Tras obtener los resultados, surgieron di-
versas hipótesis, por un lado, se comprobó si 
el conocimiento sobre el Plan de Convivencia 
está asociado al sexo femenino o masculino, 
ya que, vivimos en una sociedad en la que ge-
neralmente son las madres quienes acuden a 
las reuniones, charlas o cualquier asunto rela-
cionado con la educación de sus hijos/as. 

Tabla 4
Conocimiento del Plan de Convivencia según el 
sexo de los participantes

SEXO NO SI TOTAL

Mujer 136 30 166

81.8% 18.2% 100%

Hombre 32 3 35

91.4 % 8.6 % 100%

Como se puede distinguir, un 81.8 % de 
las mujeres no conocen el Plan de Conviven-
cia, frente a un 18.2 % que afirman que sí.  En 
cuando a los hombres, los resultados son si-
milares, un 91.4% no lo conocen y un 8.6 % 
afirman que sí. 

Posteriormente en la prueba de chi-
cuadrado de Pearson, la significación exacta 
(unilateral) es superior a 0.05, por lo tanto, no 
existen valores significativos de que el sexo 
sea un factor importante ni primordial para 
conocer el Plan de Convivencia del centro 
educativo. 

Tabla 5 
Valor significativo Plan de Convivencia según el 
sexo

Valor DF
Significación 

asintónica 
(bilateral)

Chi- cuadrado 
de Pearson 

3,15 2 ,20

Por otro lado, también se quiso compro-
bar si el sexo influye en el conocimiento del 
protocolo de acoso escolar. 
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Tabla 6 
Conocimiento del protocolo de acoso escolar 
según el sexo.

SEXO NO SI TOTAL

Mujer 109 57 166

66.1% 33.9% 100%

Hombre 28 7 35

80.00 % 20 % 100%

Un 66.1% de las mujeres afirman no co-
nocen si el protocolo de acoso se encuentra 
dentro del PC y un 33.9% afirman que sí. En 
cuanto a los hombres, un 80% destacan que 
no, y un 20% contestan que si saben que 
debe recogerlo el PC.

Posteriormente, se comprobó si existía 
relación entre el sexo y el conocimiento del 
protocolo de acoso escolar, situado dentro 
del Plan de Convivencia. En la observación de 
los resultados de la prueba de chi-cuadrado 

de Pearson, la significación exacta (unilateral) 
es superior a 0.05, por lo que no se ha encon-
trado diferencia significativa entre ambos 
factores. 

Tabla 7
Valor significativo del protocolo de acoso escolar 
según el sexo de los participantes

Valor DF
Significación 

asintónica  
(bilateral)

Chi- cuadrado 
de Pearson 

2,6 1 0,107

Cabe destacar, que tampoco se ha encon-
trado diferencia significativa entre el sexo de 
los participantes y factores como; saber que 
es un Plan de Convivencia, si se lo han expli-
cado en el centro educativo, si sabría locali-
zarlo, si conoce el protocolo de acoso escolar 
o si sabe si el centro lo ha activado alguna vez

b.- Hoja de observación de la visibilidad 
de los Planes de Convivencia en los 
centros educativos

La hoja de observación se dividió en dos 
partes, en primer lugar, se observó los aspec-
tos relacionados con la localización del Plan 
de Convivencia en la página web del centro, 
y en segundo lugar los elementos que debe 
de tener el Plan. 

Los resultados que se van a mostrar son 
del 97.9% de los centros educativos, ya que 
un 2.1% de los centros seleccionados para 
la observación no presentaban página web 
dónde poder mirar los ítems.

Tabla 8: 
Resultados de la localización del Plan de 
Convivencia.

VARIABLES OBSER-
VADAS

SI NO
NO 

WEB

Es visible el Plan de 
Convivencia

17.1% 80.8% 2.1%

Tiene entidad 
propia

15% 82.9% 2.1%

Se encuentra dentro 
de la PGA

7.8% 90.2% 2.1%

Es visible en la 
portada

9.8% 88.1% 2.1%

Se encuentra dentro 
de una pestaña 

14.1% 85.9% 2.1%

Se encuentra en una 
pestaña destacada

3.2% 92.7% 2.1%

Localización sencilla 17.1% 80.8% 2.1%

Código para acceder 0% 97.9% 2.1%

Pertenece a un 
blog 

74.1% 24.9% 2.1%

Como se puede observar en la tabla, pri-
mero se va a hacer relación a aquellos aspec-
tos que estén relacionados con la forma de 
publicar el documento. Como se puede con-
templar, únicamente un 17.1% de los centros 
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educativos tienen el Plan de Convivencia vi-
sible en las páginas web, frente a un 80.8% 
que no lo tienen publicado. Sin embargo, de 
ese 17.1% que tienen el Plan de Conviven-
cia visible, solamente un 15% lo tienen con 
entidad propia, es decir, como documento 
único y específico sin depender de otros, 
mientras que un 82.9% no lo tienen visible 
o se encuentran dentro de otro documento. 

Un 7.8% de los centros lo incluyen den-
tro de la Programación General Anual, este 
dato puede darse en situaciones en las que 
el equipo directivo además de publicarlo 
como único documento, lo incluye dentro de 
la PGA. 

Posteriormente, se observó la localización 
del Plan en la web, únicamente un 9.8% tie-
nen alguna indicación de dónde encontrarlo 
en la portada, frente a un 88.1% que no tie-
nen ninguna información. De los 17.1% de 
los centros que tienen dicho Plan visible, lo 
tienen situado de la siguiente manera: Un 
3.2% lo sitúan en una pestaña destacada y 
un 14.1% lo tienen colocado dentro de una 
pestaña. 

En cuanto a aspectos relacionados con la 
facilidad de localizarlos, es bastante sencillo 
acceder al 17.1% de los Planes de Conviven-
cia que se encuentran publicados en las pá-
ginas web. Ningún centro tiene código para 
acceder a la información y un 74.1% de las 
páginas que han sido observadas son blog, 
solamente un 24.9% de las webs son páginas 
web.

Una vez localizada la ubicación del docu-
mento, se va a observar aspectos relaciona-
dos con los elementos que deben de tener. 
Es importante destacar que hay resultados 
superiores al 17.1% de los centros que tienen 
visible el Plan de Convivencia, esto ocurre 
porque existen centros que únicamente te-
nían elementos sueltos dentro de la Progra-
mación General Anual que fueron contabi-
lizados como elementos y no como Plan de 
Convivencia. Cómo se expuso anteriormente, 
los datos extraídos son del 97.9% de los cen-
tros, ya que un 2.1% de ellos no tenían página 

web dónde poder observar los criterios selec-
cionados. 

Tabla 9
Resultados de los elementos que conforman el 
Plan de Convivencia.

VARIABLES  
OBSERVADAS

SI NO
NO 

WEB

Los objetivos deben 
ser claros y precisos  

20.2% 77.7% 2.1%

Debe de contar con 
un diagnóstico pre-
vio de la situación 
del centro

11.9% 86.0% 2.1%

Aparecen las nor-
mas del centro 

17.6% 80.3% 2.1%

El centro plantea 
estrategias para 
favorecer la convi-
vencia 

13.5% 84.5% 2.1%

Se encuentra el 
protocolo de acoso 
escolar

16.6% 81.3% 2.1%

El protocolo es 
copiado y pegado 
del estipulado

88.1% 9.8% 2.1%

Evaluación del Plan 
de Convivencia

11.4% 86.5% 2.1%

Mediante el PC se 
promueve la inno-
vación, formación e 
investigación

4.7% 93.3% 2.1%

Se utiliza un lengua-
je sencillo para facili-
tar la comprensión

16.6% 81.3% 2.1%

El formato utilizado 
es el PDF

15.5% 82.4% 2.1%

Cuenta con proyec-
to de mediación 
o mediador en el 
centro

6.3% 91.7% 2.1%

Uno de los elementos que debe de con-
tener el Plan de Convivencia, es contar con 
unos objetivos que sean claros y precisos, un 
20.2% de los centros cuentan con ello frente 
a un 77.7% que no tienen visibles los objeti-
vos plateados. 
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Solamente un 11.9% ha realizado un diag-
nóstico previo de la situación en la que se 
encuentra el centro, un 86.0% no han elabo-
rado ningún análisis. En cuanto a las normas 
que rigen la convivencia del centro, cuentan 
con ello un 17.6%, mientras que un 80.3% no 
lo tienen registrado.  Un 13.5% cuentan con 
estrategias planteadas para favorecer la con-
vivencia, un 80.3% de los centros no tienen 
visible este punto. 

En cuanto al protocolo en caso de acoso 
escolar únicamente un 16.6 % de los centros 
cuentan con él, sin embargo, solamente un 
9.8% utiliza el margen de autonomía con el 
que cuenta el centro para poder adaptarlo y 
no añadir directamente el estipulado. 

Un 11.4% incluye la evaluación del Plan 
de Convivencia, un 86.5% no lo ha realizado, 
y únicamente un 4.7% promueve mediante 
este documento la innovación, formación e 
investigación entre los/as profesores/as del 
centro educativo. 

Se ha tenido en cuenta el lenguaje utili-
zado para la elaboración del documento ya 
que debería de ser un lenguaje sencillo de 
fácil comprensión, un 16.6% de los centros 
no cumplen con dicho ítem. Un 15.5% de 
los Planes De Convivencia se encuentran en 
formato PDF y únicamente un 6.3% de los 
centros cuentan con mediador/a o tienen un 
proyecto de mediación en el centro. 

5. DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS

Este estudio se lleva a cabo, después de 
conocer que una de las estrategias que debe 
poner en marcha el centro educativo para 
prevenir situaciones de acoso escolar, es pro-
moviendo una buena convivencia a través 
del Plan de Convivencia. Este documento 
pone de manifiesto los elementos y proto-
colos necesarios para fomentar una buena 
convivencia entre profesores/as, familias, 
alumnos/as y demás miembros que forman 
parte de la escuela. 

Para conocer si se hace un buen uso del 
documento, se indagó sobre el conocimiento 

tienen las familias sobre el Plan de Conviven-
cia y la importancia que tiene para ellos y ellas 
conocerlo. Posteriormente, se observó cual es 
el grado de visibilidad que le dan los centros 
al Plan de Convivencia a través de las páginas 
web, ya que deben de promoverlo y explicar-
le a las familias su contenido e importancia. 

En general, después de examinar los resul-
tados detallados anteriormente sobre el gra-
do de conocimiento que tienen las familias 
sobre el Plan de Convivencia, se ha observado 
que la mayoría de ellas no saben ni conocen 
lo que es el Plan de Convivencia, a pesar de 
que la influencia de las familias en el proceso 
de aprendizaje de sus hijos/as es primordial 
y fundamental, desconocen documentos ins-
titucionales tan importantes como este. Di-
versos artículos destacan la importancia que 
tiene que los padres y madres formen parte 
de todos los aspectos que conforman la edu-
cación escolar de sus hijos/as, para así poder 
trabajar escuela y familia de manera paralela 
para cumplir con los objetivos (Domínguez, 
2010), además, pueden y deben formar parte 
de la ejecución de las normas que determi-
nan la prevención de la violencia en la escue-
la (Cava,2011). Al mismo tiempo, no se ha en-
contrado distinción en cuanto al sexo de los 
participantes en el estudio, ambos presentan 
la misma falta de conocimiento en lo rela-
cionado con dicho documento. Estos datos 
hacen que surjan cuestiones sobre el por qué 
los centros no comparten estos documentos 
con las familias, a pesar de tener que elabo-
rarlo anualmente.

Asimismo, el Decreto 114/2011, de 11 de 
mayo, por el que se regula la convivencia en 
el ámbito educativo de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, afirma que, las familias 
deberán de conocer las normas y las conse-
cuencias estipuladas por el centro, dichas 
normas se encuentran recogidas en el Plan 
de Convivencia. El centro deberá de promo-
ver y darle visibilidad al documento para que 
las familias tengan conocimiento del mismo, 
además deberán de implicarse y comprome-
terse en que sus hijos/as cumplan con las 
normas. Sin embargo, los resultados tienen 
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poca similitud con lo expuesto anteriormen-
te, 9 de cada 10 participantes confirman que 
nunca le han explicado donde poder encon-
trar dicho documento y casi 7 de cada 10 ase-
guran que no sabrían donde localizarlo. Estos 
resultados animan a recapacitar sobre la falta 
de comunicación que existe en ocasiones en-
tre las familias y la escuela, y lo importante 
que es que ambos trabajen y dediquen sus 
esfuerzos de manera conjunta para facilitar 
y acompañar a sus hijos/as en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje.

Todos/as los/as participantes considera-
ron que es adecuado conocer el Plan de Con-
vivencia, además de valorar de forma muy 
positiva la importancia que tiene dentro del 
centro educativo. Existen participantes que 
después de haber realizado el cuestionario 
presentaron curiosidad y decidieron realizar 
búsquedas para adquirir más información so-
bre dicho documento. 

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciem-
bre, para la mejora de la calidad educativa 
destaca la importancia que tiene que las fa-
milias formen parte de la toma de decisiones 
y tengan conocimiento sobre todo lo refe-
rente a la educación de sus hijos/as. También 
destaca que las familias deben de educar a 
través de la prevención del conflicto y la so-
lución pacífica de los problemas, para así fa-
vorecer la convivencia del alumno/a en todos 
los aspectos que conforman su día a día. Que 
las familias sean conocedoras de dicho docu-
mento le proporcionará tranquilidad de sa-
ber que tiene en cuenta todas las situaciones 
en la que sus hijos/as se pueden encontrar 
expuestos/as durante una jornada escolar. 

Por otro lado, existe un gran desconcierto 
sobre los protocolos que deben de recoger-
se dentro del Plan de convivencia, además 
de cierto desconocimiento sobre si recoge 
o no el protocolo en caso de acoso escolar. 
A pesar de ser aspectos importantes que las 
familias deben de conocer, existe falta de co-
nocimiento en una gran parte de las familias 
participantes. 

Cada vez son más los casos de acoso es-
colar en los centros, y a veces las familias son 
conocedoras de esta situación antes que la 
escuela, por eso es fundamental que conoz-
can cuales son los pasos que deben de llevar 
a cabo y cuales llevarán a cabo en el centro. 
Además, el centro deberá de contar con téc-
nicas y estrategias para afrontar situaciones 
de conflicto entre iguales, y poder llevar a 
cabo un seguimiento posterior para compro-
bar que el problema no continúa. 

Una vez se conocieron los datos expues-
tos anteriormente sobre el desconocimiento 
que tiene la familia sobre el Plan de Convi-
vencia y teniendo en cuenta que el Decreto 
81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento Orgánico de los centros do-
centes públicos no universitarios de la Co-
munidad, afirma que, los centros deberán de 
publicar en la página web el Plan de Convi-
vencia, además de ponerlo en conocimiento 
con las familias a través de la secretaria del 
centro y el AMPA. 

Posteriormente, se generó la incertidum-
bre de saber por qué las familias desconocen 
dicho documento, si es por desgana o por-
que los centros no lo promueven ni lo visibili-
zan, a pesar de que deberían de hacerlo. 

A causa de la situación en la que nos en-
contramos actualmente por la alarma de-
clarada a causa del Covic-19, fue imposible 
conocer esta información de manera directa 
con cada centro educativo, por lo que surgió 
la idea de obtener esta información median-
te la observación de las páginas web. Consi-
derándolo un medio fiable para la muestra 
ya que, a través de las plataformas, el centro 
puede y debe mantener una comunicación 
directa y continua con las familias. 

A través de las páginas web, el equipo 
directivo y los/as docentes pueden propor-
cionarle información a los padres y madres, 
además de poder subir los documentos ins-
titucionales pertinentes para que las familias 
puedan visualizarlo durante el curso o cuan-
do les sea necesario. Por lo que, se quiso com-
probar si realmente los centros utilizan estos 
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medios para mantener una comunicación 
directa con las familias. 

Como se ha expuesto anteriormente, los 
centros educativos tienen el deber de pro-
mover y fomentar entre las familias el Plan 
de Convivencia, sin embargo, los datos en-
contrados al finalizar la observación son muy 
significativos. Únicamente, 2 de cada 10 cen-
tros de la isla de Gran Canaria tienen visible 
el Plan de Convivencia en las páginas web. 
Estos datos coinciden con los resultados ex-
puestos anteriormente sobre el conocimien-
to que tienen las familias sobre el Plan, si el 
centro no lo promueve a través de los recur-
sos que tienen, es complicado que las fami-
lias puedan llegar a conocerlo. 

El Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento Orgánico de 
los centros docentes públicos no universi-
tarios de la Comunidad, afirma que una vez 
aprobado el documento por el Consejo Es-
colar deberá de incluirse en la Programación 
General Anual, sin embargo, a través de la 
observación realizada se han encontrado que 
son muy pocos los centros que cumplen con 
esta norma. A pesar de ser un documento 
tan importante en el centro, fueron pocos los 
Planes de Convivencia los que se localizaron 
como documento único, la mayoría fueron 
encontrados dentro de otros. 

Asimismo, en el decreto citado anterior-
mente, especifica que dicho documento 
debe de estar recogido dentro de la Progra-
mación General Anual, sin embargo, en pocas 
ocasiones fue encontrado recogido en dicha 
programación. A pesar de que la mayoría de 
los documentos tenían una localización sen-
cilla, pocos fueron encontrados en la portada 
o en una pestaña destacada, ya que eso faci-
litaría a las familias su localización, e incluso 
fomentaría la curiosidad de querer acceder a 
algo que, según los datos expuestos anterior-
mente desconocen. 

Otro aspecto importante que destacar, es 
la falta de organización en relación con los 
elementos que componen el Plan de Con-
vivencia. Durante la observación se dieron 

situaciones en la que los centros incluían úni-
camente puntos sueltos de la guía estipula-
da por el Gobierno De Canarias (2012) para 
la elaboración del Plan de Convivencia. Esta 
información desestructurada fomenta mayor 
desconocimiento entre las familias, ya que la 
información no es clara ni precisa, provocan-
do un conocimiento erróneo sobre la impor-
tancia y el contenido de dicho documento

Los centros deberán de realizar un diag-
nóstico previo de la situación en la que se 
encuentra el centro para poder cubrir las 
necesidades y promover la convivencia. En el 
Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento Orgánico de los cen-
tros docentes públicos no universitarios de la 
Comunidad, los centros cuentan con un mar-
gen de autonomía para poder adaptar el Plan 
de Convivencia a las necesidades y a la situa-
ción en la que se encuentra el centro, por lo 
que les permite elaborar un Plan de Convi-
vencia que se ajuste a la situación existente. 

A pesar de ser un documento flexible y 
que se puede adaptar según las circunstan-
cias de cada centro, son pocos los que hacen 
uso de esa autonomía que se les proporcio-
na, ya que solamente 1 de cada 10 centros lo 
han adaptado a las necesidades que tienen. 
Se ha podido observar que mayormente son 
calcos unos de otros o reproducen el mismo 
documento de un año para otro sin tener en 
cuenta que las necesidades y las situaciones 
del centro han podido cambiar. 

Anteriormente se pudo observar como las 
familias reconocían que no sabían si el Proto-
colo en caso de Acoso Escolar se encontraba 
dentro del Plan de Convivencia. La Fundación 
ANAR (2016) elaboró un estudio sobre la evo-
lución del acoso escolar afirmando que hasta 
el año 2016, había aumentado un 548% las 
situaciones de acoso escolar en los centros 
educativos. 

Múltiples estudios han reconocido que 
la familia es la mayor fuente de influencias 
de sus hijos/as (Díaz- Aguado, 2005) ade-
más, como se puede encontrar en el Decreto 
81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba 
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el Reglamento Orgánico de los centros do-
centes públicos no universitarios de la Co-
munidad, las familias deberán de participar 
en ámbitos relacionados con la comunidad 
educativa, debiendo de promover y favore-
cer esta situación tanto el equipo directivo 
como el profesorado del centro. Teniendo en 
cuenta la influencia que tienen las familias 
en sus hijos/as, se deberían de ser utilizados 
como un recurso y aprovecharlo para poder 
favorecer la buena convivencia dentro de la 
escuela. 

Asimismo, es fundamental que los centros 
educativos tengan en cuenta que la escuela 
no lo forman únicamente los/las alumnos/as 
y profesores/as, sino que las familias tienen 
un papel fundamental. Si la escuela y las fa-
milias trabajan de manera paralela y unen sus 
esfuerzos para la consecución de los objeti-
vos, el proceso y los resultados serán superio-
res a los estipulados.

6.  CONCLUSIÓN

El principal propósito de este estudio era 
analizar y conocer que conocimientos tienen 
las familias con hijos/as en edad escolar so-
bre el Plan de Convivencia. Este estudio sur-
ge mediante una reflexión sobre qué pueden 
hacer las familias y la escuela para disminuir 
las situaciones de acoso escolar en el centro 
educativo. 

Después de adquirir el conocimiento ne-
cesario sobre cómo pueden prevenir de ma-
nera conjunta, se llegó a la conclusión de que 
la mejor manera era a través de la realización 
de un Plan de Convivencia que se adaptara a 
las necesidades del centro y a la situación en 
la que se encontraba. 

Mediante este documento el centro po-
dría definir normas y elaborar estrategias que 
promovieran y favorecieran la buena con-
vivencia dentro de la escuela. Asimismo, el 
centro educativo podría hacer partícipe a las 
familias, mediante la colaboración del cum-
plimiento de las normas, además de poner 

en conocimiento la situación del centro y la 
necesidad de contar con ellos y ellas para fo-
mentar que sus hijos/as cumplan con los ele-
mentos establecidos previamente en el Plan 
de Convivencia. 

A pesar de que el acoso escolar es un 
tema que todos y todas conocemos, existen 
muchos aspectos que actualmente se des-
conocen y que son primordiales para poder 
erradicar este fenómeno. Cada vez son más 
los niños y niñas que sufren situaciones vio-
lentas en el centro, pero parece que cuando 
no se denuncia un hecho de estas magnitu-
des, no ha ocurrido. 

Como se ha podido comprobar en los re-
sultados expuestos anteriormente, la mayor 
parte de las familias no conocen ni saben 
dónde pueden encontrar el protocolo de 
acoso escolar, pero si unas pocas reconocen 
que en el centro educativo de sus hijos/as se 
ha activado alguna vez este protocolo. 

Aun así, posiblemente desconozcan que 
es lo que está sucediendo en ese momento, 
o simplemente no sepan cómo deberían de 
actuar ellos/as mismas ante esta situación. 
Generalmente suelen desconocer que cuan-
do existe un caso de acoso escolar dentro del 
centro educativo influye a todos/as, y quie-
nes forman parte del centro educativo tie-
nen la capacidad de poder ayudar, apoyar y 
concienciar para evitar que se vuelvan a vivir 
situaciones así. 

Con el objetivo de dar respuesta al desco-
nocimiento que las familias afirmaban tener, 
se realizó una observación sobre la visibilidad 
del documento. Una vez terminada, los resul-
tados obtenidos destacan el desconocimien-
to generalizado de las familias. 

Esta falta de conocimiento posiblemente 
provenga de la falta de visibilidad y de difu-
sión por parte de los centros educativos de la 
isla de Gran Canaria. 

Una vez finalizado el estudio y analizado 
los datos, se exponen las siguientes conclu-
siones: 
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a) Las familias desconocen lo que es el Plan 
de Convivencia. A pesar de que conside-
ran que es un documento fundamental en 
el centro educativo y destacan la impor-
tancia que tiene para ellos/as conocerlo, 
pocos son los centros que les proporcio-
nan esa oportunidad. 

b) Los padres, madres y/o tutores legales 
que han participado en la muestra afir-
man no estar al tanto sobre los protocolos 
que deben recogerse en el Plan de Convi-
vencia, destacando especialmente el des-
conocimiento sobre el protocolo de acoso 
escolar. Sin embargo, 2 de cada 10 partici-
pantes afirman que en el centro educativo 
de sus hijos/as ha activado el protocolo. 

c) No se encontró una diferencia significati-
va en cuanto al conocimiento del Plan de 
Convivencia en cuanto al sexo de los par-
ticipantes. Tanto hombres como mujeres 
tienen el mismo desconocimiento sobre 
el documento. 

d) La mayoría de los centros educativos no 
promueven ni le dan visibilidad al Plan de 
Convivencia a través de las páginas web. 

e) Los equipos directivos de la isla de Gran 
Canaria deben de realizar y/o modificar 
todos los años el Plan de Convivencia. A 
pesar de ser un documento institucional 
que por ley deben de tener, pocos son los 
centros que promueven su conocimiento 
y lo visibilizan.

f ) La mayoría de los centros observados no 
utilizan las plataformas online para difun-
dir información, ni para poner en conoci-
miento a las familias de documentos insti-
tucionales imprescindibles en el centro.

g) A pesar de que han sido pocos los Planes 
de Convivencia encontrados en las pági-
nas web, muchos son copias del estipu-
lado por el Gobierno de Canarias. Pocos 
aprovechan el margen de autonomía que 
les proporciona el Decreto, para poder 
adaptarlo a las necesidades del centro 
educativo. 

h) Cabe señalar que, aunque exista una cifra 
minoritaria, hay centros que realizan pro-
yectos de mediación o tienen un media-
dor o mediadora en el centro. 

i) Es importante destacar que existe una di-
ferencia notable entre el número de cen-
tros que visibilizan las normas y los pocos 
que informan sobre aspectos relaciona-
dos con la promoción, innovación y for-
mación de los docentes. Quienes eligen 
ser docentes, saben que es un proceso en 
el que nunca hay que dejar de aprender 
y adquirir conocimientos. Continuamen-
te salen nuevos estudios y estrategias de 
aprendizaje para mejorar y adaptarse a 
las necesidades que hay en el aula y estas 
técnicas pueden favorecer el cumplimen-
to de las normas sin necesidad de impo-
nerlas como tal. 

Finalmente, con la visión puesta en el fu-
turo y con los datos obtenidos en esta inves-
tigación, es fundamental percatarse y con-
cienciarse sobre la necesidad de un cambio 
en varios sentidos. A pesar de las complica-
ciones causada por la situación en la que nos 
encontramos actualmente, considero que, 
aunque la muestre se hubiera podido llevar 
a cabo de manera directa con las familias, 
como se planteó en un primer momento, los 
resultados hubieran sido los mismos. 

Indudablemente, los datos expuestos an-
teriormente no son buenos, a pesar de que 
las familias reclaman su participación y su 
necesidad de conocer el Plan de Convivencia, 
los centros educativos no lo hacen. Sin em-
bargo, durante todo este Trabajo de Fin de 
Máster se ha resaltado en varias ocasiones 
que las leyes recalcan que los centros edu-
cativos deben de promoverlo, la Consejería 
de Educación les proporciona plataformas 
digitales para principalmente difundir infor-
mación, pero es imposible corroborar que 
cumplen con lo establecido por el Ministerio 
de Educación y el Gobierno de Canarias. 
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ANEXOS

Anexo 1. 

Cuestionario para evaluar el grado de conocimiento que tienen las familias sobre el 
Plan de Convivencia.

Sexo

Edad

Número de hijos/as

Etapa educativa de su hijo/a
Educación Infantil/
Primaria

Educación 
Secundaria

¿Sabe qué es el Plan de Convivencia? Si No

¿Conoce el Plan de Convivencia del 
centro escolar de su hijo/a?

Si No

¿Considera oportuno conocer el Plan de 
Convivencia del centro?

Si No

¿Le han explicado alguna vez dónde 
encontrarlo?

Si No

¿Sabría dónde localizarlo? Si No
Tal 
vez

¿Sabe cuáles son los protocolos que debe 
recoger el Plan de Convivencia?

Si No 
Tal 
vez

¿Sabe si en el Plan de Convivencia debe 
estar recogido el protocolo de acoso 
escolar? 

Si No

¿Sabe si el centro educativo en el que 
estudia su hijo/a ha activado alguna vez 
el protocolo de acoso escolar?

Si No

¿Cómo valoraría el grado de importancia 
que tiene el Plan de Convivencia en los 
centros educativos?

Nada importante
Poco importante
Importancia
Bastante importante
Muy importante 



Anexo 2. 

Hoja de observación de la visibilidad de los Planes de Convivencia en los centros 
educativos. 

¿Tiene entidad propia?

¿Está dentro de la PGA?

¿Es visible en la portada?

¿Se encuentra como pestaña destacada?

¿Se encuentra dentro de una pestaña?

¿Tiene el Plan de Convivencia visible?

¿La localización es sencilla?

¿Aparece un código para que las familias puedan acceder?

¿Pertenece a un blog?

¿Aparecen objetivos de manera clara y precisa?

¿Existe un diagnóstico previo de la situación del centro?

¿Las normas del centro son visibles?

¿El centro plantea estrategias para favorecer la convivencia?

¿Se encuentra el protocolo para la gestión de conflictos?

¿El protocolo es copiado y pegado del estipulado por el Gobierno de Canarias?

¿Hay una evaluación del Plan de Convivencia?

¿A través del Plan de Convivencia se promueve la innovación, formación e investigación del profeso-
rado?

¿El lenguaje utilizado es sencillo y facilita la comprensión?

¿El formato que se utiliza es un pdf?

¿Tiene mediador/a o proyecto de mediación el centro observado?
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LA VIOLENCIA ESCOLAR EN EL ALUMNADO DE EDUCACIÓN 
PRIMARIA

Daniel Castellano González

Resumen:
El trabajo que hemos llevado a cabo estudió la violencia escolar del alumnado de Educación 
Primaria correspondientes a un colegio público. Para ello hemos tomado la línea de trabajo 
de Magaz, Chorot, Sandín, Santed y Valiente (2011), que nos permitió diferenciar una serie de 
apartados específicos en relación con el acoso escolar. Los resultados obtenidos revelan que, 
por lo general, el alumnado muestra una buena convivencia, pero, algunos ítems nos muestran 
discrepancias entre los niveles estudiados. Por lo tanto, sería recomendable que los docentes 
promuevan actitudes basadas en el respeto a la diferencia y a la convivencia.

Palabras clave: Violencia escolar, educación, colegio, convivencia, diversidad.

INTRODUCCIÓN

En la actualidad la violencia escolar está 
muy presente en los centros educativos por lo 
que es un tema que preocupa bastante tanto 
a la comunidad educativa como a la sociedad 
en general ya que, podemos observar como 
el alumnado sufre actos de bullying con ma-
yor frecuencia. Además, el acoso escolar y los 
conflictos que surgen en el ámbito educativo 
es un tema que cada vez es más necesario 
tratar en los centros, pero, hay que destacar 
que ni es fácil su detección ni su abordaje por 
parte del personal docente. Por lo tanto, sería 
esencial que el equipo docente tuviera una 
formación especial en la detección del acoso 
escolar y, sobre todo, que sepan manejar he-
rramientas ante los casos que van surgiendo 
ya que muchas veces no sabemos como ac-
tuar ante estas circunstancias, ni que tipo de 
respuestas dar para conseguir eliminar este 
tipo de conductas. 

Asimismo, en esta investigación hemos 
marcado como objetivo general investigar la 
violencia escolar en el ámbito de Educación 
Primaria en el alumnado de un centro públi-
co, concretamente en los cursos de 4º, 5º y 6º 
de Primaria.

Por otro lado, como bien sabemos la me-
diación es una técnica muy valiosa a la hora 
de resolver los conflictos que surgen entre 
dos o más personas por lo que, puede ser una 
herramienta muy eficaz si la trasladamos a los 
colegios a la hora de tratar casos de violencia 
escolar en el alumnado, puesto que, serán los 
niños y las niñas los protagonistas a la hora 
de buscar las soluciones ante las diferencias 
existentes con la ayuda del mediador. Asimis-
mo, la mediación escolar nos puede ayudar a 
lograr una implicación de toda la comunidad 
educativa y de la familia a la hora de gestio-
nar los conflictos consiguiendo mejorar la 
convivencia de los alumnos y alumnas.
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MARCO TEÓRICO

DEFINICIÓN DE VIOLENCIA ESCOLAR

Fomentar una buena convivencia en el 
aula es de vital importancia para que el pro-
ceso de aprendizaje del alumnado sea de 
calidad y, sobre todo, para que estos puedan 
crecer y aprender en un ambiente donde 
exista un entorno de respeto entre todos. 
Además, cabe destacar que, dentro de la 
convivencia, esta se ve afectada por aspectos 
culturales, sociales y afectivos que afectan 
tanto en el crecimiento social y personal de 
los niños y niñas.

Pero, en ocasiones, el predominio de las 
buenas relaciones entre el alumnado o, en-
tre estos y los docentes, se ven enturbiadas 
por la generación de actos violentos que in-
terrumpen el buen clima y funcionamiento 
del aula. Además, la violencia dentro de los 
centros escolares es un fenómeno que ac-
tualmente afecta a todos los países sin distin-
ción de clases sociales (Álvarez-García, Pérez, 
y González, 2013).

A continuación, se presentará una serie de 
definiciones elaboradas por diferentes auto-
res sobre la violencia escolar:

La violencia escolar se puede definir como 
cualquier tipo de violencia que se genera 
dentro de los centros educativos. Esta puede 
ir dirigida tanto al alumnado y profesorado o 
propiedades. Dichos actos, tienen lugar en 
las instalaciones escolares (patio, baños, au-
las…), en las actividades escolares e incluso 
en los alrededores del centro. Además, el ter-
mino acoso hace referencia a un comporta-
miento repetitivo de hostigamiento e intimi-
dación que produce en la víctima la exclusión 
social y el aislamiento con sus compañeros 
(Castro-Morales, 2011).

Por otro lado, Pérez (2001) define la vio-
lencia como la fuerza que se ejerce en contra 
de una o varias personas. En el ámbito esco-
lar, encontramos agresiones físicas a educa-
dores y al alumnado que varían en intensidad 
y pueden ser de diferentes tipos, como, por 

ejemplo: robos, insultos, deterioro del mate-
rial, burlas, amenazas, etc. Estas, se podrían 
decir que son algunas de las manifestacio-
nes de la violencia física o psicológica que se 
suelen repetir en los centros escolares y, esto, 
hace que la convivencia se vuelva insosteni-
ble y algunos docentes y parte del alumnado 
teman ir al centro. Sin embargo, Rivilla y Gon-
zález (2010) aportan que el acoso escolar es 
una modalidad basada en la agresividad psi-
cológica que puede alterar la normal relación 
entre el alumnado en los centros educativos 
y que, se ve incrementada cuando el clima 
puede volverse negativo generando un gran 
conflicto entre los agentes que componen 
el aula, las culturas existentes y la influencia 
de estereotipos. Además, como añaden Gar-
my y otros (2019) un estudiante es objeto de 
bullying cuando otro sujeto le dice o emplea 
actos desagradables repetidamente y, sufre 
burlas que pueden llegar a ocasionar el ais-
lamiento social dentro del grupo a la persona 
afectada.

En la actualidad podemos encontrar va-
rios tipos de violencia, (Álvarez-García y 
otros, 2015) definen la violencia física como 
aquella la cual conlleva contacto material 
para producir daño (peleas, robos, golpes…) 
y la violencia verbal como aquella que se uti-
liza para hacer daño mediante la palabra (in-
sultos, motes, rumores…).

Además, no podemos olvidarnos del ci-
beracoso que sufren muchos niños y niñas a 
través de las TIC y de las redes sociales ya que 
pueden vivir situaciones violentas mediante 
estas plataformas electrónicas como puede 
ser la difusión de fotos, videos o mensajes en 
los cuales hacen referencias a situaciones de 
burlas o humillaciones para luego ser difun-
das con el objetivo de acosar a otras perso-
nas. 

Como afirma Cowie (2013) “El ciberaco-
so puede presentar múltiples formas como 
el envío de mensajes insultantes groseros o 
amenazantes, la difusión de rumores, la re-
velación de información personal, la publica-
ción de fotos embarazosas o la exclusión de 
la comunicación en línea” (p. 16).
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Sin embargo, no podemos dejar atrás la 
aportación que hace Cerezo-Ramírez (2012) 
en su estudio afirmando que la agresividad 
entre los escolares no se puede situar como 
eventos dramáticos, sino emergentes que 
surgen de las relaciones que existen en el 
interior del grupo que viene acompañado de 
un carácter recurrente y estable, es decir, si 
se examinan los motivos que llevan al alum-
nado a interactuar con los demás, se pueden 
destacar los siguientes:

• Deseo de competencia, logro, etc., para 
ser considerado importante dentro del 
grupo de alumnos y alumnas.

• Deseo de afiliación, para poder llegar a ser 
aceptado y querido dentro del grupo.

• Deseo de poder, para así controlar las con-
ductas de otras personas.

Como es evidente, en los centros educa-
tivos un factor determinante en el desarrollo 
de un comportamiento apropiado en los ni-
ños y niñas es la interiorización de limites de 
conducta o normas que generen un correc-
to comportamiento. Las normas, se pueden 
definir como aquellos actos o conductas que 
están permitidas o no en determinadas situa-
ciones. Por eso, una de las estrategias que se 
pueden llevar a cabo dentro del aula es un 
consenso de normas que se lleven a cabo 
dentro de la misma con el fin de promover 
una reflexión sobre lo que esta aceptado ha-
cer o no y las consecuencias que tiene incum-
plir las normas que están establecidas con el 
objetivo de establecer junto con el alumnado 
dicho sistema de normas y sus sanciones en 
caso de incumplimiento (Álvarez-García, Do-
barro, Rodríguez, Núñez, Alvarez, 2013).

ROLES EN UNA SITUACIÓN DE 
BULLYING

Para comenzar este apartado nos parece 
importante la aportación que realizan Her-
nández y Solano (2007) en su estudio:

“Los centros escolares entendidos 
como espacios de socialización y cen-
tros de vida, no están exentos de con-

flictividad. El sistema escolar ha sido 
y es, por su naturaleza, un entorno de 
conflictividad y genera un elevado ni-
vel de presión, imposición y violencia 
simbólica sobre la población escolar” 
(p.18).

Algunos niños tienen más riesgo de con-
vertirse en agresores y víctimas que otros, 
aunque esto, se puede decir, que no se en-
cuentra en modo alguno predeterminado. 
Según diversas investigaciones realizadas 
con el fin de determinar el perfil que posee el 
alumnado implicado en la violencia escolar, 
se concluyó que si existen una serie de varia-
bles de personalidad, socialización y familia-
res que favorecen que los niños y las niñas 
adopten un papel de víctima o de agresor en 
las dinámicas de maltrato que se producen 
dentro de los centros educativos (Andonegui 
y Líbano, 2005). 

Para Calrat y Miquel (2006) cuando nos 
encontramos ante una situación de acoso 
escolar podemos encontrarnos con tres tipos 
de protagonistas: el agresor, la víctima y los 
espectadores que observan las agresiones.

Estos autores los definen como:

• El agresor: es aquella persona que casi 
nunca actúa solo ya que suele buscar 
el apoyo del grupo. En este apartado, se 
pueden distinguir dos tipologías: por un 
lado, la que presenta dominancia, con una 
tendencia a una personalidad antisocial 
que puede estar relacionada con la agre-
sividad.

• La víctima: comúnmente, se encuentra 
aislada. Además, se pueden distinguir di-
versos tipos de víctima: la víctima clásica, 
ansiosa, débil e insegura que presenta 
poca competencia social; la víctima pro-
vocativa que se caracteriza por presentar 
un patrón de conducta similar a los agre-
sores presentando una falta de control 
emocional tendiendo a presentar un rol 
de agresor-víctima y, la víctima inespecí-
fica que es aquel individuo que es visto 
como diferente por el resto del grupo y 
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presenta todas las cualidades en conver-
tirse en el objetivo. Esta última suele ser el 
tipo más común.

• El espectador: son aquellas personas que 
observan sin intervenir pero que, even-
tualmente, se suman a las agresiones am-
plificando el proceso. 

Sin embargo, Rivilla y González (2010) 
exponen que el agresor suele mantener una 
conducta agresiva que perdura en el tiempo 
puesto que, no es una conducta que se ma-
nifiesta de manera puntual. Además, añaden 
que los agresores experimentan:

• Deseo de hacer daño a sus compañeros o 
compañeras.

• Deseo de ser la persona más popular del 
grupo.

• Deseo de ejercer el control y domino en 
casi todas las situaciones y, sobre todo, en 
la víctima.

• Y, se suelen caracterizar por ser una perso-
na rutinaria y en ocasiones antisocial.

Según el estudio realizado por Olweus 
(1993) afirma que los niños suelen estar más 
expuestos que las niñas a sufrir malos tratos, 
especialmente durante la etapa de Educa-
ción Primaria. En cuanto al sexo, observó que 
los agresores masculinos maltrataban en un 
80% a víctimas del mismo sexo y a un 60% 
del sexo opuesto. Sin embargo, afirmó tam-
bién que, en el sexo femenino, las chicas sue-
len practicar un tipo de maltrato más directo 
como puede ser la ridiculización de sus vícti-
mas o la exclusión social. Además, según el 
estudio realizado por García y Orellana (2008) 
en cuanto al sexo femenino suele emplear 
más una violencia relacional que física, por lo 
tanto, las chicas suelen ser menos agresivas 
que el sexo masculino. Haciendo referencia a 
las aportaciones realizadas por Smith (2016) 
afirma que los niños suelen ser más nume-
rosos en el rol del acosador, en cambio, las 
chichas se encuentran más como defensoras 
de las víctimas. El sexo masculino, usa más 
la intimidación física empleando la fuerza y 
les gustan ser los más destacados dentro del 

grupo. Sin embargo, hay poca diferencia en-
tre géneros en cuanto se refiere a la intimida-
ción verbal. En lo que se refiere al sexo feme-
nino, con mayor frecuencia suelen realizar un 
tipo de acoso indirecto y relacional, es decir, 
vinculado al ciberacoso y especialmente liga-
do a las redes sociales.

TIPOS DE BULLYING

Como afirman Álvarez-García, Pérez y 
González (2013) en su investigación: “En oca-
siones, las buenas relaciones entre los estudian-
tes, o entre estos y sus profesores, se ven entur-
biadas por la aparición de incidentes violentos” 
(p.191). 

Según Gómez (2009) entre los aspectos 
que caracterizan al maltrato entre iguales se 
pueden destacar los siguientes:

• Acoso físico: se pueden clasificar por di-
rectas (peleas, empujones, golpes, pa-
lizas…) este tipo de maltrato se da con 
mucha frecuencia en Educación Primaria 
y en Secundaria o, indirectas (destrozo de 
pertenencias, pequeños robos, provoca-
ciones…).

• Acoso verbal: encontramos también que 
se pueden clasificar tanto en directas (in-
sultos a la víctima y/o su familia, ridiculizar 
en público...) o indirectas (sembrar rumo-
res, mentiras, hablar mal de alguien…). 
Se puede decir que, en esta línea, se está 
empezando a usar bastante el teléfono 
móvil y las redes sociales para fomentar 
este tipo de maltrato. En este tipo de vio-
lencia, Álvarez-García, Pérez y González 
(2013) definen también la violencia verbal 
como: “aquella en la que el daño se cauda 
mediante la palabra (por ejemplo, insultos o 
rumores)” (p.192).

• Psicológico o de intimidación: consiste en 
producir en la víctima chantajes y ame-
nazas con el objetivo de provocar miedo 
con el fin de obtener algún objeto, dinero 
u obligarles a hacer cosas que no quieren. 
Estas acciones están encaminadas a redu-
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cir la autoestima del individuo creándoles 
una sensación de inseguridad y temor.

• Aislamiento y exclusión social: consiste en 
no dejar participar a la víctima aislándola 
del grupo e ignorando su presencia.

• Acoso racial: es llevado a cabo mediante 
la utilización de frases estereotipadas y de 
motes racistas a personas precedentes de 
otras culturas o países.

Además, Gómez (2009) afirma que las ac-
ciones de maltrato suelen producirse de for-
ma repetida a lo largo del tiempo y de forma 
recurrente. Además, estas acciones se dan en 
situaciones de desigualdad de poder en las 
que, generalmente, existe un desequilibrio 
de fuerzas físicas, psicológicas y sociales ha-
ciendo que se genere un abuso de poder, en 
una situación de desigualdad y de indefen-
sión por parte de las víctimas.  En general, 
todas estas acciones generan consecuen-
cias negativas para todos los implicados. Las 
víctimas, suelen sufrir angustia y ansiedad, 
así como un deterioro de la autoestima y el 
autoconcepto; los agresores aprenden a ge-
nerar en sus víctimas un vínculo de sumisión 
y domino que afectan a su desarrollo socio-
personal y moral y, los espectadores desarro-
llan sentimientos de culpabilidad o desensi-
bilización ante el sufrimiento ajeno.

A todo esto, las acciones de acoso escolar 
suelen estar provocadas por un escolar que 
suele estar respaldado por un grupo. Estas 
acciones se mantienen a lo largo del tiempo 
debido a la ignorancia o pasividad de las per-
sonas que rodean a los agresores (espectado-
res) y a las víctimas cada uno en su parte con 
un distinto grado de responsabilidad. Todas 
estas actuaciones de intimidación y acoso 
se dan en cualquier lugar del centro escolar, 
aunque es menos frecuente en los lugares 
donde hay adultos presentes (personal del 
centro, docentes…). 

Sin embargo, existen diversas formas de 
violencia que pueden darse en los centros es-
colares. Entre ellas, las más frecuentes son: la 
violencia física, la violencia verbal, la disrup-
ción en el aula, la exclusión social y la violen-

cia a través de las TIC (Álvarez-García y otros, 
2011).  En cuanto a las agresiones físicas di-
rectas, se suelen llevar a cabo en escenarios 
más heterogéneos. Pero, los lugares que más 
destacan son la clase y en el patio pero, sobre 
todo, las intimidaciones surgen cuando los 
docentes están ausentes en el aula. Sin em-
bargo, las agresiones físicas directas tienen 
como escenario privilegiado la hora del patio, 
aunque también, la salida del centro suelen 
ser lugares donde se lleva a cabo este tipo 
de agresiones. Por otro lado, las agresiones 
directas están relacionadas con los destrozos 
de objetos y los robos, este tipo de agresión 
suele llevar a cabo cuando el docente tam-
poco se encuentra en el aula, pero, esto no 
quita que también se lleven a cabo cuando 
están los profesores y profesoras (Defensor 
del Pueblo, 2007).

En referencia a la exclusión social auto-
res como Etxeberría y Elosegui (2010) la de-
finen como aquellos actos que son llevados 
a cabo con actitudes de rechazo y discrimi-
nación que pueden estar relacionados con 
la nacionalidad, las diferencias culturales o 
el color de la piel. Además, (Álvarez-García y 
otros, 2013) afirman que: “La exclusión pue-
de ocurrir dentro del aula, durante las tareas 
académicas. También puede ocurrir fuera del 
aula, ignorando o excluyendo a compañeros 
de los juegos o del grupo de amigos durante 
los recreos por ejemplo” (p. 200). Asimismo, 
como indican (Hidalgo y Ruiz, 2008) en el ám-
bito de la violencia escolar y el bullying, se ha 
empezado a observar que la pertenencia a 
un grupo cultural diferente, a la dominante, 
en el centro escolar genera en el alumnado 
un tipo de violencia interpersonal de carácter 
xenófobo o racista que ya no solo es denomi-
nado como “acoso escolar” sino que, se está 
contemplando como un tipo de exclusión so-
cial por razones de diferencia cultural.

La gran parte de los malos tratos son pro-
ducidos en la clase o en el patio, aunque cada 
tipo tiene su escenario preferente. Dentro del 
aula, suelen llevarse a cado aquellas acciones 
que van contra la propiedad, como por ejem-
plo insultar, poner motes, ignorar; en el patio 



38

suele ocurrir la exclusión social, agresiones 
físicas directas, los insultos y amenazas; en el 
aseo suele producirse el acoso sexual y fue-
ra del centro escolar se amenaza empleando 
el uso de armas (Defensor del Pueblo, 2007). 
Haciendo referencia al estudio de Mosia 
(2015) en el que añade que, aunque el profe-
sorado sea un agente muy importante en la 
erradicación el acoso escolar controlando el 
comportamiento del alumnado, en algunas 
ocasiones, pueden llegar a potenciar invo-
luntariamente la agresión por la forma en la 
que reaccionan ante los estudiantes que son 
víctimas de este tipo de agresiones.

Además, la violencia verbal se puede defi-
nir como aquella en la que el daño es produ-
cido mediante las palabras, es decir, cuando 
el alumnado se insulta, se ponen motes o 
propagan rumores unos de otros (Álvarez-
García y otros, 2011).  Sin embargo, en la vio-
lencia verbal podemos encontrar dos tipos, 
la agresión verbal directa que consiste en po-
ner motes ofensivos e insultar directamente a 
la víctima y, la violencia verbal indirecta que 
se define como aquella que se ejerce cuando 
se habla mal, a las espaldas, de nuestros com-
pañeros o compañeras (Defensor del Pueblo, 
2000). Por último, tampoco podemos dejar 
atrás la violencia verbal que se produce del 
alumnado, que insulta o pone motes, hacia 
el profesorado puesto que, como añaden 
Vaca y otros (2010) cuando se produce este 
tipo de violencia el alumnado se convierte en 
agresor y los docentes en víctimas. Además, 
en referencia a lo anterior y siguiendo la in-
vestigación de Gutiérrez y Robertson (2016) 
contrastaron que las profesoras suelen sufrir 
más la violencia verbal alumnado-docente 
que los profesores. También hay que desta-
car que, en las agresiones o maltratos pro-
ducidos entre los pares, en su gran mayoría 
suelen predominar más las verbales que las 
físicas que suelen ir acompañadas desde 
el insulto, rumores, amenazas con el fin de 
conseguir que la víctima disminuya su auto-
estima generando así su exclusión social y el 
aislamiento (Cogollo y Pabón, 2009).

A continuación, se presentará una tabla, a 
modo de resumen, de los tipos de violencia 
que podemos encontrar en los centros edu-
cativos por abuso de poder entre iguales.

Tabla 1 
Ejemplos de tipos de maltratos entre iguales.

Tipo de agresión Ejemplos de conducta

Exclusión social
Ignorar

No dejar participar

Agresión verbal

Insultar

Poner motes ofensivos

Hablar mal de otro a sus 
espaldas

Agresión física 
indirecta

Esconder cosas de la 
víctima

Romper cosas de la víctima

Robar cosas de la víctima

Agresión física 
directa

Pegar

Amenazas

Amenazar solo para meter 
miedo

Obligar a hacer cosas con 
amenazas (chantaje)

Amenazar con armas (cu-
chillo, palo)

Fuente: Defensor del Pueblo (2000)

EL CIBERACOSO

Como afirman Hernández y Solano (2007) 
la violencia no es algo nuevo, sino que, ha 
existido desde siempre y prácticamente en 
todos los ámbitos de la sociedad, aunque, las 
formas de materialización y de llevar a cabo 
la violencia han ido evolucionando a lo largo 
de los años, generándose así nuevas formas 
de llevarla a cabo y alimentándose de las po-
sibilidades o los avances que la tecnología les 
brinda. Además, como se dijo anteriormente, 
la violencia está presente en todos los ámbi-
tos sociales (escuela, familia, política…) y ac-
tualmente esta se ve favorecida por el auge 
de las TIC´s como nueva forma de trasmitirla. 
Por otro lado, siguiendo la investigación de 
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Jiménez (2019) tanto el acoso que es ejercido 
cara a cara como el acoso digital, conlleva una 
forma de agresión entre pares que, combina-
dos, someten a las víctimas a diversas for-
mas de acoso. Además, el alumnado que es 
intimidado en el centro escolar tiene mucha 
más probabilidad de ser acosado cibernéti-
camente, por lo que, la agresión se propaga 
a otros tipos de comportamientos. Además, 
esta autora añade que las niñas suelen sufrir 
más el ciberacoso que los niños pero que, el 
sexo femenino también es partícipe de esto.

Antes que nada, tenemos que dar res-
puesta a la pregunta de ¿qué es el ciberbu-
llying? y para ello emplearemos la definición 
que realizan en su estudio Hernández y Sola-
no (2007): “Se trata de emplear cualquiera de 
las posibilidades de uso de las nuevas tecno-
logías de la información y de la comunicación 
para hostigar con ensañamiento a su víctima” 
(p.23).

Además, estos autores, en su línea de in-
vestigación del ciberbullying consideran que 
existen dos modalidades:

La primera es aquella que actúa como 
intensificador del bullying ya emprendido y 
que es potenciado a través de las TIC´s. En 
esta primera modalidad, se puede considerar 
al ciberbullying como una forma de acoso que 
es llevada a cabo de manera más sofisticada 
y que es llevada a cabo cuando las maneras 
de acoso tradicional dejan de resultar menos 
satisfactorias y atractivas. En este caso, se 
puede identificar al acosador muy fácilmen-
te, ya que, coincide con su víctima de manera 
presencial. En cuanto a los efectos que esta 
modalidad de acoso produce, por lo general 
son sumativos a los que ya la víctima padece, 
pero, esto hace que se amplifiquen y aumen-
ten los daños producidos dada la apertura 
que el ciberbullying produce, puesto que, 
hace que llegue a más personas gracia a las 
redes sociales y páginas web.

Con respecto a la segunda modalidad, se 
puede decir que son formas de coso entre 
iguales que no tienen por qué presentar an-
tecedentes, de modo que, sin motivo alguno 

el niño o la niña empieza a recibir hostiga-
miento a través de las TIC´s y, en algunas oca-
siones, la víctima después de estar un tiempo 
recibiendo este tipo de acoso, el ciberagresor 
decide finalizar sus actos con una experiencia 
presencial, es decir, dando la cara.

DISRUPCIÓN EN EL AULA

Actualmente, las conductas disruptivas 
son un tema que inquieta a los profesionales 
que se dedican a la educación puesto que 
este tipo de actitudes afectan negativamen-
te al proceso de enseñanza-aprendizaje. Sin 
embargo, cada vez se hace más común es-
cuchar el término de conductas disruptivas 
y este, hace referencia al niño o niña que es 
violento o agresivo, que no obedece, que 
no cumple las normas establecidas, que in-
terrumpe constantemente las explicaciones 
hablando y molestando a sus compañeros, 
etc. Es decir, se utiliza este término para de-
finir aquel comportamiento por parte del 
alumnado que es negativo (Gómez y Resu-
rrección, 2017). 

Por otro lado, Latorre y Romero (2014) 
añaden que: “Conviene tener en cuenta que, 
la disrupción en el aula es un fenómeno com-
plejo e interactivo a pesar de interpretarse en 
muchos casos como un hecho que recae en 
una serie de individuos (alumnos)” (p. 65).

Sin embargo, García (2006) define el tér-
mino disrupción como un anglicismo que 
contiene las siguientes características:

• Hace referencia a un conjunto de conduc-
tas inapropiadas dentro del aula como por 
ejemplo: hablar cuando el docente expli-
ca, levantarse en medio de la clase, etc.

• Supone que los fines educativos que eng-
loban a las diferentes personas en el aula 
no son los mismos, es decir, los propósitos 
educativos iniciales de los docentes no 
son compartidos ni apoyados por todos 
los miembros que componen el grupo.

• Impide y retarda los procesos de enseñan-
za y aprendizaje.
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• Llaga a convertirse en un obstáculo aca-
démico ya que, no permite reforzar ni 
ampliar los conocimientos de una manera 
favorable.

• Es percibido como un problema discipli-
nario por parte del alumnado. 

• Su efecto excede de los individuos donde 
se centra la acción que es entre el alum-
nado y el profesorado, produciendo un 
elevado fracaso escolar dentro del grupo-
clase.

• Genera un clima tenso dentro del aula 
fomentando las malas relaciones inter-
personales, tanto entre los docentes y el 
alumnado como entre el propio alumna-
do.

Además, volviendo a tomar como refe-
rencia a García (2006) nos ofrece una serie de 
ejemplos de conductas que generan la dis-
rupción en el aula las cuales son:

“Levantarse del sitio sin pedir per-
miso, retar la autoridad del profesor, 
no traer materiales a clase y no querer 
seguir con la tarea, molestar a com-
pañeros, preguntar para retardar la 
instrucción, tirar tizas, etc., un sinfín de 
actos menores que provocan desazón y 
una grave dificultad para proseguir la 
marcha de la clase” (p.176).

No obstante, hay que educar en la convi-
vencia y como nos dicen Aznar, Cáceres e Hi-
nojo (2007) a convivir se aprende y para que 
este aprendizaje sea efectivo es imprescindi-
ble ir construyendo una sociedad más justa, 
democrática, pacífica y solidaria. Por ello, al-
gunas propuestas que generan este tipo de 
aprendizaje en los centros escolares son:
• Involucrar al alumnado en la elaboración 

de las normas del centro educativo.
• Favorecer los equipos de mediación entre 

iguales y mixtos.
• Crear planes de tutoría que incluyan los 

conflictos y su pacífica sosegada resolu-
ción.
Es por ello que educar para una convi-

vencia eficaz es desarrollar los derechos hu-

manos de los niños y las niñas, también en 
potenciar la dignidad de la persona sin distin-
ción de sexo, orientación sexual, raza, lengua 
o religión y, aprender y saber como ponernos 
en el lugar del otro, es decir, ser empático 
teniendo en cuenta los sentimientos, opinio-
nes, emociones etc. de las demás personas 
(Aznar, Cáceres e Hinojo, 2007).

CONSECUENCIAS DEL BULLYING

Se puede decir que tanto los agresores 
como las víctimas, llegan a padecer más 
trastornos psicológicos y de conductas que 
otros niños y niñas de su edad, aunque son 
de distinto tipo (Andonegui y Líbano, 2005). 
Asimismo, la violencia que es ejercida dentro 
de los centros educativos ha generado una 
gran preocupación en la literatura sobre la 
seguridad escolar puesto que, ha sido vista 
como un problema social que genera en las 
víctimas del bullying un elevado impacto ne-
gativo tanto en la salud mental como física a 
largo plazo (Quinn y Stewart, 2018). 

Por lo tanto, Andonegui y Líbano (2005) 
afirman que las víctimas suelen presentar 
problemas psicosomáticos, baja autoestima, 
fobia a la escuela, depresión, etc. Presentan-
do también, problemas de relaciones sociales 
y mayor tasa de fracaso escolar. Si esta situa-
ción de acoso llega a prolongarse en el tiem-
po, llegando a convertirse en casos extremos, 
pueden llegar a dar intentos de suicidio. En 
cambio, los agresores presentan un mayor 
riesgo de continuar con conductas violentas 
llegando a desarrollar una personalidad anti-
social. Este tipo de actitudes, pueden llegar a 
tener consecuencias en la edad adulta como, 
por ejemplo: caer en el alcoholismo y con-
ductas delictivas o incluso llegando a trasla-
dar estas conductas agresivas al ámbito del 
hogar cuando tienen relaciones sentimenta-
les. Sin embargo, los espectadores tampoco 
son inmunes a las consecuencias que produ-
ce el acoso escolar puesto que la observación 
repetitiva de los actos violentos conlleva una 
progresiva insensibilización ante el sufri-
miento del otro.
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Por otro lado, siguiendo la línea de traba-
jo de Rivilla y González (2010) la percepción 
del maltrato en el alumnado por sus agreso-
res incrementa en estos unos grandes senti-
mientos de inseguridad generando una baja 
autoestima y, sobre todo, disminuye la capa-
cidad de relacionarse con el resto debido al 
sometimiento de abuso recibido por sus pa-
res generando  en sus víctimas una limitación 
de sus aspiraciones distorsionando su volun-
tad e independencia a la hora de relacionar-
se en el centro educativo. En consecuencia, 
Murphy, Tubritt y James (2018) añaden que 
es importante que el profesorado esté al tan-
to de las primeras señales que el acoso pro-
duce para intentar diagnosticarlo en su etapa 
más temprana. Para ello, estos profesionales 
deben mostrar una actitud empática y unas 
competencias especificas para identificar las 
necesidades del alumnado, en estos casos, y 
saber responder a ellos apropiadamente.

PREVENCIÓN Y DETECCIÓN

Para comenzar este apartado hay que 
recordar que los docentes desempeñan un 
papel fundamental en la prevención y detec-
ción del acoso escolar puesto que, constante-
mente están luchando por identificarlo en las 
aulas y, sobre todo, por buscar herramientas 
que le ayuden a intervenir de manera efecti-
va en los casos que van detectando (Pas, Wa-
asdorp y Bradshaw, 2019). 

Como es indudable, la existencia del bu-
llying y el ciberbullying en los últimos años 
en todos los países del mundo es innegable. 
Sin embargo, aunque se hayan desarrolla-
do y llevado a cabo múltiples programas de 
intervención destinados a la reducción del 
acoso escolar y el ciberacoso, se han obteni-
do desigualdades significativas con respecto 
a la eficacia de dichos programas. En la gran 
mayoría, la falta poner en práctica este tipo 
de intervenciones que involucren a todo el 
personal de los centros educativos podría ser 
la causa de esta eficacia tan limitada (Ferrer-
Cascales y otros, 2019). 

Hablando en torno a la prevención, este 
tema se debería enfocar en torno a los con-
troles de salud al igual que se hace con otras 
actividades preventivas. Lo ideal sería re-
comendar y aconsejar a las familias para in-
tentar fomentar y estimular conductas edu-
cativas y afectivas adecuadas para así, poder 
anticipar etapas conflictivas de los niños y las 
niñas para intentar mejorar su manejo cuan-
do se produzcan y ofrecer siempre el apoyo y 
seguridad creando un ambiente de confian-
za al que puedan recurrir si se encuentran en 
alguna situación de este tipo haciéndoles sa-
ber que siempre pueden contar con sus fami-
liares, y el profesorado. (Andonegui y Líbano 
2005).

Además, estos autores en cuanto a la de-
tección del acoso, en su estudio concluyen 
que se puede llevar a cabo tanto por con-
troles de salud como en la consulta de la de-
manda. Respecto a los controles de salud re-
comiendan preguntar específicamente sobre 
el tema, estableciendo preguntas abiertas e 
indirectas que puedan ofrecernos signos de 
sospecha. Además, estar especialmente aten-
tos a los niños y niñas que presenten facto-
res de riesgo de agresor, es decir, conductas 
negativistas o escasa capacidad de adapta-
ción a nuevas situaciones o, por otro lado, 
de víctima, es decir, que presente fragilidad, 
retraimiento excesivo, problemas de apren-
dizaje, etc. También hay que tener en cuenta 
a los niños y niñas que presentan problemas 
que suelen ser psicosomáticos (dolor abdo-
minal, pérdida de apetito, cefaleas…) y, sobre 
todo, no olvidarnos de preguntar todo esto 
en la escuela y, prestar atención al alumnado 
que presente lesiones inexplicadas o que no 
se ajusten al mecanismo de lesión que nos 
cuentan y, que hayan sido producidas en el 
colegio.

Por todo ello, en palabras de Aznar, Cáce-
res e Hinojo (2007) para que en los centros 
educativos se lleva a cabo una educación 
para la convivencia, todo el profesorado del 
centro debe fomentar y llevar a cabo actitu-
des como, por ejemplo:
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• Valorar y aceptar todas las diferencias que 
puedan existir dentro del aula como algo 
enriquecedor y positivo que nos haga cre-
cer como personas.

• Mantener una actitud favorable ante la 
forma de ser de los demás.

• Evitar hacer comentarios desafortunados 
ante las opiniones de todos y todas.

• Escuchar las ideas de los niños y las niñas 
y de todas las personas del centro educa-
tivo sin ningún tipo de prejuicio. 

METODOLOGÍA

Para la realización de este trabajo hemos 
utilizado una metodología cuantitativa.

Objetivos
Los objetivos que se pretenden alcanzar 

con este trabajo son:

Objetivo general:

Investigar la violencia escolar en Educa-
ción Primaria en el alumnado de un centro 
público.

Objetivos específicos:

1. Objetivo específico 1º. Detectar la violen-
cia entre niños y niñas de 4º de Primaria en 
relación a la Violencia verbal del alumna-
do hacia el alumnado, Violencia verbal del 
alumnado hacia el profesorado, Violencia 
física directa y amenazas entre estudian-
tes, Violencia física indirecta por parte del 
alumnado, Exclusión social y Disrupción 
en el aula.

2. Objetivo específico 2º. Justificar la violen-
cia entre niños de 4º de Primaria y niñas 
de 5º de Primaria en relación a la Violen-
cia verbal del alumnado hacia el alumna-
do, Violencia verbal del alumnado hacia 
el profesorado, Violencia física directa y 
amenazas entre estudiantes, Violencia fí-
sica indirecta por parte del alumnado, Ex-
clusión social y Disrupción en el aula.

3. Objetivo específico 3º Explicar la violencia 
entre niños de 4º de Primaria y niñas de 6º 
de Primaria en relación a la Violencia ver-
bal del alumnado hacia el alumnado, Vio-

lencia verbal del alumnado hacia el profe-
sorado, Violencia física directa y amenazas 
entre estudiantes, Violencia física indirec-
ta por parte del alumnado, Exclusión so-
cial y Disrupción en el aula.

4. Objetivo específico 4º. Explicar la violencia 
entre niñas de 4º de Primaria y niñas de 5º 
de Primaria en relación a la Violencia ver-
bal del alumnado hacia el alumnado, Vio-
lencia verbal del alumnado hacia el profe-
sorado, Violencia física directa y amenazas 
entre estudiantes, Violencia física indirec-
ta por parte del alumnado, Exclusión so-
cial y Disrupción en el aula.

5. Objetivo específico 5º. Argumentar la 
violencia entre niñas de 4º de Primaria y 
niñas de 6º de Primaria en relación a la 
Violencia verbal del alumnado hacia el 
alumnado, Violencia verbal del alumnado 
hacia el profesorado, Violencia física direc-
ta y amenazas entre estudiantes, Violencia 
física indirecta por parte del alumnado, 
Exclusión social y Disrupción en el aula.

6. Objetivo específico 11º Manifestar la 
violencia entre niños de 5º de Primaria y 
niños de 6º de Primaria en relación a la 
Violencia verbal del alumnado hacia el 
alumnado, Violencia verbal del alumnado 
hacia el profesorado, Violencia física direc-
ta y amenazas entre estudiantes, Violencia 
física indirecta por parte del alumnado, 
Exclusión social y Disrupción en el aula.

7. Objetivo específico 7º Evidenciar la violen-
cia entre niñas de 5º de Primaria y niños 
de 6º de Primaria en relación a la Violen-
cia verbal del alumnado hacia el alumna-
do, Violencia verbal del alumnado hacia 
el profesorado, Violencia física directa y 
amenazas entre estudiantes, Violencia fí-
sica indirecta por parte del alumnado, Ex-
clusión social y Disrupción en el aula.

Participantes
Para llevar a cabo esta investigación se ha 

elegido una muestra de un total de 86 alum-
nos y alumnas de 4º, 5º y 6º de Educación Pri-
maria, correspondientes a un centro público. 
Los datos serán reflejados en las siguientes 
tablas:
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Tabla 2: 
Alumnado de centro público según el curso escolar.

CURSO Total

4º 5º 6º

Niños CP

Recuento 11 12 14 37

% dentro de SEXO 29,7% 32,4% 37,8% 100,0%

% del total 12,8% 14,0% 16,3% 43,0%

Niñas CP

Recuento 20 17 12 49

% dentro de SEXO 40,8% 34,7% 24,5% 100,0%

% del total 23,3% 19,8% 14,0% 57,0%

Total Recuento 31 29 26 86

36,0% 33,7% 30,2% 100,0%

36,0% 33,7% 30,2% 100,0%

Nota: CP= centro público.
En cuanto al sexo se puede observar como predominan las niñas con un 57% de la muestra 

frente a los niños con un 43%. Por cursos, obtuvimos que 4º contiene el 36% de la muestra 
mientras que 5º el 33,7% y sexto con el 30,2%. 

Tabla 3:  
Alumnado del centro público según la edad y curso en el que se encuentran

CURSO EDAD Total

9 10 11 12

4º

Niños CP
Recuento 8 3 11

% del total 25,8% 9,7% 35,5%

Niñas CP
Recuento 16 4 20

% del total 51,6% 12,9% 64,5%

Total
Recuento 24 7 31

% del total 77,4% 22,6% 100,0%

5º

Niños CP
Recuento 9 3 12

% del total 31,0% 10,3% 41,4%

Niñas CP
Recuento 9 8 17

% del total 31,0% 27,6% 58,6%

Total
Recuento 18 11 29

% del total 62,1% 37,9% 100,0%

6º

Niños CP
Recuento 10 4 14

% del total 38,5% 15,4% 53,8%

Niñas CP
Recuento 8 4 12

% del total 30,8% 15,4% 46,2%

Total
Recuento 18 8 26

% del total 69,2% 30,8% 100,0%
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To-
tal

Niños CP
Recuento 8 12 13 4 37

% del total 9,3% 14,0% 15,1% 4,7% 43,0%

Niñas CP
Recuento 16 13 16 4 49

% del total 18,6% 15,1% 18,6% 4,7% 57,0%

Total Recuento 24 25 29 8 86

% del total 27,9% 29,1% 33,7% 9,3% 100,0%

Nota: CP= centro público.

En referencia a los grupos de edades, po-
demos observar que predominan los niños 
y las niñas de 11 años con un 33,7% de la 
muestra mientras que le siguen el alumnado 
de 10 años con el 29,1%, 9 años con 27.9% y 
12 años con un 9,3%.

Instrumento

Para obtener los resultados mediante el 
Cuestionario Acoso entre Iguales se utilizó 
la escala de Conductas de Acoso (CUVE3-EP) 
de Magaz, Chorot, Sandín, Santed y Valiente 
(2011). Se trata de 27 ítems que miden los 
apartados de violencia verbal del alumnado 
hacia alumnado, la violencia verbal del alum-
nado hacia el profesorado, la violencia física 
directa y amenazas entre estudiantes, la vio-
lencia física indirecta por parte del alumnado, 
la exclusión social y la disrupción en el aula 
en los cuales hay cinco respuestas posibles 
por ítem que, serán respondidos marcando 
una X en la casilla que se ajuste a la opinión 
que posea el alumnado, los cuales son:

Nunca: 1

Pocas veces: 2

Algunas veces: 3

Muchas veces: 4

Siempre: 5

Procedimiento

El proceso que se ha llevado para la obten-
ción de los datos se puede dividir en cuatro 
fases:

• Fase 1:  la primera fase, fue la recogida de 
información teórica sobre la violen-
cia escolar y los tipos que existen de 
la misma para así, poder elaborar el 
marco teórico.

• Fase 2: en la segunda fase se seleccionó 
el cuestionario que está formado por 
27 preguntas.

• Fase 3: la tercera fase de esta investiga-
ción consistió en pasar la encuesta a 
un total de 86 alumnos y alumnas de 
Educación Primaria correspondientes 
a un centro público.

• Fase 4: para finalizar, hemos realizado el 
análisis de las respuestas a los cues-
tionarios realizados por los niños 
y niñas para así poder obtener las 
oportunas conclusiones de dicha in-
vestigación.

RESULTADOS

Resultados de la prueba no paramétrica 
según las Dimensiones del CUVE3-P y Curso 
académico en el que se encuentra el alum-
nado:

Bloque 1.1.- Resultados para el Objetivo 
específico 1º

En la tabla siguiente presentamos los da-
tos de la U de Mann-Whitney para las diferen-
tes Dimensiones del CUVE3-P.
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Tabla 4:   
Valores de la U de Mann-Whitney al comparar las dimensiones del CUVE3-P entre los niños y niñas de 4º 
Curso de Primaria.

*VVAA *VVAP *VFDAEE *VFIA *ES *DA

U de Mann-Whitney 98,000 106,500 81,000 99,500 101,500 96,500

sig. asintótica (bila-
teral)

,616 ,884 ,228 ,661 ,723 ,571

* Nota: VVAA= Violencia verbal del alumnado hacia el alumnado, VVAP = Violencia verbal del alumnado 
hacia el profesorado; VFDAEE = Violencia física directa y amenazas entre estudiantes, VFIA = Violencia 
física indirecta entre el alumnado, ES = Exclusión social, DA = Disrupción en el aula

De la tabla anterior, se desprenden que los resultados para las seis Dimensiones del CUVE3-
P no son significativos y, por lo tanto, a partir de estos datos no podemos afirmar que existan 
diferencias en las medianas de las variables objeto de estudio entre los niños y niñas de 4º de 
Primaria.
Tabla 5
Valores de los estadísticos descriptivos en las dimensiones del CUVE3-P para los niños de 4º de Primaria.

*VVAA *VVAP *VFDAEE *VFIA *ES *DA

Niños 4º 11 11 11 11 11 11

Media 2,6136 1,9773 2,9091 1,8409 2,6234 4,1818

Mediana 2,5000 1,5000 2,8000 2,0000 2,8571 4,3333

Desv. típ. ,39312 ,95167 ,33898 ,59448 ,78056 ,76541

* Nota: VVAA= Violencia verbal del alumnado hacia el alumnado, VVAP = Violencia verbal del alumnado 
hacia el profesorado; VFDAEE = Violencia física directa y amenazas entre estudiantes, VFIA = Violencia 
física indirecta entre el alumnado, ES = Exclusión social, DA = Disrupción en el aula

Según los datos de la tabla expuesta anteriormente sobre las Dimensiones VVAA, VVAP; 
VFDAEE, VFIA y ES para los niños de 4º de Primaria los valores de sus medias y medianas son 
valores inferiores a 3 y nos llama la atención los valores para la Disrupción en el aula (DA) con 
una  = 4,1818 y Me = 4,3333 que nos indican que la tendencia a dificultar las explicaciones 
del profesor en el aula es bastante alta. 

Tabla 6
Valores de los estadísticos descriptivos en las dimensiones del CUVE3-P para las niñas de 4º de Primaria.

*VVAA *VVAP *VFDAEE *VFIA *ES *DA

Niñas 4º 20 20 20 20 20 20

Media 2,4750 2,0125 2,5900 1,9625 2,6929 3,9833

Mediana 2,6250 1,8750 2,7000 2,0000 2,7857 4,3333

Desv. típ. ,79015 ,82508 ,70030 ,61385 ,67529 ,89492

* Nota: VVAA= Violencia verbal del alumnado hacia el alumnado, VVAP = Violencia verbal del alumnado 
hacia el profesorado; VFDAEE = Violencia física directa y amenazas entre estudiantes, VFIA = Violencia 
física indirecta entre el alumnado, ES = Exclusión social, DA = Disrupción en el aula
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También los datos de la tabla anterior de las niñas de 4º de Primaria son inferiores a 3 para 
VVAA, VVAP, VFDAEE, VFIA y ES tanto en la media como en su mediana; aunque los valores para 
DA los podemos considerar altos ( = 3,9833 y Me = 4,333) e indican la tendencia a dificultar 
bastante las explicaciones del profesor en el aula.

Bloque 1.2.- Resultados para el Objetivo específico 2º

En la tabla siguiente presentamos los datos de la U de Mann-Whitney en las diferentes 
Dimensiones del CUVE3-P.

Tabla 7
Valores de la U de Mann-Whitney al comparar las dimensiones del CUVE3-P entre los niños de 4º y las 
niñas de 5º de Primaria.

*VVAA *VVAP *VFDAEE *VFIA *ES *DA

U de Mann-Whitney 73,000 87,500 37,000 59,000 33,000 13,500

sig. asintótica (bilateral) ,331 ,775 ,007 ,092 ,004 ,000

* Nota: VVAA= Violencia verbal del alumnado hacia el alumnado, VVAP = Violencia verbal del alumnado 
hacia el profesorado; VFDAEE = Violencia física directa y amenazas entre estudiantes, VFIA = Violencia 
física indirecta entre el alumnado, ES = Exclusión social, DA = Disrupción en el aula

De lo aportado de los valores de la U de Mann-Whitney en la tabla anterior se desprende 
que los datos de VFDAEE, ES y DA son significativos al tener presente la significación asintótica 
bilateral que es menor que el α= 5% =0,05 y, por tanto, a partir de estos datos, podemos afir-
mar que existen diferencias entre VFDAEE, ES y DA para sus medianas de los niños de 4º y las 
niñas de 5º de Primaria, es decir, el grado de violencia obtenido de las dimensiones estudiadas 
es distinto en los niños de 4º y las niñas de 5º de Primaria

Tabla 8
Valores de los estadísticos descriptivos en las dimensiones del CUVE3-P para los niños de 4º de Primaria.

*VVAA *VVAP *VFDAEE *VFIA *ES *DA

Niños 4º 11 11 11 11 11 11

Media 2,6136 1,9773 2,9091 1,8409 2,6234 4,1818

Mediana 2,5000 1,5000 2,8000 2,0000 2,8571 4,3333

Desv. típ. ,39312 ,95167 ,33898 ,59448 ,78056 ,76541

* Nota: VVAA= Violencia verbal del alumnado hacia el alumnado, VVAP = Violencia verbal del alumnado 
hacia el profesorado; VFDAEE = Violencia física directa y amenazas entre estudiantes, VFIA = Violencia 
física indirecta entre el alumnado, ES = Exclusión social, DA = Disrupción en el aulaSegún los datos de 
la tabla expuesta anteriormente sobre las Dimensiones VFDAEE, ES DA para los niños de 4º 
de Primaria los valores de sus medias entre 2,6 y 4,18 y sus medianas entre 4,3333 y 2,8000; 
destacando la = 4,1818 y Me = 4,3333 para la Disrupción en el aula (DA). 
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Tabla 9
Valores de los estadísticos descriptivos en las dimensiones del CUVE3-P para las niñas de 5º de Primaria.

*VVAA *VVAP *VFDAEE *VFIA *ES *DA

Niñas 5º 17 17 17 17 17 17

Media 2,4118 1,8824 2,1059 1,4559 1,6723 2,2549

Mediana 2,2500 1,7500 2,0000 1,2500 1,5714 2,3333

Desv. típ. ,87474 ,65023 ,87498 ,60747 ,70125 1,03769

* Nota: VVAA= Violencia verbal del alumnado hacia el alumnado, VVAP = Violencia verbal del alumnado 
hacia el profesorado; VFDAEE = Violencia física directa y amenazas entre estudiantes, VFIA = Violencia 
física indirecta entre el alumnado, ES = Exclusión social, DA = Disrupción en el aula

Según los valores reflejados en la tabla anterior, podemos deducir que los valores de sus 
medias y medianas se sitúa por debajo de 2,5 para las niñas de 5º de Primaria.

Bloque 1.3.- Resultados para el Objetivo específico 3º

En la tabla siguiente presentamos los datos de la U de Mann-Whitney en las diferentes 
Dimensiones del CUVE3-P.
Tabla 10
Valores de la U de Mann-Whitney al comparar las dimensiones del CUVE3-P entre los niños de 4º y las 
niñas de 6º de Primaria.

*VVAA *VVAP *VF-
DAEE

*VFIA *ES *DA

U de Mann-Whitney 50,000 57,000 ,500 23,500 24,000 5,500

 sig. asintótica (bilateral) ,319 ,576 ,000 ,007 ,009 ,000

* Nota: VVAA= Violencia verbal del alumnado hacia el alumnado, VVAP = Violencia verbal del alumnado 
hacia el profesorado; VFDAEE = Violencia física directa y amenazas entre estudiantes, VFIA = Violencia 
física indirecta entre el alumnado, ES = Exclusión social, DA = Disrupción en el aula

De lo aportado de los valores de la U de Mann-Whitney en la tabla anterior se desprende 
que los datos de VFDAEE, VFIA, ES y DA son significativos al tener presente la significación asin-
tótica bilateral que es menor que el α= 5% =0,05 y, por tanto, a partir de estos datos, podemos 
afirmar que existen diferencias entre VFDAEE, VFIA, ES y DA para sus medianas de los niños 
de 4º y las niñas de 6º de Primaria, es decir, el grado de violencia obtenido de las dimensiones 
estudiadas es distinto en los niños de 4º y las niñas de 6º de Primaria.

Tabla 11
Valores de los estadísticos descriptivos en las dimensiones del CUVE3-P para los niños de 4º de Primaria.

*VVAA *VVAP *VFDAEE *VFIA *ES *DA

Niños 4º 11 11 11 11 11 11

Media 2,6136 1,9773 2,9091 1,8409 2,6234 4,1818

Mediana 2,5000 1,5000 2,8000 2,0000 2,8571 4,3333

Desv. típ. ,39312 ,95167 ,33898 ,59448 ,78056 ,76541

* Nota: VVAA= Violencia verbal del alumnado hacia el alumnado, VVAP = Violencia verbal del alumnado 
hacia el profesorado; VFDAEE = Violencia física directa y amenazas entre estudiantes, VFIA = Violencia 
física indirecta entre el alumnado, ES = Exclusión social, DA = Disrupción en el aula
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Para los datos de la tabla expuesta anteriormente nos llama la atención los valores para la 
Disrupción en el aula (DA) con una = 4,1818 y Me = 4,3333 que nos indican que la tendencia 
a dificultar las explicaciones del profesor en el aula es bastante alta por parte los niños de 4º 
de Primaria.
Tabla 12
Valores de los estadísticos descriptivos en las dimensiones del CUVE3-P para las niñas de 6º de Primaria.

*VVAA *VVAP *VFDAEE *VFIA *ES *DA

Niñas 6º 12 12 12 12 12 12

Media 2,2708 1,7500 1,7667 1,2292 1,7143 2,0556

Mediana 2,1250 1,6250 1,8000 1,0000 1,5714 2,0000

Desv. típ. 1,13547 ,74620 ,32845 ,32784 ,73603 ,89706

* Nota: VVAA= Violencia verbal del alumnado hacia el alumnado, VVAP = Violencia verbal del alumnado 
hacia el profesorado; VFDAEE = Violencia física directa y amenazas entre estudiantes, VFIA = Violencia 
física indirecta entre el alumnado, ES = Exclusión social, DA = Disrupción en el aula

Para los datos de la tabla expuesta anteriormente los valores para VVAA, VVAP, VFDAEE, 
VFIA, ES y DA son inferiores a = 2,1 y Me = 2,2 por parte las niñas de 6º de Primaria.

Bloque 1.4.- Resultados para el Objetivo específico 4º

En la tabla siguiente presentamos los datos de la U de Mann-Whitney en las diferentes 
Dimensiones del CUVE3-P.
Tabla 13
Valores de la U de Mann-Whitney al comparar las dimensiones del CUVE3-P entre las niñas de 4º y las 
niñas de 5º de Primaria.

*VVAA *VVAP *VFDAEE *VFIA *ES *DA

U de Mann-Whitney 159,000 160,000 109,500 91,500 50,000 35,500

sig. asintótica (bilateral) ,736 ,759 ,064 ,015 ,000 ,000

* Nota: VVAA= Violencia verbal del alumnado hacia el alumnado, VVAP = Violencia verbal del alumnado 
hacia el profesorado; VFDAEE = Violencia física directa y amenazas entre estudiantes, VFIA = Violencia 
física indirecta entre el alumnado, ES = Exclusión social, DA = Disrupción en el aula

En lo aportado de los valores de la U de Mann-Whitney en la tabla anterior se desprende 
que los datos de VFIA, ES y DA son significativos al tener presente la significación asintótica bi-
lateral que es menor que el α= 5% =0,05 y, por tanto, a partir de estos datos, podemos afirmar 
que existen diferencias entre VFIA, ES y DA para sus medianas de las niñas de 4º y las niñas de 
5º de Primaria, es decir, el grado de violencia obtenido de las dimensiones estudiadas en las 
niñas de 4º difiere de las niñas de 5º de Primaria.
Tabla 14
Valores de los estadísticos descriptivos en las dimensiones del CUVE3-P para las niñas de 4º de Primaria.

*VVAA *VVAP *VFDAEE *VFIA *ES *DA

Niñas 4º 20 20 20 20 20 20

Media 2,4750 2,0125 2,5900 1,9625 2,6929 3,9833

Mediana 2,6250 1,8750 2,7000 2,0000 2,7857 4,3333

Desv. típ. ,79015 ,82508 ,70030 ,61385 ,67529 ,89492



* Nota: VVAA= Violencia verbal del alumnado hacia el alumnado, VVAP = Violencia verbal del alumnado 
hacia el profesorado; VFDAEE = Violencia física directa y amenazas entre estudiantes, VFIA = Violencia 
física indirecta entre el alumnado, ES = Exclusión social, DA = Disrupción en el aula

Po otro lado, los datos de la tabla anterior de las niñas de 4º de Primaria son inferiores a 
2,8 para VVAA, VVAP, VFDAEE, VFIA y ES tanto en la media como en su mediana; aunque los 
valores para DA los podemos considerar altos ( = 3,9833 y Me = 4,333) e indican la tendencia 
a dificultar bastante las explicaciones del profesor en el aula.

Tabla 15
Valores de los estadísticos descriptivos en las dimensiones del CUVE3-P para las niñas de 5º de Primaria.

*VVAA *VVAP *VFDAEE *VFIA *ES *DA

Niñas 5º 17 17 17 17 17 17

Media 2,4118 1,8824 2,1059 1,4559 1,6723 2,2549

Mediana 2,2500 1,7500 2,0000 1,2500 1,5714 2,3333

Desv. típ. ,87474 ,65023 ,87498 ,60747 ,70125 1,03769
* Nota: VVAA= Violencia verbal del alumnado hacia el alumnado, VVAP = Violencia verbal del alumnado 
hacia el profesorado; VFDAEE = Violencia física directa y amenazas entre estudiantes, VFIA = Violencia 
física indirecta entre el alumnado, ES = Exclusión social, DA = Disrupción en el aula

De los valores reflejados en la tabla anterior, podemos deducir que los valores de sus me-
dias y medianas se sitúa por debajo de 2,5 para las niñas de 5º de Primaria.

Bloque 1.5.- Resultados para el Objetivo específico 5º

En la tabla siguiente presentamos los datos de la U de Mann-Whitney en las diferentes 
Dimensiones del CUVE3-P.
Tabla 16
Valores de la U de Mann-Whitney al comparar las dimensiones del CUVE3-P entre las niñas de 4º y las 
niñas de 6º de Primaria.

*VVAA *VVAP *VFDAEE *VFIA *ES *DA

U de Mann-Whitney 100,000 98,000 37,000 35,000 40,000 17,500

 sig. asintótica (bilateral) ,434 ,386 ,001 ,001 ,002 ,000
* Nota: VVAA= Violencia verbal del alumnado hacia el alumnado, VVAP = Violencia verbal del alumnado 
hacia el profesorado; VFDAEE = Violencia física directa y amenazas entre estudiantes, VFIA = Violencia 
física indirecta entre el alumnado, ES = Exclusión social, DA = Disrupción en el aula

En la tabla anterior los valores de VFDAEE, VFIA, ES y DA son significativos y, por tanto, a 
partir de estos datos, podemos afirmar que existen diferencias entre VFDAEE, VFIA, ES y DA 
para sus medianas entre las niñas de 4º y las niñas de 6º de Primaria: o sea, no se detecta aso-
ciación entre las variables estudiadas para los datos de la extraídos anteriormente en niñas de 
4º y niñas de 6º de Primaria.
Tabla 17
Valores de los estadísticos descriptivos en las dimensiones del CUVE3-P para las niñas de 4º de Primaria.

*VVAA *VVAP *VFDAEE *VFIA *ES *DA

Niñas 4º 20 20 20 20 20 20

Media 2,4750 2,0125 2,5900 1,9625 2,6929 3,9833

Mediana 2,6250 1,8750 2,7000 2,0000 2,7857 4,3333

Desv. típ. ,79015 ,82508 ,70030 ,61385 ,67529 ,89492
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* Nota: VVAA= Violencia verbal del alumnado hacia el alumnado, VVAP = Violencia verbal del alumnado 
hacia el profesorado; VFDAEE = Violencia física directa y amenazas entre estudiantes, VFIA = Violencia 
física indirecta entre el alumnado, ES = Exclusión social, DA = Disrupción en el aula

En los datos de la tabla anterior de las niñas de 4º de Primaria podemos observar que son 
inferiores a 2,8 para VVAA, VVAP, VFDAEE, VFIA y ES tanto en la media como en su mediana; 
aunque los valores para DA los podemos considerar altos ( = 3,9833 y Me = 4,333) e indican 
la tendencia a dificultar bastante las explicaciones del profesor en el aula.

Tabla 18
Valores de los estadísticos descriptivos en las dimensiones del CUVE3-P para las niñas de 6º de Primaria.

*VVAA *VVAP *VFDAEE *VFIA *ES *DA

Niñas 6º 12 12 12 12 12 12

Media 2,2708 1,7500 1,7667 1,2292 1,7143 2,0556

Mediana 2,1250 1,6250 1,8000 1,0000 1,5714 2,0000

Desv. típ. 1,13547 ,74620 ,32845 ,32784 ,73603 ,89706

* Nota: VVAA= Violencia verbal del alumnado hacia el alumnado, VVAP = Violencia verbal del alumnado 
hacia el profesorado; VFDAEE = Violencia física directa y amenazas entre estudiantes, VFIA = Violencia 
física indirecta entre el alumnado, ES = Exclusión social, DA = Disrupción en el aula

Para los datos de la tabla expuesta anteriormente los valores para VVAA, VVAP, VFDAEE, 
VFIA, ES y DA son inferiores a = 2,3 y Me = 2,2 por parte las niñas de 6º de Primaria.

Bloque 1.6.- Resultados para el Objetivo específico 6º

En la tabla siguiente presentamos los datos de la U de Mann-Whitney en las diferentes 
Dimensiones del CUVE3-P.
Tabla 19
Valores de la U de Mann-Whitney al comparar las dimensiones del CUVE3-P entre los niños de 5º y los 
niños de 6º de Primaria.

*VVAA *VVAP *VFDAEE *VFIA *ES *DA

U de Mann-Whitney 80,000 61,000 83,000 82,500 71,500 69,500

 sig. asintótica (bilateral) ,836 ,230 ,959 ,935 ,518 ,452

* Nota: VVAA= Violencia verbal del alumnado hacia el alumnado, VVAP = Violencia verbal del alumnado 
hacia el profesorado; VFDAEE = Violencia física directa y amenazas entre estudiantes, VFIA = Violencia 
física indirecta entre el alumnado, ES = Exclusión social, DA = Disrupción en el aula

Según se desprende de la tabla anterior, los resultados para VVAA, VVAP, VFDAEE, VFIA, ES 
y DA no son significativos al tener presente la significación asintótica bilateral que es mayor 
que el α= 5% =0,05 y, por lo tanto, a partir de estos datos no podemos afirmar que existan 
diferencias en las medianas de las variables objeto de estudio entre los niños de 5º y los niños 
de 6º de Primaria.
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Tabla 20
Valores de los estadísticos descriptivos en las dimensiones del CUVE3-P para los niños de 5º de Primaria.

*VVAA *VVAP *VFDAEE *VFIA *ES *DA

Niños 5º 12 12 12 12 12 12

Media 2,2708 1,9375 2,0333 1,3958 1,9524 2,4722

Mediana 2,0000 1,7500 1,9000 1,1250 1,7143 2,1667

Desv. típ. ,97385 1,03970 ,83048 ,64366 ,79501 1,20150

* Nota: VVAA= Violencia verbal del alumnado hacia el alumnado, VVAP = Violencia verbal del alumnado 
hacia el profesorado; VFDAEE = Violencia física directa y amenazas entre estudiantes, VFIA = Violencia 
física indirecta entre el alumnado, ES = Exclusión social, DA = Disrupción en el aula

Según los datos de la tabla expuesta anteriormente sobre las Dimensiones del CUVE3-P 
para los niños de 5º de Primaria, los valores de sus medias y medianas son valores inferiores a 
2,5 y 2,2 en las medianas.
Tabla 21
Valores de los estadísticos descriptivos en las dimensiones del CUVE3-P para los niños de 6º de Primaria.

*VVAA *VVAP *VFDAEE *VFIA *ES *DA

Niños 6º 14 14 14 14 14 14

Media 2,2321 1,6071 1,9143 1,2679 1,8163 2,6190

Mediana 2,0000 1,2500 1,8000 1,2500 1,6429 2,5000

Desv. típ. ,90120 ,67021 ,58026 ,31720 ,78931 ,85592

* Nota: VVAA= Violencia verbal del alumnado hacia el alumnado, VVAP = Violencia verbal del alumnado 
hacia el profesorado; VFDAEE = Violencia física directa y amenazas entre estudiantes, VFIA = Violencia 
física indirecta entre el alumnado, ES = Exclusión social, DA = Disrupción en el aula

De los datos de la tabla expuesta anteriormente los valores para VVAA, VVAP, VFDAEE, VFIA, 
ES y DA son inferiores a = 2,7 y Me = 2,6 por parte los niños de 6º de Primaria.

Bloque 1.7.- Resultados para el Objetivo específico 7º

En la tabla siguiente presentamos los datos de la U de Mann-Whitney en las diferentes 
Dimensiones del CUVE3-P.
Tabla 22
Valores de la U de Mann-Whitney al comparar las dimensiones del CUVE3-P entre las niñas de 5º y los 
niños de 6º de Primaria.

*VVAA *VVAP *VFDAEE *VFIA *ES *DA

U de Mann-Whitney 103,500 79,500 113,000 104,500 107,000 91,000

 sig. asintótica (bilateral) ,536 ,112 ,810 ,543 ,631 ,263

* Nota: VVAA= Violencia verbal del alumnado hacia el alumnado, VVAP = Violencia verbal del alumnado 
hacia el profesorado; VFDAEE = Violencia física directa y amenazas entre estudiantes, VFIA = Violencia 
física indirecta entre el alumnado, ES = Exclusión social, DA = Disrupción en el aula

Según se desprende de la tabla anterior, los resultados para VVAA, VVAP, VFDAEE, VFIA, ES 
y DA no son significativos al tener presente la significación asintótica bilateral que es mayor 
que el α= 5% =0,05 y, por lo tanto, a partir de estos datos no podemos afirmar que existan 
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diferencias en las medianas de las variables objeto de estudio entre las niñas de 5º y los niños 
de 6º de Primaria.
Tabla 23
Valores de los estadísticos descriptivos en las dimensiones del CUVE3-P para las niñas de 5º de Primaria.

*VVAA *VVAP *VFDAEE *VFIA *ES *DA

Niñas 5º 17 17 17 17 17 17

Media 2,4118 1,8824 2,1059 1,4559 1,6723 2,2549

Mediana 2,2500 1,7500 2,0000 1,2500 1,5714 2,3333

Desv. típ. ,87474 ,65023 ,87498 ,60747 ,70125 1,03769

* Nota: VVAA= Violencia verbal del alumnado hacia el alumnado, VVAP = Violencia verbal del alumnado 
hacia el profesorado; VFDAEE = Violencia física directa y amenazas entre estudiantes, VFIA = Violencia 
física indirecta entre el alumnado, ES = Exclusión social, DA = Disrupción en el aula

Según los valores reflejados en la tabla anterior, podemos deducir que los valores de sus 
medias y medianas se sitúa por debajo de =2,5 Me = 2,4 para las niñas de 5º de Primaria.

Tabla 24
Valores de los estadísticos descriptivos en las Dimensiones del CUVE3-P para los niños de 6º de Primaria.

*VVAA *VVAP *VFDAEE *VFIA *ES *DA

Niños 6º 14 14 14 14 14 14

Media 2,2321 1,6071 1,9143 1,2679 1,8163 2,6190

Mediana 2,0000 1,2500 1,8000 1,2500 1,6429 2,5000

Desv. típ. ,90120 ,67021 ,58026 ,31720 ,78931 ,85592

* Nota: VVAA= Violencia verbal del alumnado hacia el alumnado, VVAP = Violencia verbal del alumnado 
hacia el profesorado; VFDAEE = Violencia física directa y amenazas entre estudiantes, VFIA = Violencia 
física indirecta entre el alumnado, ES = Exclusión social, DA = Disrupción en el aula

De los datos de la tabla expuesta anteriormente los valores para VVAA, VVAP, VFDAEE, VFIA, 
ES y DA son inferiores a = 2,7 y Me = 2,6 por parte los niños de 6º de Primaria.
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CONCLUSIONES Y VALORACIONES

 Discusión y conclusiones para el 
objetivo 1

Destacamos que los valores de VVAA, 
VVAP, VFDAEE, VFIA y ES son inferiores a 3 
tanto en los niños como las niñas de 4º de 
Primaria por lo que, en líneas generales se 
puede decir que existe una buena conviven-
cia entre el alumnado. Sin embargo, con res-
pecto a la Disrupción en el aula (DA) los valo-
res son bastante altos en ambos sexos (niños 
con una puntuación media de 4 y niñas de 
3,9) y, en consecuencia, se puede decir que el 
alumnado suele dificultar bastante las expli-
caciones de los docentes en el aula como nos 
indica el It25, que lo confirma con un 80% 
con respecto a los niños y las niñas.

Una vez interpretado los resultados, po-
demos afirmar que la presencia de conductas 
disruptivas en el aula es un tema que inquie-
ta a los docentes, ya que, este tipo de actitu-
des a la hora de llevar las explicaciones en el 
aula afecta negativamente al proceso de en-
señanza-aprendizaje (Gómez y Resurrección, 
2017). Por lo tanto, sería conveniente que el 
personal educativo estuviera preparado con 
conocimientos y herramientas sobre como 
poder afrontar este tipo de situaciones en las 
aulas, puesto que, no solo es un aspecto que 
afecte al proceso de enseñanza, sino que hay 
que saber transmitir a los niños y a las niñas 
el saber estar en cualquier tipo de situación, 
acatando siempre las normas establecidas 
del lugar.

Sin embargo, la presencia de este tipo de 
actitudes en el aula puede originar conduc-
tas violentas e inadecuadas llegando a retar 
a la autoridad del profesorado y obligándo-
les a emplear más tiempo para establecer 
un control y orden favorable para así poder 
retomar la normalidad (Sulbarán y León, 
2014). Además, no podemos olvidar que la 
disrupción no es un tema que solo afecte a las 
explicaciones del profesorado ya que, tam-
bién puede darse el caso de que se produzca, 

este tipo de actitudes, cuando el alumnado 
está realizando tareas y existan niños o niñas 
que ni trabajen ni dejen trabajar al resto.

Es por ello que, hay que educar en la con-
vivencia y siguiendo la línea de investigación 
de Aznar, Cáceres e Hinojo (2007) nos dicen 
que a convivir se aprende y para que este 
aprendizaje sea exitoso, hay que transmitir al 
alumnado valores democráticos, pacíficos y 
solidarios. Además, estos autores nos indican 
algunas propuestas que generan este tipo 
de aprendizaje en los centros educativos, los 
cuales son: involucrar al alumnado en la ela-
boración de las normas del aula, favorecer los 
equipos de mediación, el empleo de tutorías 
que ayuden a resolver los conflictos de ma-
neras pacifica, entre otros.

No obstante, para poder crear un clima de 
trabajo adecuado en el aula es imprescindi-
ble que el docente promueva valores de res-
peto entre todos y todas.

 Discusión y conclusiones para el 
objetivo 2

En referencia a los resultados para dicho 
objetivo destacamos que los valores de la U 
de Mann-Whitney desprende que los datos 
de VFDAEE, ES y DA son significativos. Por 
tanto, a partir de estos datos, podemos afir-
mar que existen diferencias entre VFDAEE, ES 
y DA para sus medianas de los niños de 4º y 
las niñas de 5º de Primaria, es decir, el grado 
de violencia obtenido de las dimensiones es-
tudiadas es distinto en los niños de 4º y las 
niñas de 5º de Primaria.

Según los datos obtenidos sobre las Di-
mensiones VFDAEE, ES DA para los niños de 
4º de Primaria los valores de sus medias en-
tre 2,6 y 4,18. Además, hay que destacar que 
la Disrupción en el aula (DA) obtiene valores 
bastante altos situándose la media con una 
puntuación de 4,1. Sin embargo, para las ni-
ñas de 5º de Primaria los valores de sus me-
dias y medianas se sitúa por debajo de 2,5 lo 
que significa que, por lo general, existe una 
buena convivencia en el aula de 5º.
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En cuanto a los niños de 4º de Primaria, 
hemos obtenido el valor de 2,6 haciendo 
referencia a la exclusión social (ES) lo que 
significa que hay estudiantes que se sienten 
discriminados por otros a causa de sus dife-
rencias culturales, étnicas o religiosas, como 
indica el It18 con un 45,5%, muchas veces. 
Etxeberría y Elosegui (2010) aportan que la 
exclusión social es llevada a mediante actitu-
des de rechazo y discriminación que pueden 
estar relacionados con la nacionalidad, las di-
ferencias culturales o el color de la piel. Por lo 
tanto, sería bastante acertado fomentar en el 
aula una buena educación intercultural basa-
da en el respeto a las diferencias de la cultura 
predominante en el centro ya que, todas son 
igual de valiosas.

Sin embargo, los valores obtenidos en 
cuanto a la Disrupción en el aula (DA) vuel-
ve a superar el 4, lo que nos indica que los 
niños de 4º de Primaria dificultan las expli-
caciones del profesorado con su comporta-
miento durante la clase, como nos indica el 
It26 con un 35%, muchas veces. Asimismo, 
como nos indica García (2006) este tipo de 
actitudes genera un clima tenso dentro del 
aula fomentando las malas relaciones, tanto 
entre los docentes y el alumnado como en el 
propio alumnado. 

Además, la Violencia física directa y ame-
nazas entre estudiantes (VFDAEE) obtiene un 
valor de 2,9. Este tipo de violencia, como aña-
de el (Defensor del Pueblo, 2007) suele llevar-
se a cabo en escenarios más heterogéneos. 
Pero, los lugares que más destacan son la cla-
se y en el patio, pero, sobre todo, las intimi-
daciones surgen cuando los docentes están 
ausentes en el aula. Ante esto, no podemos 
bajar la guardia ya que hay muchos niños y 
niñas que pueden estar sufriendo este tipo 
de acoso y no saberlo, así que, siempre hay 
que estar pendiente a las relaciones que se 
dan en todos los espacios que hay en el cen-
tro educativo para evitar que el alumnado 
sufra este tipo de violencia.

 Discusión y conclusiones para el 
objetivo 3

Destacamos los valores que se despren-
den de la U de Mann-Whitney ya que de los 
datos de VFDAEE, VFIA, ES y DA son significa-
tivos. Ante estos estos resultados, podemos 
afirmar que existen diferencias entre VFDAEE, 
VFIA, ES y DA para sus medianas de los niños 
de 4º y las niñas de 6º de Primaria, es decir, el 
grado de violencia obtenido de las dimensio-
nes estudiadas es distinto en los niños de 4º y 
las niñas de 6º de Primaria.

Por un lado, nos llama la atención los va-
lores para la Disrupción en el aula (DA) con 
una media de 4,1 lo que nos indica que la 
tendencia a dificultar las explicaciones del 
profesor en el aula es bastante alta por parte 
los niños de 4º de Primaria. Sin embargo, la 
situación es totalmente distinta en cuanto a 
los resultados obtenidos para las niñas de 6º 
de Primaria puesto que los valores obtenidos 
para VVAA, VVAP, VFDAEE, VFIA, ES y DA son 
inferiores a una media de 2,1 por lo tanto, po-
demos concluir que, por lo general, en el aula 
de 6º existe una buena convivencia por parte 
de las niñas.

Por lo tanto, sería adecuado trabajar con 
el alumnado de 4º curso la educación para 
la convivencia que, siguiendo la línea de 
estudio de Aznar, Cáceres e Hinojo (2007) 
nos recomiendan que los docentes del cen-
tro deberían fomentar actitudes como, por 
ejemplo: escuchar las ideas del alumnado y 
de todas las personas del centro sin ningún 
tipo de prejuicio, evitar hacer comentarios 
hirientes o desafortunados antes las opinio-
nes de otras personas, valorar y aceptar todas 
las diferencias que puedan haber dentro del 
centro educativo como algo positivo y enri-
quecedor.

En consecuencia, hay que erradicar los 
comportamientos disruptivos y las actitudes 
que puedan convertirse en acoso escolar ya 
que a corto y largo plazo puede producir 
problemas físicos y psicológicos en el alum-
nado produciendo, por ejemplo, absentismo 
escolar entre otros factores. Así que, como 
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afirman Yang y otros (2018) los centros es-
colares deben crear prácticas y políticas que 
amparen al alumnado que sufre acoso esco-
lar, generando el desarrollo de un clima ade-
cuado a través del empleo que fomente un 
buen comportamiento entre el estudiantado.

 Discusión y conclusiones para el 
objetivo 4

En relación a este objetivo, se puede des-
tacar que los valores obtenidos de la U de 
Mann-Whitney desprende que los datos de 
VFIA, ES y DA son significativos y, por tanto, 
a partir de estos resultados, podemos afir-
mar que existen diferencias entre VFIA, ES y 
DA para sus medianas de las niñas de 4º y las 
niñas de 5º de Primaria, es decir, el grado de 
violencia obtenido de las dimensiones estu-
diadas en las niñas de 4º difiere de las niñas 
de 5º de Primaria.

Po otro lado, los datos registrados de las 
niñas de 4º de Primaria son inferiores a 2,8 
para VVAA, VVAP, VFDAEE, VFIA y ES tanto en 
la media como en su mediana; aunque los 
valores para DA los podemos considerar al-
tos con una media que se acerca al cuatro (

= 3,9833) e indica la tendencia a dificultar 
bastante las explicaciones del profesor en 
el aula. Sin embargo, en referencia a las ni-
ñas de 5º curso, todos los datos obtenidos 
presentan unos valores de sus medias y me-
dianas que se sitúan por debajo de 2,5, esto 
significa que, generalmente, suele haber un 
clima adecuado con respecto a las niñas.

Además, según los resultados obtenidos 
para las niñas de 4º, suelen generarse ac-
titudes de Exclusión social (ES) ya que hay 
estudiantes que se sienten solos o solas en 
las clases, ignorados y rechazados por sus 
compañeros/as, como nos indica el It20 con 
el 55%, algunas veces. En consecuencia, 
como aportan (Cogollo y Pabón, 2009) las 
agresiones y maltratos producidos entre el 
alumnado, en su gran mayoría suelen ser más 
verbales que físicos y suelen ir acompañadas 
desde el insulto, rumores, amenazas con el 
fin de conseguir que la víctima disminuya su 

autoestima generando así su exclusión social 
y el aislamiento.

No obstante, aunque a veces el centro dis-
ponga de políticas y planes que aboguen por 
la erradicación el acoso escolar, no suele ser 
suficiente si no se emplean de manera ade-
cuada ya que, siguiendo el estudio de Ferrer-
Cascales y otros (2019) afirman que, en la ma-
yoría de los casos, la falta poner en práctica 
este tipo de intervenciones que involucren 
a todo el personal de los centros educativos 
podría ser la causa de esta eficacia tan limi-
tada.

 Es decir, que si tenemos la oportunidad 
de contar con el respaldo de planes que res-
palden la exterminación del acoso y no nos 
apoyamos en ellos, estaremos fomentando 
este tipo de prácticas en los centros que a 
largo plazo llegan a producir en el alumnado 
un gran malestar puesto que, como indican 
la Ferrara y otros (2019) el acoso que es pro-
ducido entre el alumnado puede producir 
problemas físicos, angustia psicológica, pro-
blemas de salud física o mental a largo y cor-
to plazo.

 Discusión y conclusiones para el 
objetivo 5

En este caso, destacamos que los valores 
de VFDAEE, VFIA, ES y DA son significativos y, 
por tanto, a partir de estos datos, podemos 
afirmar que existen diferencias entre VFDAEE, 
VFIA, ES y DA para sus medianas entre las ni-
ñas de 4º y las niñas de 6º de Primaria.

En relación a los datos obtenidos para las 
niñas de 4º de Primaria podemos destacar 
que son inferiores a 2,8 para VVAA, VVAP, VF-
DAEE, VFIA y ES tanto en la media como en su 
mediana, aunque los valores para DA pode-
mos decir que son altos ya que la media es de 
3,9 lo que indica que existe la tendencia ele-
vada que dificulta bastante las explicaciones 
del profesor en el aula. Sin embargo, los valo-
res obtenidos para VVAA, VVAP, VFDAEE, VFIA, 
ES y DA son inferiores a = 2,3 y Me = 2,2 
por parte las niñas de 6º de Primaria, lo que 
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nos indica que, por parte de las niñas de este 
grupo, suele haber una buena convivencia.

A pesar de que exista una gran tendencia 
a la disrupción en el aula de las niñas de 4º, 
sería conveniente trabajar con el alumnado 
de este grupo la violencia verbal que Álvarez-
García y otros (2011) este tipo de violencia 
viene acompañado de insultos, motes o in-
cluso propagar rumores de otros. 

En consecuencia a todo este tipo de acti-
tudes Rivilla y González (2010) añaden que la 
percepción del maltrato en el alumnado por 
sus agresores incrementa en estos unos gran-
des sentimientos de inseguridad generando 
una baja autoestima y, sobre todo, disminuye 
la capacidad de relacionarse con el resto de-
bido al sometimiento de abuso recibido por 
sus pares generando  en sus víctimas una li-
mitación de sus aspiraciones distorsionando 
su voluntad e independencia a la hora de re-
lacionarse en el centro educativo.

Por lo tanto, ante este tipo de actitudes, 
tanto el profesorado como las familias deben 
estar atentas si los niños o niñas muestran al-
gún síntoma de estar sufriendo acoso escolar 
para así poderlo detectar en fases iniciales y 
poder ofrecer el apoyo y la ayuda necesaria 
ante estas circunstancias. 

 Discusión y conclusiones para el 
objetivo 6

Destacamos que los resultados obtenidos 
para VVAA, VVAP, VFDAEE, VFIA, ES y DA no 
son significativos lo que significa que, a partir 
de estos datos no podemos afirmar que exis-
tan diferencias en las medianas de las varia-
bles objeto de estudio entre los niños de 5º y 
los niños de 6º de Primaria.

Por un lado, según los datos registrados 
sobre las Dimensiones del CUVE3-P para los 
niños de 5º de Primaria, los valores de sus 
medias y medianas son valores inferiores a 
2,5 y 2,2 en las medianas. Asimismo, los datos 
obtenidos para VVAA, VVAP, VFDAEE, VFIA, ES 
y DA son inferiores a la media 2,7 por parte 
los niños de 6º de Primaria, así que los resul-

tados obtenidos en los niños 6º son ligera-
mente más alto que los de los niños de 5º.

Por lo tanto, aunque casi todos los resul-
tados se encuentren por debajo de la media, 
sería conveniente tratar con el alumnado la 
erradicación de la disrupción en el aula pues-
to que, por ejemplo, los niños de 5º nos dicen 
que el alumnado dificulta las explicaciones 
del profesor/profesora con su comporta-
miento durante la clase, como indica el It26 
con el 25%, muchas veces, situación que se 
da parecida en los resultados obtenidos para 
los niños de 6º. No obstante, para intentar 
eliminar este tipo de actitudes podríamos se-
guir la línea de trabajo de Aznar, Cáceres e Hi-
nojo (2007) que nos aporta que para generar 
una convivencia eficaz en el aula podríamos 
trabajar en la creación de normas consensua-
das con el alumnado. Este aspecto puede ser 
interesante trasladarlo al aula ya que, con di-
cho consenso el alumnado se puede motivar 
más en la creación de sus propias normas, 
siempre y cuando el docente las acepte como 
adecuadas, para así cumplirlas correctamen-
te.

Además, según los resultados obtenidos 
podemos observar la presencia de la violen-
cia verbal en ambos cursos, ya que, por ejem-
plo, los niños de 6º nos dicen que el alum-
nado pone motes molestos y que extienden 
rumores negativos acerca de compañeros 
y compañeras, como nos indican el It1 y el 
It2 con el 14,3%, muchas veces. Esto quiere 
decir que ya sea bromeando o de forma in-
tencionada cierto alumnado es víctima de la 
violencia escolar en estas aulas, lo que puede 
llegar a generar en las víctimas cierta insegu-
ridad y baja autoestima llegándoles a afectar 
tanto en su vida personal como académica 
puesto que, como nos indican Ferrara y otros 
(2019) la violencia que es producida entre el 
alumnado puede llegar a producir problemas 
físicos, angustia psicológica y problemas de 
salud física, entre otros. Por lo que, es muy 
importante detectar el acoso escolar en las 
primeras fases para que el alumnado no lle-
gue a este punto.
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 Discusión y conclusiones para el 
objetivo 7

Para este objetivo, destacamos que los re-
sultados obtenidos para VVAA, VVAP, VFDAEE, 
VFIA, ES y DA no son significativos y, por lo 
tanto, a partir de estos datos no podemos 
afirmar que existan diferencias en las media-
nas de las variables objeto de estudio entre 
las niñas de 5º y los niños de 6º de Primaria.

Asimismo, los valores de las seis Dimen-
siones se sitúan por debajo de la media 2,5 
para las niñas de 5º de Primaria lo que indi-
ca que las niñas de 5º suelen promover una 
buena convivencia. Por lo contrario, los valo-
res obtenidos para los niños de 6º de Primaria 
para los valores de VVAA, VVAP, VFDAEE, VFIA, 
ES y DA son inferiores a la media 2,7.

No obstante, en la clase de 6º de Prima-
ria, los niños dicen que el alumnado dificulta 
las explicaciones del profesorado hablan-
do durante las clases, como indica el It25 
con el 21,4%, muchas veces, por lo que se-
ría recomendable promover actitudes que 
promocionen una buena educación para la 
convivencia tanto el alumnado entre sí como 
con el profesorado ya que como afirman Az-
nar, Cáceres e Hinojo (2007) educar para una 
convivencia eficaz es desarrollar los derechos 
humanos de los niños y las niñas, también en 
potenciar la dignidad de la persona sin distin-
ción de sexo, orientación sexual, raza, lengua 
o religión y, aprender y saber como ponernos 
en el lugar del otro, es decir, ser empático 
teniendo en cuenta los sentimientos, opinio-
nes, emociones etc. de las demás personas.

Además, podemos destacar que los niños 
de 6º de Primaria afirman que hay estudian-
tes que extienden rumores negativos acerca 
de compañeros y compañeras, como nos 
indica el It2 con el 14,3%, muchas veces. Así 
que, con indican Cogollo y Pabón (2009) la 
percepción del acoso de niños y niñas por 
sus pares incrementa en ellos sentimientos 
de inseguridad, baja autoestima y poca capa-
cidad de relacionarse como consecuencia del 
sometimiento o abuso de poder de sus víc-
timas limitando así, sus aspiraciones, volun-

tad e independencia. Por lo tanto, el centro 
educativo debería trabajar tanto con el alum-
nado como con sus familias actividades y ta-
lleres que fomenten una buena convivencia 
en todos los ámbitos de la vida y hacia todas 
las personas.
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Resumen:
El acoso escolar es un reto al que se enfrentan la comunidad educativa y la sociedad en ge-
neral. Actualmente, son muchos los estudios dirigidos a analizar este fenómeno en Educación 
Secundaria, dado que en ella tiene mayor prevalencia que en Educación Primaria, pero es en 
esta última en la que se asientan los valores y principios básicos de convivencia e interacción en 
los alumnos. En esta investigación, por tanto, se profundiza en un análisis comparativo entre 
el alumnado del último ciclo de dos centros educativos de Educación Primaria de Arucas (Gran 
Canaria), uno público y otro privado, entre los que no se encuentran diferencias significativas 
en sus resultados, pero, en cuanto al género, si se establece que los niños muestran tendencia 
hacia ciertas conductas constitutivas de acoso y las niñas propensión hacia otras, mostrando 
ambos mayor índice en maltrato verbal y menor en cyberbullying.

Palabras clave: acoso escolar, cyberbullying, acosador, víctima, maltrato verbal, maltrato físi-
co, maltrato psicológico y exclusión social. 

1. INTRODUCCIÓN

El acoso escolar es un tema de significa-
ción social y educativa. Los centros educati-
vos no pueden limitar sus funciones al proce-
so de enseñanza-aprendizaje sino que deben 
atender a los factores sociales que inciden en 
la formación de los alumnos como ciudada-
nos. Según Rodríguez-Hidalgo, Calmaestra, 
Casas y Ortega-Ruiz (2019), en España, los 
protocolos legislados al luchar contra la inti-
midación no hacen consideración específica 
al bullying étnico-cultural, con lo cual, esta es 
una debilidad en materia contextual y social 
a superar por las administraciones. Gutiérrez-
Barroso (2017) plantea que sus esfuerzos se 
tienen que dirigir también a la socialización, 
teniendo en cuenta los valores cívicos y que 
rigen la democracia como la tolerancia hacia 
la diversidad. En referencia a esto, se ha mejo-
rado y completado el currículum escolar con 

la incorporación de las competencias socia-
les. Sin embargo, a pesar de la inclusión de 
la educación emocional en las políticas edu-
cativas de la actualidad, aún es demasiado el 
alumnado con dificultades o carencias emo-
cionales y de interacción.

En los últimos años el profesorado se ha 
percatado de la significación de esta proble-
mática, como explican Sallán, Asparó y García 
(2013) el que se hayan evidenciado proble-
mas intrínsecos y extrínsecos en las institu-
ciones del marco educativo, ha evidenciado 
que es indispensable implicarse en tiempo, 
trabajo social y profesional, ya que, “el fracaso 
académico y la convivencia escolar son dos 
de los principales retos educativos a nivel 
internacional” (Álvarez-García y otros, 2010, 
p.139). De hecho, La Ley Orgánica de Mejora 
de la Calidad Educativa (2013), LOMCE, añade 
a su artículo 1: “la educación para la preven-
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ción de conflictos y la resolución pacífica de 
los mismos, así como para la no violencia en 
todos los ámbitos de la vida personal, familiar 
y social, y en especial en el del acoso escolar” 
(p.11). En Canarias, se especifica en el Decre-
to114/2011, de 11 de mayo, por el que se 
regula la convivencia en el ámbito educativo 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, en 
el artículo 7: “la protección contra toda agre-
sión física, verbal, psicológica, moral y social” 
(p.4).

2. MARCO TEÓRICO

El bullying escolar se debe abordar ana-
lizando, en primera instancia, su significado 
ya que, “este término en la lengua españo-
la tiene diferentes acepciones que refieren 
comportamientos diferentes pero similares, y 
que podrían incluirse dentro de la categoría 
bullying como, por ejemplo: abuso, maltrato, 
meterse con, violencia, prepotencia, etcétera” 
(Gutiérrez-Barroso, 2017, p.10). En su defini-
ción se han de tener en cuenta ciertos requi-
sitos: “debe haber un desbalance de poder en 
favor del agresor, debe existir una intención 
de hacer daño y, finalmente, debe ser siste-
mático; es decir, repetido en el tiempo” (Co-
bián, Nizama, Ramos y Mayta, 2015, p.196). 
En otras palabras (Olweus, citado en Ruiz, 
Riuró, Tesouro, 2015, p.347), se hace referen-
cia a que “un alumno se convierte en víctima 
cuando está expuesto de forma repetida y 
durante un tiempo a acciones negativas que 
llevan a cabo otro alumno o varios alumnos”.

Como señalan Ruiz y otros (2015), los me-
dios de comunicación (televisión, la radio, 
prensa) y las investigaciones confirman que 
éste es un problema social que necesita una 
intervención psicopedagógica en la inter-
vención y en la prevención. Por eso, el acoso 
no es un tema a tratar con despreocupación 
por los profesionales de la educación. En el 
diagnóstico del acoso y el maltrato entre 
iguales de Díaz-Aguado, Martínez y Mar-
tín (2013) se concluye que, al presenciar un 
agravio, el 14% de los escolares no toma par-
te ni estima que deba y un 6% reconoce que 

contribuye al agravio. De ello se extrae que 
se debe trabajar en concienciar a un 20% más 
del alumnado, empezando desde Educación 
Primaria para continuar en la ESO. De la in-
vestigación de Álvarez-García y otros (2010), 
en la que se usó el Cuestionario de Violencia 
Escolar (CUVE) en siete institutos de Asturias, 
se sustrajo que los alumnos repetidores per-
ciben más violencia en su centro que los que 
no han repetido. Además, se deduce que el 
tipo de violencia más habitual es la verbal, 
con lo que, se advierte de la necesidad de 
los programas de intervención (para trabajar 
habilidades comunicativas y de interacción) 
y del profesor o profesora visto como buen 
modelo de conducta y moderador del aula.

En Educación Primaria no se encuentran 
datos tan elevados como en Educación Se-
cundaria Obligatoria, como confirman en 
su investigación Garaigordobil y Oñederra 
(citado en Serrano, Martínez, Courel-Ibáñez, 
Gómez-Mármol y Valero-Valenzuela, 2018, 
p.44) “con un índice de bullying obtenido del 
5,8% de víctimas en Primaria”. No obstante, 
en los colegios es preciso también trabajar en 
prevención. Asimismo, centrándonos en Ca-
narias, en el informe “La Convivencia en los 
Centros Educativos de Secundaria de la Co-
munidad Autónoma Canaria”, encontramos 
una conclusión decepcionante para el colec-
tivo de maestros y la formación del profeso-
rado: “el 89,1% del profesorado no ha recibi-
do ningún tipo de formación o ha sido poco 
satisfactoria en su período de formación ini-
cial, en relación a los temas de educación y 
conflicto” (Rodríguez-Járez, 2005, p.332). Si 
atendemos al estudio de Ruiz y otros (2015) 
sobre el acoso escolar en el tercer ciclo de 
Educación Primaria, preocupa que práctica-
mente la mitad de los alumnos que realiza-
ron el cuestionario no era capaz de concep-
tualizar en qué consiste el bullying, lo que 
podría influir en su detección y es que los 
propios compañeros y testigos podrían res-
tarle gravedad inconscientemente. Otro dato 
relevante es que las niñas mostraron mayor 
capacidad para percibir los efectos del acoso 
escolar. Otras investigaciones añaden que en 
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el bullying, “la mayoría de los implicados son 
varones, la forma más común es la verbal y 
el lugar más frecuente es el patio” (Oñederra, 
2008, p.49). Bjärehed, Thornberg, Wänström 
y Gini (2020) afirman que la correspondencia 
entre la conducta del testigo pro-agresivo y 
la distorsión de los efectos se apreciaba más 
elevada en el género masculino que en el 
femenino. Por último, Gower y otros (2018) 
insisten en que el colectivo de jóvenes les-
bianas, gays, bisexuales y transgénero mues-
tra índices más altos de bullying en compa-
ración a sus compañeros del colegio que 
tienen orientación heterosexual y su género 
coincide con su sexo biológico. Ante ello, se 
debe seguir formando al alumnado sobre el 
respeto a la diversidad, haciendo énfasis en 
las nuevas identidades que toman fuerza en 
nuestra sociedad, más libre, pero aún presa 
de prejuicios y estereotipos.

2.1. Definición de acoso

Son muchas las definiciones de esta pro-
blemática dada su influencia personal, social, 
académica y laboral. Así, “el acoso se conside-
ra violencia, sea física o verbal, ostensible o 
sutil” (Suckling, 2006, p.18).  En esta línea, Ro-
dicio-García e Iglesias-Cortizas (2011) aclaran 
que el acoso escolar, constituye la acción pro-
longada de agresividad de unos compañeros 
frente a otros que se transforman en víctimas 
de sus iguales. Fernández-Daza (2016, p.109) 
añade:”impera la ley del silencio y el esque-
ma dominio-sumisión”. Por último, es funda-
mental el componente intimidatorio. Olweus 
(1996) aclara al respecto que un alumno sufre 
acoso o intimidación cuando otro compañe-
ro u otros compañeros expresan aspectos 
malos y dolorosos de él o ella para herirle 
y burlarse, cuando le pone sobrenombres 
hirientes, le ignora o excluye totalmente de 
su grupo de iguales, le deja al margen de los 
planes adrede, realiza acciones como pegar-
le, empujarle o amenazarle, difunde mentiras 
sobre él o ella, le escribe notas amenazantes 
y, en definitiva, intenta hacer que a los demás 
no les agrade.

2.2. Características de una situación 
de acoso escolar

Para que consideremos la violencia verbal 
o física como acoso escolar según Bisquerra 
(2014) ha de tener una serie de elementos:

a. Una relación de abuso de poder, no una 
disputa en la que cada uno intenta impo-
nerse. 

b. Una reiteración de conductas, a veces 
poco significativas (micro-violencias), 
pero muy perjudiciales porque son repe-
titivas y persisten en el tiempo. 

c. Una intencionalidad del agresor o agreso-
res de propiciar daño a la víctima.

d. Una situación de indefensión en la vícti-
ma, que por sí misma no es capaz de esca-
par de tal circunstancia. 

e. Un fenómeno de grupo, con lo cual no 
puede separarse del contexto.

De acuerdo con esto, es importante que 
los docentes distingan riñas entre escolares 
de una situación de abuso y que la familia 
pregunte a los niños sobre el colegio: ¿cómo 
se sienten?, ¿qué tal con sus compañeros?...
Estas preguntas y la capacidad para distin-
guir los estados de ánimo de los hijos pueden 
ayudar a discernir un posible bullying. A pe-
sar de las preocupaciones y las obligaciones 
laborales, los familiares que estén frecuen-
temente en contacto con los niños y niñas 
deben intentar conocerlos y comunicarse 
con ellos. Cuando son más pequeños, dada 
su inmadurez, los padres pueden prestar 
especial atención a su actitud corporal y su 
estado anímico y en la adolescencia como los 
jóvenes suelen volverse herméticos con los 
adultos, fomentar la confianza entre padres 
e hijos. Por último, al indagar en el entorno 
escolar, Solberg y Olweus (2003) han distin-
guido diferencias significativas en variables 
relacionadas conceptualmente entre las res-
puestas de alumnos encuestados que han es-
tado involucrados directamente en el acoso 
y entre las de los estudiantes no partícipes.
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2.3. Tipos de conductas constitutivas 
de acoso escolar

Las conductas de bullying, como señala 
Bisquerra (2014), se pueden clasificar como 
maltrato directo (en el que la víctima de aco-
so identifica al atacante que se manifiesta 
abiertamente) o indirecto (en cual el acosa-
dor suele ser anónimo):

En el maltrato físico, conductas directas 
serían pegar, empujar, amenazar con armas 
u objetos, y comportamiento indirecto sería 
robo de objetos, romper o esconder cosas, 
etc. Este tipo suele alarmar más al entorno de 
los alumnos ya que sus secuelas son pronto 
visibles (heridas, moratones…), sin embar-
go, es menos frecuente que el verbal. Con el 
tiempo,  Zych y otros (2020) exponen que el 
rol de intimidación se reduce en su forma físi-
ca en los agresores y, en las víctimas, se man-
tiene la victimización. Asimismo, Ruiz y otros 
(2015) aclaran que, el maltrato físico se suele 
dar más en el género masculino.

En el maltrato verbal, constituirían abuso 
directo acciones como insultar, poner motes 
sin consentimiento y burlarse, e indirecto 
desprestigiar o hablar mal, difundir rumo-
res falaces. El maltrato verbal, según Cerezo 
(2009), es la manera de agresión más habi-
tual. Andonegui y Ugarte-Líbano (2005) lo 
confirman pues sitúan, en términos de fre-
cuencia, este tipo en primer lugar, a continua-
ción el físico y por último el social. Contreras 
(2007) añade que resulta contradictorio que 
se aprecien escasas situaciones violentas en 
clase en comparación a las múltiples agresio-
nes verbales que se detectan, cuando el aula 
debería ser el lugar en el que los profesores 
pueden percibir muchas de las interacciones 
entre el alumnado. Por último, Reátiga (2009) 
dice que las amenazas y los insultos, dos de 
las variantes del acoso verbal, aumentan en 
Educación Secundaria Obligatoria. Ante esto, 
es evidente la necesidad de una redefinición 
en este ámbito. 

En la exclusión social se observan de ma-
nera directa la exclusión de un grupo concre-
to, no dejar participar…  Entre las conductas 

indirectas se encuentran la de ignorar, nin-
gunear... Martín, Pulido y Vera (2009) aclaran 
que el alumnado que es rechazado y exclui-
do, suele ser simultáneamente víctima de 
comportamientos de gravedad de nivel me-
dio y extremo y que hay mayor victimización 
en los jóvenes de Garantía Social pues están 
en una circunstancia de vulnerabilidad. Se-
gún los autores, puede corresponderse con 
sus problemas para entender la dinámica de 
los grupos sociales y con la duda acerca de 
sus propias identidades. Asimismo, conside-
ran que los adolescentes varones presentan 
especial vulnerabilidad por su puntuación 
más elevada en violencia escolar y en pos-
turas excusadoras de intolerancia, sexismo y 
violencia. Además, se aprecia una correspon-
dencia entre la insatisfacción hacia el grupo 
de iguales y ser objeto de rechazo. Sin em-
bargo, Ruiz y otros (2015) explican que, entre 
las formas de acoso, en el género femenino 
se dan más la exclusión social y el maltrato 
verbal. 

En el maltrato psicológico, se recalca su 
presencia en el maltrato físico y verbal y en 
la exclusión social, por lo que repercute muy 
negativamente en la autoestima de los aco-
sados o acosadas. Muchas personas restan 
gravedad al maltrato verbal y a la exclusión 
social, al no ser tan visibles como el físico, 
pero, suelen resultar más perjudiciales, que-
dando secuelas psicológicas en la vida adul-
ta.

A colación de ello, del cuestionario CAI 
realizado a 600 adolescentes (de 13 a 16 
años), Magaz, Chorot, Sandín, Santed, y Va-
liente (2011) exponen “los coeficientes alfa de 
Cronbach para las subescalas: 0,83 (Maltrato 
verbal), 0,77 (Exclusión social directa), 0,70 
(Amenazas), 0,45 (Ciberbullying), 0,58 (Exclu-
sión social indirecta) y 0,56 (Agresión basada 
en objetos)” (p.210). Estos datos confirman la 
buena consistencia interna del instrumento 
para medir las diferentes conductas de aco-
so, siendo la escala de Ciberbullying la más 
baja en consistencia interna, y la de Maltrato 
verbal la más alta.
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2.4. Principales involucrados o 
involucradas en una situación de 
bullying

En la violencia escolar reiterada encon-
tramos participantes directos e indirectos. 
Tomando como referencia a Fernández-Daza 
(2016), se encuentran, en un primer plano, el 
acosador y la víctima y, en un segundo plano, 
los testigos. Estos últimos, además, podrían 
diferenciarse en grupos: los indiferentes (que 
ni participan ni median), los culpabilizados 
(que no interceden por temor al agresor, pero 
tienen remordimientos al no ayudar al com-
pañero acosado), los amorales (que justifican 
el control o poder que ejerce el acosador) y 
los que si intervienen a favor de cualquiera 
de las partes (alentando al acosador o inten-
tado defender a la víctima). De esta tesitura, 
se puede percibir la idoneidad de una con-
cienciación en violencia escolar y acoso para 
que los alumnos distingan el bien del mal, 
sepan ponerse en el lugar de los demás y no 
teman denunciar.

2.5. El bullying y la relación con las 
actitudes de socialización

Es importante conocer las relaciones de 
socialización de infancia o adolescencia y 
comprender qué diferencias se pueden per-
cibir entre agresores y víctimas.

Según Ramírez (2002), entre damnificador 
y el damnificado se hallan diferencias cuan-
tiosas en fortaleza física y provocación a favor 
de los agresores y en factores como cobardía 
y ser el foco de manía hacia las víctimas, con 
lo que los acosadores tienen ligeramente ma-
yor aceptación y ascendencia social. Sin em-
bargo, a las víctimas al considerarlas cobar-
des, se les aparta de los juegos o actividades. 

Como mantienen Chan y Wong (2019), 
chicas y chicos, coinciden en factores de ries-
go psicosocial de realización de acoso esco-
lar, principalmente en el bullying tradicional. 
En cuanto a las relaciones sociales, en los 
agresores destacan parámetros de sinceridad 

(equiparable a crueldad con comentarios da-
ñinos) y liderazgo, unidas a tenerle ojeriza y 
miedo, mientras que, en las víctimas se extrae 
ansiedad y timidez y también tenerle manía. 
En lo relacionado con la agresión y victimi-
zación, el acosador emplea provocación y 
fortaleza física, mientras que al acosado se le 
atribuyen variables de victimización como la 
cobardía. Si atendemos a Espinoza y Acevedo 
(2009), los acosadores activos (con baja auto-
estima y conducta antisocial) acosan e intimi-
dan personalmente, los social-indirectos (con 
niveles altos en inteligencia y habilidades so-
ciales) consiguen guiar y manipular a sus se-
guidores hacia acciones violentas y persecu-
torias. A parte de ellos, los agresores pasivos 
son los testigos que alientan al grupo pero 
no agreden y el acosador-víctima, quien ejer-
ce bullying hacia niños más jóvenes, pero, es 
víctima de compañeros mayores o de violen-
cia en su domicilio.

Por otra parte, según los autores, hay dos 
tipos de víctimas. Las activas o provocativas 
que presentan ansiedad, irritabilidad, tensión 
y dificultades para concentrarse a la par que 
reacción agresiva y actitud desafiante. Hecho 
que emplea el acosador para excusarse. Ade-
más, puede atribuírseles Trastorno Hiperac-
tivo y, frecuentemente, generan reacciones 
negativas en sus compañeros. Las víctimas 
pasivas son las más habituales, son insegu-
ras, introvertidas y aguantan en silencio los 
agravios, resultando despreciables para los 
agresores al ser vistos como cobardes.

Atendiendo a esto, es fundamental traba-
jar la autoestima y la autoconfianza en uno 
mismo para que ninguno soporte una situa-
ción de vejación ni propicie ese abuso de po-
der como método para reafirmarse, pues am-
bos comportamientos denotan inseguridad, 
uno por no tener la confianza para denunciar 
el acoso (sin importarle criticas o presión so-
cial) y otro por pensar que, para obtener res-
peto y liderazgo, necesita pisar a los demás, y 
es que, el miedo no se debe confundir jamás 
con el respeto.
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2.6. Nueva forma de acoso: el 
cyberbullying

De acuerdo con Kwan y otros (2020) y este 
presente y futuro digital, se necesita un plan 
estratégico integral que proteja a los usuarios 
vulnerables, pues las tecnologías dan facili-
dades pero pueden ser una poderosa arma 
destructiva. En este punto, el acoso cibernéti-
co presenta particularidades con respecto al 
bullying tradicional:

• Olweus y Limber (2018) consideran que 
debemos instruirnos en cómo se ejerce 
el acoso tradicional para luego tratar de 
comprender el ciberacoso.

• Zych, Ortega-Ruiz, Marín-López (2016) 
sostienen que la amenaza o intimidación 
en persona (frente a frente), pese a que es 
reiterativa, permanece durante un perío-
do corto (golpes o insultos durante minu-
tos). Sin embargo, cada agresión suele ser 
muy duradera a través un dispositivo elec-
trónico (un comentario en redes sociales 
y una fotografía en un sitio web pueden 
durar años).

• Soriano-Ayala, González-Jiménez, (2014) 
advierten que una red social permite co-
municación rápida, en la que los usuarios 
reciben información escrita o visual ins-
tantánea y, en la cual, pueden ser anóni-
mos o adoptar identidades falsas cuando 
interaccionan con otros, incluidos los me-
nores. Ante esto, la comunidad educativa, 
psicólogos, educadores sociales y la fami-
lia, han de reflexionar sobre la manera de 
proteger a los menores, especialmente en 
redes sociales y móvil.

• Colton y Hofman (2019) exponen que el 
ciberacoso adopta llamadas insidiosas, 
suplantación o enmascaramiento, trolling 
y denigración en redes sociales.

• Beltrán-Catalán, Zych, Ortega-Ruiz y Llo-
rent (2018) resaltan que la victimización 
cara a cara es la más usual, luego la mix-
ta (que necesita más ayuda y supervisión 
emocional) y, por último, la cibervictimiza-
ción (muy inusual). 

En consonancia, Slonje y Smith (2008) 
confirman que en el cyberbullying se apreció 
un uso recurrente de imágenes o videoclips 
como medio de acoso fuertemente dañino. 
Para Smith y otros (2008) el ciberacoso es me-
nos habitual que el acoso tradicional y está 
presente más fuera que dentro de los centros 
educativos, siendo su vía más frecuente la in-
timidación por llamadas de teléfono y men-
sajes, percibiendo la del móvil y los videoclip 
como especialmente nociva. Hoy en día, con 
aplicaciones como WhatsApp, el móvil es un 
arma de doble filo, por una parte favorece 
nuestra comunicación diaria y nuestra vida, 
pero también, en manos inmaduras o crue-
les, por ejemplo, puede ser utilizado como 
medio cómodo y rápido de intimidación y ri-
diculización, pues permite compartir fotos en 
grupos de múltiples participantes o enviarlas 
en difundidos a todos los contactos. En co-
rrespondencia, Yao, Chelmis, y Zois (2019) 
han trabajado en un enfoque actual para 
detectar el cyberbullying en la red social que 
ha tomado fuerza en los jóvenes, Instagram. 
Aseguran que por medio de sus premisas 
(alta precisión, oportunidad y eficiencia) se 
puede conseguir su detección. 

Sobre esto, Buils, Miedes y Oliver (2020) 
explican que sobre todo este ciberacoso está 
presente en Educación Secundaria pero que 
desde Educación Primaria se debe desarrollar 
un programa preventivo para frenar la pre-
valencia en la adolescencia. Autores como 
Sam, Bruce, Agyemang, Amponsah y Arkorful 
(2019) explican que el ciberacoso y el aco-
so tradicional, son concebidos por algunos 
jóvenes como un comportamiento normal, 
una forma de disciplinar las conductas de 
los compañeros más pequeños o de divertir 
a los mayores. Además, Fernández-González, 
Calvete y Sánchez-Álvarez (2020) sugieren 
que intervenir para prevenir conflictos en-
tre iguales puede ser útil para disminuir o 
evitar la violencia de género. En ese sentido, 
trabajar con las redes sociales para revertir 
conductas posesivas y de celos tóxicos entre 
adolescentes, puede evitar venganzas en las 
que se ridiculice a la ex pareja, difundiendo 



67

fotos o conversaciones íntimas que suelen 
desembocar en burla o acoso colectivo. De 
ahí, la relevancia de instruir en relaciones 
sanas entre iguales (también en términos de 
pareja) a los alumnos desde el último curso 
de Educación Primaria (pues, en este curso 
suelen empezar con noviazgos) y continuar 
en Educación Secundaria Obligatoria. 

2.7. Consecuencias del acoso escolar

Consecuencias para la víctima de bullying

Algunas consecuencias del acoso escolar 
en las víctimas según Oñederra (2008):
• Culpabilidad, ansiedad, depresión, pen-

samientos suicidas, flashbacks o Estrés 
Postraumático, somatización (insomnio, 
micción involuntaria…).

• Autoestima baja, concepto de sí mismo 
negativo, sensación de ineficacia, nivel 
bajo en inteligencia emocional y capaci-
dad relacional muy mermada.

• Tendencia hacia la evitación, timidez, re-
traimiento y aislamiento social. 

• Parámetros deficientes en responsabili-
dad y satisfacción familiar.

• Muestras de miedo, inseguridad, altera-
ciones o trastornos de conducta.

• Mantenimiento en la adultez de algunos 
síntomas. 

• Escaso rendimiento en la escuela y aver-
sión hacia ella. 

Sobre este último factor, la escuela ha de 
ser un lugar en el que sea grato aprender y 
socializar y, para ello, a veces la opción más 
viable es el cambio de colegio.

Consecuencias para el agresor

Algunas repercusiones para el agresor, de 
acuerdo con Oñederra (2008) son:  

• Dificultad en el rendimiento escolar y 
aversión hacia el centro educativo.

• Actitudes o comportamientos antisocia-
les y que suponen delito, tendencia ha-
cia la rabia e impulsividad, autoconcepto 
equívoco por el paralelismo entre una 
autoestima muy alta y la incapacidad de 

autocrítica, incapacidad de sentir empatía 
y asumir la culpa. 

• Depresión y el suicidio como opción en 
ciertos casos de mayor gravedad.

• Mantenimiento a largo plazo de algunos 
síntomas. 

Referido a quien ejerce el acoso, es fun-
damental no culpabilizarle sino encontrar las 
causas o factores de riesgo (situación familiar 
desfavorable por pobreza crónica, desem-
pleo, bajo nivel educativo, ludopatías o to-
xicomanías, falta de comunicación entre pa-
dres y docentes, barrio violento…). Jiménez 
y Ovejero (2013) confirman que los jóvenes 
que adoptan actitudes favorables al acoso 
perciben un ambiente familiar más conflic-
tivo y exigente, sienten menos cariño y más 
dificultades comunicativas con los familiares 
y afirman ser víctimas de violencia física y psi-
cológica paterna.

Consecuencias para el espectador

Aunque no se sea participante directo en 
bullying, presenciarlo sin mediar o intervenir 
puede generar secuelas. Algunas, consultan-
do a Oñederra (2008), son:

• Temor y tendencia a adoptar actitudes su-
misas, deterioro de su capacidad empáti-
ca y solidaria y en otros casos incapacidad 
para superar la culpabilidad.

• Asimilación de comportamientos no aser-
tivos e ilegales para el fin requerido. 

• Mantenimiento a largo plazo de algunos 
síntomas. 

En relación, Fernández-Daza (2016) mati-
za que “el acoso escolar, da cuenta de diver-
sos compromisos en la salud mental y física 
que tales acontecimientos vitales de vejación 
permanente pueden provocar” (p.108). 

2.8. Generalidades de prevención, 
detección e intervención escolar

Para la prevención e intervención del aco-
so son fundamentales la concienciación y de-
tección temprana y un protocolo conjunto en 
el que cooperen familia y escuela. 
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Según Save the Children (2013) los infan-
tes piensan que los adultos, progenitores 
y profesores, son figuras importantes para 
paliar o detener la violencia escolar, pero, en 
la realidad, los agredidos no suelen denun-
ciar a los agresores comentándoselo a los 
adultos, especialmente a sus docentes. Ante 
esto, hace énfasis en constituir un sistema 
protector que ayude a que los implicados 
lo verbalicen más fácilmente y a que toda la 
comunidad educativa reaccione con celeri-
dad y eficacia. Además, como sugieren Oexle 
y otros (2019) el apoyo médico a la víctima 
debe estar orientado a desarrollar la autoefi-
cacia y la percepción grata de uno mismo. En 
el ámbito escolar, Georgiou, Charalambous 
y Stavrinides (2010) sugieren que, fomentar 
la conciencia plena, el autoconocimiento o 
autorregulación como factores de resiliencia, 
puede ser un medio de prevención e inter-
vención del acoso escolar. Lin, Wolke, Schnei-
der y Margraf (2020) confirman que, el apoyo 
social, la capacidad de resiliencia y la sensa-
ción de autoeficacia influyen en el bienestar 
mental de las víctimas.

Es primordial encaminar la acción edu-
cativa en la promoción de habilidades de 
inteligencia intrapersonal (auto-reconoci-
miento o autoconciencia, automotivación y 
autorregulación emocional) e interpersonal 
(autonomía y habilidad relacional o asertivi-
dad). Hoy en día, se están incluyendo estas 
habilidades principalmente en Educación 
Primaria y, sobre todo, en áreas como Educa-
ción Emocional y para la Creatividad (en Ca-
narias), Valores Sociales y Cívicos y Educación 
Artística, pero aún se tiene que seguir con 
la integración transversal de contenidos y 
estrategias de salud mental, bienestar e inte-
ligencia emocional en todas las asignaturas. 
La actualidad demanda programas de pre-
vención escolares pero, como afirma Basuela 
(2008), deben partir de una intervención a 3 
niveles, el del centro escolar, el de la clase y 
el de la atención individual y, como sugieren 
Nansel y otros (2001), se deben comprender 
los factores ambientales y sociales que faci-
litan la agresión. Asimismo, se ha de insistir 

en la responsabilidad del profesorado ya que, 
según Ortega, Del Rey y Casas (2013), los do-
centes que llevan a cabo su labor de manera 
descuidada, pueden ser en gran proporción 
responsables en la aparición y la persistencia 
de problemas de convivencia y del malestar 
social del alumnado, factores claves a su vez 
en el acoso escolar.

Se debe reconocer el papel de todos los 
implicados directa o indirectamente y dar a 
víctimas, agresores, observadores, familia-
res, docentes y demás personal del colegio, 
pautas y recomendaciones de reeducación o 
redefinición concretas. Martín y otros (2009), 
manifiestan que se ha de dotar de interaccio-
nes correctas a las víctimas de bullying con 
sus compañeros, en las que originen amista-
des y, por ende, inclusión. Valoran la integra-
ción en grupos de orientación constructiva y 
la repartición de las oportunidades de pro-
tagonismo, pues estudios observacionales 
muestran que los jóvenes e infantes con ac-
titudes antisociales tienden a sostenerlas o 
a hacerlas más frecuentes para conseguir la 
atención de personas significativas (docen-
tes, compañeros...). Las directrices, que dan 
importancia al clima socio-afectivo, la bús-
queda de soluciones a conflictos y la comu-
nicación, han sido confirmadas por Cerezo 
y Sánchez (2013), quienes exponen que, al 
aplicar un programa de prevención basado 
en el CIP, se apreció un aumento en la con-
cienciación ante el acoso y la mejora en cuan-
to a relaciones interpersonales. Otra medida 
para afrontar el bullying, es utilizar el análisis 
estadístico de modelos de mediación/mode-
ración para reforzar la actuación profesional 
en el mismo, atendiendo a Montero-Carrete-
ro y Cervelló (2020).

2.9. Guía para una propuesta de 
intervención en el centro escolar

En coherencia con Salmon, Turner, Taillieu, 
Fortier y Afifi (2018), el plan de intervención 
contra el acoso escolar ha de atender a diver-
sidad de formas de victimización y al género 
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y grado de escolarización. Cerezo (2017) pro-
pone un programa a distintos niveles:

A nivel institucional se tiene que mejorar 
el clima de las aulas con estrategias:

• Reuniones periódicas del personal docen-
te para analizar las situaciones detectadas 
y las estrategias de intervención educati-
va propuestas, puesto que, Aldridge, Mc-
Chesney y Afari (2018) confirman que los 
educadores son claves para el control del 
clima escolar.

• Supervisión de la comunicación con los 
alumnos afectados y sus familiares.

• Programación de dinámicas concretas 
(foros de cine, asambleas…), en las que 
alumnado, profesorado, padres y exper-
tos, puedan evaluar y contrastar ideas.

• Potenciar actividades dinámicas y diverti-
das para crear confianza más allá de una 
rígida relación de profesor y alumno.

• Pedir a los maestros especial atención a 
los espacios comunes.

• Impulsar la comunicación con las familias.

• Mostrarse abierto a cualquier propuesta 
que mejore la convivencia del centro es-
colar y la comunidad. Sobre lo que Foody 
y Samara (2018) argumentan que muchos 
centros educativos cometen el error de no 
relacionar el programa anti-bullying que 
instauran con programas de salud mental 
o bienestar. 

A nivel del grupo de clase se debe inves-
tigar qué acciones son más idóneas para 
integrar a alumnos aislados, conflictivos y 
víctimas y cómo romper el silencio y el res-
paldo al agresor. Para esto, propone grupos 
de discusión o dramatización, asambleas 
de resolución de conflictos y promoción del 
aprendizaje cooperativo.

A los estudiantes en riesgo se le debe pre-
parar un programa específico a cada escolar 
involucrado directo en la agresión. Con ante-
rioridad, se tendrá que evaluar sus caracterís-
ticas familiares, académicas y personales. 

•  Con las víctimas: se harán sesiones pre-
liminares, se ahondará en las posibles ex-
plicaciones que las víctimas han dado de 
las situaciones y se actuará para mejorar 
el auto-concepto, entrenar habilidades de 
resolución de conflictos…

•  Con los agresores: se priorizaría que 
desistan de intimidar. En entrevistas ini-
ciales, se profundizará en las razones del 
comportamiento (excusas o factores de la 
adopción de su conducta). Para Maunder 
y Crafter (2018) no se debe depender solo 
de los auto-informes pues no siempre lo 
que el alumnado expone concuerda con 
la realidad. La intervención acometerá 
estrategias de asertividad, autocrítica y 
autorregulación y técnicas de solventar 
conflictos y relajación. 

•  Con ambos (agresor-víctima): se añadi-
rían actividades específicas para mejorar 
el auto-concepto y las habilidades socia-
les y un programa conjunto para los in-
volucrados, con estrategias de mediación 
para la comprensión entre las partes. 

Es indispensable el compromiso de la co-
munidad educativa para un clima agradable 
en la escuela, en el que los alumnos no sean 
judicializados pero sean conscientes de que 
incumplir las normas puede conllevar conse-
cuencias, y en el que, se efectúe la concien-
ciación global preventiva o modificadora de 
conductas inadecuadas. 

2.10. Recursos de detección o 
intervención en bullying y 
violencia escolar

Algunos recursos para detectar proble-
mas en la convivencia escolar son los cues-
tionarios CUVE (para evaluar la violencia 
escolar), CRAE-P (para identificar alumnos 
en riesgo de bullying) y CAI (para analizar el 
acoso escolar):

• CUVE. Es un cuestionario para evaluar la 
violencia escolar del que Álvarez-García, 
Núñez y Dobarro (2013) afirman que, para 
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Primaria y Secundaria, es muy  efectivo en 
manos de investigadores y orientadores 
psicoeducativos para investigar el clima 
de convivencia en los centros educativos.

• CRAE-P. Bueno, Ballester, Calvo y Calvo 
(2017) aseguran que es “un cuestionario 
autoaplicado y de corrección online para 
identificar el riesgo de acoso escolar en 
Educación Primaria” (p.1).

• CAI. Es un cuestionario de acoso entre 
iguales, respaldado entre otros por Tru-
jillo (2019), la cual abala la validez y con-
fiabilidad de este recurso. Serrano, Mar-
tínez, Courel-Ibáñez, Gómez-Mármol y 
Valero-Valenzuela, (2018) confiaron para 
su estudio, que indagó la relación entre 
la Educación Física en Educación Primaria 
y el bullying, tanto en este cuestionario, 
CAI-CA, como en el de Conductas de Aco-
so de Género (CAI-CAG). También, Magaz, 
Chorot, Santed, Valiente y Sandín (2016) 
coinciden en que es un recurso adecuado 
para valorar el acoso en contextos de in-
vestigación y contextos clínicos. 

En cuanto a los programas de interven-
ción, algunos muy recomendados son TEI (en 
el marco nacional) y OBPP (en el plano inter-
nacional):

• TEI (Tutoría Entre Iguales). Ferrer-Cascales 
y otros (2019) exponen sobre este progra-
ma, basado en intervenciones orientadas 
a la tutoría entre pares, que permite dis-
minuir el bullying y el ciberacoso, reparar 
el clima de la escuela y minimizar las ac-
ciones de agresores, también a nivel ciber-
nético. 

• OBPP. Olweus, Solberg y Breivik (2020) ase-
guran que el Programa de prevención de 
acoso escolar de Olweus demostró que, al 
margen de un promedio muy estable del 
nivel de conflictos de bullying escolar, por 
ejemplo, en Noruega, es viable disminuir-
los con el programa, incluso años después 
de su introducción.

Existen muchos recursos para la detección 
o intervención en la violencia y el acoso es-
colar y, aunque los mencionados han demos-
trado su efectividad, se ha de ser consciente 
de que la sociedad actual, es cambiante y, 
por ello, se ha de seguir indagando para en-
contrar los medios más idóneos de localizar y 
luchar contra esta problemática.

3. METODOLOGÍA

3.1. Objetivos

Objetivo general. Indagar sobre las con-
ductas de acoso entre iguales en el alumna-
do de un centro privado y público.

Objetivos específicos.

1. Descubrir las conductas de acoso entre 
iguales en niños y niñas del centro priva-
do.

2. Ahondar en las conductas de acoso entre 
iguales en niños del centro privado y ni-
ños del centro público.

3. Relacionar las conductas de acoso entre 
iguales en niñas del centro privado y niñas 
del centro público.

4. Delatar las conductas de acoso entre igua-
les en niños y niñas del centro público.
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3.2. Participantes

La muestra de esta investigación es un total de 198 individuos (92 alumnos de un centro 
público y 106 de uno privado de un mismo municipio de Gran Canaria).

Tabla 1. 
Alumnado de los centros privado y público según la edad.

EDAD Total

10 11 12 13

SEXO

niños_CPR
Recuento 27 24 6 0 57

% del total 13,6% 12,1% 3,0% 0,0% 28,8%

niñas_CPR
Recuento 14 29 6 0 49

% del total 7,1% 14,6% 3,0% 0,0% 24,7%

niños_CP
Recuento 17 22 4 2 45

% del total 8,6% 11,1% 2,0% 1,0% 22,7%

niñas_CP
Recuento 18 23 6 0 47

% del total 9,1% 11,6% 3,0% 0,0% 23,7%

Total

% del total

Recuento 76 98 22 2 198

38,4% 49,5% 11,1% 1,0% 100,0%

Nota: CPR = centro privado CP= centro público.
Los participantes del centro privado son 57 alumnos (un 28,8% de la muestra) y 49 alumnas 

(un 24,7%). En cuanto al centro educativo público, los alumnos son 45 (el 22,7% del total) y las 
alumnas son 47 (el 23,7%). 

3.3. Instrumento

Se ha utilizado para evaluar las conductas 
de acoso el CAI, Cuestionario de Acoso entre 
Iguales de Magaz y otros (2011).

3.4. Procedimiento

Tras la documentación acerca del bullying 
escolar, se ha llevado a cabo un procedimien-
to de 4 fases. En la primera, se ha escogido la 
muestra. En la segunda, se ha elegido la en-
cuesta más idónea atendiendo a la edad del 
alumnado. En la tercera, se ha desarrollado la 
investigación sobre acoso escolar en los co-

legios, repartiendo el cuestionario entre 198 
estudiantes. En la última, se ha elaborado el 
análisis de las respuestas para su reflexión 
posterior en las conclusiones.

3.5. Resultados

Se presentan los resultados en función de 
los objetivos específicos:
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3.5.1. Resultados para el objetivo específico 1
Tabla 3. 
Prueba de independencia de las diferentes Dimensiones del CAI en los niños y niñas del centro privado.

Prueba de Levene para la 
igualdad de varianzas

Prueba T para la igualdad de medias

F Sig. t gl Sig. 

(bilateral)

Maltrato 
verbal

Se han asumido 
varianzas iguales

,611 ,436 -,900 104 ,370

No se han asumido 
varianzas iguales

-,892 96,551 ,375

Exclusión 
social 
directa

 Se han asumido 
varianzas iguales

1,607 ,208 -1,618 104 ,109

No se han asumido 
varianzas iguales

-1,590 91,099 ,115

Amenazas Se han asumido 
varianzas iguales

8,783 ,004 -1,689 104 ,094

No se han asumido 
varianzas iguales

-1,631 76,896 ,107

Ciberbu-
llying

Se han asumido 
varianzas iguales

1,097 ,297 ,525 104 ,600

No se han asumido 
varianzas iguales

,534 103,420 ,594

Exclusión 
social 
indirecta

 Se han asumido 
varianzas iguales

1,530 ,219 -2,426 104 ,017

No se han asumido 
varianzas iguales

-2,376 88,413 ,020

Agresión 
basada en 
objetos

 Se han asumido 
varianzas iguales

,006 ,939 -,046 104 ,963

No se han asumido 
varianzas iguales

-,046 100,889 ,963

Maltrato 
físico

Se han asumido 
varianzas iguales

,957 ,330 -,219 104 ,827

No se han asumido 
varianzas iguales

-,214 87,926 ,831

Según la tabla, para las variables Maltrato 
verbal, Exclusión social directa, Ciberbullying, 
Agresión basada en objetos y Maltrato físico 
la prueba de Levene nos da una significancia 
p > 0,05 asumiéndose varianzas iguales y 
para la variable Amenazas no se han asumido 

varianzas iguales, ya que su nivel de significa-
ción es p < 0,05. Al mirar los valores de signifi-
cación bilateral de la prueba t de Student ob-
servamos que para todos los valores p > 0,05 
no rechazamos Ho y en la variable Exclusión 
social indirecta, dicho valor de significancia 
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bilateral es 0,017 < 0,05, con t = -2,426, gl = 
104 rechazándose Ho y aceptándose H1, por 
lo que las conductas de acoso para el nivel de 

Tabla 4.  
Estadísticos descriptivos de las diferentes Dimensiones del CAI en niños y niñas del centro privado.

SEXO N Media Desviación típ. Error típ. de la media

Maltrato verbal niños C. privado 57 1,5550 ,40572 ,05374

niñas C. privado 49 1,6308 ,46072 ,06582

Exclusión social 
directa

niños C. privado 57 1,3474 ,42347 ,05609

niñas C privado
49 1,4980 ,53405 ,07629

Amenazas niños C. privado 57 1,1360 ,30644 ,04059

niñas C. privado 49 1,2704 ,50217 ,07174

Ciberbullying niños C. privado 57 1,0526 ,18137 ,02402

niñas C privado 49 1,0357 ,14434 ,02062

Exclusión social 
indirecta

niños C. privado 57 1,3202 ,37427 ,04957

niñas C. privado
49 1,5255 ,49541 ,07077

Agresión basada 
en objetos

niños C. privado
57 1,1404 ,27420 ,03632

niñas C privado 49 1,1429 ,28054 ,04008

Maltrato físico niños C. privado 57 1,3268 ,30321 ,04016

niñas C. privado 49 1,3418 ,40487 ,05784

Exclusión social indirecta son diferentes en-
tre los niños y niñas del centro privado.

Los valores de la media oscilan entre el va-
lor superior de 1,6300 (Maltrato verbal en ni-
ñas del colegio privado) y el inferior de 1,0357 
(Ciberbullying en niñas del colegio privado). 

Si atendemos a la variable significativa de la 
t de Student, la = 1,3202 para los niños del 
colegio privado es < que la = 1,5255 para 
las niñas del colegio privado.

3.5.2. Resultados para el objetivo específico 2

Tabla 5.  
Prueba de independencia de las diferentes Dimensiones del CAI para niños del centro privado y niños 
del centro público.

Prueba de Levene 
para la igualdad de 
varianzas

Prueba T para la igualdad de medias

F Sig. t gl Sig. 

(bilateral)

Maltrato verbal Se han asumido 
varianzas iguales

,516 ,474 ,099 100 ,921

No se han asumido 
varianzas iguales

,101 99,325 ,920
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Exclusión social 
directa

 Se han asumido 
varianzas iguales

,036 ,851 ,318 100 ,751

No se han asumido 
varianzas iguales

,316 92,660 ,752

Amenazas Se han asumido 
varianzas iguales

,166 ,684 -1,149 100 ,253

No se han asumido 
varianzas iguales

-1,130 87,517 ,262

Ciberbullying Se han asumido 
varianzas iguales

,442 ,508 -,541 100 ,590

No se han asumido 
varianzas iguales

-,541 94,501 ,590

Exclusión social 
indirecta

Se han asumido 
varianzas iguales

1,430 ,235 -,377 100 ,707

No se han asumido 
varianzas iguales

-,371 88,426 ,711

Agresión basada 
en objetos

 Se han asumido 
varianzas iguales

,821 ,367 ,542 100 ,589

No se han asumido 
varianzas iguales

,544 95,824 ,588

Maltrato físico Se han asumido 
varianzas iguales

,506 ,479 -,112 100 ,911

No se han asumido 
varianzas iguales

-,113 97,288 ,910

De los valores de significancia que refle-
ja la prueba de Levene se asumen varianzas 
iguales (dichos valores son > 0,05) y los valo-
res de significación bilateral de la t de Student 

son > 0.05 no rechazándose Ho para todas las 
variables estudiadas, pues no hay diferencias 
significativas entre las medias para niños de 
colegio privado o público.

Tabla 6.  
Estadísticos descriptivos de las diferentes Dimensiones del CAI para niños de centro privado y niños del 
centro público.

SEXO N Media Desviación típ. Error típ. de la media

Maltrato verbal niños C. privado 57 1,5550 ,40572 ,05374

niños C. público 45 1,5475 ,34698 ,05172

Exclusión social directa niños C. privado 57 1,3474 ,42347 ,05609

niños C. público 45 1,3200 ,44190 ,06587

Amenazas niños C. privado 57 1,1360 ,30644 ,04059

niños C. público 45 1,2111 ,35337 ,05268

Ciberbullying niños C. privado 57 1,0526 ,18137 ,02402

niños C. público 45 1,0722 ,18171 ,02709
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Exclusión social indi-
recta

niños C. privado 57 1,3202 ,37427 ,04957

niños C. público 45 1,3500 ,42440 ,06327

Agresión basada en 
objetos

niños C. privado
57 1,1404 ,27420 ,03632

niños C. público 45 1,1111 ,26591 ,03964

Maltrato físico niños C. privado 57 1,3268 ,30321 ,04016

niños C. público 45 1,3333 ,28204 ,04204

Los valores de la media oscilan entre el 
valor superior de 1,5550 (Maltrato verbal en 
niños del colegio privado) y el inferior de 

1,0526 (Ciberbullying en niños del colegio 
privado).

3.5.3. Resultados para el objetivo específico 3

Tabla 7.  
Prueba de independencia de las diferentes Dimensiones del CAI para niñas del centro privado y niñas del 
centro público.

Prueba de Levene para 
la igualdad de varianzas

Prueba T para la igualdad de 
medias

F Sig. t gl Sig. 

(bilateral)

Maltrato verbal Se han asumido varian-
zas iguales

,003 ,954 1,726 94 ,088

No se han asumido 
varianzas iguales

1,726 93,797 ,088

Exclusión social 
directa

 Se han asumido 
varianzas iguales

1,495 ,225 1,098 94 ,275

No se han asumido 
varianzas iguales

1,102 92,381 ,273

Amenazas Se han asumido varian-
zas iguales

2,849 ,095 ,886 94 ,378

No se han asumido 
varianzas iguales

,893 86,460 ,375

Ciberbullying Se han asumido varian-
zas iguales

18,033 ,000 -2,524 94 ,013

No se han asumido 
varianzas iguales

-2,498 74,170 ,015

Exclusión social 
indirecta

 Se han asumido 
varianzas iguales

,005 ,944 1,683 94 ,096

No se han asumido 
varianzas iguales

1,681 93,224 ,096

Agresión basa-
da en objetos

 Se han asumido 
varianzas iguales

,026 ,873 ,235 94 ,815

No se han asumido 
varianzas iguales

,234 87,945 ,816
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Maltrato físico Se han asumido varian-
zas iguales

,021 ,885 1,477 94 ,143

No se han asumido 
varianzas iguales

1,479 93,952 ,142

Para la variable Ciberbullying no se han 
asumido varianzas iguales (su nivel de signifi-
cación de p < 0,05) y para el resto de variables 
la prueba de Levene nos da una significancia 
p > 0,05 asumiéndose varianzas iguales. Al 
mirar los valores de significación bilateral de 
la prueba t de Student observamos que para 
todos los valores de p > 0,05 no rechazamos 

Ho y en la variable Ciberbullying, dicho valor 
de significancia bilateral es 0,015 < 0,05, con t 
= -2,498, gl = 74,170 rechazándose Ho y acep-
tándose H1, por lo que el nivel de conductas 
de acoso por Ciberbullying es diferente para 
niñas del centro privado y niñas del centro 
público.

Tabla 8.  
Estadísticos descriptivos de las diferentes Dimensiones del CAI para niñas de centro privado y niñas del 
centro público.

SEXO N Media Desviación típ. Error típ. de la media

Maltrato verbal
niñas C. privado

49 1,6308 ,46072 ,06582

niñas C. público 47 1,4681 ,46276 ,06750

Exclusión social 
directa

niñas C. privado 49 1,4980 ,53405 ,07629

niñas C. público
47 1,3872 ,44800 ,06535

Amenazas niñas C. privado 49 1,2704 ,50217 ,07174

niñas C. público 47 1,1915 ,35437 ,05169

Ciberbullying niñas C. privado 49 1,0357 ,14434 ,02062

niñas C. público 47 1,1383 ,24344 ,03551

Exclusión social 
indirecta

niñas C. privado 49 1,5255 ,49541 ,07077

niñas C. público
47 1,3511 ,52040 ,07591

Agresión basada 
en objetos

niñas C. privado
49 1,1429 ,28054 ,04008

niñas C. público 47 1,1277 ,35135 ,05125

Maltrato físico niñas C. privado 49 1,3418 ,40487 ,05784

niñas C. público 47 1,2234 ,37944 ,05535

Los valores de la media oscilan entre el 
valor superior de 1, 6308 (Maltrato verbal 
en niñas del colegio privado) y el inferior 
de 1,0357 (Ciberbullying en niñas del cole-

gio privado). La variable significativa de la t 
de Student muestra que la = 1,0357 para 
las niñas del colegio privado es < que la = 
1,1383 para las niñas del colegio público.
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3.5.4. Resultados para el objetivo específico 4

Tabla 9.  
Prueba de independencia de las diferentes Dimensiones del CAI para niños del centro público y niñas del 
centro público.

Prueba de Levene para la 
igualdad de varianzas

Prueba T para la igualdad de 
medias

F Sig. t gl Sig.

(bilateral)

Maltrato 
verbal

Se han asumido 
varianzas iguales

2,241 ,138 ,928 90 ,356

No se han asumido 
varianzas iguales

,934 85,178 ,353

Exclusión 
social directa

 Se han asumido 
varianzas iguales

,002 ,962 -,724 90 ,471

No se han asumido 
varianzas iguales

-,725 89,918 ,471

Amenazas Se han asumido 
varianzas iguales

,707 ,403 ,266 90 ,791

No se han asumido 
varianzas iguales

,266 89,848 ,791

Ciberbullying Se han asumido 
varianzas iguales

5,732 ,019 -1,470 90 ,145

No se han asumido 
varianzas iguales

-1,479 85,016 ,143

Exclusión so-
cial indirecta

Se han asumido 
varianzas iguales

,015 ,904 -,011 90 ,991

No se han asumido 
varianzas iguales

-,011 87,808 ,991

Agresión basa-
da en objetos

Se han asumido 
varianzas iguales

,590 ,444 -,254 90 ,800

No se han asumido 
varianzas iguales

-,255 85,508 ,799

Maltrato físico Se han asumido 
varianzas iguales

1,778 ,186 1,572 90 ,120

No se han asumido 
varianzas iguales

1,582 84,863 ,117

Para la variable Ciberbullying no se han 
asumido varianzas iguales ya que su nivel de 
significación es p < 0,05 pero para el resto 
de variables la prueba de Levene nos da una 
significancia p > 0,05 asumiéndose varianzas 
iguales. Al mirar la significación bilateral de la 

prueba t de Student observamos que todos 
los valores de las variables de estudio tienen 
un p > 0,05 no rechazamos Ho y aceptándose 
Ho, por lo que el nivel de conductas de acoso 
no es diferente para niños y niñas del centro 
público.
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Tabla 10.  
Estadísticos descriptivos de las diferentes Dimensiones del CAI para niños del centro público y niñas del 
centro público.

SEXO N Media Desviación típ.
Error típ. de la 

media

Maltrato verbal niños C. público 45 1,5475 ,34698 ,05172

niñas C. público 47 1,4681 ,46276 ,06750

Exclusión social directa niños C. público 45 1,3200 ,44190 ,06587

niñas C. público 47 1,3872 ,44800 ,06535

Amenazas niños C. público 45 1,2111 ,35337 ,05268

niñas C. público 47 1,1915 ,35437 ,05169

Ciberbullying niños C. público 45 1,0722 ,18171 ,02709

niñas C. público 47 1,1383 ,24344 ,03551

Exclusión social indirecta niños C. público 45 1,3500 ,42440 ,06327

niñas C. público 47 1,3511 ,52040 ,07591

Agresión basada en objetos niños C. público 45 1,1111 ,26591 ,03964

niñas C. público 47 1,1277 ,35135 ,05125

Maltrato físico niños C. público 45 1,3333 ,28204 ,04204

niñas C. público 47 1,2234 ,37944 ,05535

Los valores de la media para las variables 
estudiadas oscilan entre el valor superior de 
1,5475 (Maltrato verbal en niños del colegio 
público) y el inferior de 1,0722 (Ciberbullying 
en niños del colegio público). 

4. CONCLUSIONES

4.1. Conclusiones para el objetivo 
específico 1

En maltrato verbal, exclusión social direc-
ta, ciberbullying, agresión basada en objetos 
y maltrato físico no se asume diferenciación 
destacable, pero cabe hacer énfasis en el 
maltrato verbal, que es empleado en mayor 
medida por las niñas, las cuales lo utilizan en 
relación con la exclusión social tal y como 
refieren Ruiz y otros (2015), afirmando que 
en ellas predominan ambas conductas. Ade-
más, el maltrato verbal prevalece frente a los 
demás ítems como anticipaban Andonegui 

y Ugarte-Líbano (2005) y Contreras (2007), 
junto con la exclusión social indirecta, por lo 
que, es importante trabajarlo con los alum-
nos aunque no se alcancen datos preocupan-
tes. Sobre esto, en las niñas del centro priva-
do se encuentran parámetros más elevados 
de exclusión social directa e indirecta que en 
los niños. En otras palabras, “chicos y chicas 
expresan la agresión de forma diferente: las 
chicas utilizan formas más indirectas o rela-
cionales (exclusión social, difusión de rumo-
res negativos) que los chicos” (Cairns y Cairns, 
citado en García, 2008, p.211). 

Por otra parte, pese a que el maltrato 
verbal es el resultado más elevado, las ame-
nazas, que podrían estar interrelacionadas, 
son muy poco frecuentes, siendo junto con 
el ciberbullying y la agresión basada en obje-
tos los comportamientos menos usados en el 
centro privado. Referente a esto, los resulta-
dos confirman que, de acuerdo con Smith y 
otros (2008), el ciberacoso es menos habitual 
que el bullying tradicional, lo que también re-
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frenda que el ciberbullying  se realiza más fue-
ra que dentro de las escuelas. En este sentido, 
es primordial que los padres presten aten-
ción a la comunicación no verbal de sus hi-
jos, a su estado de ánimo…Por ello, Save the 
Children (2013), alienta a las familias a que 
presten atención a la protección de los niños. 

4.2. Conclusiones para el objetivo 
específico 2

Del segundo objetivo, se extrae que no 
hay diferencias significativas, pero, destaca 
la coincidencia entre los valores de maltra-
to verbal tanto en centro privado como en 
público, que prevalecen por encima de con-
ductas como el maltrato físico que alcanza 
valores muy similares en los niños de ambos 
colegios. Sobre las amenazas, se podría per-
cibir que existe una leve diferencia entre ni-
ños del centro privado y público, obteniendo 
una prevalencia superior de esta conducta 
en los segundos, aunque los datos siguen sin 
ser alarmantes. No obstante, se ha de tener 
en cuenta este tipo de acoso, ligado al mal-
trato verbal, ya que, Reátiga (2009), Arrebo-
la, Ortiz, Rojas y Herrera (2012) y Serrano y 
otros (2018) sostienen que tanto las amena-
zas como los insultos aumentan después en 
cursos superiores. Por esto es fundamental la 
prevención en Educación Primaria para co-
rregir interacciones verbales irrespetuosas. 
El ciberbullying y ser víctimas de la agresión 
basada en objetos, son muy inusuales en el 
alumnado masculino de las escuelas. Otras 
investigaciones como la de Serrano y otros 
(2018) también obtienen que en Educación 
Primaria, el maltrato verbal, el físico y la ex-
clusión social directa e indirecta son más 
frecuentes, seguidos de las amenazas, la 
agresión basada en objetos y el ciberbullying. 
En síntesis, coincidiendo con Garaigordobil, 
Martínez-Valderrey, Páez y Cardozo (2015), 
el número de  actos de  bullying que sufren, 
ejercen y observan es similar en la escuela 
pública y la privada.

4.3. Conclusiones para el objetivo 
específico 3

Las niñas del centro privado alcanzan un 
rango levemente más elevado en maltrato 
verbal frente a las del público, no obstante, 
los resultados no son redundantes. Parale-
lamente, se encuentra el mismo patrón en 
exclusión social directa e indirecta, amenazas 
y maltrato físico. El ciberbullying, aunque sea 
poco sufrido en Educación Primaria, es dife-
rente para niñas del colegio privado y niñas 
del público, obteniendo datos significativos 
aunque por debajo de la puntuación media. 
Al respecto, sobre todo en el centro público 
se ha de concienciar al alumnado porque, 
como refieren Soriano-Ayala y González-
Jiménez (2014), hay que tener cuidado con 
las tecnologías por la capacidad de daño 
prolongado que tiene el ciberbullying, hecho 
que confirman Colton y Hofman (2019).  Asi-
mismo, hay que recordar que, según Orduz, 
Nieto, Gomezaquira y Luna (2016), el ciberbu-
llying va en aumento con la edad. 

4.4. Conclusiones para el objetivo 
específico 4

El nivel de conductas de acoso es similar 
en las variables estudiadas para niños y niñas 
del colegio público y es que, como comentan 
Chan y Wong (2019) chicas y chicos, coinci-
den en varios factores de riesgo psicosocial 
de realización de acoso escolar en el acoso 
tradicional. El alumnado suele sufrir más mal-
trato verbal entre sí que el resto de conductas 
constitutivas de acoso escolar, coincidiendo 
con las explicaciones de Oñederra (2008), 
y, en este caso, son los chicos de la escuela 
pública los que tienen prevalencia en esta Di-
mensión (con significación en la puntuación 
media de dicha Dimensión). Al respecto, re-
cordamos que, según Serrano y otros (2018), 
los niños muestran un parámetro más eleva-
do en casi todas las dimensiones del bullying. 
Pero los datos reflejan que, independiente-
mente del género, se ha de apostar por una 
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educación en valores, prestando atención 
a la expresión oral de los infantes y a sus in-
teracciones diarias, lo que concuerda con la 
preocupación de Martín y otros (2009) por los 
problemas para la interacción entre los alum-
nos. Por otra parte, en el centro público, los 
niños, en comparación con las niñas, tienen 
tendencia hacia el maltrato físico (aunque no 
es significativo), como exponían Ruíz y otros 
(2015) y Serrano y otros (2018). Para finalizar, 
como afirman Buils y otros (2020), el acoso 
por medio de las tecnologías en Educación 
Primaria es muy escaso, aunque reflejado en 
algunos resultados mencionados, pero se ha 
empezar a prevenir desde ella, pues luego en 
Educación Secundaria este tipo de acoso si es 
preocupante como confirman Orduz y otros 
(2016).

En definitiva, de acuerdo con Serrano y 
otros (2018), la forma de acoso más habitual 
es el maltrato verbal y la menos encontrada 
es el ciberbullying, y en términos generales, 
por consiguiente, la intimidación cara a cara, 
es decir, el acoso tradicional es más frecuente 
que el ciberacoso como sostienen Beltrán-
Catalán y otros (2018).

4.5. Limitaciones del trabajo y 
propuestas de mejora

Por un lado, al ser un cuestionario anóni-
mo y de recogida de datos estadísticos, no 
es fácil localizar a los alumnos que, contra-
riamente a los resultados globales, obtengan 
prevalencia en acoso y, por otro, que como la 
muestra no es significativa del municipio, no 
se pueden canalizar los resultados a todos los 
centros de Arucas.

Las futuras líneas de investigación po-
drían ser: el análisis de todos los ciclos de 
Educación Primaria (con las adaptaciones 
necesarias), la comparación del último ciclo 
de Educación Primaria y el primero de Edu-
cación Secundaria Obligatoria y la inclusión 
de la perspectiva del profesorado tutor. Todo 
ello añadiría información a la evolución de las 

conductas constitutivas de bullying y ayuda-
ría a contrastar datos.

Por último, según este estudio no hay di-
ferencias significativas en acoso escolar por 
distinción entre colegio público y privado y 
teniendo en cuenta que este último, en par-
ticular, es un colegio concertado religioso, se 
puede especificar que tampoco hay variacio-
nes en los resultados porque una escuela sea 
laica o no, coincidiendo con Garaigordobil y 
otros (2015). Con lo que respecta al género, 
refrendando a Ruiz y otros (2015) y Serrano y 
otros (2018), las chicas muestran inclinación 
por la exclusión social (en ambos colegios) y 
los chicos por el maltrato físico, y, en general, 
en el alumnado de ambos centros existe ma-
yor inclinación por maltrato verbal y menor 
por ciberbullying. 

En conclusión, el acoso escolar refleja índi-
ces bajos no significativos en los dos centros 
escolares del estudio, pero se ha de seguir 
con su prevención, especialmente en las in-
teracciones verbales del alumnado. Filosofía 
que se debe extrapolar a todos los colegios e 
institutos para luchar contra un conflicto aún 
presente en la realidad escolar.
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Resumen:
Estamos inmersos en un cambio de paradigma donde los modelos de gestión de conflictos es-
tán sujetos a revisión. La pandemia, sus crisis, la vulnerabilidad, nos harán valorar cómo mejor 
intervenir. Este artículo se empezó a escribir antes del estado de alarma y se ha ido elaboran-
do con nuevas reflexiones sobre las maneras de ver y entender los desarreglos y sus formas de 
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damentales para la democracia. 
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EL CONFLICTO

La diferencia y la diversidad es un derecho, 
una riqueza y un valor humano. Es necesario 
afrontar cómo se vive el ser diferente en una 
comunidad o entre comunidades. La coexis-
tencia entre diversos es enriquecedora, pero 
a su vez es fuente de tensión. Trabajar en la 
prevención de los males que azotan la con-
vivencia ha de ser una prioridad si queremos 
avanzar hacia la democracia. La sociedad es 
una fuente de interacciones, y a la vez el prin-
cipal motor de su devenir. Calvo (2014) co-
menta que las problemáticas pueden darse 
tanto en el plano de la realidad, como en el 
de la percepción. Para que un lugar sea real-
mente comunitario, deberemos tejer y retejer 
las relaciones, afrontado la fragilidad de los 

vínculos sociales que en cualquier momento 
pueden romperse.  Cualquier grupo humano, 
sea cual sea su edad o condición, debe sen-
tirse acogido en su espacio habitual, apreciar 
que pertenece al mismo, para también respe-
tarlo. 

Connatural y, por tanto, inherente a la 
naturaleza humana, a la vida, son las diver-
gencias intrapersonales (subjetivas), interper-
sonales (comunicativas), pudiendo añadir las 
confrontaciones internacionales, sea cual sea 
el ambiente donde se desarrollen; contienen 
semejanzas y diferencias y las podemos reco-
nocer en todo tipo de sociedades y épocas, 
según sean las visiones ideológico-científico-
económicas. Las teorías del vínculo de Nisbet 
y Simmel, o las de Lacan, dan buena cuenta 
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de ello. El manejo comunicativo ofrece la 
oportunidad de mejorar la coexistencia a tra-
vés del diálogo. Además, el cambio social es 
una oportunidad material y simbólica para 
crear o destruir, evolucionar o no; puede ser 
una manifestación contraria e incompatible, 
o, por el contrario, complementaria y fecun-
da. 

Thomas-Kilman (1974) definen el conflic-
to como un proceso que se origina cuando 
una persona percibe que el otro lo ha frus-
trado o lo puede frustrar en la consecución 
de alguno de sus intereses u objetivos. Son 
apreciaciones que pueden generar actitudes 
hostiles, pero de convertirse en algo positivo, 
mejora la calidad de la comunicación y aun-
que se pongan al descubierto otras contro-
versias se podrán manejar. Si no se resuelve, 
aumentaran los recelos y los comportamien-
tos intolerantes, como argumenta Lederach 
(2000), las disputas han de ser una oportuni-
dad para el cambio y la transformación, sino 
se convierten en algo destructivo 

El arreglo, comenta Ralf Dahrenforf (1990), 
dependerá de la educación para el pluralismo 
de los pleiteantes, en este sentido, el respeto, 
la tolerancia y la flexibilidad, serán actitudes 
para el éxito, mientras que el dogmatismo y 
el fanatismo son, lo que él llama armas mor-
tíferas. 

MEDIACIÓN PARA DECONSTRUIR LA 
CONTIENDA

Las relaciones pueden ser de confianza y 
solidaridad, pero también de intransigencia 
que comportan, como se ha introducido, si-
tuaciones divergentes donde se va creando 
a un “enemigo”.

Es interesante la descripción de la cons-
trucción del enemigo que proponen Barbe-
ro, y otros (2006) implicaciones en la propia 
percepción y como incide en una disputa, 
hasta lograr deconstruir la imagen del enemi-
go. Cada cual en su escala de obligaciones y 
valores puede sentirse amenazado de mane-
ra veraz o intuida, como ya se ha apuntado, 

provocando emociones de miedo u odio que 
pueden llegar a generar prejuicios. Se polari-
zan las miradas, llevando a situaciones donde 
se escala la confrontación. Se confunde per-
sona y controversia, se abandona el análisis 
de las causas y se acaba por naturalizar y jus-
tificar la violencia. 

La propuesta es deconstruir la imagen del 
enemigo, hacer caer barreras. Dicho de otra 
manera, ante una situación de tensión po-
demos actuar en retirada, inmovilizándonos, 
imponiendo criterios, agrediendo o a través 
del consenso usando estrategias para lograr 
la concordia, sin dañar. 

La investigación sociológica afirma que 
los seres humanos se sienten más acordes 
cuando no están en desacuerdo, por ese mo-
tivo, históricamente se ha buscado evitarlo 
o eliminarlo. La respuesta puede ser reducir 
el malestar dicotomizando las posturas y, de 
alguna manera, pensar que, si una visión es 
correcta, la otra no lo es. Pocas veces, y aún 
menos cuando las personas están sumergi-
das en una contienda pueden llegar a pen-
sar, y menos a admitir, que las dos visiones, 
aunque contradictorias, puedan ser ambas 
legítimas y válidas, afrontando y negocian-
do una salida diferente, cordial i satisfactoria 
para todos. 

Ante discusiones que surgen entre per-
sonas o macrosistemas existe una vía conci-
liadora. Si un extraterrestre nos preguntara 
qué es eso, teniendo en cuenta que somos 
de mundos diferentes, le diríamos que los 
humanos de por si vivimos con obstáculos 
permanentes, y eso provoca que las rela-
ciones humanas sean difíciles. En esta línea, 
nuestra propuesta, la mediación, se puede 
describir como un instrumento, un modo de 
ayudar a las personas a salir del mapa se sus 
atolladeros para abrir la mirada a otras posi-
bilidades. Una ayuda para lograr la conformi-
dad y el acuerdo construido conjuntamente 
y, según el modelo de intervención, cómo 
afirman Montosa (2015) y Madrid (2017) que 
se siga, ayudar a profundizar en un mejor co-
nocimiento personal. 
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 La mediación técnica 
complementaria de resolución de 
conflictos

El sistema jurídico sitúa dos formas de in-
tervenir en las querellas, como apunta Mon-
tes de Oca (2017), con la participación de un 
tercero, ajeno a las querellas, juez o arbitro 
que impondrá su decisión (heterocomposi-
ción) o que la solución del problema la deter-
minen los propios protagonistas con la ayuda 
de un tercero que no puede imponer, solo fa-
cilitar (autocomposición). 

La Mediación, forma parte de esta segun-
da opción. Es un mecanismo de intervención 
de conflictos entre personas o grupos enfren-
tados. Las partes han de consentir a partici-
par libremente con la intervención del, terce-
ro neutral e imparcial, el mediador, posibilita 
encontrar caminos para los acuerdos finales. 
Implica la responsabilidad de los protagonis-
tas en su deseo de reformular o reconstruir 
las relaciones alteradas. 

Esta estrategia es una técnica complemen-
taria, también denominada alternativa de re-
solución de conflictos (ADR).  Seguramente, 
como muy bien explica Suarez (1996), la pa-
labra “alternativa” sugiere que hay un camino 
principal que debe ser el judicial, y que hay 
otros caminos no-principales, como la me-
diación o la negociación, pero advierte que, 
si hiciéramos la “deconstrucción derridiana” 
de esta afirmación llegaríamos a lo opuesto, 
es decir que le camino principal debería ser 
la negociación, después la mediación y por 
último el juicio. No poder ver a estas técnicas, 
como los caminos principales en la conduc-
ción de peleas, nos aleja del protagonismo 
de las partes y las devalúa al considerarlas 
caminos alternativos y no principales 

La actuación, por tanto, propone una di-
námica estructurada, sistematizada y profe-
sional. El mediador aborda el pasado, se cen-
tra en el presente y acompaña hacia el futuro, 
enfatizando en los beneficios y los meneste-
res comunes. Se adapta al sujeto, al contexto 
y a la cultura donde se integre. Se trata de 

una figura pacificadora y catalizadora que 
provoca cambios, pero se mantiene equitati-
va y justa, neutraliza y equilibra la comunica-
ción, acompañando para garantizar la trayec-
toria. Abre su caja de herramientas Cabrera 
(2009) para facilitar una comunicación más 
adecuada, por un lado, promueve la interiori-
zación del protagonismo de cada participan-
te, que reconozca su responsabilidad sobre el 
tema planteado, su gestión y el compromiso 
de encontrar avenencias y cumplirlas, y por 
otro lado, propicia la externalización del en-
frentamiento fuera de ellos mismos,  Se trata 
de que los integrantes venzan al problema, 
pasando del “tú eres el problema” a “compar-
timos la disputa” y con la ayuda del mediador 
encontrar una solución consensuada que evi-
te el deterioro de la convivencia y favorezca 
el entendimiento, trabajando hacia el futuro, 
la finalidad es encontrar un relato conjunto 
que construya una nueva historia beneficiosa 
a las posiciones y justificaciones antagónicas 
iniciales.

Así, cuando las personas sufren contrarie-
dades exhiben una versión particular de la 
situación. En realidad, como explica Markus 
(2013), no interesa averiguar quién tiene ra-
zón, pues cada uno de los relatos es intrínse-
camente verdadero, lo importante es mostrar 
que en ese momento se encuentran empan-
tanados en un altercado del cual no saben o 
no pueden salir, sin ayuda. Habrá que produ-
cir movimientos, tratando de averiguar qué 
hay debajo de ese malestar, de actitudes en-
rocadas; ir diseñado y conduciendo para que 
sea posible llegar a una conciliación.

El resultado puede llegar a ser muy efec-
tivo pues la implicación es un indicador de 
garantías; pero la tradición civilista no deja de 
primar la imposición de la autoridad confian-
do en el sistema judicial siendo más largo y 
costos. A pesar de todo, el Consejo de Europa 
sigue recomendando con insistencia la utili-
zación de gestiones complementarias, pero 
siguen siendo pocos los casos derivados 
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 Características del proceso de 
mediación

Tanto las partes como el mediador deben 
tener en cuenta los siguientes principios:  

• No es un sistema judicial.

• Flexible, se adapta a las necesidades e in-
tereses concretas

• Es un proceso voluntario y confidencial

• Es un procedimiento transparente que in-
forma desde el inicio 

• Facilita la comunicación, en un clima rela-
jado, dinámico y de confianza 

• Es un proceso de autodeterminación y de 
autogestión, las partes definen sus cues-
tiones y las posibles soluciones 

• Obligatoriedad en la asistencia en todos 
los encuentros pactados

• Mantiene el equilibrio de poder, imparcial 
y neutral  

• Se respeta los ritmos de exposición y argu-
mentación, tolerando criticas sin insultos

• Todas las ideas son importantes

• Se prioriza la sinceridad, especialmente en 
los compromisos tomados

• Habrá que aceptar las normas o retirarse si 
no se cumplen 

Es imprescindible insistir en la adecuada 
formación de los profesionales mediadores, 
en competencias y habilidades, aunque tam-
bién en conceptualización y manejo de los 
modelos existentes, y ahora, más que nunca, 
en coordinación y trabajo mancomunado. 
Pero habrá que incidir en sensibilizar y di-
vulgar la cultura del diálogo, y en las políticas 
sociales que lo avalen. En este sentido el An-
teproyecto de Ley de Impulso de la Mediación, 
del 11 de noviembre de 2019 que entraría 
en funcionamiento a tres años vista de su 
publicación en el BOE, apuesta por la implan-
tación definitiva de esta modalidad, como 
figura complementaria en la Administración 
de Justicia para la resolución extrajudicial de 
expedientes en los ámbitos civil y mercantil, 
superando el modelo vigente, basado en su 

carácter exclusivamente voluntario, por el 
denominado de “obligatoriedad mitigada” 
donde se obliga a los litigantes a asistir a una 
sesión informativa y exploratoria en los seis 
meses a la interposición de la demanda, pero 
esta ley está en espera.

En Catalunya la Generalitat ha promulga-
do la Llei 9/2020, en esta misma línea en caso 
de controversias familiares con hijos menores 
de edad. Entrará en vigor el 3 de noviembre 
2020. 

ÀMBITOS DONDE SE APLICA LA 
MEDIACIÓN

Se utiliza, prácticamente, en todos los ám-
bitos, aunque se inició en los temas familiares 
donde, tal vez se ha profundizado más.  Reina 
y otros (2002).

Familiar, ser refiere a todas las controver-
sias familiares, así; parejas en separación con 
la custodia de sus hijos-hijas; padres-madres-
hijos-hijas adolescentes; (no se utiliza en ca-
sos de violencia de género) madres-padres 
biológicos y de adopción; desavenencias 
entre hermanos; temas de herencias; etc.  Es 
decir, cualquier situación de dificultad que 
tenga que ver con el ciclo vital de una familia. 
Panchón-Ferrari (2006).

Escolar, para tratar cuestiones del clima 
relacional: alumnado-profesorado-familia-
servicios, debe ser una acción más preventiva 
que resolutiva, como explica de la Hoz (2019), 
centrada en la mejora de la convivencia es-
colar, tratando temas como el bullying o el 
ciberbullyng, promoviendo habilidades socia-
les de los alumnos como la empatía, el aser-
tividad, el pensamiento crítico, la evaluación 
de consecuencias, cohesión, respeto, etc. En 
definitiva, fomento de la cultura de paz.

Comunitaria, se trabajan confrontaciones 
surgidas en el sino de una comunidad, no so-
lamente vecinales, sino también relacionales; 
uso del espacio público, asociacionismo; mu-
chas veces con componentes interculturales, 
problemáticas intergeneracionales, etc. Os-
car Negredo (2018) explica que los servicios 
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municipales acostumbran a organizarse en 
torno a dos grandes ejes: el de prevención 
y el de actuación. Bonafé-Smitt los divide en 
instancias y acciones y se trata de que polí-
ticos, técnicos y la población, compartan los 
valores que defienden una mirada de confor-
midad con las diferencias. 

Intercultural, relacionada con la comuni-
taria, pero hace referencia, específicamente a 
dificultades derivadas del desconocimiento 
del idioma o por las diferencias culturales de 
la comunidad de acogida, el mediador facili-
tará puentes para la integración social y eco-
nómica de grupos culturares diferentes.

Diplomática o internacional, son accio-
nes e intervenciones mediadoras que se rea-
lizan en contextos bélicos y políticos entre di-
ferentes países, muy poco utilizada a pesar de 
estar fijada en los objetivos de la Carta de las 
Naciones Unidas. Carrascal (2011) propone 
como principales retos, el apoyo financiero, 
los recursos humanos y la voluntad política.  

Organizacional o empresarial, se utiliza 
en las disparidades que se generan en los 
lugares de trabajo, organizaciones del tercer 
sector o en el ámbito empresarial. Los con-
tratiempos interpersonales repercuten en 
los riesgos psicosociales en las condiciones 
de trabajo y en el clima laboral. La mediación 
se utiliza tanto con los profesionales, traba-
jadores, como con la misma organización en 
todas sus relaciones externas, evitando pro-
cesos disciplinarios y judiciales largos y cos-
tosos emocional y económicamente. Ferrari-
Marquez (2018).

Sanitaria, hace referencia a la gestión de 
disputas entre profesionales sanitarios; pa-
cientes y profesionales; derechos de los pa-
cientes; entre pacientes; entre la institución 
y el profesional; demoras en asistencia; citas 
previas; mala praxis; agresiones a facultati-
vos, etc. Dando lugar a quejas, denuncias que 
desembocan en litigios judiciales. La media-
ción aporta soluciones que se adaptan mejor 
a las necesidades de las personas implicadas. 

Penal, se enmarca dentro de la deno-
minada justicia restaurativa, se centra en el 

acuerdo entre victimas e infractores y todas 
sus consecuencias. Los equipos de media-
ción penal juvenil pusieron en marcha el 
programa en Cataluña, en 1990 y en adultos 
des de 1998. El programa de Mediación, Con-
ciliación y Reparación tiene como objetivo 
facilitar que el menor infractor repare el daño 
causado, se trata de una intervención educa-
tiva efectuada a instancia judicial Nogueras-
Gimeno (2012).

En contenciosos administrativos, se ha 
comenzado a introducir como mecanismo 
de resolución en enfrentamientos que sur-
gen entre los administrados y la Administra-
ción púbica que se encuentran litigando en 
un proceso judicial. Se intenta mejorar en 
agilidad y favorecer la flexibilidad que apor-
ta la mediación ofreciendo soluciones agiles, 
frente a la rigidez que supone el proceso con-
tencioso.  

Inmobiliaria, algunos ayuntamientos y 
entidades, han puesto en funcionamiento 
servicios específicos en el alquiler y aseso-
ramiento hipotecario para personas con di-
ficultades económicas o que estén en riesgo 
de perder su vivienda.

Así, familias hipotecadas propietarias de 
una vivienda; personas avaladoras de prés-
tamos de garantía hipotecaria que por moti-
vos de impagados pierdan su casa; prácticas 
abusivas en el contrato de préstamo o crédi-
to hipotecario; etc. Este tipo de mediación se 
inició con la crisis económica de 2008.

Mercantil, resolver las controversias que 
surjan entre empresas, con la finalidad de 
que se preserven las relaciones mercantiles 
previamente establecidas o acordadas, re-
suelve las problemáticas empresariales, de 
tal manera que no solo se tuviera que llegar a 
recurrir a las instancias judiciales. 

Consumo, El objetivo es ofrecer una vía 
complementaria a la judicial al surgir difi-
cultades entre consumidores y empresas, 
disputas de compra-venta; utilización de un 
servicio, etc.
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LA MEDIACIÓN EN EL ÁMBITO 
SOCIEDUCATIVO. APORTES PARA 
UNA TEORÍA DE LA CONVIVENCIA

 Fundamentos teóricos, modelos y 
otras perspectivas 

Sin duda, nuestro proyecto procura una 
operación eficaz como avance optimizador 
de las relaciones sociales y lo logra, sobre 
todo, por su talante interdisciplinar. Dada la 
variedad científica que aborda el fenómeno 
de las desavenencias, y la relación con otros 
métodos aplicados, es la mediación y otro 
tipo de gestiones similares, un saber hacer 
que integra otros conocimientos -muy a 
menudo en un sentido didáctico- con claros 
dominios especializados que siguen atentos 
a las relaciones teoría-práctica, intelectuali-
dad-moral, o humano-profesional. 

Así pues, en el cometido socioeducativo 
(aprendizaje-enseñanza de las relaciones), 
se comparten ideas como: a) el perfeccio-
namiento y ordenación de la organización, 
b) la influencia humana, c) su intencionali-
dad; como la voluntad, el entendimiento, la 
moralidad, g) el concepto de ayuda para al-
canzar metas, h) la individualización, por el 
cual el sujeto aprende, interpreta y cristaliza 
ciertas formas de lenguaje, costumbres, co-
nocimientos y normas morales vigentes en la 
sociedad, i) su coincidencia y complementa-
riedad con otros saberes en sus dimensiones 
filosófica, ideológica, -fundamentalmente 
normativa y aplicada-, tecnológica, económi-
ca, compensatoria o histórica, Colom y Núñez 
(2001).

Conceptualizar el término mediación no 
es fácil, crea confusión, tal vez por tantos ad-
jetivos, por ese su carácter interdisciplinar, 
poco consensuado –por decirlo suavemen-
te- debido a la gran afluencia de visiones, 
muy a menudo en competencia ideológica, 
Giddens (1995), las cuales pueden dificultar 
la delimitación de principios, funciones, ob-
jetivos, modelos o áreas, afectando, así, roles 
y métodos empleados en los diferentes con-

textos de acción. Desde aquí apostamos por 
una mirada ecológica en la apropiación del 
conocimiento, Bronfrenbrenner (1979), don-
de jueguen su baza las reflexiones sobre in-
clusión vs. integración, o también, en el vasto 
binomio: diversidad/ignorancia-omnipoten-
cia/injusticia, Sánchez Vidal-Musitu (1996). 
En las ciencias sociales, la oposición ha sido 
comprendida de maneras diferentes según 
los distintos paradigmas e interpretaciones. 
Por ejemplo, la sociología funcionalista in-
glesa tendió a explicar la sociedad como una 
forma en equilibrio donde la disconformidad 
significaba una desviación, síntoma de dile-
mas estructurales, una anomia a corregir, una 
enfermedad a ser curada, Parsons (1999). 

Sin embargo, otros enfoques sociológi-
cos más cercanos, aunque sitúan al poder 
como centro de la asimetría social y lo valo-
ran como causa de la competición en la vida 
social, Foucault (2002), no lo llegan a asumir 
como un móvil suficientemente íntegro pues 
entienden que simplifica el pensamiento, 
tanto es así que la actual filosofía humanista 
supera la ingenuidad rousseauniana sobre la 
bondad, como también la maligna profecía 
de Hobbes, para denunciar el sesgo analíti-
co de la confrontación, Habermas (1981). Las 
aportaciones de la psicología del aprendizaje 
a través de claves sociales específicas ligadas 
al contexto, arrojan luz a la cuestión, otorgán-
dole a la complejidad del juego interactivo 
un papel catalizador. 

Efectivamente, las teorías del aprendizaje 
pondrán de relieve la importancia de la pe-
dagogía social como elemento comprensivo 
para un desarrollo de la psicopedagogía de 
la mediación: a) El comportamentalismo hará 
énfasis en las conductas observables pues in-
teresan los estímulos externos, y las respues-
tas a éstos, buscan relaciones funcionales 
entre estímulos y respuestas, tomando como 
principio básico que el comportamiento está 
controlado por las consecuencias, Krumboltz 
y Bandura son sus destacados. b) El humanis-
mo concibe la persona integrada en un todo 
de pensamientos, sentimientos y acciones, 
sus referentes, Rogers y Freire. c) El cogniti-
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vismo planteará que es el individuo quien 
conoce y organiza su estructura intelectual y 
quien debe construir su propio conocimiento 
más allá de almacenar informaciones (Ausu-
bel, Bunge, Piaget, Vygotski…). Y toda una 
suerte de teorías: sistémicas, psicodinámi-
cas, de las que surgirían las tesis de Maslow, 
la teoría del caos de Lorenz, las inteligencias 
múltiples de Gardner, la educación emocio-
nal de Goleman y junto a éstas, las siempre 
apreciadas teorías pacifistas. Finalmente, el 
necesario concurso de la zoología, la veteri-
naria, la biología, la botánica, la ecología, in-
justamente apartadas de los estándares más 
tradicionales.

Sería difícil pensar en una definición so-
bre la mediación seria, afín y cerrada, que 
satisfaga a todo el colectivo profesional; sin 
embargo, destacaríamos tres posibilidades 
y sus combinaciones: 1 concebida como un 
acto individual directo, orientada a la resolu-
ción de un problema que afecta a los sujetos. 
2 diagnósticos de las capacidades de los in-
dividuos con la finalidad de prepararlos para 
las situaciones que provocan la demanda 
y sus desencadenantes. 3 producción en el 
contexto social o comunitario, en contextos 
no formales o desde las formales; aplicando 
la primera o segunda opción. Bajo una estric-
ta observación de los componentes sociales, 
el contexto retoma su importancia, ya reco-
nocida, donde la función supera los criterios 
meramente asistenciales, terapéuticos o ju-
ristas, ampliando la exclusividad de la rela-
ción interpersonal-clínica hacia un servicio 
más complejo para su complementariedad, 
Berger y Luckmann (1978). 

 Principios de intervención 
socioeducativa afines a la 
mediación 

Implicación

La misión conciliadora está centrada en los 
individuos y en el contexto social influyente. 
No acepta posturas pasivas, enmascaradas 
en dudosos argumentos sobre vulnerabili-

dad profesional, pues sensibilizar en compe-
tencias comunitarias y factores ambientales 
motiva la comprensión y el significado del 
trabajo. La concienciación es esencial para 
lograr una actitud activa centrada en la pers-
pectiva dialéctica individuo-sociedad, Villa-
sante (2006).

Prevención

Su objetivo es la promoción de conductas 
saludables a través del estímulo de compe-
tencias personales, como la inteligencia in-
terpersonal y la intrapersonal, con actitudes 
proactivas que se anticipen a la aparición del 
problema. Está dirigida fundamentalmente a 
círculos para fortalecerlos en la observancia 
de los fenómenos socioculturales:

• • Pretende disminuir la frecuencia e in-
cidencia de problemáticas tratando de 
paliar las condiciones desfavorables in-
corporando colaboraciones oportunas, 
de manera que las personas sean agentes 
activos de cambio.

• • Su planteamiento es ecológico-sistémi-
co, teniendo muy en cuenta los entornos y 
los diversos perfiles humanos, asumiendo 
la multiculturalidad como favorecedora 
de protección ante las crisis y adoptando 
estrategias individuales y grupales para 
lograr mayor eficacia, Cruz Roja Juventud 
(2003).

Desarrollo

Tiene un doble objetivo: por un lado, a) 
dotar de competencias a las personas para 
que puedan afrontar las demandas del entor-
no en diferentes momentos -enfoque madu-
rativo- por otro, b) proporcionar situaciones 
de aprendizaje vital, (como lo es la conflicti-
vidad), que faciliten la reconstrucción y pro-
greso de esquemas conceptuales -enfoque 
constructivista-. Hay etapas en la vida no sólo 
vinculadas a la edad biológica sino a una se-
cuencia de determinantes socioculturales, 
periodos cuyos cambios no son fijos, sino 
que están sujetos a las diferencias. Cambio 
y progreso actúan como una red de efectos 
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interdependientes, que favorecen la interpre-
tación comprensiva de las experiencias.

Empoderamiento

El fortalecimiento es un recorrido median-
te el cual las personas, las organizaciones o 
las comunidades adquieren dominio sobre 
sus propios asuntos. La mediación com-
prometida asume el empowerment, como 
afirmaba Julian Rappaport, permitiendo co-
nocer las dinámicas de poder que actúan en 
el contexto vital, motivando capacidades de 
autocontrol para fortalecer a los demás com-
ponentes del grupo. Ibáñez (1980) elaboró el 
modelo de las “5 Cs”:

• Colaboración, aislar los contratiempos 
para establecer un plan de actuación.

• Contexto, reconocer los elementos que 
(pobreza, marginación, sexismo, racismo, 
etc.) que dificultan su superación.

• Conocimiento crítico, que permita definir 
un problema, clasificar la información, etc.

• Competencia, habilidades para la resolu-
ción del problema. 

• Comunidad, participación común 

Roles y perspectivas, una síntesis creativa 
de funciones: 

Activista. Frente a las miradas que incapa-
citan, que solo ven las diferencias negativas, 
“no sabes, no puedes, no vales…”, que desa-
rrollan creencias de imposibilidad de trabajo 
si se carece de recursos (redes-barreras), para 
primar las actitudes, los valores, las políticas y 
las técnicas, pues también éstos son recursos.

Sistémica. Los enfoques que reconocen 
el contexto advierten sobre la dificultad de 
trabajar la mediación aisladamente. A pesar 
del enorme encargo puntual e individual, 
esto no debe impedir trabajar desde posicio-
nes de centralidad. Las causas se funden con 
los efectos en un mar de nexos, y lo que pasa 
y lo que se piensa en un lugar, tiene efec-
tos en otro; tal es el principio de totalidad, 
Watzlawick (1991).  Por otra parte, un sistema 
tiende a adaptarse a situaciones de equili-

brio, homeostasis, y a pesar del desorden, en-
tropía, la actividad buscará dar información 
tranquilizadora, como lo es la equifinalidad 
que se centrará más en la actualidad que en 
el pasado. Para cortar bloqueos y circularida-
des tiene sentido aplicar el down, hacerse con 
la confianza de los integrantes a partir del “no 
saber”, dando protagonismo pues son éstos 
quienes han de liderar la narración. 

Estructural.  Cuanta mayor organización, 
más positiva la toma de decisiones. Es pre-
ciso saber el clima de relaciones, grados de 
tolerancia/exigencia, de responsabilidad-
colaboración, de pertenencia. Las estructuras 
jamás son neutrales, dan oportunidades o 
elevan las barreras. Un buen liderazgo escu-
cha, interpreta, comprende, puede expandir 
la mancha de aceite para sumar neutralizan-
tes de bloqueos.  Entendemos la figura conci-
liadora como implicada con la organización y 
colaboradora de liderazgos.

Estratégica. Tal es el encargo más recla-
mado a las agencias mediadoras comunita-
rias. A continuación, herramientas con las 
que se trabaja y se puede trabajar: El trabajo 
de campo, en la tradición antropológica, in-
sinúa porqué resulta inconcebible obtener 
información en total aislamiento, Gadamer 
es el exponente de la etnometodología; plan-
tea, en rigor, que el método se ha de adecuar 
a los objetivos. Novak fue el precursor de los 
mapas conceptuales, técnica de síntesis vi-
sual para identificar, ágilmente, elementos 
escondidos. El método Delphi de Kaplan, 
el Dafo de Humphrey, y su ampliación con 
éste (desarrollado más adelante). El trabajo 
con dilemas morales de Kohlberg, el CAME, 
las preguntas metacognitivas de Riviére o 
Garner, las aportaciones de los grupos coo-
perativos de discusión, de Krueger, la PNL 
de Bandler y Grinder. Los razonamientos por 
analogía, Posner o Brown, el brainstorming 
de Osborn, la jerarquización de posibilidades, 
las teorías de reformulación y resolución de 
problemas de (Altshuller), los diagramas de 
Feynman, etc…, todo para atender al autoco-
nocimiento que conllevará a la autoestima; 
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habilidades como pensar y aprender para to-
mar decisiones, Petrus (1997). 

Ética, que sólo tiene sentido cuando en-
tra en escena el otro, tal como decía Eco. El 
“deber ser”, “lo menos malo”, como principios 
interdependientes, en continua revisión, con 
prudencia y, al tiempo, con valentía, Román 
(2016). Ética social, porque cuenta con la 
aprobación del entorno para limitar cualquier 
intencionalidad individual, cuestionando la 
inercia institucional de dejar todo en manos 
del experto.  

Compartida, cuando dos roles profesio-
nales se complementan y se distribuyen el 
trabajo según las necesidades de la situa-
ción: soporte-asesoramiento-trabajo para-
lelo; combinando posiciones externa-mixta-
interna.  

Psicopedagógica, favorece, con sus in-
dicaciones, la motivación para explorar, cris-
talizar, especificar, a partir de entrenarse en 
observar, preguntar, comparar, asociar, y pro-
mover actitudes de curiosidad, imaginación, 
interés, perspectiva… Actitudes imprescin-
dibles que la mediación educativa utiliza 
contra la intolerancia, fundamentales para el 
entendimiento.

Socieducativa, al tener en cuenta una 
pedagogía de los entornos. La acción atien-
de la diversidad humana, contempla en sus 
análisis las realidades sociales, culturales, 
geográficas, a fin de crear un concepto de 
ciudadanía novedoso y actual donde las me-
todologías básicas planearán sobre el cultivo 
de las relaciones y la gestión de las diferen-
cias. La mediación social hará uso de meto-
dologías colaborativas, es decir, que aceptan 
lo desbordante del dialogo comunitario para 
equilibrar significados a partir de compartir 
las implicaciones.

Toma de decisiones, fundamental en el 
ejercicio mediador. Establece un plan de ac-
ción para clarificar valores, identificar alterna-
tivas, anticipar consecuencias que ayuden a 
decidir el establecimiento de metas. Comen-
zar. Valorar con la posibilidad de repensar 
en caso de errores. Proponiendo análisis de 

fines-medios que superen las inercias, ya su-
peradas del ensayo-error. 

MODELOS SOCIOEDUCATIVOS EN 
MEDIACIÓN SOCIAL

Los modelos son guías para la acción, mar-
cos interpretativos de la realidad, enfoques. 
Identificarlos supone revisar las bases teó-
ricas en que descansan.  Son útiles porque 
ofrecen un marco de referencia para la acción 
sin necesidad de recurrir a teorías y así poder 
representar de forma simplificada realidades 
complejas, facilitando la comprensión de un 
problema, Mario Bunge es un referente.

Al modelo terapéutico no podemos mar-
ginarlo pues está presente en todo momen-
to, es un estilo tradicional (el propio encargo 
institucional lo favorece), en ocasiones atien-
de a criterios burocráticos por su comodidad. 
Procura fundamentalmente crear espacios 
seguros para relajar la comunicación con las 
partes (hay quien podría entender que es 
una acción de choque), posee un carácter 
asistencial, esencialmente remedial, prefe-
rentemente externo y directo, fuera de lo so-
cial y escasamente implicado. 

Los modelos cooperativos suelen enfati-
zar sus esfuerzos en la búsqueda de solucio-
nes bajo la implicación comprometida de los 
agentes que consultan, que adquirirán co-
nocimientos, habilidades para actuar en sus 
interacciones. Servicio indirecto de apoyo 
profesional temporal, sistemático, relacional, 
simétrico (no jerarquizado) y triádico, es de-
cir, dirigido a personal que atiende a terceros. 
Puede iniciar la relación centrándose en un 
problema terapéutico para luego proponer 
una perspectiva preventiva o de desarrollo. El 
rol parte de una relación de igualdad, peda-
gógica, de coordinación y organización que 
se apoye en procesos mentales de represen-
tación, evolución, de regulación y adaptabi-
lidad, de flexibilidad y reflexión. Su enfoque 
apunta a los recursos humanos (no materia-
les) de que dispone el medio, Pindado (2008). 



94

El modelo sociocomunitario es un estilo 
comprometido con el proceso emancipato-
rio activista, coincide con el empowement. El 
desarrollo comunitario es un concepto que 
incide en una acción de la propia comunidad, 
favoreciendo la comunicación entre interme-
dios contribuyendo a la identidad colectiva 
para hacer uso de los propios recursos, apli-
cando métodos próximos, consensuados, 
cercanos a lo problematizante para la resolu-
ción de trabas, Marchioni (1999).

El modelo participativo, que contem-
pla la complejidad de las múltiples visiones 
de la realidad poco conectadas entre sí y 
que provocan intervenciones fraccionadas y 
compartimentadas. Sus ejes vertebradores: 
a) convivencia, a través de la cohesión, como 
finalidad, b) diversidad como elemento cata-
lizador, c) comunidad en participación como 
proceso. Trabajando mucho la información 
compartida sin exclusiones (igual conteni-
do con diferentes lenguajes); con recursos 
como cartas, actas, informes, guías, hojas 
informativas, revistas; creando espacios de 
encuentro creativos, contando con el tejido 
asociativo, construyendo conjuntamente 
protocolos, con técnicos, agentes neutrales 
y la administración en el liderazgo. Priorizan-
do las relaciones para compensar la rigidez 
de las normas, fortaleciendo a los colectivos, 
reconociendo a todos los grupos, equilibran-
do las atenciones y adaptándolas junto a la 
creación de nuevos contextos de encuentro.

 Marco conceptual de 
transformación comunitaria. 
Democracia-ciudadanía-
convivencia-interculturalidad

Convivencia es una noción relacional, pro-
cesual, cambiante y dinámica, armoniosa, 
pero no debe ser idealizada pues la comuni-
dad, lugar de encuentro y unión, es conflicto. 
Sin embargo, la democracia no será efectiva 
sin la existencia de diálogo entre una diversi-
dad de opiniones, casi nunca coherentes en-
tre sí. Representa una característica propia de 
las sociedades complejas, Durkheim (1985). 

La postura que niegue la conflictividad no 
es democrática, supondría hacer valer unas 
concepciones sobre otras reproduciendo la 
jerarquización social, Becker (1977). El deve-
nir democrático se ve interrumpido cuando 
se imponen valores, normativas, acciones sin 
mecanismos participativos de expresión y 
acceso a la información, donde las disparida-
des no son aprovechadas en lo positivo y se 
transforman en rupturas latentes. Promover 
la democracia local significa, pues, atender 
a las relaciones sociales: a) El respeto a las 
normas y la generación participativa de otras 
nuevas. b) Trabajar en las actitudes de tole-
rancia activa. c) Compartir valores. d) Tareas 
para la pacificación. e) La identidad local y 
el sentimiento de pertenencia..., todas ellas 
muy desarrolladas en las teorías del recono-
cimiento y el menosprecio, de Honneth. Las 
dificultades que presenta el abordaje so-
cioeducativo en la comunidad surgen al no 
otorgarles un origen complejo y multicausal. 
Si las actitudes son autoritarias se desvanece 
la responsabilidad en lo común, si se em-
plean formas aisladas se puede simplificar la 
situación arriesgando la visión integral de las 
interferencias. Una buena práctica tendrá en 
cuenta la eficacia de la reunión de equipo, el 
cumplimiento de acuerdos, el seguimiento 
de acciones, la documentación con indicado-
res, etc, Cepaim (2013).

Dimensiones de la convivencia 

La secuencia de una labor ágil será aquella 
que tenga en cuenta qué aspectos de la vida 
local deben impulsarse, vinculando al de-
sarrollo del civismo todas sus dimensiones, 
formulándolas como objetivos (relaciona-
les, normativos, axiológicos, participativos, 
comunicativos, conflictuales, actitudinales, 
identitarios y políticos), cruzándolas con los 
indicadores en adelante especificados.  Los 
espacios de reflexión serán más efectivos 
si pueden fomentar: 1) la participación de 
agentes; 2) la promoción de habilidades, 3) 
acciones en red y 4) transferencias compar-
tidas, 
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Indicadores de Convivencia 

Los principios socioculturales deberán 
ser los objetivos de sociabilidad en lo local 
y habrá que observar bien, para una mejor 
evaluación: a) Convivencia; igualdad y respe-
to mutuo, hacer en común. b) Coexistencia; 
limitar las disputas, aunque los lazos sean 
débiles. c) Hostilidad; mala relación, descon-
fianza, agresiones, (Giménez, C. 2005).

Metodología de la intervención

• Clasificar los ámbitos frágiles y sus áreas 
políticas: vivienda-ocio-escolaridad… 

• Interrogarnos sobre la utilidad de nuestra 
propuesta dando ejemplos prácticos (pre-
sentando experiencias). 

• Introducir criterios CAME: Suprimir – Evitar 
– Fomentar – Conservar.

• Establecer procedimientos prácticos se-
gún los indicadores de convivencia.  

• Contrastar los diferentes diseños con la 
dialéctica presente-futuro.

• Realizar acciones en todas o en alguna de 
las dimensiones de la convivencia.

RETOS DE LA CONVIVENCIA: LA 
COVID-19 ¿MEDIACIÓN EN ESTA 
CRISIS?

Algunos economistas definen la COVID-19 
como la primera gran crisis sin manual de 
instrucciones. La COVID-19 ha traído una si-
niestra originalidad a la historia de las crisis 
mundiales. La causa subyacente de la rece-
sión es un shock verdaderamente exógeno 
que se originó fuera de la esfera económica 
y financiera.

Como se ha dicho, las pugnas forman par-
te de nuestras vidas, pero el estado de alarma 
ha sido el gran reto de las situaciones difíci-
les; en casa, con la familia; sin escuela; en el 
vecindario; en lo laboral o bien por ser perso-
nal esencial; por estar teletrabajando en con-
diciones extremas o por quedarse en paro; en 

situaciones de separaciones o divorcios con 
la guarda de hijos-hijas que ha generado gra-
ves disputas entre progenitores, etc. Por no 
hablar de todas las circunstancias después 
del confinamiento sin tener claro cómo re-
hacer las propias vidas. Potenciado la media-
ción, la cooperación para obtener soluciones 
siempre es mejor que las decisiones unilate-
rales impuestas, los intereses compartidos 
son oportunidades y además el mediador 
ayuda a tener en cuenta en un entorno segu-
ro y como parte del mismo los egos, envidias, 
miedos y ansiedades, con lo cual se establece 
una colaboración empatizada, fluida y tal vez 
más amigable. 

Mejías (2020), Magistrado de Valencia y 
vicepresidente de GEMME España (Grupo 
Europeo de Magistrados por la Mediación), 
augura el aumento de la conflictividad tan-
to por la aparición de nuevas controversias 
como por la exacerbación de las ya existen-
tes, apostando por la mediación como instru-
mento de liberación y desarrollo de la cultura 
de paz.  

La reacción del colectivo profesional en 
Cataluña no se hizo esperar. Con un alto gra-
do de responsabilidad, y de manera rápida 
y generosa, surgieron algunas iniciativas, así 
desde ACDMA, Associació de Profesionals 
de la al Mediació de Conflictes de Catalun-
ya se puso en funcionamiento un programa 
de mediación electrónica, de urgencia en 
las discrepancias, especialmente familiares, 
gestionado por mediadores voluntarios y 
gratuito. También El Centre de Mediació de 
Catalunya, inició un servicio gratuito para las 
partes, de forma telemática, de mediación 
exprés que durará hasta el mes de octubre. 
Los ayuntamientos han mantenido, desde el 
primer momento sus servicios municipales 
no presenciales. Hay que tener en cuenta 
que la ley de 2012 ya permitía la utilización 
tecnológica para posibilitar la comunicación 
a distancia, por tanto, no se necesita ningu-
na reforma legal para utilizar las plataformas 
virtuales como instrumentos habituales. Se 
implemento, pues, de manera intensiva y 
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exclusiva la vía digital, resultando útil y bien 
acogida por profesionales y clientes. 

Además, se editaron múltiples artículos 
y recomendaciones para una mejor labor y 
se celebraron seminarios on-line con la fina-
lidad de responder al trámite de las nuevas 
exigencias y carencias.  

Nuestro método ha estado, como siem-
pre, al servicio del conjunto de la población, 
escuchando, orientando, acompañando y 
ayudando a muchos en la idea de repensar 
constantemente el concurso de la Adminis-
tración pública en lo colectivo.

CONCLUSIONES

La práctica dialogada de antagonismos 
debe ser un recurso más de las políticas pú-
blicas, teniendo en cuenta todo lo que está 
en juego en estos momentos: confinamiento 
y desconfinamiento. Las pérdidas han sido y 
serán intensas, dejarán situaciones no resuel-
tas en lo familiar, lo empresarial, lo comuni-
tario, etc.

La mediación no sólo sirve como comple-
mento a la administración de Justicia, ya co-
lapsada; sino que tiene un papel primordial 
en cuanto apunta a tener más en cuenta las 
preocupaciones e intereses de lo urbano, en 
continua transformación social. Son muchos 
años trabajando en la evolución y desarrollo 
de modelos y procedimientos de responsa-
bilidad cívica transformadora. La población 
sigue sin tener una información rigurosa de 
nuestra oferta a pesar de su implantación 
hace ya muchos años; no obstante, aplau-
dimos su consolidación en la escuela, en el 
tiempo libre y en el mundo local en gene-
ral. Tal y como hemos explicado más arriba, 
creemos que hay que trabajar en tres ejes: 
1) Acción social, compartida, atendiendo a 
la vulnerabilidad, sin olvidar el activismo por 
la paz. 2) Acción comunitaria, empoderando, 
creando vínculos institucionales y de con-
fianza, que el ciudadano participe en la elec-
ción de cuál es el mejor método que puede 
resolver su contienda 3) Acción colegiada, 

profundizando en el rol profesional, en la eti-
cidad y las formas de operar. 

Las aportaciones recíprocas entre me-
diación y educación están absolutamente 
justificadas y se entretejen a la vista de las 
contribuciones que se dan entre una y otra. 
Se trata de una dialéctica entre diversos en-
tornos: políticos, socioculturales, digitales, 
éticos, ecológicos, donde ambas perspecti-
vas se complementan en un factor común, 
complejo, que podríamos convenir en lo so-
cial. El aprendizaje (de la norma, del descu-
brimiento del otro, del negocio de significa-
dos, del acuerdo…) requiere de agencias de 
enseñanza competentes. Es de ahí la relación 
mediación-pedagogía, y en concreto de la 
acción pacificadora en lo social, resultando 
un maridaje excelente. Intuimos un perfil 
que combina; a) una orientación de ayuda 
b) que aporta un conjunto de conocimien-
tos, modos y principios teóricos para mejo-
rar la planificación, el diseño, la aplicación 
y evaluación de un modelo de preventivo, 
comprensivo, sistémico y continuado que 
se dirige a las personas, las instituciones y el 
contexto, c) que contempla distintas fuentes 
disciplinares d) bajo la finalidad del bien co-
mún, e) no aislada, f) que cuenta con la im-
plicación de gran parte de agentes sociales, 
g) para procurar programas comprensivos 
e integrados con el horizonte del desarrollo 
comunitario.
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NOTAS

1. “No se trata entonces de levantarse contra las 
instituciones sino de transformarlas mediante 
luchas contra las hegemonías, las prevalencias 
o prepotencias en cada lugar donde éstas se 
instalan y se recrean”. Derrida, J (1997)

2. “Podríamos hacer dos columnas. A un lado 
pondríamos un lenguaje cordial, cuidadoso, 
con palabras que crean futuro… Esta sería la 
cultura de la paz que debemos intentar traba-
jar mediante el lenguaje.  Y al otro lado estaría 
la cultura de la violencia simbólica. Mientras 
el lenguaje cauteloso va en busca del enten-
dimiento, el lenguaje cínico se sitúa en el no 
acuerdo, el vencedor y, en consecuencia, el 
alargamiento del conflicto. (Román, B (2017, 
24)

3. El sociólogo Johan Galtung nos invita a obser-
var críticamente las teorías darwinianas, inte-
rrogarnos por la ideología que hay detrás de 
una u otra concepción. Según él, la teoría de 
la selección natural en el fondo, significa que 
la «élite» se afirma mediante la fuerza. Vicens 
Fisas (2004), otro teórico-didáctico por la paz, 
coincide en esta reflexión: “Comparto la rabia 
de mucha gente ante este desorden universal 
que es presentado como natural”. Procesos de 
paz y negociación en conflictos armados: Bar-
celona, Paidós.

4. “Muchas prácticas educativas contribuyen a 
formar aspectos esenciales de la personalidad, 
pero quizás merece la pena citar aquellas que 
toman los procesos de clarificación y autobio-
grafía como ejes de sus propuestas: reconocer 
y apoyarse en los demás, implicándose en 
prácticas de amistad y de cooperación, para 
reconocerse a sí mismo, esforzándonos por 
construir una personalidad autónoma y una 
biografía satisfactoria, maneras de fabricar hu-
manidad” Puig, JM (2013)
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PROPUESTA DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA PARA PROMOVER LOS 
VALORES MEDIANTE LOS JUEGOS COLECTIVOS

Miquel Tomás Suárez Pérez

Resumen: 
Hemos desarrollado para el alumnado de Educación Primaria dentro la asignatura de Educa-
ción Física una propuesta de intervención con la intención de fomentar los valores utilizando 
los diferentes juegos colectivos siendo conscientes de que un tema como los valores es trans-
versal a todas las asignaturas y que es necesaria una coordinación y supervisión por parte del 
profesorado para que dichos valores no se queden en las asignatura y que se extienda más allá 
de la escuela; ya que tenemos claro que juego y transmisión de valores están muy relacionados; 
sobre todo el respeto hacia el compañero y hacia el contrario.

Palabras clave: educación física, valores, juegos colectivos, resolución de problemas, respeto, 
motivación 

1. INTRODUCCIÓN

1.1. Presentación

Esta propuesta de intervención educati-
va trata de cómo fomentar los valores en los 
alumnos de Educación Primaria mediante la 
asignatura de Educación Física, llevando a 
cabo juegos colectivos. Con ella se pretende 
plantear un método para trabajar este aspec-
to de una manera diferente y creativa. Antes 
de exponer nuestra propuesta, resulta nece-
sario exponer la estructura que hemos plan-
teado para elaborar este trabajo:

El primer punto corresponde a la introduc-
ción, en donde se recoge la organización del 
trabajo, la intención que perseguimos con la 
puesta en marcha de esta propuesta y los ob-
jetivos que nos planteamos al llevarla a cabo.

Tras este apartado, encontramos el marco 
teórico. A partir de la revisión bibliográfica 

llevada a cabo, haremos una aproximación 
conceptual a los términos “juego” y “valores”, 
expondremos la importancia que tiene la 
Educación Física para promover los valores, el 
papel del educador físico en este proceso tan 
importante y la estrecha relación que debe 
existir entre la familia y la escuela para que 
nuestra propuesta cunda efecto.

A continuación, se expondrá la estructura 
de nuestra propuesta de intervención, la cual 
consideramos el apartado más importante 
de este trabajo. En esta se recoge a qué cur-
so va dirigido, la intención que tenemos con 
su puesta en marcha, el análisis curricular y 
la metodología que hay que seguir para ob-
tener resultados positivos. Después de este 
ítem, se expondrá el desarrollo de las activi-
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dades y los instrumentos de evaluación ne-
cesarios para valorar a los alumnos.

Por último, se recogen las conclusiones, 
donde se ha llevado a cabo un análisis de lo 
que ha supuesto la elaboración de esta pro-
puesta y si hemos cumplido con los objetivos 
fijados, la lista de referencias bibliográficas 
donde figuran las fuentes que hemos utiliza-
do para elaborar las distintas partes de este 
trabajo y, al final del todo, los anexos.

1.2. Justificación

A la hora de recabar argumentos para fun-
damentar el tema de este trabajo, podemos 
decir que giran en torno a argumentos teó-
ricos como los que recogemos en el marco 
teórico y argumentos personales, que son los 
que nos han motivado para la realización del 
mismo, siendo los que mayor peso e impor-
tancia tienen.

Con respecto a las bases teóricas, pode-
mos destacar que el deporte y la actividad 
física van mucho más allá de llevar un estilo 
de vida saludable (lo cual está muy bien); a 
través de los juegos colectivos y el deporte, 
podemos formar a nuestros alumnos como 
personas competentes en la sociedad, capa-
ces de resolver situaciones conflictivas con 
el diálogo, la empatía, la solidaridad, etc. Lo 
único que hace falta para ello, es una buena 
planificación educativa donde los valores 
tomen un papel muy importante. Mediante 
los juegos colectivos, se pueden abolir o mo-
derar ciertas actitudes o situaciones, ya que 
los alumnos se ven envueltos en un clima 
donde la comunicación se vuelve un papel 
fundamental a la hora de lograr un objetivo 
común. También, a través de estos, es posible 
aprovechar malentendidos que surjan en el 
transcurso de las actividades para hablar con 
los alumnos y hacerles ver que las cosas se 
pueden hacer de otra manera más positiva; 
sin peleas, sin gritos, sin malentendidos, sin 
enfados, etc. Asimismo, cabe destacar la gran 
importancia que tiene el maestro de Educa-
ción Física, el currículo y la relación de la fa-
milia con la escuela.

El motivo por el cual hemos decidido 
desarrollar este trabajo, ha sido por la expe-
riencia vivida en las prácticas. Todos los ni-
ños con los que tuvimos la oportunidad de 
compartir esta experiencia concebían la clase 
Educación Física como una asignatura en la 
que se iba al patio o al gimnasio para jugar al 
fútbol, baloncestos, balonmano, o al deporte 
que se estuviera jugando en ese momento. 
Está muy bien que a los niños conciban la 
materia como “atractiva” y que vayan a ella 
con muchas ganas, pero los docentes debe-
mos ir mucho más allá; debemos aprovechar 
nuestras clases para formar personas com-
petentes en nuestra sociedad, y mediante el 
fomento de valores en los juegos, podemos 
hacerlo.

Por estas razones, resulta de gran mo-
tivación y privilegio haber elaborado una 
propuesta que pretende plantear una mane-
ra diferente de enfocar las sesiones en esta 
materia, ya que mediante la Educación Física 
podemos trabajar muchísimos más aspectos, 
y no solo el desarrollo de capacidades motri-
ces.

1.3. Objetivos

Asimismo, como objetivo primordial se 
pretende plantear una propuesta de inter-
vención educativa para promover los valores 
mediante los juegos colectivos. Para obtener 
este objetivo general, es necesario tener en 
cuenta una serie de objetivos específicos:

• Concienciar del papel de la Educación Fí-
sica como medio para transmitir valores.

• Utilizar los juegos colectivos para el fo-
mento de valores.

• Favorecer un clima de respeto y motiva-
ción en los que los alumnos puedan des-
envolverse favorablemente.

• Fomentar la resolución de problemas a 
través del diálogo.

• Exponer las dificultades que surjan como 
interés de análisis grupal.



101

2. MARCO TEÓRICO

2.1. Conceptos básicos: juego y 
valores

Concepto de juego

Torres (2013) expone que el juego tiene 
que estar principalmente planteado como 
una manifestación desinteresada e intrascen-
dente, de manera que no propicie el fracaso, 
donde el autor tiene que preocuparse por-
que los alumnos sepan gestionar la victoria 
o la derrota y se le dé total importancia al 
esfuerzo, la participación y la solidaridad.

Asimismo, “el juego es una actividad in-
nata en los niños y es reconocida por los 
autores como un elemento esencial en su 
desarrollo integral” (Meneses y Monge, 2001, 
123), de manera que, mediante los juegos 
bien planificados y estructurados, podemos 
promover los valores en los alumnos. A su 
vez, como plantean Omeñaca, y Ruiz Omeña-
ca, (citado por Muñoz, 2008), los juegos se 
deben caracterizar por:

• Deben ser motivo de interés y no generar 
frustración.

• Tienen que ser motivantes, para así traba-
jarlo de forma natural.

• Han de ejecutarse de manera libre y vo-
luntaria, de modo que nadie se sienta 
obligado a practicarlo.

• Ha de inhibir al niño/a de la realidad.

• Debe fomentar el uso de la imaginación y 
naturalidad.

• Tiene que servir como medio de expresión 
de sensaciones.

• Ha de fomentar la socialización, trabajo en 
equipo, tolerancia y colaboración.

Sáez y Monroy (2010) recogen que hablar 
de juego significa hablar de libertad, diver-
sión y reglamentación; desde el momento 
que el juego sea forzoso ya no se puede 
considerar juego, sino un mandato. Del mis-
mo modo, si el juego resulta aburrido, pasa a 

ser una carga y se termina abandonado, y si 
no está sujeto a unas reglas, pierde sentido 
que se lleve a cabo su práctica, ya que no tiene 
un objetivo definido y todo el mundo haría lo 
que quisiera.

Asimismo, según el Real Decreto 126/2014, 
de 28 de febrero (pág. 19408), por el que se 
establece el currículo básico de la Educación 
Primaria:

El juego es un recurso imprescindi-
ble en esta etapa como situación de 
aprendizaje, acordes con las intencio-
nes educativas, y como herramienta 
didáctica por su carácter motivador. 
Las propuestas didácticas deben incor-
porar la reflexión y análisis de lo que 
acontece y la creación de estrategias 
para facilitar la transferencia de cono-
cimientos de otras situaciones.

Por lo tanto, no se trata solo de jugar, sino 
de utilizar el juego correctamente estructura-
do, de manera que los alumnos por medio de 
este, adquieren conocimientos y valores.

Concepto de valores

Atendiendo a Valseca (2009), los valores 
son patrones que encaminan la conducta 
de las personas hacia el cambio y reforma de 
nuestra sociedad, lo que nos hace ser quie-
nes somos como individuos y lo que marca 
cómo nos comportamos en nuestras relacio-
nes con otros individuos de la sociedad. Del 
mismo modo, los valores que nos fomenten 
en la familia, en la escuela y en nuestras rela-
ciones sociales, son los que nos destinarán a 
ser como somos y a cómo actuamos con los 
demás.

En este sentido, la escuela toma un papel 
de vital importancia, ya que, nuestra forma 
de ser y lo que nos han enseñado, marcarán 
nuestras relaciones sociales en un futuro. Por 
esta razón, “la formación en valores constitu-
ye uno de los propósitos más recurrentemen-
te proclamados como necesarios en las ac-
tuales propuestas educativas. Como parte de 
proyectos institucionales específicos, como 
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transversales y como parte del currículum 
formal” (Dalla, 2008).

A su vez, “los valores son considerados 
como aquellas creencias más o menos du-
raderas a través de las cuales las personas 
acogemos determinado tipo de conductas 
preferibles, no sólo a nivel personal sino 
también social, rechazando otras conductas 
opuestas” (Arufe, 2011, p. 35), de esta mane-
ra, por ejemplo, podríamos señalar que para 
algunos alumnos lo importante de participar 
en un juego será ganar, para otros participar 
y para otros pasarlo bien.

Por último, para Flores y Gutiérrez (como 
se citó en Arufe, 2011), mediante los valo-
res podemos perfeccionar y formar nuestra 
personalidad, la que nos hace diferente a los 
demás y la que propicia que la sociedad pros-
pere.

2.2. La Educación Física como medio 
para fomentar valores

Según el Real Decreto 126/2014, de 28 de 
febrero (pág. 19406), por el que se establece 
el currículo básico de la Educación Primaria:

La asignatura de Educación Física 
tiene como finalidad principal desa-
rrollar en las personas su competencia 
motriz, entendida como la integración 
de los conocimientos, los procedimien-
tos, las actitudes y los sentimientos vin-
culados a la conducta motora funda-
mentalmente. Para su consecución no 
es suficiente con la mera práctica, sino 
que es necesario el análisis crítico que 
afiance actitudes, valores referencia-
dos al cuerpo, al movimiento y a la re-
lación con el entorno. De este modo, el 
alumnado logrará controlar y dar sen-
tido a las propias acciones motrices, 
comprender los aspectos perceptivos, 
emotivos y cognitivos relacionados 
con dichas acciones y gestionar los 
sentimientos vinculados a las mismas, 
además de integrar conocimientos y 
habilidades transversales, como el tra-

bajo en equipo, el juego limpio y el res-
peto a las normas, entre otras.

Como se puede observar en el Boletín 
Oficial del Estado, en referencia al papel de la 
Educación Física en la escuela, se les da más 
importancia a los aspectos motrices que al 
fomento de valores, de tal manera que solo 
se nombran como valores: trabajo en equi-
po, juego limpio y respeto a las normas (en-
tre otras). Expuesto lo anterior y tomándolo 
como referencia, llegamos a la conclusión de 
que la Educación Física es más que aspectos 
motrices y que podemos sacar mucho más 
fruto de ella.

La Educación Física cobra un papel im-
portante a la hora de inculcar valores en los 
alumnos. Por medio de la práctica de esta 
materia, no solo promovemos un estilo de 
vida saludable, caracterizado principalmente 
por la práctica de actividades físico- deporti-
vas y por la ingesta apropiada de alimentos; 
sino que pretende, puede y debe ir más allá.

Mediante los juegos colectivos en Educa-
ción Física, podemos lograr que los niños se 
desarrollen personalmente, de manera que 
les enseñamos a desenvolverse como indi-
viduos que están destinados a vivir en socie-
dad. Asimismo, “en las clases de Educación 
física, el niño debe aprender a competir, re-
solver problemas dialogar, superarse, ganar y 
perder, sin menospreciar a los que lo hacen 
y disfrutar de la práctica como elemento for-
mador, integrador y emancipador” (Ruiz Lla-
mas y Cabrera Suárez, 2004, p.10).

Según Coll (como se citó en Flores y Za-
mora, 2009), podemos afirmar que la educa-
ción es una destreza social, cuyo fin es, prin-
cipalmente, la socialización. Por esta razón, al 
ser la escuela uno de los principales agentes 
de socialización, esta debe fomentar favora-
bles relaciones sociales que se produzcan en 
ella y las que intervengan en ella (relación 
alumno-profesor-familia) para que, de esta 
manera, los niños puedan llevarlo a cabo en 
sus relaciones fuera del colegio, con sus fami-
lias y amigos.
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Asimismo, y como elemento indispensa-
ble para el fomento de valores a través de 
la escuela y de la Educación Física, encon-
tramos el currículo. Siguiendo la línea de 
Ruso (citado en Ruiz Llamas y Cabrera Suá-
rez, 2004), el currículo es “una construcción 
histórica, social y cultural que debe permitir 
enfocar y organizar la praxis educativa, impli-
cando la realización dialéctica de elementos 
como la teoría y la práctica, la educación y la 
sociedad”, con lo cual no solo se debe recoger 
en esta mera teoría, sino ponerla en la prácti-
ca de manera organizada y que les sirva a los 
alumnos para aplicarla en la sociedad.

2.3. El maestro de Educación Física 
como promotor de valores

El profesor de Educación física tiene una 
gran importancia en el proceso de adquisi-
ción de valores en la escuela. Por esta razón, 
tiene que estar preparado física y psicológi-
camente para poner en práctica sus conoci-
mientos. De igual manera, “posee una de las 
mejores herramientas para inculcar y fomen-
tar los valores, siendo esta el deporte, la acti-
vidad física y el ejercicio físico” (Arufe, 2011, 
p. 38), lo que hace que se distinga notable-
mente de otras materias que tienen escasos 
medios para promoverlos.

A su vez, según Pila (como se citó en Flo-
res y Zamora, 2009), el docente es la repre-
sentación de los alumnos en versión madu-
ra, el cual fomenta el respeto de los valores 
familiares, al lugar donde vivimos, a la histo-
ria y a la cultura y, por esta razón, este debe 
ser portavoz de valores y normas que sean 
aplicables a la sociedad. Podemos poner un 
ejemplo claro ante lo que hemos citado an-
teriormente: no podemos pretender que los 
niños no se respeten entre ellos y se griten si 
nosotros como docentes nos los respetamos 
y les decimos las cosas gritando. 

Entre nuestros objetivos como docentes 
de la Educación Física, con respecto a la tarea 
de fomentar valores, según González (2006) 
podemos destacar:

• No enfocar la importancia en el fin en sí 
mismo, sino en el proceso que hemos se-
guido para lograr el objetivo.

• Plantear metas que podamos conseguir 
según la tipología de nuestros alumnos.

• Incitar a los alumnos a reflexionar sobre 
sus acciones y de esta manera fomentar 
que resuelvan las cosas por sí mismos.

• Concienciar a los alumnos que la Edu-
cación Física no es un área que busca 
proclamar vencedores o perdedores.

• Concienciar de que la victoria no implica 
ser superior a los demás y la derrota no 
significa ser inferior.

• Promover la competición como medio 
para fomentar la cooperación, el respeto a 
los compañeros y al juego/deporte/activi-
dad que se esté practicando.

• Fomentar la educación mixta, dándole 
importancia tanto a los contenidos feme-
ninos como masculinos o los temas de in-
terés de ambos sexos.

2.4. El papel de la familia en el 
proceso de adquisición de 
valores

“El ámbito familiar se constituye 
como el marco de referencia más rele-
vante en la adquisición de valores, ya 
que es el contexto que reúne las mejo-
res condiciones para la realización de 
esta tarea: proximidad, comunicación, 
aceptación, complicidad, cooperación 
y afecto, entre otras” (Torío López, 2006, 
p.47). 

Los alumnos pasan más de 2/3 del tiempo 
(en su gran mayoría) en un día con sus fami-
lias, por lo tanto, el papel de la familia en 
este camino para lograr que los niños desa-
rrollen unos valores es muy importante; de 
nada vale que en el colegio los maestros les 
inculquen buenos hábitos si luego en casa 
no se sigue fomentando ese aprendizaje. Por 
esta razón, la relación familia- escuela es muy 
importante.
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Es en la familia donde el alumno comienza 
a aprender comportamientos, modelos a se-
guir, y maneras de solucionar los problemas. 
Una educación basada en el amor, junto con 
un planteamiento razonable de las normas, 
condicionarán un buen concepto de la justi-
cia y empatía (Dalla, 2008), factores que lue-
go se verán reflejados en la escuela, de tal 
manera que la comunicación entre ambos 
agentes resulta indispensable.

Según un estudio llevado a cabo por To-
río López (2006), tres de los obstáculos que 
más se encuentran los padres a la hora de 
educar a sus hijos, son:

• Falta de tiempo: los motivos principales 
son la dificultad de compaginar el trabajo 
con la educación de los hijos o la compa-
tibilidad entre los turnos tanto del padre 
como de la madre, lo cual propicia que 
lleguen cansados a casa, falta de humor, 
pasividad, estrés, etc.

• Aspectos educativos: falta de información 
acerca de cómo abordar un plan educativo 
en casa: cómo enseñar la importancia 
que tiene el estudio, diferencias entre 
la educación que tuvieron los padres con 
respecto a la que tiene el niño en la escue-
la o la dificultad que tienen para ayudarles 
a abordar las tareas educativas.

• Ambiente social del entorno: el consumis-
mo o materialismo, los constantes cam-
bios sociales que se producen o el avance 
de las tecnologías, lo que propicia que los 
niños quieran todo ya, de manera que no 
valoran el esfuerzo, la disciplina, la cons-
tancia o el sacrificio por conseguir las co-
sas a base de trabajo y esfuerzo.

Como propuesta para mejorar la relación 
familia-escuela, Bordallo (2014) sugiere llevar 
a cabo:

• Taller de sensibilización para profesores: se 
trata de una sesión donde se hablaría con 
los padres para promover la cooperación 
entre ambos agentes y así lograr una rela-
ción más estrecha.

• Elaboración de un Plan General de Par-
ticipación: consiste en la elaboración de 
un documento que recoja las maneras de 
fomentar la cooperación de la familia con 
la escuela, así como las actividades que 
la escuela va a llevar a cabo y de la que 
los padres pueden ser partícipes.

• Elaboración de folletos y organigramas 
informativos para padres: se entregarán a 
los padres diferentes documentos donde 
figuran las distintas maneras de ponerse 
en contacto con los profesores o equipo 
directivo a través de sugerencias, reunio-
nes, tutorías, etc.

• Escuela de padres: una vez al mes los fa-
miliares se reunirán con los profesores 
para tratar los temas más importantes de 
la relación que existe entre ambos: as-
pectos a mejorar, reflexiones, intercambio 
de opiniones, sugerencias, debates, etc.

• Jornada de puertas abiertas: consiste en 
que los padres pueden asistir para visitar 
toda la infraestructura del colegio mien-
tras se llevan a cabo una serie de talleres. 
Esto propiciará que los padres se sumer-
jan en la realidad escolar.

• Elaboración de recursos propios de par-
ticipación, comunicación y relación fami-
lia- escuela: se utilizarían el buzón de 
sugerencias, las notas o circulares, el 
correo electrónico, el intranet, y la web o 
blog como medios para seguir el día a día 
de lo que sucede en el entorno educativo 
y también para que la familia aporte su 
“granito de arena”.

• Tutorías: por medio de las tutorías se orien-
taría a los padres del proyecto docente 
que se va a llevar a cabo, se entregaría 
una hoja orientativa de lo que se va a 
trabajar mediante cada unidad didáctica/
situación de aprendizaje y se pediría la im-
plicación y colaboración de los padres en 
algún momento en concreto.
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3. PROPUESTA DE INTERVENCIÓN

3.1. Justificación

Como hemos visto anteriormente, resulta 
indispensable que el niño adquiera una for-
mación en valores en el terreno educativo, de 
tal manera que, mediante sus acciones, en-
cuentre las formas más apropiadas de so-
lucionar los problemas, trabajar en grupo, 
empatizar, etc. Mediante la asignatura de 
Educación Física, es posible la adquisición, 
puesta en marcha y mejora de estos valores, 
y como educadores tenemos que poner todo 
lo que esté en nuestras manos para conse-
guirlo.

Esta propuesta de intervención/innova-
ción educativa ha sido diseñada para llevarla 
a cabo en el 6º curso, mediante los juegos 
colectivos. Lo ideal sería poner en práctica 
esta intervención en el segundo cuatrimestre, 
dado que tendríamos 3 meses para conocer 
bien a los alumnos en lo que a valores se refie-
re, lo cual propiciaría que cundiera un mayor 
efecto en ellos.

Entre los valores que vamos a traba-
jar, siguiendo la aportación de Gutiérrez 
(citado en Rivera, 2010) abordaremos los si-
guientes:

Valores sociales:

• Respeto: sentir consideración ante uno 
mismo y ante los demás.

• Cooperación/Trabajo en equipo: ser capaz 
de ponerse de acuerdo con los compañe-
ros para lograr un objetivo.

• Amistad: mostrar relaciones de afecto, 
confianza y simpatía por los compañeros.

• Convivencia: respetar y ser solidarios con 
los compañeros.

• Justicia: ser justos a la hora de tomar de-
cisiones.

• Empatía: ser capaz de ponerse en lugar de 
los otros ante cualquier situación.

• Compañerismo: mostrar vínculos de ar-
monía y saber estar con los compañeros.

Valores personales:

• Creatividad: buscar diferentes mecanis-
mos para resolver problemas.

• Disciplina: amoldar la personalidad de 
cada uno en diferentes ámbitos, siempre 
guardando el respeto.

• Autoconocimiento: aprender a ir cono-
ciéndose a sí mismo.

• Deportividad: mostrar respeto hacia los 
rivales y las reglas.

• Sacrificio: mostrarse capaz de asumir ries-
gos para lograr metas.

• Participación: implicarse en el desarrollo 
de actividades.

• Perseverancia: ser firme y constante a la 
hora de hacer las cosas.

• Humildad: no mostrarse superior o inferior 
a nadie.

Además, otra de las finalidades de esta 
propuesta educativa, es que los alumnos 
tomen conciencia del papel socializador que 
tienen la práctica de juegos, deportes u otras 
actividades y todo lo que eso conlleva: vida 
saludable, buenas relaciones sociales, sentirse 
realizado, etc.

3.2. Objetivos

De los objetivos de etapa expuestos en la 
LOMCE en el Real Decreto 126/2014, de 28 
de febrero, por el que se establece el currículo 
básico de Educación Primaria (página 19353), 
se han seleccionado los siguientes para la 
puesta en marcha de nuestra intervención:

a) Conocer y apreciar los valores y las nor-
mas de convivencia, aprender a obrar 
de acuerdo con ellas, prepararse para el 
ejercicio activo de la ciudadanía y respe-
tar los derechos humanos, así como 
el pluralismo propio de una sociedad 
democrática.

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual 
y de equipo, de esfuerzo y de responsa-
bilidad en el estudio, así como actitu-
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des de confianza en sí mismo, sentido 
crítico, iniciativa personal, curiosidad, 
interés y creatividad en el aprendizaje, 
y espíritu emprendedor.

c) Adquirir habilidades para la prevención 
y para la resolución pacífica de conflic-
tos, que les permitan desenvolverse con 
autonomía en el ámbito familiar y do-
méstico, así como en los grupos sociales 
con los que se relacionan.

d) Conocer, comprender y respetar las di-
ferentes culturas y las diferencias entre 
las personas, la igualdad de derechos y 
oportunidades de hombres y mujeres 
y la no discriminación de personas con 
discapacidad.

e) Valorar la higiene y la salud, aceptar el 
propio cuerpo y el de los otros, respetar 
las diferencias y utilizar la educación 
física y el deporte como medios para 
favorecer el desarrollo personal y social.

f ) Desarrollar sus capacidades afectivas en 
todos los ámbitos de la personalidad 
y en sus relaciones con los demás, así 
como una actitud contraria a la violen-
cia, a los prejuicios de cualquier tipo y a 
los estereotipos sexistas.

Asimismo, en el DECRETO 89/2014, de 1 
de agosto, por el que se establece la ordena-
ción y el currículo de la Educación Primaria 
en la Comunidad Autónoma de Canarias 
(página 23355), se recoge la contribución de 
la Educación Física a los objetivos de etapa:

La Educación Física contribuye al desarro-
llo de los objetivos generales de esta etapa: 
a través de la convivencia en el desarrollo de 
las tareas motrices; mediante la prevención 
y la resolución pacífica de los posibles con-
flictos manteniendo actitudes contrarias a 
la violencia; con el respeto de los dere-
chos humanos, a las diversas culturas y a las 
diferencias entre personas; promoviendo la 
igualdad de derechos y oportunidades de 
hombres y mujeres y la no discriminación 
de personas con discapacidad en las práctica 
de la actividad física o el desarrollo de sus ca-
pacidades afectivas en los distintos ámbitos 

de la personalidad y en sus relaciones con 
las demás personas; evitando los prejuicios 
de cualquier tipo y estereotipos sexistas; es-
timulando el desarrollo de hábitos de trabajo 
individual y de equipo, de esfuerzo y de res-
ponsabilidad en la actividad física escolar, de 
la confianza del alumnado en sí mismo, del 
sentido crítico, de la iniciativa personal, de 
la curiosidad, del interés, de la creatividad 
en el aprendizaje y del desenvolvimiento 
con autonomía en el ámbito escolar.

3.3. Competencias básicas

Siguiendo la Orden ECD/65/2015, de 21 
de enero por la que se describen las rela-
ciones entre las competencias, los conte-
nidos y los criterios de evaluación de la 
educación primaria, la educación secundaria 
obligatoria y el bachillerato (página 6988), 
mediante esta propuesta de intervención 
educativa trabajaremos las siguientes:

3.3.1. Competencia de aprender a 
aprender (CAA)

Esta competencia se caracteriza por la ha-
bilidad para iniciar, organizar y persistir en 
el aprendizaje. Esto exige, en primer lugar, 
la capacidad para motivarse por aprender. 
Esta motivación depende de que se genere 
la curiosidad y la necesidad de aprender, 
de que el estudiante se sienta protagonista 
del proceso y del resultado de su aprendi-
zaje y, finalmente, de que llegue a alcanzar 
las metas de aprendizaje propuestas y, con 
ello, que se produzca en él una percepción 
de autoeficacia. Todo lo anterior contribuye 
a motivarle para abordar futuras tareas de 
aprendizaje.

3.3.2. Competencias sociales y cívicas 
(CSC)

Las competencias sociales y cívicas impli-
can la habilidad y capacidad para utilizar los 
conocimientos y actitudes sobre la socie-
dad, entendida desde las diferentes perspec-
tivas, en su concepción dinámica, cambiante 
y compleja, para interpretar fenómenos y 
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problemas sociales en contextos cada vez 
más diversificados; para elaborar respuestas, 
tomar decisiones y resolver conflictos, así 
como para interactuar con otras personas y 
grupos conforme a normas basadas en el res-
peto mutuo y en convicciones democráticas. 
Además de incluir acciones a un nivel más 
cercano y mediato al individuo como parte 
de una implicación cívica y social.

3.3.3. Competencia de iniciativa y espíritu 
emprendedor (CSIEE)

La competencia, sentido de iniciativa y 
espíritu emprendedor implica la capacidad 
de transformar las ideas en actos. Ello signifi-
ca adquirir conciencia de la situación a in-
tervenir o resolver, y saber elegir, planificar 
y gestionar los c conocimientos, destrezas o 
habilidades y actitudes necesarios con crite-
rio propio, con el fin de alcanzar el objetivo 
previsto.

3.4. Contenidos

3.4.1. Contenidos actitudinales

Los contenidos actitudinales recogen el 
conjunto de conductas, habilidades y re-
soluciones que el alumno muestra de manera 
significativa y que intervienen de manera di-
recta en su desarrollo emocional e interactivo.

Siguiendo la línea de Gutiérrez (citado 
en Rivera, 2010), los valores que se trabaja-
rán mediante esta propuesta de intervención 
son:

VALORES SOCIALES VALORES PERSONALES

1. Se muestra 
respetuoso/a con sus 
compañeros (respeto).

8. Busca diferentes 
maneras de resolver 
los problemas o alcan-
zar un objetivo.

(creatividad).

2. Se muestra cola-
borativo o trabaja en 
equipo (cooperación/
trabajo en equipo).

9. Respeta las reglas o 
normas que se esta-
blecen. (disciplina).

3. Muestra afecto, 
simpatía y confianza 
en sus compañeros 
(amistad).

10. Analiza su estado 
de ánimo y físico y los 
gestiona (autoconoci-
miento).

4. Coexiste de manera 
pacífica y armoniosa 
con sus compañeros

(convivencia).

11. Es respetuoso 
con el profesor, sus 
compañeros y con la 
actividad que está

ejecutando (deporti-
vidad).

5. Cuando aprecia 
alguna injusticia, da su 
opinión. (justicia).

12. Muestra esfuerzo 
por lograr sus objeti-
vos (sacrificio).

6. Se muestra empá-
tico con sus compa-
ñeros cuando ve que 
algo está mal.

(empatía).

13. Colabora y está 
atento en las sesiones 
de clase. (participa-
ción).

7. Cuando algún 
compañero necesita 
ayuda, se presta a 
ayudarlo.

(compañerismo).

14. Es firme y constan-
te a la hora de cumplir 
sus metas (perseve-
rancia).

15. No se aprovecha/
ríe de las debilidades 
o limitaciones de los 
demás.

(humildad).

El trabajo de este conjunto de valo-
res propiciará que el niño vaya tomando 
consciencia de sí mismo y sus posibilidades, 
a la vez que hará que sus relaciones sociales 
mejoren. Cabe destacar que no practicare-
mos ningún deporte en concreto para poner 
en práctica el fomento de estos valores; se 
llevarán a cabo juegos colectivos donde los 
alumnos tendrán que trabajar en equipo 
para lograr los diferentes objetivos que se 
planteen.
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3.4.2. Contenidos procedimentales.

Los contenidos procedimentales son 
aquellos que describen un conjunto de ac-
ciones estructuradas y guiadas a la ejecución 
de una acción. El alumno no sólo debe sa-
ber y comprender las acciones a ejecutar y el 
orden en que debe realizar, sino también las 
estrategias necesarias para llevarlas a cabo de 
manera eficaz.

En el DECRETO 89/2014, de 1 de agosto, 
por el que se establece la ordenación y el cu-
rrículo de la Educación Primaria en la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, se recoge el 
Bloque de aprendizaje I: Realidad corporal y 
conducta motriz (pp. 22402-22409), de don-
de se han seleccionado los siguientes conte-
nidos:

1. Utilización de las habilidades motrices bá-
sicas y genéricas en distintas situaciones 
motrices.

2. Adecuación del movimiento a la toma 
de decisiones en las distintas situaciones 
motrices.

3. Resolución de problemas motores con 
dominio y control corporal desde un 
planteamiento previo a la acción.

4. Coordinación de movimientos con los 
segmentos corporales dominantes y no 
dominantes.

5. Control del equilibrio en situaciones mo-
trices complejas, con y sin objetos.

6. Mejora de la estructuración espacio-
temporal en relación con el cuerpo y 
su aplicación a situaciones motrices com-
plejas.

7. Toma de conciencia, práctica y regulación 
de la coordinación dinámica general y 
segmentaria con relación al cuerpo y a los 
objetos.

8. Uso de las estrategias básicas de juego 
motor en juegos deportivos modificados 
individuales, de cooperación, de oposi-
ción y de cooperación- oposición.

9. Resolución de retos motores con actitudes 
de ayuda, colaboración y cooperación.

10. Elaboración, aceptación y cumplimiento 
de las normas en el desarrollo de las ta-
reas motrices.

11. Autonomía en los hábitos preventivos re-
lacionados con la actividad física.

12. Efectos beneficiosos de la actividad física 
en la salud e identificación de las prácti-
cas poco saludables.

13. Prevención de accidentes en la práctica 
de actividades físicas y autonomía en el 
uso correcto de materiales y espacios.

14. Valoración crítica de mensajes contrarios a 
una imagen corporal sana.

15. Adecuación de las capacidades físicas bá-
sicas a la mejora de la ejecución motriz.

16. Autoexigencia en la mejora de su compe-
tencia motriz.

17. Coordinación de movimientos con los 
segmentos corporales dominantes y no 
dominantes.

18. Adaptación del esfuerzo a la intensidad y 
duración de la actividad.

19. Adaptación de los elementos orgánico-
funcionales relacionados con el movi-
miento: respiración (inspiración-espira-
ción), tono (tensión y laxitud muscular), 
relajación (global y segmentaria).

3.5. Metodología

3.5.1. Agrupamientos

Este aspecto es importante en el aprendi-
zaje, ya que los alumnos deben atender a los 
objetivos que queremos conseguir, teniendo 
en cuenta su flexibilidad. También el grupo 
tiene que proporcionar una gran interacción 
entre sus componentes, para ello es impres-
cindible tener en cuenta las características de 
cada individuo y sus intereses.

En la puesta en marcha de esta propuesta, 
los alumnos se agruparán de diferente for-
ma. Atendiendo a estos aspectos nos encon-
tramos dos modalidades:
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• Pequeño grupo: consideramos que este 
grupo está formado por varios alumnos 
y alumnas según la actividad. Este agru-
pamiento facilita y permite la coopera-
ción e integración, reuniendo así todos 
los aspectos del currículum oculto. Seña-
lamos los principios de respeto, toleran-
cia, igualdad, para así, favorecer la cola-
boración y el trabajo entre iguales.

• Gran grupo: es el trabajo que se realiza 
con todos los alumnos y alumnas de una 
misma clase (consideramos un gran grupo 
a partir de 8 componentes). Al igual que 
el pequeño grupo, este agrupamiento 
comprende todos los aspectos del cu-
rrículum oculto, por lo que las activi-
dades se realizarán bajo este supuesto. 
Los alumnos deberán prestar atención y 
mostrar interés, puesto que van a tener 
un grupo de compañeros y compañeras 
junto a ellos.

3.5.2. Organización del tiempo

Esta propuesta de intervención consta de 
4 sesiones, las cuales se llevarán a cabo du-
rante dos semanas, ejecutando 2 sesiones de 
55 minutos por semana.

• En la primera sesión, se expondrá a los 
alumnos mediante proyección (Power-
Point, Prezi u otros programas), los ob-
jetivos, competencias y contenidos que 
vamos a trabajar. A su vez, se les repartirá 
una prueba inicial (ver anexo 1), el cuál 
tendrán que responder de manera indi-
vidual y que nos servirá para saber cómo 
se sitúan los niños en cuanto a los valores 
personales y sociales. El tiempo de esta pri-
mera sesión será de 55 minutos.

• En las sesiones 2, 3 y 4, se llevará a cabo 
la parte práctica de la propuesta, la cual 
podrá implementar tanto en la cancha o 
en el pabellón. Cada sesión durará un to-
tal de 55 minutos y se dividirá en 4 partes: 
calentamiento (5 min.), parte principal (30 
min.), vuelta a la calma (5 min.) y autoeva-
luación/análisis grupal (15 min.).

3.5.3. Espacios

Los medios que vamos a utilizar para im-
plantar esta propuesta de intervención son 
el aula y la cancha/pabellón:

• Aula: Se utilizará la clase en la que pasan 
mayoritariamente el tiempo los alumnos, 
ya que estará estructurada de manera que 
a cada uno les corresponda un sitio y es-
tará preparada para atender las necesi-
dades/características de cada alumno. La 
sesión que se llevarán a cabo en el aula 
será la 1.

• Cancha/pabellón: dependiendo de las 
características del colegio y teniendo en 
cuenta la situación climática de cuando 
se vaya a llevar a cabo esta propuesta, esta 
propuesta se realizará en la cancha o en 
el pabellón. Las sesiones que necesitan 
del uso de estos espacios comprenden la 
2, la 3 y la 4. Cabe destacar, que lo ideal 
sería que donde se vayan a realizar estas 
sesiones, sean en lugares espaciosos, para 
tener mar margen de maniobra y que los 
alumnos se sientan más cómodos.

3.5.4. Medios y recursos

Los materiales que se necesitarán (distri-
buidos por sesiones) son:

• Sesión 1: Ordenador y proyector.

• Sesión 2: Conos, pelotas de fútbol, pe-
tos, pelotas de tenis, pelotas de voleibol, 
indiacas y pelotas de balonmano.

• Sesión 3: Aros, picas, pelotas de gomaes-
puma, colchonetas y bancos suecos.

• Sesión 4: Pañuelo, pelotas de baloncesto 
y aros.

3.5.5. Métodos enseñanza-aprendizaje

Para la puesta en marcha de esta pro-
puesta, utilizaremos/alternaremos como es-
tilos de enseñanza-aprendizaje los siguientes:

• Asignación de tareas: el profesor no tiene 
una intervención directa en el desarrollo 
de la actividad, de tal manera que los 
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alumnos toman el control de la activi-
dad: cuándo se inicia, cuándo termina y 
el ritmo. A su vez, el profesor es el que 
tiene la última palabra en la toma de de-
cisiones, la planificación de la actividad, 
cómo se evalúa y el que expone los ob-
jetivos. Este estilo de enseñanza propicia 
la responsabilidad.

• Resolución de problemas: este estilo se 
caracteriza principalmente por la indaga-
ción que los alumnos tienen que llevar 

a cabo para encontrar las soluciones más 
eficaces para resolver problemas o con-
seguir una serie de objetivos. Lo primor-
dial es que tengan completa libertad, ser 
independientes y participar activamente. 
El papel del profesor es secundario, de 
tal manera que solo introduce las activi-
dades y deja que los alumnos, mediante 
la ejecución, descubran cuál es la manera 
más factible para ejecutar la actividad.

4. ACTIVIDADES

Sesión nº 1

Justificación: Por medio de esta sesión se pretende informar a los alumnos de lo que vamos a traba-
jar a lo largo de estas 4 sesiones. A su vez, y mediante la elaboración del test inicial (ver anexo 1), nos 
podemos hacer una idea de los valores sociales y personales por los que se caracterizan los alumnos.

Valores que se trabajan: Valores sociales: respeto, cooperación, amistad, convivencia, justicia, em-
patía y compañerismo. Valores personales: creatividad, disciplina, autoconocimiento, deportividad, 
sacrificio, participación, perseverancia y humildad.

Objetivos Competencias Contenidos Agrupación Tiempo Espacio
Medios y recur-
sos

A, B, C y M CAA. Actitudina-
les: 1, 2, 3, 
4, 5,

6, 7, 8, 9, 10,

11, 12, 13, 14

y 15

Gran grupo. 55 min Aula. Ordenador y 
proyector

DESARROLLO

Comenzaremos exponiendo a los alumnos mediante un PowerPoint u otro programa similar, los 
objetivos de esta propuesta. Acto seguido, distinguiremos entre los valores que vamos a trabajar 
mediante los juegos:

• Valores sociales: respeto, cooperación/trabajo en equipo, amistad, convivencia, justicia 
empatía y compañerismo.

• Valores personales: creatividad, disciplina, autoconocimiento, deportividad, sacrificio, 
participación, perseverancia y humildad.

Con cada uno de los conceptos anteriores, haremos una puesta en común con los alumnos, pregun-
tándoles qué creen que significan, que pongan algún ejemplo y si se identifican con ellos. Esta fase de 
la sesión durará 40 minutos.

Después de la puesta en común, les pediremos que hagan el test inicial (ver anexo 1), el cual le permi-
tirá al docente tener una idea más cercana a la personalidad de cada alumno.
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Sesión nº 2

Justificación: Por medio de esta sesión, se pretende que los alumnos adquieran/mejoren una serie de 
valores sociales y personales mediante la práctica de juegos colectivos, donde el trabajo en equipo y 
la cooperación son indispensables.

Valores que se trabajan: Valores sociales: Respeto, cooperación, convivencia, justicia, empatía y com-
pañerismo. Valores personales: Disciplina, autoconocimiento, deportividad, participación y humildad.

Objetivos Competencias Contenidos Agrupación Tiempo Espacio Medios y recursos

A, B, C, D, 
K y M

CAA, CSC y 
CSIEE

Actitudinales: 
1, 2, 4, 5, 6 y 7

Procedimenta-
les: 1, 2, 3, 4, 7, 
8, 16, 18

Pequeños 
grupos

55 min.
Cancha 
o pa-
bellón

Conos, pelotas 
de fútbol, petos, 
pelotas de tenis, 
pelotas de voleibol, 
indiacas y pelotas 
de balonmano.

DESARROLLO

Calentamiento (5 min.): Un alumno elegido al azar se colocará en el medio del campo y comenzará a 
calentar las articulaciones, empezando por el tobillo y terminando con el cuello.

Parte principal (30 min.):

1º “El futbolín humano” (10 min): Se juega en un espacio donde hay cuatro líneas gruesas marcadas 
en el suelo. Los dos equipos están partidos ocupando dos líneas no consecutivas. Existe la línea de 
ataque y la defensiva; no hay porteros. En el fondo se hacen dos porterías de mucha amplitud con 
conos. Como en un futbolín, los jugadores no pueden salir de la línea, pero sí moverse lateralmente 
para tocar la pelota. Ésta se puede tocar con los pies o con las manos, pero sólo golpearla: no está 
permitido cogerla. Si sólo se permite jugar con los pies, la pelota tiene que ser de gomaespuma. Los 
que cometan infracciones estarán un minuto penalizados sin jugar. Se contabilizan los goles hasta 10, 
por ejemplo.

2º “¡Bombas fuera!” (10 min): Dos equipos. Cada equipo tiene un terreno de juego. En cada terreno hay 
el mismo número de pelotas de todo tipo y que serán las bombas. En un tiempo determinado tienen 
que sacar todas las bombas que tengan en su campo y devolver las que les lleguen. Pasado el tiempo, 
gana el equipo que tenga menos bombas en su campo. No vale chutar las pelotas. También puede 
haber indiacas u otro tipo de material.

3º “Asalto al Castillo” (10 min): 4 equipos (2 atacan – 2 defienden en cada una de las zonas) delimi-
tamos dos zonas con conos de manera rectangular. 1 alumno/a se coloca en medio de esa zona 
intentando recibir alguno de los balones que le manda su equipo que estará colocado a una distancia 
determinada. Otro equipo colocado más cerca del rectángulo defiende el castillo intentando que el 
compañero del centro no reciba ningún balón.

NOTA: La formación de los equipos se llevará a cabo mediante la elección de capitanes/as. Si un alum-
no es elegido capitán, deberá elegir a una niña, luego a un niño y luego a una niña, así hasta que se 
completen los equipos. Si sale una niña elegida capitana, llevará a cabo el mismo proceso. Para evitar 
conflictos, el profesor elegirá a los capitanes por orden de lista.

Vuelta a la calma (5 min): Estiramientos: Los alumnos, siguiendo las instrucciones del profesor, 
estirarán los diferentes grupos muscularas, comenzando en el tren inferior y terminando con el tren 
superior.

Autoevaluación/Análisis grupal (15 min): Se expondrán las situaciones adversas y positivas que ocu-
rran en clase como interés grupal. El profesor comentará el caso y mediante el consenso, los alumnos 
elegirán la mejor manera para solucionar ese problema y que no vuelva a pasar. A su vez, se les plan-
tearán diversas preguntas a los alumnos para hacer una puesta en común entre todos: Como grupo, 
¿qué cosas creen que deberían mejorar?, ¿qué factores deben seguir “explotando” ?, ¿cómo te sientes 
cuando (…) ?, ¿cómo te gustaría que te trataran cuando (…)?
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Sesión nº 3

Justificación: Por medio de esta sesión, se pretende que los alumnos adquieran/mejoren una serie de 
valores sociales y personales mediante la práctica de juegos colectivos, donde el trabajo en equipo y la 
cooperación son indispensables.

Valores que se trabajan: Valores sociales: Respeto, cooperación, amistad, convivencia, justicia, compa-
ñerismo y empatía. Valores personales: Creatividad, deportividad, participación y humildad.

Objetivos Competencias Contenidos Agrupación Tiempo Espacio
Medios y 
recursos

A, B, C, D, 
K y M

CAA, CSC y 
CSIEE

Actitudinales: 1, 2, 3, 
4, 5 y 7.

Procedimentales: 1, 
2, 3, 6, 8, 9, 11, 16, 
17 y 18

Gran 
grupo y 
pequeños 
grupos

55 min.
Cancha 
o pabe-
llón

Aros, picas, 
pelota de 
gomaespuma, 
colchonetas y 
bancos suecos

DESARROLLO: Calentamiento (5 min.): Un alumno elegido al azar se colocará en el medio del campo y 
comenzará a calentar las articulaciones, empezando por el tobillo y terminando con el cuello.

Parte principal (30 min.):

1º “Paseo por el lago encantado” (10 min): Se colocan todos los aros dentro del espacio delimitado (campo 
de fútbol). Es un lago encantado que nadie puede pisar ya que si alguien cae a él “se le congela el cora-
zón”. Sólo se puede pisar en el interior de los aros, que son piedras que sobresalen en la superficie 
del lago. Si alguien cae al lago queda congelado en el mismo lugar donde cayó y no puede moverse 
hasta que otro jugador le rescate. Para ello un jugador debe deshelar el corazón del compañero 
encantado dándole un beso o un fuerte abrazo. Reglas: 1. Siameses. Los jugadores forman parejas 
unidos por sus manos. Ahora, además de no poder pisar en el lago deben evitar que sus manos se 
separen. 2. Flores venenosas. Picas colocadas dentro de algunos de los aros pueden simular ser 
flores venenosas que nadie puede tocar.

2º “La ola” (10 min): Los jugadores se distribuyen en equipos. Cada equipo toma posición por detrás 
de la línea de partida, colocados uno detrás del otro, de pie, con las piernas separadas. El primer jugador 
tiene una pelota. A la señal del profesor, dicho jugador pasará al segundo la pelota por entre sus pier-
nas. Éste la tomará y se la pasará al tercero por encima de su cabeza, el tercero se la pasará al cuarto por 
entre sus piernas, y así sucesivamente. Cuando el último coge la pelota, se desplaza corriendo hasta la 
primera posición, (provocando que todo el equipo se desplace una posición hacia atrás), comenzan-
do el ciclo nuevamente. Gana el equipo que complete el ciclo primero, llegando a la posición inicial.

3º “La huida” (10 min): Consiste en atravesar un espacio limitado sin que nadie toque dentro de él, para 
lo cual cada grupo tendrá 3 colchonetas y colocaremos a su vez 2 bancos suecos que pueden ser toca-

dos en su parte superior.

NOTA: La formación de los equipos se llevará a cabo mediante la elección de capitanes/as. Si un alumno 
es elegido capitán, deberá elegir a una niña, luego a un niño y luego a una niña, así hasta que se 
completen los equipos. Si sale una niña elegida capitana, llevará a cabo el mismo proceso. Para evitar 
conflictos, el profesor elegirá a los capitanes por orden de lista.

Vuelta a la calma (5 min): Estiramientos: Los alumnos, siguiendo las instrucciones del profesor, estira-
rán los diferentes grupos muscularas, comenzando en el tren inferior y terminando con el tren superior.

Autoevaluación/Análisis grupal (15 min): Se expondrán las situaciones adversas que ocurran en clase 
como interés grupal. El profesor comentará el caso y mediante el consenso, los alumnos elegirán la me-
jor manera para solucionar ese problema y que no vuelva a pasar. A su vez, se les plantearán diversas 
preguntas a los alumnos para hacer una puesta en común entre todos: Como grupo, ¿qué cosas 
creen que deberían mejorar?, ¿qué factores deben seguir “explotando” ?, ¿cómo te sientes cuando (…) 
?, ¿cómo te gustaría que te trataran cuando (…)?
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Sesión nº 4

Justificación: Se trata de conocer los fundamentos básicos, aspectos técnicos y tácticos del balonces-
to mediante la práctica de juegos y actividades, aceptar las reglas, valorar y respetar a los compañeros.

Valores que se trabajan: Valores sociales: respeto, cooperación, amistad, convivencia, justicia, empatía 
y compañerismo. Valores personales: creatividad, disciplina, autoconocimiento, deportividad, partici-
pación y humildad.

Objetivos
Competen-
cias

Contenidos Agrupación Tiempo Espacio
Medios y 
recursos

A, B, C y M
CAA, CSC y 
CSIEE.

Actitudinales: 1, 2, 3, 4, 5, 
6 y 7. Procedimentales: 1, 
2, 4, 5, 6, 7, 10, 17 y 18.

Gran 
grupo y 
pequeños 
grupos.

55 min.
Cancha o 
pabellón.

Pañuelo, 
pelotas de 
balonces-
to y aros.

DESARROLLO: Calentamiento (5 min.): ”La gallinita ciega”: La actividad será realizada por el grupo 
al completo y el espacio utilizado se reducirá hasta la mitad de la cancha de baloncesto. Un 
jugador se venda los ojos con un pañuelo y los demás lo giran sobre sí mismo para que pierda las 
referencias espaciales y del resto de jugadores. Mientras el “ciego” tantea en busca de algún jugador, 
el resto se dedica a bailar alrededor de él y tocarle, intentando que no les agarre. Cuando el “ciego” 
consigue atrapar a algún jugador, debe identificarle mediante el tacto. Si acierta intercambia el rol con 
el jugador pillado.

Parte principal (30 min.):

“Balón contacto” (15 min.): La actividad será realizada por el grupo al completo y el espacio utilizado 
será la cancha de baloncesto. Dos alumnos empiezan el juego siendo los cazadores. Mediante pases 
van avanzando. Tratan, con el balón agarrado y sin soltarlo, de tocar a otro participante. Mientras tan-
to, el resto de participantes debe buscar los espacios que queden libres en la cancha para así intentar 
escapar de los cazadores. El que resulta tocado se convierte en cazador y se une a los dos anteriores 
hasta que no queda ninguno. No se permite correr con el balón.

Pases de balón con aros” (15 min.): Dividimos la cancha de baloncesto en tres zonas iguales. Dividimos 
la clase en 6 grupos de 4 alumnos y cada dos grupos de alumnos se sitúan en una de las zonas deli-
mitadas. Colocamos aros dispersos por el suelo en cada una de las zonas de juego. Los jugadores de 
un equipo se pasan continuamente el balón y los jugadores del otro intentan interceptarlo. Los que 
se pasan el balón sólo lo pueden recibir dentro de los aros que están repartidos por el suelo, y deben 
moverse a un nuevo aro que no esté ocupado para recibir el siguiente pase. El equipo que persigue 
el balón no se desplaza por los aros, y si lo intercepta intentará mantenerlo con las mismas normas de 
pase. Cada 10 pases conseguidos sin que el otro equipo intercepte el balón se sumará un punto.

NOTA: La formación de los equipos se llevará a cabo mediante la elección de capitanes/as. Si un alum-
no es elegido capitán, deberá elegir a una niña, luego a un niño y luego a una niña, así hasta que se 
completen los equipos. Si sale una niña elegida capitana, llevará a cabo el mismo proceso. Para evitar 
conflictos, el profesor elegirá a los capitanes por orden de lista.

Vuelta a la calma (5 min): “El cuenta cuentos”: Todos los alumnos se colocan formando un círculo. El 
maestro empezará a contar una historia que los alumnos, uno por uno, tendrán que completar con sus 
aportaciones e ideas, así sucesivamente hasta que todos los alumnos hablen y se expresen ante sus 
compañeros. El profesor intentará que la duración de las intervenciones de cada alumno sean tales 
que al final se sumen 5´.

Autoevaluación/Análisis grupal (15 min): Se expondrán las situaciones adversas que ocurran en 
clase como interés grupal. El profesor comentará el caso y mediante el consenso, los alumnos elegirán 
la mejor manera para solucionar ese problema y que no vuelva a pasar. A su vez, se les plantearán di-
versas preguntas a los alumnos para hacer una puesta en común entre todos: Como grupo, ¿qué cosas 
creen que deberían mejorar?, ¿qué factores deben seguir “explotando” ?, ¿cómo te sientes cuando (…) 
?, ¿cómo te gustaría que te trataran cuando (…)?
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5. EVALUACIÓN

Teniendo en cuenta el análisis inicial, la 
participación de los alumnos en las activi-
dades y las autoevaluaciones/análisis grupa-
les, el profesor procederá a rellenar la tabla 
de control individual de mejorar/adquisi-
ción de valores (ver anexo 2), la cual com-
parará con el test inicial (ver anexo 1) para 
comprobar la evolución del alumno.

Lo primero que se realizará al principio de 
esta propuesta de intervención será un test 
inicial (ver anexo 1). A partir de este test po-
demos establecer una base de la cual partir, 
pues es muy importante tener en cuenta 
las características personales de cada alum-
no y comenzar a partir de esto. La evaluación 
deberá ser de forma individualizada y te-
niendo en cuenta la evolución del compor-
tamiento del niño/a con respecto a sus otros 
compañeros.

Debemos tener en cuenta y asegurarnos 
a través de esta evaluación que el aprendi-
zaje en valores que van a adquirir los niños 
es mediante la práctica de juegos colecti-
vos, con el fin de aprovechar las situaciones 
“buenas y malas” que surjan en el desarrollo 
de las mismas para intervenir y concienciar a 
los alumnos. Los instrumentos de evaluación 
que se utilizarán son:

• Escala de valoración (control individual de 
mejora/adquisición de valores): En ella se 
recogen las actitudes que se van a evaluar, 
tanto personales como sociales. Ver anexo 
2.

• Anecdotarios: Se trata de recoger en 
una tabla los sucesos más relevantes que 
acontecen en cuanto a actitudes sociales, 
de integración, cooperación, motrices, 
etc. Ver anexo 3.

El docente recogerá, por un lado, los 
sucesos más importantes acaecidos por 
sesión y, por otro lado, rellenará la tabla de 
control individual de mejora/adquisición de 
valores después de cada sesión. De esta 
manera, al final veremos si el alumno ha 
evolucionado a mejor, a peor, o si sigue igual. 

Al final de la propuesta, se unirán todas las 
evaluaciones y se someterán a un proceso de 
análisis para llegar a un resultado final, que 
es la que nos dará una idea general del trabajo 
realizado y del progreso del alumnado.

Asimismo, cabe destacar que lo que 
pretendemos es promover y mejorar los 
valores en los alumnos, de manera que no 
se debe llevar a cabo una evaluación cuyos 
resultados sean notas numéricas, ya que no 
resulta coherente puntuar del 1 al 10 (por 
ejemplo) si los alumnos han adquirido los 
valores que hemos trabajado o no. Para 
especificar aún más esta explicación, expone-
mos dos ejemplos:

• Si un alumno no muestra mejorías a la 
hora de trabajar en equipo, por más que se 
corrija y se utilicen diferentes estrategias, 
estás suspenso y debe obtener entre un 
1 y un 4 (manera incorrecta de plantear la 
situación).

• Si un alumno no muestra mejorías a la hora 
de trabajar en equipo, como maestros de-
beremos buscar las estrategias necesa-
rias para promover ese valor en nuestro 
alumno, teniendo en cuenta sus carac-
terísticas personales y haciéndole saber 
en lo que debe mejorar y cómo podría 
mejorarlo (manera correcta de plantear 
la situación).

6. CONCLUSIONES

Elaborar y llevar a la práctica una pro-
puesta de intervención educativa para tra-
bajar los valores en primaria no es una tarea 
sencilla. Como hemos podido apreciar, la 
familia se convierte en el primer agente a la 
hora de fomentar los valores y la educación 
en sus hijos, ya que es el entorno más cer-
cano y en el que el niño pasa la mayor parte 
de su tiempo. Asimismo, el segundo gran 
agente socializador, la escuela, debe guardar 
una estrecha relación con la familia para lo-
grar los objetivos que ambos se plantean. Por 
esta razón, resulta de gran importancia que 
la familia elabore un plan interno en lo que 
a la educación de los niños se refiere, y la 
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cual esté ligada a la escuela. Por esta razón, 
podemos llegar a la conclusión de que, si 
queremos que nuestros alumnos o hijos 
obtengan una buena educación en valores, 
la familia y la escuela tienen que caminar de 
la misma mano.

A su vez, también hemos podido llegar 
a la conclusión de que el juego es un buen 
medio para fomentar los valores en nuestros 
alumnos. Siempre que esté estructurado, siga 
una serie de normas, tenga un/os objetivo/s 
y sea lúdico, podremos lograr que el niño se 
desarrolle personal y socialmente. Asimis-
mo, los juegos deben fomentar mediante 
su práctica: esfuerzo, participación, moti-
vación, libertad, imaginación, naturalidad, 
y diversión, entre otras. Y, por consiguiente, 
estas características van a propiciar que los 
alumnos trabajen los valores de: trabajo en 
equipo, cooperación, solidaridad, empatía, 
respeto a las normas, etc., las cuales los niños 
extrapolarán a sus relaciones sociales fuera 
de la escuela. Además, con respecto al con-
cepto de valor, este tiene muchas connota-
ciones dependiendo de quién lo defina. A pe-
sar de ello, podemos deducir que los valores 
marcan nuestra identidad en la sociedad, la 
familia y la escuela se convierten en los dos 
agentes más importantes para promoverlos, 
tienen un significado positivo y los vamos 
obteniendo mediante las vivencias del día a 
día.

Consultar diferentes fuentes acerca del 
tema y haber vivido la experiencia de las 
prácticas me han ayudado a darme cuenta, 
aún más si cabe, que necesitamos un cam-
bio en el enfoque de la Educación Física: Por 
un lado, el maestro de Educación Física tiene 
la gran responsabilidad/privilegio de ser un 
importante agente para transmitir valores a 
través de la Educación Física, enfocándola 
como un medio lúdico, pero siempre de 
manera controlada y organizada. Asimismo, 
tenemos que tomar conciencia de que somos 
un ejemplo para los niños, un modelo a se-
guir, por lo tanto, nuestra apariencia física y 
nuestra manera de relacionarnos, dejará gran 
huella en nuestros alumnos.

Por otro lado, y con respecto al currículo, 
después de haberlo analizado, se puede ob-
servar que el problema viene de más arriba. 
Resulta impensable que en pleno siglo XXI y 
con lo avanzada que está la sociedad, se le 
dé mayor importancia al desarrollo motriz 
del niño que a preocuparnos por enseñarles 
mecanismos para relacionarse con los demás 
y para que aprender a resolver sus problemas, 
conseguir sus metas, etc. Por esta razón, se 
puede inferir en que se le tiene que dar la mis-
ma importancia al desarrollo motriz del niño 
como a su adquisición de valores (personales 
y sociales) y que está en manos del maestro 
de Educación Física adaptar y diseñar las ac-
tividades adaptándolas a las características 
personales de cada alumno.

En cuanto a las limitaciones encontradas, 
podemos destacar como principales la falta 
de tiempo y el no haber llevado a cabo esta 
propuesta de intervención. Con respecto a la 
falta de tiempo, se trata de un problema de 
organización, ya que la elaboración de un tra-
bajo requiere de una buena planificación, 
para elaborarlo de manera eficaz y para evi-
tar agobios y prisas. A esto podemos sumar la 
gran cantidad de trabajos que hemos tenido 
que elaborar para otras materias y, a su vez, 
prepararnos para sus respectivos exámenes. 
Además, no haber puesto en práctica esta 
propuesta, también es un motivo de des-
contento. Hubiera sido ideal aplicarlo en la 
escuela, para así poder apreciar de primera 
mano si lo que hemos planteado, tiene efec-
tos positivos o negativos en los alumnos, de 
tal manera que podríamos mejorarlo o man-
tenerlo de la manera en la que está planifica-
do. La razón principal de no haberlo llevado 
a cabo ha sido, también esta vez, la falta 
de tiempo, ya que ejecutar una propuesta 
de intervención como esta, requiere encon-
trar un colegio, ponerse de acuerdo con el 
equipo directivo y plantear la propuesta de 
intervención de tal manera que resulte lla-
mativa o interesante para el profesor de 
Educación Física.

Asimismo, a pesar de las limitaciones 
encontradas, podemos considerar, que des-
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pués de analizar las aportaciones de expertos 
sobre el tema y de elaborar esta propuesta de 
intervención educativa, se ha abierto una 
nueva perspectiva de cómo fomentar los 
valores mediante la materia de Educación 
Física, de manera que futuros investigadores 
o profesores que quieran trabajar sobre el 
tema, puedan tomar como punto de partida 
esta contribución educativa.

Por último, a pesar de no haber puesto en 
práctica esta propuesta de intervención edu-
cativa, es posible dar respuesta y reflexionar 
acerca de los objetivos específicos que nos 
planteamos:

• Concienciar del papel de la Educación Fí-
sica como medio para transmitir valores. 
Como hemos planteado anteriormente, 
esta materia, dadas sus características, re-
sultan un medio muy interesante por el 
cual promover valores, ya que los niños lo 
ven como un medio lúdico donde pueden 
manifestar sus emociones e inquietudes a 
través de la actividad física.

• Utilizar los juegos colectivos para el fo-
mento de valores. Podemos catalogar 
como más interesante enriquecer en va-
lores a nuestros alumnos mediante los jue-
gos, ya que estos son actividades que 
se realizan mayoritariamente para que 
los alumnos se diviertan y disfruten de 
su práctica.

• Favorecer un clima de respeto y moti-
vación en los que los alumnos puedan 
desenvolverse favorablemente. Para que la 
puesta en práctica de esta propuesta resul-
te efectiva, se debe hacer especial hincapié 
en generar una atmósfera donde los alum-
nos se sientan cómodos, interviniendo 
de manera correcta en los conflictos que 
puedan surgir en el desarrollo de esta.

• Fomentar la resolución de problemas a 
través del diálogo. Utilizar y fomentar 
como recurso principal la conversación 
como medio fundamental para resolver 
los conflictos y dejar a un lado los enfa-
dos, los gritos, las agresiones verbales o 
físicas, etc.

• Exponer las dificultades que surjan como 
interés de análisis grupal. Lo que a unas 
personas les puede pasar, a nosotros 
también. Por esta razón es de interés 
común aprovechar los problemas que 
hayan surgido en clase entre los alumnos 
para analizarlas entre todos, buscar una 
solución y hacer lo posible para que no 
vuelva a ocurrir.
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ANEXO 1

CUESTIONARIO INICIAL

Nombre y apellidos:

Tacha con una “X” del 1 al 5 según te sientas menos o más identificado con la frase que 
se expone. Significado de los números: 1 = Nada, 2 = Poco, 3 = Algo, 4 = Bastante y 5 = 
Demasiado. Poner ejemplos en caso de que no se entienda algún apartado.

VALORES SOCIALES 1 2 3 4 5

1. Soy respetuoso/a con mis compañeros.

2. Cuando tengo que trabajar en equipo, me muestro 
colaborativo.

3. Siento afecto, simpatía y confianza en mis amigos.

4. Me cuesta relacionarme con mis compañeros de clase.

5. A la hora te apreciar alguna injusticia, me gusta que 
escuchen mi opinión.

6. Suelo ponerme en el lugar de las personas antes de 
hacer algo que sé que está mal.

7. Cuando algún compañero necesita que lo ayuda, le 
presto mi ayuda.

VALORES PERSONALES 1 2 3 4 5

1. Busco diferentes maneras de resolver los problemas o 
alcanzar algún objetivo.

2. Respeto las reglas o normas que me imponen.

3. Soy capaz de analizar mis estados de ánimo y gestio-
narlos.

4. Cuando practico algún deporte/juego/competición/
actividad me muestro respetuoso con los compañeros de 
mi equipo y con los del contrario.

5. Se apreciar que cuando quiero lograr algo, tengo que 
esforzarme.

6. Me muestro colaborador y atento en las clases de 
Educación Física.

7. Me considero una persona firme y constante a la hora 
de cumplir mis metas.

8. Siento que me aprovecho y río de las debilidades o 
limitaciones de los demás.
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ANEXO 2

CONTROL INDIVIDUAL DE MEJORA/ADQUISICIÓN DE VALORES

Alumno/a: Curso:

VALORES SOCIALES

SI NO

Se muestra respetuoso/a con sus compañeros.

Se muestra colaborativo o trabaja en equipo.

Muestra afecto, simpatía y confianza en sus compañeros.

Coexiste de manera pacífica y armoniosa con sus compañeros.

Cuando apreciar alguna injusticia, da su opinión.

Se muestra empático con sus compañeros cuando ve que algo está mal.

Cuando algún compañero necesita ayuda, se presta a ayudarlo.

VALORES PERSONALES

Busca diferentes maneras de resolver los problemas o alcanzar un objetivo.

Respeta las reglas o normas que se establecen.

Analiza su estado de ánimo y físico y los gestiona.

Es respetuoso con el profesor, sus compañeros y con la actividad que está ejecutando.

Muestra esfuerzo por lograr sus objetivos.

Colabora y está atento en las sesiones de clase

Es firme y constante a la hora de cumplir sus metas.

Se aprovecha/ríe de las debilidades o limitaciones de los demás.
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ANEXO 3

ASPECTOS ANECDATORIOS

Alumno observado:

Fecha: Hora: Lugar:

Suceso:
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Resumen:
El presente artículo se basa en una doble investigación sociológica de carácter microsocial, 
cuyos objetos de estudio son los siguientes: “cambios y mejoras que se han producido en una 
población “piloto” de 40 expedientes de familias usuarias del Centro de Orientación Familiar de 
Canarias”, derivados por los jueces de instrucción y acogidos al Programa/Servicio “Coordina-
ción de Parentalidad” para el año 2019. Se trata de una población de familias afectadas por la 
conflictividad familiar de media y alta intensidad y judicializadas. En una segunda investiga-
ción se pretende mensurar y valorar los “niveles de satisfacción de la dicha población respecto a 
los servicios recibidos en el Centro de Orientación Familiar de Canarias, así como la percepción 
que la misma tiene de los cambios y mejoras obtenidos a partir de haber recibidos dichos ser-
vicios referidos a la Coordinación Parental”. La hipótesis que se plantea es la siguiente: ambos 
estudios pueden ofrecer resultados que vienen a sumar y a reforzar la coherencia que se produ-
ce entre los mismos, así como el refrendo y viabilidad que se quiere atribuir a la “coordinación 
parental” en su aplicación práctica, como un modelo útil y beneficioso para la población a la 
que se dirige: las familias de media y alta conflictividad judicializadas.
Palabras clave: Coordinación Parental. Coordinador parental. Funciones. Conflictividad fami-
liar de media y alta densidad. Perspectiva sistémica del conflicto familiar.

CONTEXTO EN EL QUE SE ENMARCA 
EL ESTUDIO

El presente trabajo aborda y se basa en 
un estudio sociológico, de carácter micro-
social, descriptivo y cuantitativo, mediante el 
desarrollo de dos investigaciones referidas a 
la misma población, cuyos detalles metodo-
lógicos se indicarán más abajo. Se trata de 
describir y valorar los resultados de un con-
junto de variables orientadas a observar en 
la primera investigación, cambios y mejoras 
que se han producido en una población de 40 

expedientes de familias usuarias del Centro de 
Orientación Familiar de Canarias (COF), aco-
gidos al Programa/Servicio titulado Coordi-
nación de Parentalidad y subvencionado por 
la Dirección General de Infancia y Familia del 
Gobierno de Canarias para el año 2019. Se 
trata de una población de familias afectadas 
por una situación de conflicto de media y alta 
intensidad y judicializadas.
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En una segunda investigación se pretende 
mensurar y valorar los niveles de satisfacción 
de la misma población respecto a los servicios 
recibidos en el Centro de Orientación Familiar 
de Canarias, así como la percepción que la mis-
ma tiene de los cambios y mejoras obtenidos 
a partir de haber recibidos dichos servicios. La 
población que se somete a estudio es relati-
vamente pequeña tanto si se considera en su 
magnitud numérica, como si se compara con 
la magnitud de casos-familias potencialmen-
te existentes en la sociedad canaria, dentro 
de los calificados de media o alta conflictivi-
dad y judicializados. Sin embargo, si situamos 
la presente cifra de 40 casos-familias en el 
contexto de una población piloto, acogida 
a la citada calificación de casos-familias de 
media y alta conflictividad judicializados, ad-
quiere una significación especial, supuesto el 
valor de población referente que se le quiere 
atribuir. 

El COF tiene en su haber (1978-2020) 
42 años ininterrumpidos de trabajo 
profesional y de servicio a las familias en 
Canarias, afectadas por la problemática 
de la conflictividad conyugal/pareja y 
familia, procesos de separación/divorcio 
y otras situaciones afines, o singulares y 
específicas, concordantes con los actuales 
cambios sociales, que afectan al interior 
del grupo familiar tanto en el desarrollo 
de la convivencia, como en las relaciones y 
funciones del mismo. Durante el año 2019 el 
COF atendió profesionalmente a 877 nuevos 
expedientes de familias, alistados a distintos 
Programas/servicios en función de las pro-
blemáticas singulares y específicas. Una de 
esas problemáticas singulares y específicas es 
la referida a las familias de media y alta conflic-
tividad judicializadas, que da razón al estudio 
que presentamos en este artículo.

Es norma del COF de Canarias realizar 
anualmente estudios de carácter sociológico, 
ya sea los referidos a cada una de las pobla-
ciones particulares según problemáticas sin-
gulares, como los referidos al conjunto de la 
población anual atendida. Los objetivos de 
estos estudios son diversos y están orien-

tados en términos generales a encontrar 
puntos de apoyo de carácter objetivo que 
permitan a la Dirección y la organización del 
COF detectar nuevos motivos de consulta, 
nuevas demandas socio-familiares y nuevas 
propuestas que ayuden a la mejora en la 
prestación de los servicios que se ofrece a las 
familias usuarias. Es en el contexto indicado 
donde se sitúa el presente artículo sobre la 
población de 40 expedientes de familias de me-
dia y alta conflictividad judicializadas.  

Son varios los argumentos que avalan la 
necesidad de centrar las dos investigaciones 
sobre la población citada. En tal sentido, so-
bresalen los siguientes: la relación que se da 
entre la problemática de la población desti-
naria de las citadas investigaciones y el nue-
vo modelo de abordaje que se le ofrece a la 
misma, conocido bajo el título de Coordina-
ción de Parentalidad. Un segundo argumento 
se refiere a la importancia y significado espe-
cial que adquiere el hecho según el cual son 
los jueces de familias quienes han derivado 
al COF para su tratamiento a los menciona-
dos 40 casos-expedientes de familias de media 
y alta conflictividad judicializados. En tercer 
lugar, se trata por parte del COF de validar la 
viabilidad de la aplicación del nuevo recurso 
de coordinación de parentalidad a los citados 
casos–familias de media y alta conflictividad.   

Como se ha indicado, el estudio se centra 
en dos investigaciones dirigidas a la misma 
población, pero con objetivos distintos. Pri-
mera: cambios y mejoras observados durante 
los procesos de intervención profesional de 
los40 expedientes-familias judicializados de 
media y alta conflictividad del año 2019. Se 
pretende validar si el modelo utilizado para la 
recogida de los datos en función de las varia-
bles diseñadas es útil para registrar los cam-
bios y mejoras obtenidos en los procesos de 
intervención profesional de las familias bene-
ficiarias del citado programa de Coordinación 
Parental. La segunda investigación, niveles de 
satisfacción de los servicios recibidos del COF, 
cambios y mejoras percibidos por las propias 
familias usarías pretende identificar y valo-
rar los niveles de satisfacción de los servicios 
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recibidos y, desde la perspectiva de los usua-
rios, los cambios y mejoras que en los mis-
mos se hayan producidos. La hipótesis que se 
plantea es la siguiente: ambos estudios pue-
den ofrecer resultados que vienen a sumar y 
a reforzar la coherencia que se produce entre 
los mismos, así como el refrendo y viabilidad 
que se quiere atribuir a la coordinación paren-
tal en su aplicación práctica como un modelo 
útil y beneficioso para la población a la que 
se dirige. 

El presente estudio se estructura en tor-
no al desarrollo de seis apartados: I. Marco 
teórico; II. Primera investigación: Dinámica y 
cambios producidos en la población de 40 
expedientes-familias de media y alta con-
flictividad judicializados. Aspectos metodo-
lógicos. III. Presentación y explicación de los 
resultados. IV. Segunda investigación: Niveles 
de satisfacción, cambios y mejoras percibi-
dos por parte de la población de los citados 
40 expedientes-familias. Aspectos metodoló-
gicos. V. Presentación y explicación de los re-
sultados obtenidos. VI. Conclusiones finales.  

Al lado de la elaboración técnica de todo 
el trabajo realizado está la labor del equipo 
base con quien compartía la confección y 
desarrollo del actual Programa/servicio de 
Coordinación Parental, formado por Asun-
ción Sánchez Jorge, mediadora familiar, Ma-
ría José Ribera Fernández, abogada y media-
dora familiar y Sabrina González Plasencia, 
psicóloga. Los cuatro profesionales comparti-
mos los cursos de formación en Coordinación 
Parental, organizado el COF y dictado por el 
Magistrado-Juez Pascual Ortuño (Barcelona) 
y otros ponentes, Félix Arias, Artur Román, 
así como por Dominic D’Abate (Canadá), uno 
de los artífices/creador de la Coordinación 
Parental.

1. MARCO TEÓRICO

La actividad profesional de Coordinación 
de Parentalidad es una materia de reciente 
incorporación tanto por su ubicación y refe-
rencia en el conjunto de países del área de la 
cultura occidental, todavía relativamente es-

casa, pero significativa, como por el desarro-
llo de la reflexión científica en lengua espa-
ñola. Ello requiere que, al escribir sobre dicha 
materia, aunque sea en el contexto de un es-
tudio sobre un proyecto piloto referido a 40 
expedientes familias, sea conveniente situar-
la en un marco teórico que sirva de preámbu-
lo al lector. A tal fin, y en orden a la brevedad, 
desarrollaremos seis aspectos: coordinación 
de la parentalidad; el coordinador de paren-
talidad, características y funciones; el término 
alta conflictividad y su referencia al espacio 
social que le es propio; la perspectiva sistémica 
del conflicto familiar, el enfoque orientado a so-
luciones y sobre el marco jurídico.

1.1. LA COORDINACIÓN DE LA 
PARENTALIDAD

La conflictividad familiar, procedente 
especialmente de los divorcios y separacio-
nes, se presenta compleja e intrincada. Se 
considera que los casos –familias de media 
y alta conflictividad y judicializados se sitúan 
aproximadamente en torno al 8% en todo el 
territorio español. Estos entran en una deriva 
de comportamientos sociales que tienen que 
ver con un conjunto de hechos, como son la 
cronificación de los mismos, el alargamiento 
en el tiempo sin que se resuelvan, las reitera-
das solicitudes de apelaciones judiciales y el 
estado de los niveles de media y alta conflicti-
vidad, afectando estos comportamientos de 
forma grave a la organización y convivencia 
de la unidad familiar, incluso de la familia ex-
tensa.

Entre otros, dos son los efectos que en 
estas circunstancias afectan a la estabilidad 
y función educativa de estas familias: el atra-
pamiento de los hijos menores en el conflic-
to de la conyugalidad/pareja de sus padres, 
condicionado por la ruptura, el alargamiento 
y enredo en el mismo, generándoles senti-
mientos encontrados de lealtad; en segundo 
lugar, y como consecuencia de lo indicado, 
el resquebrajamiento de la estabilidad y co-
hesión del necesario plan de la parentalidad, 
que nunca debe faltar a favor de la educación 



124

de los hijos, sean cuales fueran las condicio-
nes psico-sociales de estos.

Hoy existen diversos medios al alcance de 
los cónyuges o parejas para realizar el cam-
bio o transición hacia la separación o divor-
cio, hacia el llamado duelo de la conyugalidad 
siendo importantes la terapia, la mediación 
familiar, los puntos de encuentro familiar, las 
evaluaciones psicosociales y otros servicios 
afines. Pero, en situaciones de parejas que se 
divorcian con media o alta conflictividad, los 
citados medios no logran los efectos positi-
vos deseados.

Es en las circunstancias descritas donde 
tiene lugar la Coordinación Profesional de la 
Parentalidad como un servicio nuevo, espe-
cífico y necesario para realizar su cometido 
en concordancia con lo que el juez dictara 
en la sentencia o auto. Todo lo indicado está 
en estrecha relación con la convivencia y la 
comunicación familiar y las funciones educa-
tivas de crianza y de tutela de los hijos, espe-
cialmente de los menores. En tal sentido, los 
hijos menores constituyen la primera razón 
de dicha Coordinación Parental.

La práctica profesional de la Coordinación 
Parental tiene ya un largo recorrido en Cana-
dá, EEUU, Francia, Holanda y otros países de 
tradición divorcista. En diversos puntos de la 
geografía española también se están dando 
pasos en esta línea con notable eficacia. La 
Sociedad Canaria, por su parte, está necesi-
tada de que se introduzca este nuevo servi-
cio de la Coordinación de la Parentalidad, así 
como la figura profesional del Coordinador 
Parental. El Centro de Orientación Familiar de 
Canarias (COF) está liderando esta integra-
ción en la sociedad canaria e introduciendo 
esta nueva práctica profesional en el menú 
de sus propios programas y servicios. Prueba 
de ello son los dos cursos a modo de Semi-
narios de 20 horas de duración cada uno de 
ellos, realizados los días 21, 22 y 23 de marzo 
y 21 y 22 de octubres del 2019. Una prueba 
más de esta nueva andadura es la puesta en 
acción de la Práctica de Profesional de la Coor-
dinación de la Parentalidad, aplicándola a 40 
casos-familias judicializados de media y alta 

conflictividad, en estrecha relación con un 
conjunto de jueces de familias y otros de pri-
mera instancia, quienes han estimado opor-
tuno apoyar a modo de programa piloto. Di-
cho programa fue subvencionado a favor de 
la Fundación COF para 2019 por la Dirección 
General del Menor y Familia del Gobierno de 
Canarias mediante el modelo de subvención 
concursal, a tenor de la Orden 8 de mayo de 
2019. Es un Programa/Servicio de carácter 
pluriprofesional en el que, mediante la figura 
del Coordinador Parental, se afronta de for-
ma interdisciplinar, en conjunción con lo que 
dictara el juez, u otras instituciones oficiales o 
privadas, la problemática familiar brevemen-
te descrita en párrafos anteriores. 

1.2. EL COORDINADOR PARENTAL. 
CARACTERÍSTICAS Y FUNCIONES

La figura del Coordinador Parental y sus 
funciones es relativamente reciente. Se in-
serta en el entramado, siempre complejo e 
intrincado, de la problemática familiar con 
el fin de abordar profesionalmente aspectos 
interrelacionados de carácter jurídico, psico-
lógico y educativo familiar, entre otros, en 
un contexto de media o alta conflictividad. 
El Coordinador Parental es un profesional 
proveniente de la salud mental, del ámbito 
jurídico-legal u otras disciplinas afines con 
formación y experiencia en mediación fami-
liar, así como en la ayuda a los progenitores 
que presentan un alto nivel de conflictividad. 
Así mismo, ha de tener conocimientos en 
el desarrollo infantil y en intervenciones en 
situaciones críticas y de conflictividad para 
implementar un Plan de Parentalidad, que 
ayude a resolver las disputas de las familias 
en cuestión.

La Associattion of Families and Concilia-
tion Court en 2005 define la coordinación de 
parentalidad como un proceso alternativo de 
resolución de disputas centrado en el niño, en el 
que el profesional de la salud mental o ámbito 
judicial, con formación y experiencia en media-
ción asiste a padres con alta conflictividad con 
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tal de implementar el plan de parentalidad (Fa-
rré, 2020, p. 257). 

CARACTERÍSTICAS

De la citada definición se desprende un 
conjunto de características que, siguiendo a 
la autora citada, se puede especificar en los 
siguientes términos: es un proceso alternati-
vo de resolución de conflictos, centrado en 
el niño, ordenado a promover la seguridad 
y estabilidad emocional de éste. Dicho pro-
ceso requiere de un profesional formado y 
con experiencia en mediación. Su actividad 
se dirige a la implementación del plan de pa-
rentalidad con el fin de lograr la mejora en la 
comunicación y la reducción de la conflicti-
vidad inter-parental. Es una figura auxiliar del 
juez para garantizar el cumplimiento efectivo 
de las medidas judiciales (Costa, 2017) y como 
instrumento de apoyo intensivo y seguimiento 
familiar de las medidas impuestas después de 
una sentencia. Así pues, esta figura debe es-
tar investida de autoridad mediante designa-
ción judicial y no de la potestad jurisdiccional. 
Ésta nunca es delegable. En consecuencia, el 
coordinador de parentalidad ha de acomodar 
su actuación a lo ordenado por los jueces y a 
la creación de condiciones favorecedoras de 
la gestión de la parentalidad positiva. Para 
realizar sus funciones ha de estar formado 
en mediación familiar y en coordinación de 
parentalidad.

FUNCIONES

Son varias las funciones que se atribuye al 
coordinador parental:

• Gestionar y evaluar el conflicto y, según 
el caso, realizar la función educativa para 
hacer posible la implementación del plan 
parental señalado por el juez en la ejecu-
ción de sentencia.

• Promover entre los padres acercamientos 
y acuerdos respecto a las medidas que se 
consideran adecuadas, como pueden ser 
criterios educativos y normativos propios 
de las funciones parentales, calendario, 
pautas y condiciones que ordenan la nor-

malización de las relaciones paterno y 
materno filiales y otras relacionadas con el 
bienestar de los hijos, sean sociales, esco-
lares o las referidas al desarrollo de la pro-
pia autonomía de estos. 

• Estimular y promover el diálogo y el con-
senso entre los progenitores o tutores en 
orden a mejorar la comunicación, la coo-
peración y las habilidades para resolver 
las diferencias o controversias, así como 
generar en la unidad familiar nuevas con-
diciones que hagan posible el ejercicio de 
las funciones parentales basadas en el res-
peto y en la mutua confianza.  

• Proteger el bienestar integral de los me-
nores en sus distintos ámbitos o aspectos: 
psicológicos, físicos, educativos, sociales y 
espirituales. El bienestar de los hijos como 
fin mayor y principal pasa necesariamente 
por preservar las relaciones paterno/ma-
terno filiales para que sean saludables, se-
guras y especialmente beneficiosas para 
los hijos. El beneficio de estos reclama 
como una necesidad básica para sus vidas 
la calidad de dichas relaciones.

• Elaborar los informes que procedan se-
gún sentencias y autos, informar de los 
acuerdos que las partes hayan llegado 
por sí mismo o mediante la intervención 
del coordinador parental, e informar de 
las propuestas referidas a las relaciones 
personales o a las estancias de los meno-
res con el padre o la madre u otros tutores 
reconocidos formalmente, en orden a que 
el juez adopte la oportuna decisión en 
caso de la existencia de acuerdos entre los 
padres.    

• Rebajar la escalada conflictiva de los pa-
dres, en consonancia con las funciones 
indicadas. Se trata de ayudarles a que se 
adiestren y aprendan a manejar y a tratar 
de otra forma el conflicto que les atrapa 
hace tiempo, empoderándoles cada vez 
que sea posible. 

• Hacer posible que el ejercicio de las fun-
ciones del coordinador parental repercuta 
positivamente en la reducción ante los tri-
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bunales de justicia de la litigación de los 
casos de familias de media y alta conflic-
tividad. 

1.3. EN TORNO AL TÉRMINO “ALTA 
CONFLICTIVIDAD”. EL ESPACIO 
SOCIAL QUE LE ES PROPIO

En nuestro presente estudio, y partiendo 
de nuestra experiencia, hemos introducido 
los términos media y alta conflictividad, frente 
al utilizado en el argot común de alta conflic-
tividad. El término que se ha consagrado es 
el de alta conflictividad, ya que señala una 
situación que reviste una gravedad o im-
portancia suma, referidas a aquellos hechos 
proclives de ser considerados objeto de coor-
dinación parental. Sin embargo, los procesos 
que llevan a tal consideración tienen unos 
comienzos escasamente conscientes, adver-
tidos y valorados en sus justos términos por 
parte de los afectados, cuando, una vez pues-
tos en marcha de forma más o menos reitera-
da, se convierten muy pronto y por su propia 
dinámica en situaciones de alta conflictivi-
dad. Así pues, las fronteras entre ambos tér-
minos no siempre son observables de forma 
diferenciada tanto en su cualificación, como 
en la dinámica que le es propia. Mejor es si-
tuar tales casos de familia en conflictividad 
en la franja existente entre ambos términos y 
calificarla de media y alta conflictividad.

La media y alta conflictividad de los pa-
dres, objeto de la coordinación parental, tie-
ne su propio espacio social y psico-social, ca-
racterizado por varios indicadores, como son 
los siguientes: atrapamiento en un continuo 
litigio; incapacidad relacional, sea emocional 
y/ o psíquica de las partes para implementar 
una orden de los tribunales o para ejecutar 
el plan parental; débil cohesión y vinculación 
interna de la conyugalidad o de la pareja que 
en su trayectoria han sido poco consistente, o 
que las mismas hace tiempo que se han que-
brado; largo recorrido sin poder solventar las 
situaciones de crisis y conflictos de estos pa-
dres, que viven engarzados en una conducta 
de escalada conflictiva y que irremisiblemen-

te les llevará de vuelta a los tribunales; cronifi-
cación del conflicto que late por todas partes; 
frecuentes cambios de abogados, numerosos 
juicios impugnados, querellas contra los pro-
fesionales involucrados y la concurrente invo-
lucración de varios tribunales. Pero el espacio 
social más importante lo constituyen los 
menores en cuanto que se convierten en las 
mayores víctimas de la espiral conflictiva, con 
el consiguiente agotamiento de los recursos 
familiares, no solo los económicos, sino los 
de carácter psicológicos, emocionales, rela-
cionales, sociales y educativos, En definitiva, 
la capacidad de aguante y de escucha de los 
progenitores afectados entra en estado agó-
nico con graves dificultades para resolver por 
los propios progenitores las cuestiones y fun-
ciones básicas de una familia.

Sea cual fuere el grado de notabilidad 
de la conflictividad familiar al que se refiera, 
ésta se suele explicitar en un conjunto de sín-
tomas o de señales como las siguientes: dis-
putas, tensiones, enfados, ira, hostilidades, 
violencia verbal, desautorizaciones, descalifi-
caciones de carácter despectivo y vejatorias 
y otras situaciones similares, todas las cuales 
se vuelven frecuentes, reiteradas, alargadas 
en el tiempo a modo de un círculo vicioso y 
sin viso de superación. Todo ello se consoli-
da a modo de dificultades cronificadas que 
impiden principalmente a los progenitores 
establecer en su medida y de forma mínima-
mente satisfactoria una comunicación más 
o menos comprensiva, que haga posible el 
acuerdo y la toma de decisiones parentales.  

1.4. LA PERSPECTIVA SISTÉMICA 
DE LA UNIDAD FAMILIAR Y DEL 
CONFLICTO

La perspectiva ecosistémica desarrollada 
por Bronfembrenner en su libro La ecolo-
gía del desarrollo humano (Bronfembrenner, 
1987) es sin duda alguna una teoría muy vá-
lida que permite comprender e intervenir en 
la complejidad que encierra cualquier unidad 
familiar. Ésta se desarrolla en un entrama-
do de estructuras que interactúan las unas 
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dentro de o en relación con las otras. Afirma 
D´Abate (2017, p.11) que en las relaciones 
posteriores a la separación y el divorcio, la uni-
dad familiar inmediata se ve como parte de un 
sistema más amplio que incluye a más familia-
res, la comunidad, y el contexto social general. 

El ser humano es relación con. La entidad 
relación es lo que constituye, conforma y di-
namiza la esencia de la unidad conyugal/pa-
reja y /o familia. No es posible la conyugali-
dad/pareja y cualquier realidad familiar sin la 
relación. Dichas realidades están conforma-
das como un sistema de relaciones dentro de 
o mediatizado por un conjunto de subsiste-
mas: el conyugal/pareja, el que se establece 
entre cónyuges en cuanto padres, el que se 
origina entre padre/ madre hijo, el que se ese 
establece entre hermanos y el que se orga-
niza con la familia extensa y con los diversos 
ambientes externos. 

La entidad relación que se da en dicho 
complejo sistémico de la familia tiene unas 
peculiaridades que le son propias: son rela-
ciones emocionales, vinculantes imbuidas de 
sentimientos de pertenencia, constructoras de 
identidades y que se refuerzan, se colapsan o 
cambian en las transiciones vitales (Romero, 
2012, pp. 211-212).

Cuando aparece el tipo de conflicto con-
yugal/familiar que no se supera adecuada-
mente, como suele suceder en los conflictos 
de media y alta densidad, todo el complejo 
entramado de relaciones queda notable-
mente afectado, generándose una necesaria 
relación dialéctica y circular ente los subsis-
temas familiares y sus actores. Del mismo 
modo, los diversos tipos de relaciones men-
cionados más arribase perciben alterados 
unas veces y otras veces se consideran que-
brados o heridos. En tales circunstancias, las 
relaciones afectadas y la presencia del con-
flicto actúan de retroalimentación de todo el 
proceso existente. Esta perspectiva sistémica 
de la familia y de su red de relaciones permite 
obtener una visión más holística tanto de la 
familia como de las conexiones que se esta-
blecen entre la unidad relación, que organiza 
el grupo familiar, y la actividad del conflicto. 

En definitiva, ayuda a identificar subsistemas 
familiares, actores, funciones, significación 
del conflicto, dinámicas y efectos psicosocia-
les de éste.

1.5. UN ENFOQUE ORIENTADO A LAS 
SOLUCIONES

D’Abate (2017, p. 11) considera de gran 
importancia el enfoque orientado a soluciones 
para aplicarlo en los procesos de la Coordina-
ción de la Parentalidad. Milton Erickson, (La 
terapia orientada a las soluciones, 1980) es 
uno de los pioneros de este enfoque. Es un 
método que se centra en los recursos de las 
personas más que en su déficit, en sus fuer-
zas más que en sus debilidades, en sus posi-
bilidades más que en sus limitaciones. Es una 
perspectiva terapéutica que se aparta de las 
explicaciones, los problemas y las patologías 
y se dirige a las soluciones, competencias y 
capacidades. Según D’Abate (2017, p.11) 
dicho enfoque permite animar a los proge-
nitores que participan en la coordinación de 
la parentalidad adentrarse en su situación del 
momento y en aquellas acciones que les vayan 
a influir, a ellos o a sus hijos/as en el futuro. Los 
problemas del pasado hay que dejarlo para 
ayudar a los progenitores e hijos a encontrar 
formas más constructivas de normalizar las 
relaciones con la familia tras la separación y el 
divorcio. Así pues, se produce un alejamiento 
de la búsqueda de la explicación de las difi-
cultades de las personas, del problema real, 
y se orienta la intervención hacia la búsque-
da de soluciones que funcionen para el indi-
viduo, la pareja, y la familia que acuden a la 
Coordinación Parental. 

1.6. SOBRE EL MARCO JURÍDICO

El marco jurídico que regula la presente 
materia reviste una importancia específica y 
de gran actualidad en la medida en que los 
jueces de familia o jueces de instrucción ha-
gan uso de forma cada vez más frecuente de 
la actividad y funciones de la Coordinación 
de Parentalidad a través de sus autos y sen-
tencias.
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Dada la especificidad del presente punto, 
se considera conveniente acudir a aquellos 
estudios o primeras aproximaciones a esta 
materia, elaborados con solvencia por ex-
pertos, aspectos que superan nuestras posi-
bilidades. En tal sentido y pensando en los 
principiantes en la presente materia, convie-
ne utilizar entre otros documentos la lectura 
de tres de ellos que acercan al conocimiento 
de dicha materia. Primero: Aspectos legales, 
procesales y formas prácticas de la derivación 
a coordinación de parentalidad de la obra ya 
citada de María José Acosta Lamenca, siendo 
de especial interés los dos puntos siguientes: 
1.2. Origen y regulación; 2. Aspectos procesales 
e incidencias de la organización de los juzga-
dos en la derivación de coordinación. El segun-
do documento se refiere al Documento base 
para el desarrollo de la coordinación de paren-
talidad. Rosales, Fernández y Fariña, (2019). 
Estos autores han elaborado un interesante 
documento en el contexto del I Fórum de 
Expertos para el Desarrollo de la Coordina-
ción de Parentalidad y la Gestión de la Alta 
Conflictividad Familiar, en el que tiene espe-
cial interés el punto 4 titulado Marco jurídico 
necesario para el desarrollo de la coordinación 
de parentalidad. Los autores proponen un 
conjunto de reformas al CC: art.158; art.776 
LEC y otros pormenores. Por último, Lorenzo, 
González, Sánchez y De Blas (2020, p. 27-37) 
presentan una interesante síntesis del mar-
co jurídico necesario para el desarrollo de la 
Coordinación de Parentalidad y su encaje en 
el sistema jurídico español. 

No obstante la falta de conocimientos 
legales y jurídicos-procesales por parte de 
quien subscribe el presente estudio, dado 
que no pertenece a la disciplina del Derecho 
sino a las disciplinas de Sociología y Politolo-
gía y de la Mediación Familiar, sin embargo 
se sugiere la conveniencia de que se hiciera 
un estudio de carácter legal y jurídico proce-
sal de los aspectos de interés que revisten las 
40 sentencias y autos de los jueces de familia, 
sobre las cuales se basa el presente estudio, 
procedentes de diversos Juzgados de Prime-
ra Instancia de la Ciudad de Las Palmas de 

Gran Canaria, de la Ciudad de Telde y del mu-
nicipio de San Bartolomé de Tirajana durante 
el año 2019.

2. PRIMERA INVESTIGACIÓN: 
CAMBIOS Y DINÁMICA 
PRODUCIDOS EN LA POBLACIÓN 
DE 40 EXPEDIENTES –FAMILIAS 
JUDICIALIZADOS. MARCO 
EMPÍRIC

2.1. BASE MATERIAL DEL PROCESO 
INVESTIGADOR

El presente marco empírico trata de con-
textualizar el ámbito metodológico de las 
dos investigaciones que dan razón al pre-
sente estudio, cuyos objetivos ya han sido 
explicitados en la introducción. La doble in-
vestigación que se lleva acabo tiene un ca-
rácter empírico, cuantitativo, y microsocial. 
Sus resultados no son extrapolables más allá 
de la población a la que se dirige y estudia, 
puesto que no se basan en una muestra re-
presentativa y proporcional extraída de una 
población mayor. Sin embargo, los resultados 
obtenidos sí pueden ser considerados como 
tendencias a tener en cuenta para validarlos 
en otros estudios referidos a poblaciones de 
mayor magnitud estadística. Ambas inves-
tigaciones se refieren a la misma población, 
pero tienen objetivos diferentes. Consta de 
40 expedientes-familias. A continuación, ha-
cemos una breve anotación a la base material 
de dichos estudios.

Como ya se ha indicado en párrafos ante-
riores, la razón que justifica la presentación y 
desarrollo de las dos investigaciones estriba 
en constatar, si así fuera posible, la concor-
dancia y coherencia que ofrecieran los resul-
tados de ambas investigaciones en orden a 
justificar y avalar la aplicación práctica y las 
virtualidades que tiene de la Coordinación de 
la Parentalidad en casos-familias de media y 
alta conflictividad y judicializados.

La base material sobre la que se funda-
menta la primera investigación lo constituye 
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un protocolo a modo de registro construido 
ad casum con la finalidad de identificar y re-
gistrar algunos aspectos o variables de identi-
ficación social de cada unidad familiar deriva-
da por los diversos juzgados y otros aspectos 
identificativos afines, así como los cambios y 
mejoras percibidos en el transcurso del proceso 
de intervención según la coordinación de la pa-
rentalidad, que se van produciendo en dichas 
unidades familiares. La observación y registro 
de los citados aspectos o variables los realiza 
el equipo del que está compuesto el Progra-
ma/servicio de la Coordinación Parental. 

Para la segunda investigación se utiliza 
como base material un cuestionario cons-
truido por preguntas de carácter múltiple y 
excluyentes, referidas a un conjunto de varia-
bles relacionadas con los niveles de satisfac-
ción de los servicios recibidos y cambios y me-
joras percibidos por parte de la población de 
los citados 40 expedientes-familias. Dichos 
aspectos se especificarán más abajo con más 
detenimiento. 

2.2. POBLACIÓN

El presente estudio se centra para las dos 
investigaciones en la población de 40 expe-
dientes-familias.  Dicha población cumple el 
criterio de expedientes-familias de media y 
alta conflictividad y judicializados. La mayoría 
de estos fueron derivados a los servicios del 
COF por requerimiento judicial, y han forma-
do parte del Programa/servicio Coordinación 
de Parentalidad subvencionado por la Direc-
ción General del Menor y Familia del Gobier-
no de Canarias.

2.3. VARIABLES OBJETO DE LA 
PRIMERA INVESTIGACIÓN

Las variables son los aspectos que concre-
tizan la observación y medición del objeto de 
estudio. La estructura de las mismas se con-
cretiza en variables generales, en subvaria-
bles de estas, y en los ítems, dimensión más 
concreta de aquello que se quiere observar 
y medir, debiendo guardar una coherencia 

entre dichos elementos. Dichas variables, re-
feridas a la primera investigación, son como 
siguen:  

1ª Variable general: Identificación de la 
población según agentes que derivan; Su-va-
riables: 1.1. Juzgados que derivan; 1.2. Jueces 
que derivan; 1.3. Instituciones que derivan; 
1.4. Tipo de procedimiento que ha de llevarse 
a cabo; 1.5. Momento procesal; 1.6. Tempora-
lidad de la remisión de informes a tenor de 
las sentencias/autos; 1.7. Tipo de profesional 
que se requiere según sentencias/autos. 

2ª Variable general: Percepción de la na-
turaleza del problema/conflicto de los expe-
dientes-familias judicializados. Sub-variables: 
2.1. Niveles socioeconómicos de la unidad 
familiar derivada; 2.2. Influencia del perfil so-
cioeconómico en el problema/conflicto de la 
unidad familiar derivada; 2.3. Percepción del 
ambiente familiar que se detecta en el pro-
ceso de intervención; 2.4.-Grado de conflicti-
vidad que presentan las unidades familiares 
derivadas.

3ª. Variable general: La intervención del 
equipo técnico de los profesionales del COF. 
Sub-variables: 3.1. Intervenciones realiza-
das de carácter psicológico/coordinación de 
parentalidad; 3.2. Profesionales del equipo 
técnico del COF que intervienen en el pro-
ceso; 3.3. Tipo de profesional que se requiere 
según sentencias/autos; 3.4.  Intervención in-
terdisciplinar del proceso realizado.

4ª. Variable general: Cambios y mejoras 
que se producen en el proceso de interven-
ción. Sub-variables: 4.1. Cambios/mejoras 
que se producen en el proceso de interven-
ción; 4.2. Motivo del cierre del proceso de in-
tervención/éxitos logrados.

3. PRESENTACIÓN Y EXPLICACIÓN 
DE LOS RESULTADOS 

Para realizar la presentación de los resulta-
dos seguimos el mismo orden que marcan las 
variables arriba enunciadas. Ello nos permiti-
rá tener una visión secuencial de los resulta-
dos obtenidos en función de cada variable. 
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3.1. 1ª VARIABLE: IDENTIFICACIÓN 
DE LA POBLACIÓN SEGÚN 
AGENTES QUE DERIVAN

3.1.1. JUZGADOS QUE DERIVAN

Tabla 1
Juzgados de procedencia.

Nº %

PRIMERA INSTANCIA Nº 1  (L.P 
DE G.C)

2 5 

PRIMERA INSTANCIA Nº 3 (L.P 
DE G.C)

9 22,5

PRIMERA INSTANCIA Nº 4 (L.P 
DE G.C)

1 2,5 

PRIMERA INSTANCIA Nº 5 (L.P 
DE G.C)

10 25 

PRIMERA INSTANCIA Nº 15 (L.P 
DE G.C)

10 25 

PRIMERA INSTANCIA Nº1 (TELDE) 2 5

PRIMERA INSTANCIA Nº3 (TELDE) 2 5 

DE INSTRUCCIÓN Nº 3 (SAN 
BARTOLOMÉ DE TIRAJANA)

1 2,5 

DERIVADO POR EL COF U OTROS 
AGENTES PREVIO AL INICIO DEL 
PROCESO JUDICIAL 

3 7,5

TOTAL 40 100

Los resultados obtenidos señalan dos 
consideraciones: son ocho juzgados de Iª. 
Instancia, seis pertenecen al Partido Judicial 
de la ciudad de Las Palmas de G.C. y los dos 
restantes pertenecen a otros partidos judicia-
les extra capitalinos. Ello parece indicar que 
existe un número inicial significativo de jue-
ces conocedores de la Coordinación Parental 
que hace uso de la misma; En segundo lugar, 
y en función del número de casos derivados, 
sobresalen dos juzgados, 1ª Instancia Nº 5 y 
N.º 15, sumando ambos el 50 % del total de 
los expedientes casos-familia. 

3.1.2. JUECES QUE DERIVAN

Tabla 2
Jueces que derivan los casos al COF

Nº %

JUAN CARLOS SOCORRO MARRE-
RO –

Juzgado 1º inst. nº 5 Las Palmas

9 22,5 

LORENA QUILES VALLEJO

Juzgado 1º inst. nº 5 Las Palmas
16 40

ARMANDO JOSÉ GARCIA CASTE-
LLANO

4 10 

YOLANDA ALCÁZAR MONTERO

Juzgado 1º inst. nº 15 Las Palmas
1 2,5

CRISTINA CAJA MOYA 

Juzgado 1º inst. nº 3 Las Palmas
3 7,5 

Mº DEL PILAR BARRADO LIESA

Juzgado de isnt. nº 3. San Bartolo-
mé de Tirajana

1 2,5 

Mº VICTORIA HENRIQUEZ SANTANA 

Juzgado de Primera Instancia nº 3 
de Las Palmas

1 2,5 

MARIA CECILIA LÓPEZ VÁZQUEZ 

Juzgado de Primera Instancia nº 1 
de Telde

1 2,5 

MARIA VICTORIA ROSSELL AGUILAR 1 2,5 

Mº DEL PILAR BERASTEGUI HER-
NÁNDEZ 

Juzgado de Violencia sobre la Mujer 
n.º 2 de Las Palmas,

1 2,5 

Mº DEL CARMEN LÓPEZ VÁZQUEZ 

Juzgado de Instrucción nº 1 de 
Telde

1 2,5 

Mº DEL CARMEN LÓPEZ TOMASETY 
FERNÁNDEZ 

Juzgado de Instrucción nº 1 de 
Telde

1 2,5 

TOTAL 40 100
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3.1.3. INSTITUCIONES QUE DERIVAN 

Tabla 3
Instituciones que derivan.

Nº %

JUZGADOS 34 85

SERVICIOS SOCIALES 2 5

COF 2 5

INICIATIVA PROPIA 1 2,5

OTROS 1 2,5

TOTAL 40 100

Sólo 4 expedientes no han sido derivados 
por la institución judicial, lo que supone el 
10%. Dicho porcentaje indica que la realidad 
familiar registrada sucede también en otras 
instituciones y que pueden beneficiarse del 
presente programa de la Coordinación Paren-
tal. Estos expedientes fueron iniciados en el 
COF y luego pasaron a ser judicializados.  

3.1.4. TIPOS DE PROCEDIMIENTO QUE SE 
HAN DE LLEVAR A CABO

Tabla 4
Procedimientos judiciales sobre los que se han de 
llevar a cabo las intervenciones.

Nº %

GUARDA Y CUSTODIA / ALIMEN-
TOS DE LOS HIJOS

11 27,5

MODIFICACIÓN DE MEDIDAS 
SUPUESTO CONTENCIOSO 

21 52,5 

DIVORCIO CONTENCIOSO 5 12.5 

EJECUCIÓN DE TÍTULOS JUDICIA-
LES

2 5

FASE DE INSTRUCCIÓN 1 2,5 

TOTAL 40 100

Los tipos de procedimientos de interven-
ción a realizar por el equipo del COF median-
te el citado Programa, vienen marcados ma-
yoritariamente por indicación de los jueces 

en los autos o en las sentencias. El psicólogo 
y el equipo coordinador parental han de cen-
trar sus intervenciones profesionales según 
los citados procedimientos. En la tabla 14, en 
la variable tipos de intervenciones realizadas 
de carácter psicológico/coordinación parental, 
se especifica tanto el sentido de los procedi-
mientos como la concreción de la actuación 
del psicólogo y del equipo coordinador.  

3.1.5. MOMENTO PROCESAL
Tabla 5
Momento procesal. 

Nº %

RESOLUCIÓN JUDICIAL DEFINITIVA 12 30

RESOLUCIÓN JUDICIAL PROVISIO-
NAL 

26 65

PROCEDIMIENTO EN OTRO MO-
MENTO PROCESAL

2 5

TOTAL 40 100

El momento procesal es una variable que 
registra en qué momento del proceso jurí-
dico actúa el juez que dicta la sentencia o el 
auto, aspecto que es de interés especial so-
bre todo para los juristas.

3.1.6. TEMPORALIDAD DE LA REMISIÓN 
DE INFORMES SEGÚN SENTENCIAS /
AUTOS

Tabla 6
Temporalidad de la remisión de informes según 
sentencias/autos.

Nº %

MENSUAL 1 2,1 

BIMENSUAL 20 41,6 

TRIMENSTRAL 4 8.3 

SIN TIEMPO ESTABLECIDO 16 33,3 

INCIDENCIAS 7 14,6 

TOTAL 48 100
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El total de informes que se solicitan es 
superior al número de expedientes-familias 
derivados, pues se incluye en esta pregunta 
los informes de incidencias. En otro orden 
de cosas, la importancia de la petición de 
los informes por parte de los jueces está en 
el conocimiento puntual y en el control que 
los mismos necesitan tener del proceso de la 
intervención, de sus resultados y de las po-
sibles incidencias que pudieran darse en el 
recorrido. Por otra parte, señala también el 
valor que los jueces están dando al modelo 
de trabajo basado en la coordinación de la 
parentalidad  y sopesar su efectividad como 
respuesta e instrumento válido para conse-
guir una mejor solución de las situaciones de 
unidades familiares de media y alta conflic-
tividad.

3.1.7. TIPO DE PROFESIONAL QUE SE 
REQUIERE SEGÚN SENTENCIAS/
AUTO Y SEGÚN COORDINADOR 
PARENTAL 

Tabla 7. 
Tipo de profesional que se requiere según 
sentencia/auto o según Coordinación Parental.

Nº %

PSICÓLOGO 37 92,5

COORDINADOR PARENTAL 1 2,5 

TERAPEUTA 1 2,5 

MEDIADOR FAMILIAR 1 2,5 

TOTAL 40 100

El 92,5% de los resultados señala que el 
psicólogo es el profesional más demandado 
por parte de la institución que deriva, los 
jueces. Dicha figura está muy generalizada y 
es considerada por parte de los jueces como 
la más adecuada para realizar las funciones 
que les atribuyen. La ausencia de la figura 
del coordinador  parental en la remisión de 
las sentencias/autos se debe sin duda algu-
na a que, siendo conocida las funciones de la 
Coordinación Parental, no así es conocida la 
figura del coordinador parental ni la del equi-
po de la coordinación parental.

3.2. 2ª. VARIABLE: PERCEPCIÓN/
VALORACIÓN DE LA 
NATURALEZA DEL PROBLEMA/
CONFLICTO DE LOS 
EXPEDIENTES-FAMILIAS 
JUDICIALIZADOS

3.2.1. NIVELES SOCIOECONÓMICOS DE LA 
UNIDAD FAMILIAR DERIVADA

Tabla 8. 
Niveles socioeconómicos de la unidad familiar 
derivada.

Nº %

MUY BAJO 3 7,5

BAJO 10 25

MEDIO-BAJO 20 50

MEDIO 7 17,5

ALTO 0 0

TOTAL 40 100

Los niveles socioeconómicos es una va-
riable que en la presente investigación se 
consideró importante registrar, dado que 
pudiera señalar en mayor o menor medida 
la coexistencia e influencia de dichos niveles 
con los conflictos de las unidades familiares 
beneficiarias del preste Programa, como así 
se observa en la siguiente tabla.

3.2.2. INFLUENCIA DEL PERFIL 
SOCIOECONÓMICO EN EL 
PROBLEMA-CONFLICTO QUE 
PRESENTAN LAS UNIDADES 
FAMILIARES DERIVADAS

Tabla 9. 
Influencia del perfil socioeconómico en el 
problema-conflicto que presentan las unidades 
familiares derivadas.

Nº %

NADA INFLUENTE 0 0

POCO INFLUENTE 5 12,5

BASTANTE INFLUENTE 30 75

MUY INFLUENTE 5 12,5

TOTAL 40 100
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La presente tabla número 9 valora la in-
fluencia del perfil socioeconómico de las uni-
dades familiares en el conflicto que tienen. 
Ciertamente que la medición no es netamen-
te objetiva, pues procede de la valoración y 
percepción del equipo coordinador parental. 
No obstante, siendo subjetiva tal percepción 
y valoración, éstas se hacen sobre un mo-
delo de escala que va de nada influyente a 
muy influyente, lo que implica un proceso de 
racionalidad o de discurso cognitivo. Los re-
sultados indican que la influencia de dichos 
niveles económicos es muy significativa, 
pues arroja porcentajes altos si se suman las 
categorías bastante influyente y muy influyen-
te con el 87,5%. 

3.2.3. PERCEPCIÓN DEL AMBIENTE 
FAMILIAR QUE SE DETECTA EN EL 
PROCESO DE INTERVENCIÓN

Tabla 10  Percepción del ambiente familiar que se 
detecta en el proceso de intervención.

Nº %

TENSIONES FUERTES ENTRE PROGE-
NITORES

18 45

TENSIONES/RECHAZO DE CARÁC-
TER FILIOPARENTAL

13 32,5

TENSIONES/RECHAZO DE CARÁC-
TER MATERNOFILIAL

6 15

RELACIÓN CONFLICTIVA CON TER-
CEROS, FAMILIARES O SIMILARES

3 7,5

TOTAL 40 100

La percepción por parte del psicólogo y 
del equipo coordinador del ambiente fami-
liar es bien patente, como es de esperar del 
tipo de unidades familiares de media y alta 
conflictividad judicializadas.  Los resultados 
indican que el ambiente familiar se centra 
mayoritariamente en las tensiones fuertes 
o rechazo que se producen en dos ámbitos 
bien diferenciados: entre los progenitores 
con un 45% y entre padres e hijos y entre 
madres e hijos con un porcentaje superior al 
anterior: 47,5%. Ciertamente que los porcen-
tajes de las tensiones entre padres e hijos son 
mayores, en algo más del doble, que las que 
se dan entre madres e hijos.

3.2.4. GRADO DE CONFLICTIVIDAD 
QUE PRESENTAN LAS UNIDADES 
FAMILIARES DERIVADAS

Tabla 11
Grado de conflictividad que presentan las 
unidades familiares derivadas.

Nº %

BAJO 2 5

MODERADO 11 27,5

ALTO 19 47,5

MUY ALTO 8 20

TOTAL 40 100

Los resultados de la tabla 11 muestran 
porcentajes de interés para valorar aspec-
tos aparentemente distintos como son los 
siguientes. Por una parte, la perspectiva y 
valoración que tienen los jueces a la hora de 
remitir a estas unidades familiares a la Coordi-
nación Parental. Los resultados muestran que 
las unidades familiares remitidas por los jue-
ces están ajustadas a la realidad del grado de 
conflictividad que se presume que los acom-
paña. Por otra parte, los mismos datos indi-
can que hay una separación nítida, a tenor de 
la percepción del equipo coordinador, entre 
la conflictividad media (bajo y moderado que 
suman el 32,5%) y la alta y muy alta conflic-
tividad que suman 67,5%. Así pues, estamos 
ante una población de unidades familiares 
claramente conflictiva, situada entre medio y 
alto grado, y en total coherencia con los re-
sultados de la variable anterior (tabla 10) de-
finida por tensiones, rechazo y conflictividad. 

Recapitulando:

Los resultados de las tablas referidas a las 
cuatro variables presentadas en ese aparta-
do, nos ofrecen datos significativos que guar-
dan entre sí una clara coherencia, mostrando 
una notoria relación entre las condiciones 
socioeconómicas y el problema-conflicto, 
aunque esta relación no sea calificada de cau-
sa-efecto. Así pues, en un 82% la población 
observada muestra que está condicionada 
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por los niveles socioeconómicos categoriza-
dos entre muy bajo, bajo y medio-bajo; que la 
influencia de dicho perfil socioeconómico en 
el problema-conflicto adquiere unos resulta-
dos también muy significativos: el 87,5% en-
tre bastante influyentes y muy influyente.

Los resultados sobre la percepción que 
detectan los profesionales sobre el ambiente 
familiar, indican que las tensiones y los con-
flictos se centran en dos magnitudes diferen-
tes, que pueden estar relacionadas entre sí: 
por una parte, tensiones fuertes entre progeni-
tores con el 45% y, por otra, tensiones fuertes 
filio-parental, con un 32,5% y tensiones fuer-
tes filio-maternal con 15%, cuyas cantidades 
suman el 47,0%. Dicho en otros términos, el 
conflicto de estas unidades familiares se cen-
tra en el 92,5% en los dos aspectos estructu-
rales de cualquier familia: las relaciones entre 
progenitores y las relaciones de estos con los 
hijos. En consecuencia con los resultados ob-
tenidos, el grado de conflictividad (tabla 11) 
que presentan las citadas unidades familia-
res derivadas por los jueces adquiere unos 
resultados muy significativos con el 95%, 
sumando las categorías de moderado, alto y 
muy alto.

3.3. 3ª.VARIABLE GENERAL: 
LA INTERVENCIÓN DEL 
EQUIPO TÉCNICO DE LOS 
PROFESIONALES DEL COF

3.3.1. TIPO DE PROFESIONAL QUE SE 
REQUIERE SEGÚN SENTENCIAS/
AUTOS

Tabla 12
Tipo de profesional que se requiere según 
sentencias/autos.

Nº %

COORDINADORES DE LA PAREN-
TALIDAD

22 36,1

PSICÓLOGOS 39 63,9

TOTAL 61 100

Como ya se ha indicado más arriba, las 
sentencias/autos no especifican el tipo de 
profesional, debiendo usar para ello el térmi-
no de coordinador parental. Una parte impor-
tante de las sentencias/autos hablan del téc-
nico. En consecuencia, la Dirección del COF 
se ha ajustado al Programa/servicio que da 
razón de ser a la subvención que sustenta la 
intervención en los expedientes-familias de-
rivados por los jueces. La categoría de coordi-
nadores de la parentalidad, incluye a aquellos 
profesionales afines a esa materia como son 
los mediadores familiares, asesor legal y te-
rapeutas familiares. En el 63,9% se requiere 
por parte de las sentencias/autos la figura del 
psicólogo.

3.3.2. PROFESIONALES DEL EQUIPO 
TÉCNICO DEL COF QUE INTERVIENEN 
EN EL PROCESO

Tabla 13
Profesionales del equipo del COF que intervienen 
en el proceso.

Nº %

COORDINADOR PARENTAL/PSICÓ-
LOGO

26 61,9

TRABAJADORES SOCIALES 9 21,4

PSICÓLOGOS 6 14,3

TERAPEUTA FAMILIAR/MEDIADOR 
FAMILIAR 

0 0

ASESOR LEGAL 1 2,4

TOTAL 42 100

Aparece la figura del trabajador social, ya 
que éste es el encargado de realizar con todas 
las familias que solicitan los servicios del COF 
la llamada entrevista de acogida, análisis y va-
loración. A partir de dicha valoración, el caso 
en cuestión pasará al Programa/servicio que 
así se considere más oportuno. En otros de 
estos expedientes-familias, dicha entrevista 
la suele hacer uno de los profesionales cono-
cedores de la materia de la coordinación de la 
parentalidad. En consecuencia con las expli-
caciones dadas en esta tabla y en la anterior, 
los porcentajes cambian, siendo la figura del 
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coordinador parental /psicólogo la que mayor 
puntuación adquiere con el 61,9%. 

3.3.3. TIPOS DE INTERVENCIONES 
REALIZADAS DE CARÁCTER 
PSICOLÓGICO/COORDINACIÓN 
PARENTAL

Tabla 14
Tipos de intervenciones realizadas de carácter 
psicológico/coordinación parental.

Nº %

MEJORA DEL EQUIPO PARENTAL 15 23

ACUERDOS DEL EQUIPO PAREN-
TAL SOBRE UN TEMA CONCRETO

1 1,5

MEJORA DE LA RELACIÓN 
PATERNO-FILIAL 

17 26,1

MEJORA DE LA RELACIÓN 
MATERNO-FILIAL

9 14

CUMPLIMIENTO DE RÉGIMEN DE 
VISITAS

9 14

ACEPTACIÓN DE LA SITUACIÓN 
ACTUAL POR PARTE DEL MENOR

3 4,6

INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA 
CON EL/LA MENOR

10 15

INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA 
CON ADULTO  

1 1,5

COORDINACIÓN DEL EQUIPO PA-
RENTAL (ACUERDOS, CRITERIOS 
NORMATIVOS, EDUCATIVOS Y 
OTROS) 

0 0

TOTAL 65 100

Los resultados que expresa la presente 
tabla superan la base o denominador común 
que hasta ahora se venía refiriendo a la po-
blación de 40 expedientes-familias. El sen-
tido de esta pregunta es otro. Su contenido 
pretende medir los tipos de intervención sobre 
los que se han centrado los profesionales in-
tervinientes. Los porcentajes sobresalientes 
y referidos a contenidos centrales de la coor-
dinación de la parentalidad son como siguen: 
mejora de las relaciones paterno-filial, 26%, 
mejora del equipo parental 23%, y mejora de la 

relación materno-filial, cumplimiento del régi-
men de visitas, 2l, 14%. Dichas magnitudes su-
man el 77%. Solo el 15% de los expedientes-
familias precisó la intervención psicológica 
con el menor.

No obstante lo indicado, los porcentajes 
obtenidos se pueden ordenar en tres grupos 
de intervenciones que señalan diferencias 
importantes, a la vez que complementarias 
entre sí: mejoras del equipo parental y acuer-
dos del equipo parental 24%; mejora de la 
relación paterno-filial y materno filial 40,1%, 
aspectos que complementan los anterior-
mente indicados; cumplimiento del régimen 
de visitas y aceptación actual por parte del 
menor: 33,6%. Los tres grupos de los resulta-
dos permiten conocer los núcleos reales de 
intervención, que dan razón al presente Pro-
grama/servicio.

3.3.4. INTERVENCIÓN INTERDISCIPLINAR 
EN EL PROCESO REALIZADO

Tabla 15
Intervención interdisciplinar realizada en el 
proceso habido.

Nº %

NO PROCEDE 19 47,5 

PROCEDE: INTERNA AL COF 20 50 

PROCEDE: EXTERNA AL COF 1 2,5 

TOTAL 40 100

El modelo de intervención profesional del 
COF contempla el uso de la interdisciplinarie-
dad. La perspectiva de este modelo supone 
la consideración según la cual la complejidad 
de los problemas-comportamientos huma-
nos no son unifactoriales sino multifactoria-
les, por lo que la intervención que se consi-
derara adecuada implicará con frecuencia la 
intervención o perspectiva de otros profesio-
nales afines al profesional central o respon-
sable de la intervención. Según la presente 
tabla, así lo ha requerido el 52,5%. 
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3.4. 4ª. VARIABLE: CAMBIOS Y 
MEJORAS QUE SE PRODUCEN EN 
EL PROCESO DE INTERVENCIÓN

3.4.1. CAMBIOS/MEJORAS QUE SE 
APRECIAN EN EL PROCESO DE 
INTERVENCIÓN 

Tabla 16
Cambios y mejoras que se aprecian en el proceso 
de intervención.

Nº %

MEJORA EN LA COMUNICACIÓN 
PARENTAL

15 16.5

MEJORA EN LAS FORMAS DE LAS 
INTERACCIONES PARENTALES

11 12.1

MEJORA EN EL CONTROL DEL 
CONTENIDO DE LAS INTERACCIO-
NES PARENTALES

4 4,4

SE HAN INTERRUMPIDO EL Nº DE 
DENUNCIAS

10 11

SE HAN INTERRUMPIDO NUEVOS 
PROCESOS JUDICIALES

2 2,2

MEJOR TONO DE LOS ESCRITOS 2 2,2

MEJOR TONO DE LAS CONVERSA-
CIONES PRESENCIALES INTERPA-
RENTALES

4 4.4

SE HAN CONSEGUIDO ACUERDOS 
INTERPARENTALES 

2 2,2

REORGANIZACIÓN DE LAS RELA-
CIONES ENTRE LOS MIEMBROS DE 
LA UNIDAD FAMILIAR 

4 4,4

MEJORA DE LAS RELACIONES 
MATERNO-FILIAL

5 5,5

MEJORA DE LAS RELACIONES 
PATERNO-FILIAL

11 12,1

INCLUSIÓN /PARTICIPACIÓN DE 
NUEVAS PAREJAS DE LOS PROGE-
NITORES

1 1,1

SE HA PROMOVIDO EL INTERÉS EN 
RECUPERAR LA RELACIÓN INTER-
PARENTAL Y FAMILIAR

4 4,4

INICIO/AUMENTO PERSPECTIVA 
DE CAMBIO DEL OTRO PROGE-
NITOR

2 2,2

SE HA PRODUCIDO EL ACERCA-
MIENTO COMO PADRES

2 2,2

ESTABLECIMIENTO DE NUEVAS 
FORMAS DE COMUNICACIÓN

1 1,1

MODIFICACIÓN POSITIVA DE LOS 
ROLES PARENTALES

1 1,1

EFECTO POSITIVO EN LOS HIJOS 
POR LA MEJORA DE LA RELACIÓN

1 1,1

ACUERDO COPARENTAL EN 
NORMAS BÁSICAS, HORARIOS, 
RUTINAS, ETC.

2 2,2

COORDINACIÓN Y EVITACIÓN DE 
INTERFERENCIAS  INTERPAREN-
TALES

1 1,1

AHORRO DEL SISTEMA JUDICIAL / 
DEPARTAMENTO DE JUSTICIA

6 6,7

TOTAL 91 100

La pregunta de la tabla 16, cuyas respues-
tas son de carácter múltiple y no excluyente, 
recoge 21 tipos de cambios y mejoras, que 
se han percibido en el proceso que se va 
realizando con los usuarios. Dichos cambios 
y mejoras están en relación con tres conteni-
dos diferentes entre sí, pero que a la vez se 
reclaman: el ámbito parental e interparental, 
las relaciones paterno/materno filiales y aque-
llos otros referidos a los procesos judiciales y 
litigiosidad. Estos contenidos tienen relación 
con los resultados de la tabla 14, cuyos datos 
ofrecen similitudes entre unos y otros. Así 
mismo, el contenido de ambas tablas mues-
tra una coherencia interna respecto a la cons-
trucción del modelo de identificación y regis-
tro de los indicadores a observar. Veamos los 
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resultados de la presente tabla desde el agru-
pamiento de los tres contenidos indicados:

Primer ámbito: cambios y mejoras en la 
dimensión parental e interparental. Estas me-
joras son múltiples y diversas pero conflu-
yentes: mejoras en la comunicación parental 
(16%), mejoras de las interacciones parentales 
(12,1%), mejora en el control de los contenidos 
de las interacciones parentales, (4,4%), mejor 
tono en las conversaciones presenciales inter-
parentales (4,4%), acuerdos interparentales 
(2,2%), se ha producido el acercamiento como 
padres, (2,2%), se han producido acuerdos pa-
rentales en normas básicas, rutinas y otro (2,2). 
Estos porcentajes suman el 42,5% y señalan 
cambios referidos al ámbito parental e inter-
parental.

Segundo ámbito: cambios y mejoras en 
las relaciones paterno/materno filiales. Éstos 
también se presentan múltiples, diversos 
pero confluyentes: reorganización de las rela-
ciones entre los miembros de la unidad familiar 
(4,4%), mejoras en las relaciones materno-filial 
(5,5%), mejoras en las relaciones paterno-filia-
les (12,5%), se ha promovido el interés en recu-
perar las relaciones interparentales y familiares 
(4,4%). Los resultados de dichos cambios, 
aunque con porcentajes más bajos, suman el 
26,8%. 

Tercer ámbito: cambios y mejoras en los 
proceso judiciales; reducción de la litigiosidad. 
Los cambios son diversos y significativos a 
pesar de que porcentualmente no son tan 
elevados: se han interrumpido el número de 
denuncias (11%), se han interrumpido nuevos 
procesos judiciales (2,2%), mejor tono de los es-
critos (2,2%), ahorro del sistema judicial (6,7%). 
Así pues, en el 22,1% se han observado me-
joras y cambios que tienen que ver con la re-
ducción de la litigiosidad en la que se suelen 
instalar los casos de familias de media y alta 
conflictividad, afectando positivamente al 
sistema de los procedimientos judiciales. 

3.4.2. MOTIVO DEL CIERRE DEL PROCESO 
DE INTERVENCIÓN. ÉXITO 
ALCANZADO

Tabla 17
Motivo del cierre del proceso de intervención. 
Éxito alcanzado.

Nº %

CUMPLIMIENTO DEL PLAN TRA-
ZADO

32 80

DECISIÓN DEL USUARIO 5 12,5

DECISIÓN DEL PROFESIONAL 3 7,5

TOTAL 40 100

Respecto a los procesos de mediación 
familiar se suele afirmar que en los mismos 
no se producen fracasos, aunque no se haya 
llegado a firmar los acuerdos. La mediación 
familiar es un método de resolución de con-
flictos que, una vez puesto en marcha, inicia 
y genera en los usuarios un entrenamiento en 
los ámbitos cognitivos y actitudinales que 
tienen que ver con el uso de la fuerza del po-
der frente al uso de la fuerza y bondad de la 
razón, de la comunicación, de la creación de los 
acuerdos y el bienestar de la convivencia fami-
liar, sobre todo con los menores. Una dinámica 
de cambio parecida se va produciendo en 
los procesos de intervención que se ponen 
en marcha en las situaciones de media y alta 
conflictividad, aunque pueden no generar 
los cambios deseados con la inmediatez que 
se espera, pero sí se producirán a más largo 
tiempo. Ello va a depender en gran medida 
de la proyección y transferencia positiva y 
de “empoderamiento” que hiciera tanto el 
coordinador de parentalidad como el equipo 
técnico a los miembros de la unidad, familiar 
usuarios de la Coordinación de la Parentali-
dad. 

No obstante lo dicho en el párrafo ante-
rior, los resultados obtenidos son bastantes 
satisfactorios, pues el 80% de los expedien-
tes-familias tratados se han cerrado teniendo 
como razón del mismo el cumplimiento del 
plan trazado. En la investigación siguiente, 
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que recoge y estudia los niveles de satisfac-
ción y mejoras obtenidas según percepción 
de las familias usuarias del presente Progra-
ma/servicio, se verán corroborados los resul-
tados obtenidos en la tabla 17.

4. SEGUNDA INVESTIGACIÓN: 
“NIVELES DE SATISFACCIÓN, 
CAMBIOS Y MEJORAS PERCIBIDOS 
POR PARTE DE LA POBLACIÓN DE 
40 EXPEDIENTES-FAMILIAS DE 
MEDIA Y ALTA CONFLICTIVIDAD Y 
JUDICIALIZADOS”. PRESENTACIÓN 
DE RESULTADOS

4.1. Presentación de los objetivos. 
Técnica utilizada

Esta segunda investigación pretende ofre-
cer los resultados referidos a los niveles de 
satisfacción de los servicios recibidos del COF 
por parte de los miembros de las unidades 
familiares de los 40 expedientes- familias, así 
como los cambios y mejoras percibidos por 
los mismos. 

Esta investigación trata de medir dos va-
riables generales: Niveles de satisfacción y va-
loración de los servicios y atención recibidos del 
equipo de profesionales de la Fundación COF; 
Cambios percibidos a partir de la aplicación de 
las orientaciones y prescripciones ofrecidas por 
el equipo de profesionales y referidos a las me-
joras en la comunicación entre los miembros de 
la familia, a la comprensión de sí mismos ante 
el problema objeto de la consulta-tratamiento 
y a las mejoras relacionadas con la problemá-
tica tratada en el proceso de coordinación pa-
rental.

A tal fin, tal como ya se ha indicado, se 
aplicó un cuestionario estructurado de res-
puestas múltiples y excluyentes con el fin 
de observar y medir los citados aspectos o 
variables. Consta de 11 ítems. Dicho cues-
tionario fue aplicado telefónicamente una 
vez pasados entre 2 a 3 meses de finalizar el 
proceso de intervención. Se pretendía que 

toda la población contestara al cuestionario, 
dado el tamaño reducido de la misma. No fue 
fácil conseguir este propósito, pues en rela-
ción con varios casos hubo que llamar varias 
veces. No obstante, la mayoría de los encues-
tados mostraron una notable disponibilidad 
a colaborar con la presente investigación, de 
la que ya se les había hablado en una de las 
sesiones finales del proceso de intervención. 
Hipotéticamente se prevé que los resultados 
de las variables a analizar pueden esclarecer 
y/o confirmar los resultados de las variables 
estudiadas en la primera investigación, apar-
tado III.

La presentación gráfica de los resultados 
se adecua al orden que se ha establecido en 
el enunciado de las variables generales indi-
cadas.

4.2. DESARROLLO DE LAS VARIABLES 
Y PRESENTACIÓN DE LOS 
RESULTADOS

4.2.1. Variable primera

Niveles de satisfacción y valoración de los 
servicios y atención recibidos del equipo de 
profesionales de la Fundación COF.

Tabla 18.
La atención que el personal del Centro le ofreció 
¿Cómo la considera?

 Nº %

Muy acogedora 18 45

Bastante acogedora 18 45

Poco acogedora 3 8

Nada acogedora 1 3

NS/NC 0 0

TOTAL 40 100

El sentido de las preguntas de las tablas 
18 y 19 se orienta principalmente a recoger 
la valoración que los encuestados hacen de 
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la atención, orientación y el tratamiento reci-
bidos de los profesionales del COF. Respecto 
a los resultados de la atención prestada son 
muy positivos, pues un 90% manifiesta que 
la atención ofrecida por el COF fue muy aco-
gedora y bastante acogedora. 

Tabla 19
La orientación o el tratamiento que recibió del 
profesional que la atendió ¿Cómo la considera?

 Nº %

Totalmente inadecuada 4 10

Poco adecuada 2 5

Bastante adecuada 25 63

Muy adecuada 9 23

NS/NC 0 0

TOTAL 40 100

El enunciado de la pregunta de esta tabla 
19 añade una nota de mayor concreción res-
pecto a la pregunta anterior. Se refiere a la 
orientación o tratamiento recibido. Se preten-
de que los encuestados den una valoración 
en términos de adecuada o inadecuada. Los 
porcentajes sumados de bastante adecuada 
y muy adecuada son significativamente altos: 
86% frente al 15% que se distancia de dicha 
valoración. 

Tabla 20
Las prescripciones, tareas y orientaciones que 
el profesional le fue señalando en las sucesivas 
entrevistas ¿Fueron eficaces?

 Nº %

Totalmente ineficaz (no sirvieron, no 
dio efecto…)

2 5

Poco eficaces 6 15

Bastante eficaces 22 55

Muy eficaces 6 15

NS/NC 4 10

TOTAL 40 100

La presente pregunta de la tabla 20 pre-
tende que los encuestados den un paso más 
en orden a que valoren la eficacia de las pres-
cripciones, tareas y orientaciones dadas por el 
profesional. El término eficacia tiene en el pre-
sente contexto el significado de efectividad, 
es decir, algo realizado que ha sido práctico, 
útil. Los resultados continúan siendo nota-
blemente altos, pues la suma de las dos ca-
tegorías de bastante eficaces y muy eficaces 
alcanza el porcentaje del 70%. Es cierto que 
contrariamente sube el porcentaje de aque-
llos que consideran que fueron poco eficaces 
o totalmente ineficaces con un 20%.

Tabla 21
Esas prescripciones, tareas u orientaciones que le 
dio el profesional ¿Cómo las realizó?

 Nº %

Con éxito, es decir, satisfactoria-
mente

23 58

Con poco éxito 7 18

Sin éxito 4 10

No las realizó 0 0

NS/NC 6 15

TOTAL 40 100

La pregunta de la tabla 21busca otro sen-
tido a la valoración de las citadas prescripcio-
nes, tareas u orientaciones, poniendo el acen-
to en el éxito alcanzado en la realización de 
las mismas. El 58% dice que las realizó con 
éxito y con poco éxito un 18%. El porcentaje 
de la suma de ambas categorías continúa 
siendo alto: 76%.

Los resultados de las variables analizadas 
señalan dos grupos de encuestados bien di-
ferenciados según son los niveles de los por-
centajes. Los dos grupos mantienen similares 
porcentajes en sus valoraciones, siendo unos 
más favorables y otros menos favorables. 
Cada grupo mantiene su racionalidad sin al-
terarla en las diversas respuestas.
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4.2.2. Variable segunda

Cambios percibidos a partir de la aplicación 
de las orientaciones y prescripciones ofrecidas 
por el equipo de profesionales y referidas a las 
mejoras en la comunicación entre los miembros 
de la familia, a la comprensión de sí mismos 
ante el problema, objeto de la consulta-trata-
miento, y a las mejoras que se haya producido, 
relacionadas con la problemática tratada en la 
intervención profesional o terapia.

Tabla 22
Recordando Ud. la dificultad o problema por el 
que Ud. acudió al centro, y teniendo en cuenta las 
prescripciones o tareas que le dio el profesional 
¿Qué cambios se han producido?

 Nº %

Se ha empeorado 1 3

Sigue igual 17 43

Se ha mejorado 18 45

Ha desaparecido o se ha resuelto 1 3

NS/NC 3 8

TOTAL 40 100

La segunda variable general pertene-
ciente a esta segunda investigación, arriba 
enunciada, pretende medir la existencia o 
inexistencia de los cambios que se hayan pro-
ducidos a partir de las orientaciones y pres-
cripciones ofrecidas profesionalmente en el 
proceso de intervención.  Los resultados en 
porcentajes se dividen casi en dos mitades, 
aunque una más favorable y otra menos fa-
vorable.  ¿Qué decir al respecto? Los cambios 
de conductas son por lo general complejos y 
el ritmo para que se produzcan escapa real-
mente a la medición cronológica. No siempre 
los ritmos son iguales para todas las perso-
nas. En muchas ocasiones los efectos tera-
péuticos suelen tener eficacia en tiempos y 
momentos no siempre predecibles. Con fre-
cuencia se producen a más largo tiempo. 

Tabla 23
Recordando la orientación o tratamiento que Ud. 
recibió en el COF ¿Qué cambios se han producido 
en la comunicación entre sus familiares?

 Nº %

No ha cambiado 15 38

Ha cambiado algo 17 43

El problema consultado no guarda 
relación con la comunicación entre 
los miembros de la familia

1 3

Ha cambiado bastante 7 18

Ha cambiado muchísimo 0 0

TOTAL 40 100

La pregunta de la tabla 23 pretende hacer 
la misma medición respecto a los cambios 
posteriores al proceso de intervención profe-
sional, analizados en la pregunta anterior. En 
el presente caso se busca si se producen cam-
bios en el ámbito de la comunicación familiar. 
La pregunta adquiere una significación espe-
cial si se tiene en cuenta que los problemas 
familiares tratados en las situaciones de me-
dia y alta conflictividad están estrechamente 
relacionados con la convivencia familiar. Si 
se producen cambios positivos al respecto, 
pueden ser interpretados como indicios  del 
bienestar familiar que se recupera o se forta-
lece.  Así pues, el 61% afirma que ha cambia-
do algo o que ha cambiado bastante.

Tabla 24
La orientación o terapia le ayudó a comprenderse 
mejor a sí mismo

 Nº %

Nada 2 5

Poco 9 23

Bastante 18 45

Muchísimo 1 3

El problema consultado no guar-
da relación con la comprensión 
de sí mismo

10 25

TOTAL 40 100
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Con la pregunta de la tabla 24 se busca 
saber en qué medida los procesos de solu-
ción de los problemas familiares remiten a los 
progenitores o actores adultos implicados 
en situaciones de tensiones o conflictos a la 
introspección personal. Los porcentajes suma-
dos de las categorías poco, bastante, muchí-
simo ofrecen resultados notablemente altos 
con el 71%. El 25% señala que no se establece 
relación alguna con la comprensión de sí mis-
mo. Dichos resultados proyectan la existencia 
en los encuestados de una manifiesta mirada 
hacia sí mismos

Tabla 25
¿Siente que ahora entiende mejor a los otros 
miembros de la familia?

 Nº %

Nada 5 13

Algo 16 40

Mucho 12 30

Bastante 4 10

El problema consultado no guarda 
relación con el entendimiento 
familiar.

3 8

TOTAL 40 100

Los resultados vuelven una vez más a ser 
positivos. La suma de las categorías algo, 
mucho y bastante alcanzan la puntuación 
del 80%. Entender y comprender a los de-
más humaniza y dinamiza las relaciones in-
terpersonales, especialmente las familiares. 
Ello adquiere especial significado para estas 
unidades familiares, donde están presentes 
situaciones de media y alta conflictividad, 
que han sido objeto de la orientación y de la 
terapia. 

Tabla 26
¿Según el baremo que se le indica, señale en 
qué situación ha quedado el problema o los 
problemas tratados en la terapia?

 Nº %

Ha desaparecido totalmente 1 3

Continúa presente y evoluciona 
positivamente

21 53

Continúa presente sin molestar 8 20

Continúa presente y molesta 8 20

Continúa presente de forma muy 
molesta

0 0

NS/NC 2 5

TOTAL 40 100

La perspectiva que introduce la pregunta 
de la tabla 26 en relación a los cambios o me-
joras de los problemas, objeto de la consulta 
en el COF, tiene un carácter temporal-históri-
co, en cuanto que son vistos en términos de 
evolución, mediando el tiempo. En tal senti-
do, dicha perspectiva ofrece resultados más 
positivos que los que ofrecen las preguntas 
de las tablas 20 y 21, ya analizadas anterior-
mente, y pertenecientes a la primera variable 
general. Los resultados son claramente posi-
tivos: el 76% de los encuestados manifiestan 
que los problemas objeto de la orientación o 
terapia están experimentando un proceso de 
mejoría en el tiempo.

Tabla 27
En caso de que Ud. Vuelva a tener otro problema o 
dificultad o algún familiar ¿Recomendaría este centro?

Nº %

Recomendaría este Centro 10 25

No volvería al centro 0 0

Volvería al Centro 2 5

No recomendaría y no volvería al 
Centro

0 0

No recomendaría el Centro 2 5

Recomendaría y volvería al Centro 24 60

NS/NC 2 5

TOTAL 40 100
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Las preguntas de las tablas 27 y 28 deben 
ser consideradas, desde el punto de vista téc-
nico-metodológico, como preguntas de con-
trol y de filtro cuya finalidad es la de controlar 
la veracidad y coherencia de las respuestas 
de los encuestados a preguntas anteriores. 
En relación a la consideración que le merece 
a los encuestados el Centro de Orientación 
Familiar, se les pregunta si lo recomendaría 
o utilizaría si tuviera de nuevo necesidad de 
ello. La presente pregunta es de carácter múl-
tiple y ofrece respuestas excluyentes una de 
otra. Los porcentajes son altos: lo recomenda-
ría un 25%, recomendaría y volvería al Centro 
un 60%, lo que sumadas las dos categoría su-
pone un 75%. Estos resultados guardan una 
evidente relación y coherencia con los resul-
tados de la tabla 1.1, según la cual el 90%de 
los encuestados valoran de bastante acoge-
dora y muy acogedora la atención recibida.  

Tabla 28
El problema por el que Ud. Acudió al COF, tenía 
relación con:

 Nº %

Con mi pareja 2 5

Con mis hijos 11 28

Con mi pareja y mis hijos 16 40

Conmigo mismo 3 8

Conmigo y con mi pareja 2 5

Otros ¿Cuáles? 6 15

NS/NC 0 0

TOTAL 40 100

La pregunta de la tabla 28 tiene la función 
de pregunta control en el desarrollo metodo-
lógico del presente cuestionario. La finalidad 
es la de observar si las posibles respuestas 
están en sintonía con el motivo de consul-
ta por el que los encuestados solicitaron los 
servicios del COF. Más directamente, si dicha 
pregunta guarda coherencia con las pregun-
tas de las tabla 10 y 14 y sus respuestas per-
tenecientes a la primera investigación. Dichas 

preguntas se refieren a la percepción del 
ambiente familiar, niveles de tensión y con-
flictos, y tipos de intervención realizada por 
parte de los profesionales.

Los resultados de la tabla 28se pueden or-
denar en tres grupos: Primero: con mi pareja 
5%, conmigo y mi pareja 5%, conmigo mismo 
8%, lo que supone un 18%; Segundo: con 
mis hijos 28% sin establecer relación con la 
pareja; Tercero: estableciendo relación entre 
la pareja y los hijos: con mi pareja y mis hijos 
40%. Dichos resultados están en sintonía con 
los que señalan la tabla 10 percepción del am-
biente familiar que se detecta en el proceso de 
intervención y la tabla 14 tipos de intervencio-
nes realizadas de carácter psicológico/coordi-
nación parental, ya analizadas en la primera 
investigación.

4.3. Algunas consideraciones sobre 
los resultados obtenidos

Los datos obtenidos a partir de las dos 
variables generales enunciadas más arriba y 
pertenecientes a la segunda investigación vie-
nen a corroborar los resultados satisfactorios 
que ofrecía la primera investigación en las ta-
blas 16 y 17 cambios y mejoras que se aprecian 
en el proceso de intervención y motivos del cie-
rre de los expedientes, es decir, cumplimiento 
del plan trazado. Estos resultados se pueden 
sintetizar en las siguientes afirmaciones: 

Primera: La atención que el personal del 
Centro de Orientación Familiar ofreció a las 
familias usuarias, así como las orientaciones 
o el tratamiento que las citadas familias re-
cibieron del profesional que las atendió, ad-
quieren unos resultados positivos del 90% 
y 86% respectivamente, lo cual se considera 
muy satisfactorio tanto para la organización 
del COF, como para los objetivos de las dos 
investigaciones.

Segunda: Los resultados referidos a las 
prescripciones dadas por los profesionales se-
gún las categorías que se asignan en el cues-
tionario, son también notablemente satisfac-
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torios: bastante y muy adecuadas con el 86%; 
en cuanto a la eficacia de las mismas: bastante 
y muy eficaz el 70% y finalmente en cuanto a 
la realización o ejecución: satisfactoriamente 
y con poco éxito el 76%.

Tercera: Centrando la atención en los 
posibles cambios o mejoras que se hayan 
producido en relación con el problema o 
motivo de consulta, los resultados son tam-
bién satisfactorios: (Recordando la dificultad 
o problema por la que usted acudió al COF, ¿se 
ha producido cambios?), el 48% manifiesta 
una respuesta positiva. En cuanto al grado 
o dimensión de los cambios producidos (¿Se 
han producido cambios en la comunicación 
entre sus familiares?), los resultados también 
son notablemente positivos. El 61% de la po-
blación contesta afirmativamente. 

Cuarta: Los resultados de las variables 
analizadas, pertenecientes a las dos inves-
tigaciones, ofrecen una clara concordancia 
entre sí, los unos respectos a los otros, de tal 
manera que permiten afirmar la validez de 
estos, la eficacia del trabajo profesional de la 
Coordinación Parental, mostrada en los cam-
bios y mejoras obtenidos, así como su perti-
nencia y validez práctica. 

Quinta: Las afirmaciones anteriores ha-
blan de cambios y de mejoras, términos que 
referidos a las relaciones humanas son siem-
pre deseables, sobre todo cuando median 
problemas psíquicos-emocionales y conflicti-
vos de importancia que afectan a la comuni-
cación y a la vinculación de los miembros de 
la familia, como sucede en los 40 expedien-
tes-familias tratados. La experiencia atestigua 
que estos cambios no son fáciles de lograr. 
Los resultados de las diversas mediciones 
presentados en este estudio señalan que se 
produce una buena orientación en relación 
con la puesta en práctica del Programa/servi-
cio de Coordinación Parental. Los mismos re-
sultados apuestan por continuar trabajando 
y poniendo los medios a favor de potenciar 
las mejoras y cambios referenciados.

5. CONCLUSIONES

Primera. El presente estudio revela la uti-
lidad práctica del modelo de registro creado 
por el COF de Canarias utilizado en la primera 
investigación, con el objeto de observar, re-
gistrar y medir la dinámica y cambios produ-
cidos en 40 expedientes-familias de media y 
alta conflictividad, y para someter a estudio 
las intervenciones del equipo técnico de 
Coordinación de Parentalidad de la Fundación 
COF. Sin duda, todo es mejorable. La crítica 
constructiva a este u otro modelo se hace 
necesaria, máxime si se tiene en cuenta que 
estas realidades están sometidas a la ley del 
cambio social y demandan sucesivas y diver-
sas investigaciones.

Segunda. Las dos investigaciones realiza-
das describen, cuantifican y explican tanto la 
población destinataria, como las intervencio-
nes de los profesionales y sus efectos en los 
cambios y mejoras que se esperan obtener.

Tercera. Los resultados analizados de di-
chas investigaciones fundamentan la validez 
técnica de las variables estudiadas, los cues-
tionarios empleados y los resultados obteni-
dos. Todo ello refuerza la coherencia interna 
del proceso investigador realizado.

Cuarta. La primera investigación mues-
tra a través de los análisis efectuados según 
variables una notoria relación entre las con-
diciones socioeconómicas y el problema-
conflicto de las unidades familiares estudia-
das, aunque esta relación no sea calificada 
de causa-efecto. En un 82%, la población ob-
servada muestra que está condicionada por 
los niveles socioeconómicos, categorizados 
entre muy bajo y medio-bajo; la influencia de 
dicho perfil socioeconómico en el problema-
conflicto adquiere unos resultados también 
muy significativos: el 87,5% entre bastante 
influyentes y muy influyente.

El conflicto y las tensiones se centran en 
dos magnitudes diferentes, pero relaciona-
das entre sí: por una parte, tensiones fuertes 
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entre progenitores con el 45% y, por otra, 
tensiones fuertes filio-parental, con un 32,5% 
y tensiones fuertes filio-maternal con 15%, 
cuyas cantidades suman el 47, %. El conflicto 
de estas unidades familiares se centra en el 
92,5% en los dos aspectos estructurales de 
cualquier familia: las relaciones entre proge-
nitores y las relaciones de estos con los hijos. 
En consecuencia, el grado de conflictividad 
(tabla 11, primera investigación) que presen-
tan las citadas unidades familiares adquiere 
unos resultados muy significativos con el 
95%, sumando las categorías de moderado, 
alto y muy alto.

Quinta. Respecto a la segunda investiga-
ción cabe concluir que los cambios y mejo-
ras relacionados con el problema o motivo 
de consulta, son satisfactorios en el 48%: Si 
se establece una relación de los cambios y 
mejoras referidos a la comunicación entre 
los miembros de la familia, los porcentajes 
suben al 61%. 

Sexta. El presente estudio a través de su 
doble investigación avala las virtualidades 
positivas que tiene la Coordinación de Paren-
talidad en los casos judicializados de familias 
de media y alta conflictividad. El uso de este 
recurso metodológico por parte de los jueces 
de familia y de instrucción y su derivación a la 
Coordinación de la Parentalidad se hace cada 
vez más conveniente y necesario. Se precisa 
definir, esclarecer y estrechar las confluencias 
interprofesionales, jueces y coordinadores 
parentales, máxime en un ámbito singular 
de carácter psico-socio-familiar, como así su-
cede en los casos de familias judicializados 
de media y alta conflictividad. Así mismo, 
se requiere dar nuevos pasos que potencie 
y amplifique la presente experiencia, que 
ofrece el Programa/servicio Coordinación de 
Parentalidad.

Séptima. El presente estudio acredita y 
avala dos virtualidades que sobresalen a fa-
vor del buen desarrollo de la práctica de la 
Coordinación de Parentalidad. Primera: se pro-

ducen cambios y mejoras en las unidades fa-
miliares usuarias del presente recurso al que 
han derivado los jueces de familias. Dichos 
cambios y mejoras ayudan como efecto po-
sitivo al proceso de sanación de las relaciones 
y convivencia familiar en los contextos de 
media y alta conflictividad, haciendo realiza-
ble el cumplimiento de las sentencias/autos. 
Segunda: Se reduce la litigiosidad de dichas 
unidades de familias usuarias, afectando po-
sitivamente al sistema judicial, en el sentido 
de que aporta un ambiente humanizador a 
la práctica del proceso judicial y un menor 
desgaste y coste cuantitativo y cualitativo del 
mismo.

Octava. Se constata la acertada tipifica-
ción por parte de los jueces respecto a los 
casos familias de media y alta conflictividad 
y la derivación hacia la Coordinación de la Pa-
rentalidad. Estas constataciones han queda-
do demostradas en los resultados obtenidos 
y analizados en párrafos anteriores de este 
estudio.

Novena. El presente estudio se inserta en 
la línea de los estudios de D´Ábate y Alba y 
Lorenzo, más arriba citados, aunque la orien-
tación de éste es de carácter sociológico y 
empírico.

Decima. Los altos índices de conflictivi-
dad familiar, separaciones y divorcios produ-
cidos en unos momentos de cambios socia-
les acelerados e intensos, como los actuales, 
mediados por las grandes transformaciones 
culturales, que en gran medida lidera y expe-
rimenta la mujer actual, como así también se 
constata en la sociedad canaria, son razones 
que demandan de las instituciones públi-
cas, como la Dirección General de Infancia 
y Familia, y la institución de la judicatura, el 
apoyo eficaz al presente Programa/servicio 
Coordinación de la Parentalidad, ampliando 
su apuesta favorable. 

Undécima. Una vez más la Fundación 
Centro de Orientación familiar de Canarias ha 
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tenido la suerte y la oportunidad de liderar 
en Gran Canaria la puesta en práctica de la 
Coordinación Parental obteniendo resulta-
dos notablemente positivos en la presente 
experiencia, como se ha demostrado en el 
presente estudio. Similar liderazgo ejerció 
esta Fundación introduciendo a partir de los 
años siguientes a 1995 la Mediación Familiar, 
logrando también resultados y avances muy 
positivos en la Comunidad Canaria.  
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